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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional los días 5 y 6 de marzo del 2004, con el propósito de 
atender la invitación del Presidente de los Estados Unidos de América, George W. Bush, para llevar a cabo 
una reunión de trabajo en la ciudad de Crawford, Texas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 88 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede autorización al Ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional los días 5 y 6 de marzo del 2004, 
con el propósito de atender la invitación del Presidente de los Estados Unidos de América, George W. 
Bush, para llevar a cabo una reunión de trabajo en la ciudad de Crawford, Texas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- 

México, D.F., a 25 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. Víctor 
Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Yolanda Valladares Valle, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural con motivo de la sequía atípica e impredecible que afectó el abasto de 
agua potable a la población de diversos municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 
Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil, y numeral 42 y Anexo II del Acuerdo que establece las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante oficio número SP-016/2004, 
recibido por esta Secretaría de Gobernación el 27 de febrero de 2004, solicitó se emita Declaratoria de 
Desastre Natural con motivo de la sequía atípica e impredecible, que al prolongarse por más de una 
década en dicha entidad federativa ha afectado el abasto de agua potable en la población. 
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Que en su solicitud, de conformidad a la fracción IV del numeral 42 de las Reglas de Operación del 
FONDEN, acompañó el Dictamen Técnico número BOO.E.22.2/32 de fecha 20 de febrero de 2004, de 
Afectación a Sistemas de Agua Potable, a consecuencia de la sequía atípica e impredecible ocurrida 
entre mayo a noviembre de 2003. 

Que las Reglas de Operación del FONDEN, establecen que las entidades federativas con base en el 
dictamen de la CNA, podrán solicitar, sin más requisito, se emita la Declaratoria de Desastre Natural 
correspondiente. 

Con base en lo anterior, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL CON MOTIVO DE LA SEQUIA ATIPICA  
E IMPREDECIBLE QUE AFECTO EL ABASTO DE AGUA POTABLE A LA POBLACION 

DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declaran en desastre natural con motivo de la sequía atípica e impredecible ocurrida 
entre mayo a noviembre de 2003, a los municipios de Bocoyna, Buenaventura, Casas Grandes, Galeana, 
Guadalupe y Calvo, Guachochi, Guazapares, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Janos, Juárez, Maguarichi, 
Morelos, Nuevo Casas Grandes, Urique y Uruachi, todos ellos del Estado de Chihuahua. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FONDEN conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, así como a los recursos fideicomitidos en el 
Fideicomiso FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar en los municipios antes mencionados del 
Estado de Chihuahua, será de conformidad con los numerales 43, 44 y 45 de las Reglas de Operación del 
FONDEN vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a 
lo dispuesto por el numeral 41 de las Reglas de Operación del FONDEN, se hará del conocimiento de los 
medios de comunicación del Estado de Chihuahua a través de boletín. 

México, Distrito Federal, a tres de marzo de dos mil cuatro.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen Segura 
Rangel.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos General Brigadier Diplomado de Estado Mayor 
Arturo Gutiérrez García y Manuel Gómez Millán, para aceptar y usar las condecoraciones que les confieren 
los Gobiernos de la República de Honduras y de la República Islámica de Pakistán, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, 
D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado 
Mayor Arturo Gutiérrez García, para aceptar y usar la Condecoración “Cruz de las Fuerzas Armadas”, 
que le confiere el Gobierno de la República de Honduras. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Manuel Gómez Millán, para aceptar y 
usar la Condecoración “Tamgha-e-Khidmat”, que le confiere el Gobierno de la República Islámica de 
Pakistán. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 28 de enero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del 
mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Oscar Rafael Berger Perdomo, Presidente de la 
República de Guatemala, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado de Collar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción I de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Oscar Rafael Berger Perdomo, Presidente de la República de Guatemala, sus esfuerzos para estrechar 
las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga con el objeto de reconocer los servicios 
prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y corresponder por cortesía, en casos 
excepcionales, a las distinciones de que sean objeto los funcionarios mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Oscar 
Rafael Berger Perdomo, Presidente de la República de Guatemala, la citada Condecoración en el grado 
de Collar, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Oscar Rafael Berger Perdomo, Presidente 
de la República de Guatemala, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en grado de 
Collar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Guatemala, Guatemala, 
el veintitrés de marzo de dos mil cuatro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer 
día del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de 
Nicaragua, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado de Collar. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción I de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua, sus esfuerzos para estrechar las 
relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga con el objeto de reconocer los servicios 
prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y corresponder por cortesía, en casos 
excepcionales, a las distinciones de que sean objeto los funcionarios mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor 
Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua, la citada Condecoración en el grado de 
Collar, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la 
República de Nicaragua, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en grado de Collar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Managua, Nicaragua, el 
veintiséis de marzo de dos mil cuatro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer 
día del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Jorge Briz Abularach, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Guatemala, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado 
de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción III de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Jorge Briz Abularach, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala, sus esfuerzos 
para estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala; 
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Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Jorge 
Briz Abularach, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala, la citada Condecoración 
en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Jorge Briz Abularach, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Guatemala, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila 
Azteca en grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Guatemala, Guatemala, 
el veintitrés de marzo de dos mil cuatro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer 
día del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Baja California, 
para la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2004, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR 
Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ MANERO; 
ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR  
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA 
DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, C. ARMANDO ARTEAGA KING, DEL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, C. ANTONIO W. MARTINEZ LUNA, Y DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA  
DEL ESTADO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. MANUEL DIAZ 
LERMA, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA EN EL AÑO 2004 AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán 
en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; 
y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
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competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

III. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero 
de 2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se 
relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

IV. Con fecha 17 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, suscribieron  
el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 9 de octubre de 1998. 

V. De igual forma, con fechas 12 de mayo de 1999, 2 de febrero del año 2000, 31 de enero de 2001, 
26 de abril de 2002 y 24 de enero de 2003, se formalizaron los convenios de coordinación para la 
realización  
de acciones correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
entre el Gobierno Federal y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en los que se pactó que la administración de los 
recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de  
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” se continuaran 
administrando, a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se refiere el párrafo 
anterior, el cual fue constituido para tal fin, con la institución fiduciaria Banco de Crédito Rural del 
Noroeste, S.N.C., integrante del Sistema Banrural. 

VI. El 26 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, en cuyos artículos segundo y tercero transitorios se decretó abrogar la Ley Orgánica del 
Sistema Banrural, así como la disolución, liquidación de las sociedades nacionales de crédito que lo 
integran, a partir del 1 de julio de 2003. 

VII. Con motivo de lo anterior, en la sesión décima tercera del Consejo Nacional de Seguridad Pública 
se acordó el cambio de institución fiduciaria para la administración de los Fondos de Seguridad Pública. 

VIII. “EL EJECUTIVO ESTATAL” y Nacional Financiera, S.N.C., con fecha 29 de mayo de 2003, 
suscribieron el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificación del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
de Administración e Inversión del FOSEG, mediante el cual la fiduciaria sustituida (Banco de Crédito Rural  
del Noroeste, S.N.C.) transfirió a la fiduciaria sustituta (Nacional Financiera, S.N.C.), la totalidad de los 
recursos líquidos del patrimonio del FOSEG, con el fin de que se continúen administrando los mismos, así 
como los que se sigan aportando para las acciones de seguridad pública. 

IX. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

X. Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados  
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y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de indiciados y 
sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el 
precepto legal antes citado. 

XI. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 2003, prevé un monto de dos mil quinientos 
millones de pesos moneda nacional para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal”, monto igual al autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2003. 

XII. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 de julio de 
2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos  
del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, hasta 
concluir las gestiones para la obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. 

XIII. Conforme a lo establecido en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, se suscribe el presente Convenio de Coordinación y sus 
respectivos  
anexos técnicos. 

XIV. En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 
2004, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de 
distribución y el monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 
1. DE “LA SECRETARIA”: 
1.1. Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 

nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

1.2. Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

1.3. Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

1.4. Que a propuesta del Secretario de Seguridad Pública, el 16 de octubre de 2001, el Consejo  
Nacional de Seguridad Pública, designó a la C. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del  
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.5. Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras 
funciones, el ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.6. Que para efectos de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en Paseo de la Reforma 
número 364, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

2. DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 
2.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California. 

2.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en 
beneficio colectivo, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones III y XXII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública  
del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. 

2.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado  
de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y 
también debe  
firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

2.4. Conforme a lo dispuesto en los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad 
a las disposiciones legales vigentes; así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del 
Estado.  
En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 9 del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

2.5. La Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Local, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a la que le 
compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la representación de los intereses 
de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, y 69, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. En representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California 
comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 1 y 4 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California. 

2.6. Según lo dispuesto en los artículos 17 fracción XI y 38 fracciones I, III, IV y V de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Seguridad Pública es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra desarrollar 
las políticas de seguridad pública en el Estado, así como proponer al Ejecutivo del Estado las acciones de 
gobierno, normatividad, instrumentos, programas y estrategias para la prevención de delitos; integrar y 
coordinar el Consejo Estatal de Seguridad Pública; proponer en el seno del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública políticas, acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y acciones 
contra la delincuencia; representar al Poder Ejecutivo del Estado, ante el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  
En representación de la Secretaría de Seguridad Pública comparece su titular, y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en el artículo 38 fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, y 3 del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

2.7. Conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

2.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder 
Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

3. DE AMBAS PARTES: 
3.1. Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre 
las partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
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2004, así como los recursos que para tal fin aporte “EL EJECUTIVO ESTATAL”, conforme a lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal de 2004, 
tal como lo prevé el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004. 

SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 
de julio de 2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
aprobados en la sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, hasta concluir las gestiones para la 
obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. En virtud de que la H. Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, autorizó para el  
Ramo 33, en el Anexo 9, para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, la cantidad de dos mil quinientos millones de pesos, misma cantidad que la autorizada 
para el ejercicio 2003, continúan vigentes criterios y fórmula de distribución autorizados por el Consejo 
Nacional  
de Seguridad Pública en su sesión del 24 de enero de 2003. 

Asimismo, en la misma sesión décimo tercera del 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprobó los siguientes ejes que sustentan las estrategias y acciones en materia de 
Seguridad Pública que son materia del presente Convenio: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Los programas y acciones de los ejes 1 a 6 y 8, serán apoyados con recursos del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, en los términos del artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Los programas y acciones de los ejes 7 y 9 se financiarán con 
recursos aportados por “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de 
conformidad con los  
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos técnicos respectivos,  
los cuales formarán parte de este Convenio. Los anexos técnicos antes referidos serán suscritos por  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto del Secretario de Planeación y Finanzas, del Procurador 
General de Justicia del Estado y del Secretario de Seguridad Pública del Estado, conjuntamente. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se 
relacionan: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en 
su capacitación y en su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que 
se desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el 
número y el nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón 
de su capacitación y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos 
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por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 
fijos  
y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el 
correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con 
que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo 
por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos terrestres, 
marítimos  
y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo. 
Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas 
de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado 
con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la 
estadística  
de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el 
sistema de auditoría de cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo,  
a solicitud de “EL EJECUTIVO ESTATAL” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 
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F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento  
y evaluación, así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes o 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública. 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal principalmente: las actas de sus sesiones que realice durante el ejercicio de 
los recursos y el informe detallado de sus actividades mensuales, sus encuestas de percepción 
ciudadana sobre la seguridad pública, así como su programa de trabajo anual, incluyendo los 
proyectos a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se enterarán mensualmente por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: reclutamiento, 
selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con tareas de 
seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los peritos, los 
policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías preventivos 
o de custodia de los centros penitenciarios  
y de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de 
los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de 
menores infractores; al establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 
informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de emergencia (066); a la 
construcción, mejoramiento  
y ampliación de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 
readaptación social y de menores infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad 
pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

Los recursos que se destinen a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
policías judiciales o sus equivalentes, los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios  
y de menores infractores, y los peritos de la Procuraduría de Justicia del Estado, tendrán el carácter de no 
regularizables para los presupuestos de egresos de la Federación de ejercicios fiscales subsecuentes,  
por lo que las responsabilidades laborales que se deriven de dichos recursos, estarán a cargo de  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

En los anexos técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto, así como las 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se 
refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete  
a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de control  
y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones II y 
V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo  
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus anexos técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos acordados en los anexos técnicos de este Convenio, podrán aplicarse en otros 
programas pertenecientes a un mismo Eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, 
en su caso, el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del 
Estado (FOSEG) apruebe la transferencia correspondiente, y se cuente con la opinión favorable del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes en el transcurso de las operaciones 
programadas, deberán concertarse con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante la celebración de los Acuerdos Modificatorios a los anexos técnicos correspondientes. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá dar respuesta a la 
solicitud de reprogramación de recursos presentada por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, acordará expedir la 
opinión favorable o el Acuerdo Modificatorio de los anexos técnicos respectivos, en un plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación necesaria para la 
reprogramación de que se trate. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado 
Ejecutivo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará las previsiones para que el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, haga entrega al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública de la documentación que contenga la justificación de la reprogramación correspondiente, los 
acuerdos y actas aprobadas por el Comité Técnico del FOSEG, los cuadros de montos y metas originales 
y modificados, los descriptivos de las acciones y demás información complementaria. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
correspondiente. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el 31 de enero de 2004, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
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Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos 
por un monto de $105'511,521.00 pesos (ciento cinco millones quinientos once mil quinientos veintiún 
pesos 00/100 moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, conforme al procedimiento señalado en 
la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
cuenta que la Secretaría de Planeación y Finanzas señale previamente por escrito, procediendo ésta a 
expedir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación así como a 
depositar los recursos en la cuenta de la institución fiduciaria que administra el Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública del Estado (FOSEG) dentro de las 24 horas siguientes a su recepción, por cada 
ministración federal que se realice. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $29’853,456.01 pesos (veintinueve millones ochocientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 01/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos 
que se especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, así como para alcanzar y/o 
ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Baja California. Por lo que, dará 
cobertura preferentemente al equipamiento y operación de los policías judiciales o sus equivalentes, de 
los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así 
como de las instalaciones de las instancias  
de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tendrá la participación que le corresponda, en los términos del artículo  
17 fracción XI de la citada Ley General y en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se 
refiere el artículo 4 de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se 
refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como, los registros de información que 
hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 
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Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones 
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a instrumentar de manera conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, homologando procedimientos de reclutamiento y selección, así 
como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas para la formación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004 se firma por triplicado,  
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil cuatro.-  
Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad  
Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado  
de Baja California, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. 
Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Armando Arteaga King.- Rúbrica.-  
El Procurador General de Justicia del Estado, Antonio W. Martínez Luna.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Manuel Díaz Lerma.- 
Rúbrica. 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Sonora, para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EL DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO; ASISTIDO POR LA LIC. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN 
SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DEL ING. EDUARDO BOURS CASTELO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
EL LIC. BULMARO PACHECO MORENO, EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ, 
EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL LIC. RUBEN DIAZ VEGA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL LIC. HORACIO VALENZUELA IBARRA, TODOS 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES  
EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2004 AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán 
en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
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previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 21 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para  
la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 16 de marzo de 1999, 3 de febrero del año 2000, 31 de enero de 2001, 14 
de mayo de 2002 y 24 de enero de 2003, se formalizaron los convenios de coordinación para la 
realización  
de acciones correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
entre el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de  
los recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando, a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin, con la institución fiduciaria Banco de Crédito 
Rural del Noroeste, S.N.C., integrante del Sistema Banrural. 

El 26 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, en cuyos artículos segundo y tercero transitorios se decretó abrogar la Ley Orgánica del 
Sistema Banrural, así como la disolución, liquidación de las sociedades nacionales de crédito que lo 
integran, a partir del 1 de julio de 2003. 

Con motivo de lo anterior, en la sesión décima tercera del Consejo Nacional de Seguridad Pública se 
acordó el cambio de institución fiduciaria para la administración de los Fondos de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y Nacional Financiera, S.N.C., con fecha 28 de mayo de 2003, 
suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciario y Modificatorio del Fideicomiso de Administración e 
Inversión con carácter irrevocable denominado Fondo de Seguridad Pública, institución fiduciaria a la cual 
fueron transferidos los recursos del fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el 
fin de que se continúen administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para las acciones 
de seguridad pública. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
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acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados  
y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el 
precepto legal antes citado. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 2003, prevé un monto de dos mil quinientos millones de 
pesos moneda nacional para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, monto igual al autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2003. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 de julio de 
2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, hasta concluir 
las gestiones para la obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. 

Conforme a lo establecido en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, se suscribe el presente Convenio de Coordinación y sus 
respectivos  
anexos técnicos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2004, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el Dr. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal  
y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

Que a propuesta del Secretario de Seguridad Pública, el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, designó a la Lic. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases  
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el Ing. Eduardo Bours Castelo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Sonora, a partir del 13 de septiembre de 2003. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2 y 9 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5 y 10 fracciones IV y VI, 11 y 20 fracción VII de la Ley de 
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Seguridad Pública  
del Estado. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre 
las partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, así como los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo 
establecido en la Ley  
de Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de  
la Federación. 

SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 
de julio de 2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
aprobados en la sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, hasta concluir las gestiones para la 
obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. En virtud de que la H. Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, en el Anexo 9 correspondiente al Ramo 33, autorizó para el “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, la cantidad de dos mil quinientos millones de 
pesos, misma cantidad que la autorizada para el ejercicio 2003, continúan vigentes los criterios y fórmula 
de distribución autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión del 24 de enero de 
2003. 

Asimismo, en la misma sesión décimo tercera del 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprobó los siguientes ejes que sustentan las estrategias y acciones en materia de 
Seguridad Pública, que son materia del presente Convenio: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Los programas y acciones de los ejes 1 a 6 y 8, serán apoyados con recursos del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, en los términos del artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Los programas y acciones de los ejes 7 y 9 se financiarán con 
recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos 
técnicos respectivos,  
los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se 
relacionan: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en 
su capacitación y en su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que 
se desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el 
número y el nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón 
de su capacitación y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos 
por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 
fijos y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo 
el correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con 
que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo 
por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos terrestres, 
marítimos  
y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo. 
Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas 
de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado 
con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la 
estadística  
de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el 
sistema  
de auditoría de cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 
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Ø Programa de necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo,  
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento  
y evaluación, así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes o 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública. 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal principalmente: las actas de sus sesiones que realice durante el ejercicio de 
los recursos y el informe detallado de sus actividades mensuales, y sus encuestas de percepción 
ciudadana sobre la seguridad pública, así como su programa de trabajo anual, incluyendo los 
proyectos a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: reclutamiento, 
selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con tareas de 
seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los peritos, los 
policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías preventivos 
o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías 
judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de 
custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y operación de la red 
nacional de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico 
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nacional  
de emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración  
e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento y 
evaluación de los programas señalados. 

Los recursos que se destinen a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
policías judiciales o sus equivalentes, los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y 
de menores infractores, y los peritos de la Procuraduría de Justicia del Estado, tendrán el carácter de no 
regularizables para los presupuestos de egresos de la Federación de ejercicios fiscales subsecuentes, por 
lo que las responsabilidades laborales que se deriven de dichos recursos, estarán a cargo de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

En los anexos técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto, así como las 
metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se 
refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de 
control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
II  
y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo  
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus anexos técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos acordados en los anexos técnicos de este Convenio, podrán aplicarse en otros 
programas pertenecientes a un mismo Eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, 
en su caso, el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del 
Estado (FOSEG) apruebe la transferencia correspondiente, y se cuente con la opinión favorable del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes en el transcurso de las operaciones 
programadas, deberán concertarse con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante la celebración de los Acuerdos Modificatorios a los anexos técnicos correspondientes. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá dar respuesta a la 
solicitud de reprogramación de recursos presentada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acordará 
expedir la opinión favorable o el Acuerdo Modificatorio de los anexos técnicos respectivos, en un plazo 
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máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación 
necesaria para la reprogramación de que se trate. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo  
de Seguridad Pública (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las previsiones para que el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, haga entrega al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública de la documentación que contenga la justificación de la reprogramación correspondiente, los 
acuerdos y actas aprobadas por el Comité Técnico del FOSEG, los cuadros de montos y metas originales 
y modificados, los descriptivos de las acciones y demás información complementaria. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
correspondiente. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el 31 de enero de 2004, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos por un monto de $104’527,429.00 (son ciento cuatro millones quinientos veintisiete mil 
cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
cuenta que la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, señale previamente por escrito, 
procediendo ésta a expedir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la 
Federación así como a depositar los recursos en la cuenta de la institución fiduciaria que administra el 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Estado (FOSEG) dentro de las 24 horas siguientes 
a su recepción, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $61’500,000.00 (son sesenta y un millones quinientos mil pesos 
00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que se especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, así como para alcanzar y/o 
ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Sonora. Por lo que, dará cobertura 
preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios 
y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
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impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tendrá la participación que le corresponda, en los términos del artículo  
17 fracción XI de la citada Ley General y en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se 
refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los registros de información que 
hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de 
Procuración  
de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, homologando procedimientos de reclutamiento y selección, así 
como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas para la formación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín 
Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004 se firma, por triplicado,  
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil cuatro.-  
Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado 
de Sonora, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Bulmaro Pacheco Moreno.- 
Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, 
Rubén Díaz Vega.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Horacio 
Valenzuela Ibarra.- Rúbrica. 
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ACLARACION al Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites a seguir para la autorización de visitas a 
internos en los Centros Federales de Readaptación Social, interno-pacientes en el Centro Federal de 
Rehabilitación Psicosocial, y menores infractores en los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, 
que aplica la Secretaría de Seguridad Pública a través del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social, publicado el 15 de enero de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Coordinación General de Asuntos Jurídicos.- Oficio SSP/CGAJ/00270/2004. 

En la página 24, correspondiente al formato del trámite PRS-00-001, en el fundamento jurídico dice: 

“Art. 33 Fracción VIII, Art. 36, Art. 37 y Art. 40 del Reglamento de los Centros Federales de 
Readaptación Social.” 

Debe decir: 

“Art. 33 Fracción I, Art. 36, Art. 37 y Art. 40 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social.” 

En la página 26, correspondiente al formato del trámite PRS-00-002, en el nombre dice: 

“SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA DE INTERNOS” 

Debe decir: 

“SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA A INTERNOS” 

En la página 38, correspondiente al formato del trámite PRS-00-006, en el nombre dice: 

“CENTRO FEDERALES DE REHABILITACION PSICOSOCIAL” 

Debe decir: 

“CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de febrero de 2004.- El Coordinador General, Hilario E. Sánchez Cortés.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR CONSAR 45-3, Reglas para la recomposición de cartera de las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 45-3 

REGLAS PARA LA RECOMPOSICION DE CARTERA DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 

DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I y II, 12 fracciones I, VIII y XVI, 43 y 44 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de diciembre de 2002, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversas 
reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Que en las reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro se prevé que la 
Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro que haya adquirido un valor que cumpla 
con los requisitos de calificación y posteriormente deje de cumplirlos, podrá conservarlo hasta su 
amortización. 

Que es necesario determinar con precisión los casos en los que resulte necesaria la recomposición de 
cartera de las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro por no cumplir o exceder 
los límites del régimen de inversión autorizado ya sea por degradación de calificación, por variación 
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de los precios, por adquisición o venta de instrumentos o derivados, así como por la violación del límite de 
Valor en Riesgo. 

Que se deben determinar las medidas que habrán de adoptarse con posterioridad al incumplimiento 
del régimen de inversión, y 

Que el Comité de Análisis de Riesgos a que se refiere el artículo 45 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, emitió su opinión favorable sobre estas reglas en su sesión celebrada el día 16 de 
diciembre de 2003, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS PARA LA RECOMPOSICION DE CARTERA DE LAS  
SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

CAPITULO I 
OBJETO Y DEFINICIONES 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto determinar los procedimientos a los que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro para recomponer su cartera 
en caso de que no se cubran, o se excedan, los límites previstos en el régimen de inversión aplicable a 
dichas sociedades, o adquieran Instrumentos no permitidos por su Régimen de Inversión Autorizado, según 
sea el caso. 

SEGUNDA.- Para efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 

I. Administradoras, a las Administradoras de Fondos para el Retiro; 

II. Calificación de Contraparte, a la asignada a los intermediarios para la celebración de 
operaciones con Derivados, dada a conocer por una institución calificadora; 

III. Categoría, a cada uno de los límites de inversión relativos a la calificación de los instrumentos, 
determinados en las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 
de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

IV. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

V. Comité de Análisis de Riesgos, el previsto en el artículo 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

VI. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro; 

VII. Comité de Riesgos, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro; 

VIII. Derivados, a las operaciones a futuro, de opción o de swap, a que se refieren las “Reglas a las 
que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro en 
la celebración de operaciones financieras conocidas como derivadas”, expedidas por el Banco  
de México; 

IX. Instrumentos, a todos aquellos valores y operaciones que estén contemplados en el Régimen de 
Inversión Autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate; 

X. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XI. Régimen de Inversión Autorizado, al determinado por cada Sociedad de Inversión en el 
Prospecto de Información conforme a los límites previstos en las “Reglas Generales que 
establecen el Régimen 
de Inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para  
el Retiro”; 

XII. Sociedades de Inversión, a las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro; 

XIII. Unidad para la Administración Integral de Riesgos, a la unidad especializada en la que se 
apoyarán los Comités de Riesgos de las Sociedades de Inversión para llevar a cabo la 
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administración de riesgos, en los términos previstos en las reglas prudenciales en materia de 
administración integral  
de riesgos emitidas por la Comisión, y 

XIV. Valor en Riesgo, a la minusvalía que puedan tener los activos totales de una Sociedad de 
Inversión, dado un determinado nivel de confianza, en un periodo determinado, calculado 
conforme al Régimen de Inversión Autorizado. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión que no cubran, o excedan, los límites previstos en el 
Régimen de Inversión Autorizado, o adquieran Instrumentos no permitidos por el mismo, deberán 
sujetarse a lo previsto en las presentes disposiciones. 

En caso de que sea necesario recomponer su cartera, esto deberá realizarse en un plazo no mayor a  
seis meses. 

Las presentes Reglas serán aplicables en cualquiera de los siguientes eventos: 

I. Cuando alguno o algunos de los Instrumentos o contrapartes en Derivados que integren la 
cartera de la Sociedad de Inversión sufran cambios en su calificación y con ello violen el límite 
por emisor, por Categoría o resulte la nueva calificación inferior a la requerida por el Régimen de 
Inversión Autorizado. En estos casos, la Sociedad de Inversión podrá optar por conservar el 
Instrumento  
o Derivado en su cartera hasta su amortización o vencimiento; 

II. Cuando la Sociedad de Inversión haya adquirido o vendido Instrumentos o Derivados 
observando  
los porcentajes previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, pero con motivo de variaciones  
en el precio de los Instrumentos o Derivados que integran su activo, no cubra o se exceda de  
tales porcentajes; 

III. Cuando la Sociedad de Inversión adquiera o venda Instrumentos o Derivados incumpliendo los 
límites permitidos por el Régimen de Inversión Autorizado, o adquiera Instrumentos no 
permitidos por el mismo, y 

IV. Cuando el Valor en Riesgo sobre el total de los activos de la Sociedad de Inversión, exceda el 
máximo previsto en el Régimen de Inversión Autorizado. 

CUARTA.- La Comisión, considerando el motivo que originó el incumplimiento del Régimen de 
Inversión Autorizado aplicable a la Sociedad de Inversión y si existió reincidencia por parte de algún 
funcionario de la Administradora que la opere, determinará las sanciones administrativas a que haya 
lugar, las cuales podrán comprender, inclusive, la inhabilitación del funcionario responsable conforme al 
artículo 52 de la Ley. 

CAPITULO III 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RECOMPOSICION DE CARTERA 

Sección I 
De la degradación de calificación 

QUINTA.- La Sociedad de Inversión que cuente en su cartera con Instrumentos cuya calificación o la 
Calificación de Contraparte en caso de Derivados, se degrade con posterioridad a su adquisición y con 
ello se incumpla el Régimen de Inversión, deberá proceder conforme a lo siguiente: 

I. En caso de que se violen los límites respectivos por emisor, deberá abstenerse de adquirir 
Instrumentos de la misma emisión o celebrar nuevas operaciones con Derivados con esa 
contraparte; 

II. Cuando el Instrumento o contraparte del Derivado forme parte de otra Categoría como 
consecuencia de la degradación, excediéndose los porcentajes establecidos en el Régimen de 
Inversión Autorizado, deberá abstenerse de adquirir Instrumentos adicionales de la Categoría a 
la que pertenezca el Instrumento degradado en su calificación ni Derivados teniendo como 
subyacente a un Instrumento emitido por el emisor degradado, o celebrar nuevas operaciones 
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con Derivados con contrapartes de dicha Categoría salvo que, en este último caso, en todo 
momento el Derivado se encuentre 100% garantizado; 

III. Cuando la calificación de Instrumentos o de las contrapartes de los Derivados correspondientes 
a una Categoría se degrade por debajo del mínimo permitido en el Régimen de Inversión 
Autorizado, deberá computar en la Categoría mínima permitida en dicho régimen de inversión. 

SEXTA.- La Unidad para la Administración Integral de Riesgos deberá notificar a la Comisión, al 
Comité de Riesgos y al Comité de Inversión, cuando alguno de los Instrumentos adquiridos por la 
Sociedad de Inversión o alguna contraparte con la que se tenga celebrados operaciones con Derivados 
caiga en alguno de los supuestos establecidos en la regla quinta anterior, el día hábil siguiente a aquél en 
que el Instrumento o contraparte de que se trate, haya sido objeto de degradación en su calificación. 

SEPTIMA.- El Comité de Riesgos, deberá presentar al Comité de Inversión un estudio que deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 

I. La descripción del Instrumento o contraparte, así como el análisis de la situación que originó la 
degradación de calificación de que se trate; 

II. Opinión sobre la calidad crediticia del emisor del Instrumento o contraparte del Derivado cuya 
calificación se degradó, y 

III. El impacto en la cartera y en el sector al que pertenece el emisor o contraparte del Derivado. 

El Comité de Riesgos deberá incluir el estudio a que se refiere esta regla, en el acta pormenorizada 
que se levante de su sesión correspondiente. 

OCTAVA.- El Comité de Inversión, considerando la información contenida en el estudio que le 
presente el Comité de Riesgos, podrá optar por: 

I. Conservar el Instrumento o Derivado de que se trate, o 

II. Llevar a cabo la recomposición de la cartera. 

El Comité de Inversión deberá incluir el estudio a que se refiere esta regla, en el acta pormenorizada 
que se levante de su sesión correspondiente. 

NOVENA.- En caso de haber optado por la conservación del Instrumento o Derivado referida en la 
fracción I de la regla octava, se deberá proceder como sigue: 

I. Dicha estrategia deberá ser notificada a la Comisión por la Sociedad de Inversión a través de su 
Comité de Inversión en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que 
se presente la degradación de calificación que dé origen a dicha notificación; 

II. El Comité de Riesgos deberá actualizar la opinión sobre la calidad crediticia del emisor o 
contraparte del Derivado a que se refiere la regla séptima fracción II en forma trimestral, misma 
que deberá presentar al Comité de Inversión con la misma periodicidad; 

III. El Comité de Inversión deberá dar seguimiento al comportamiento del Instrumento o de la 
contraparte del Derivado cuya calificación haya sido degradada y, contando con la opinión del 
Comité de Riesgos, podrá decidir la modificación de la estrategia adoptada. 

 En caso de que se decida modificar la estrategia adoptada se deberá informar a la Comisión de 
dicha modificación a más tardar el segundo día hábil posterior a que la misma haya sido 
acordada y, en su caso, presentar un programa de recomposición de cartera en los términos a 
que se refiere la regla siguiente, salvo que en este caso el programa deberá presentarse en un 
plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se acuerde el cambio de 
estrategia. 

Las acciones previstas en las fracciones II y III de esta regla se ejecutarán mientras se mantenga el 
Instrumento o la contraparte cuya calificación se haya degradado, o bien, hasta en tanto su calificación se 
revise y vuelva a estar dentro de los parámetros permitidos dentro del Régimen de Inversión Autorizado. 

DECIMA.- En caso de que se tome la opción de recomponer la cartera referida en la fracción II de la 
regla octava, el Comité de Inversión deberá hacer constar el programa de recomposición de cartera, en el 
acta pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente y establecer: 

I. Los Instrumentos o Derivados que deberán enajenarse, y 
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II. El plazo para la recomposición de la cartera. 

Dicho programa deberá ser notificado a la Comisión en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se presente la degradación de calificación que dé origen al mismo. 

DECIMA PRIMERA.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera definido conforme a 
lo dispuesto en las reglas novena y décima anteriores será obligatorio para la Sociedad de Inversión de 
que  
se trate. 

Sección II 
De las variaciones en los precios de los 

valores que integran el activo de la Sociedad de Inversión 

DECIMA SEGUNDA.- La Sociedad de Inversión que con motivo de variaciones en el precio de  
los Instrumentos o Derivados que integran su activo, no cubra o exceda en uno o varios días los  
porcentajes previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, deberá proceder conforme a lo previsto en 
la presente sección. 

DECIMA TERCERA.- La Unidad para la Administración Integral de Riesgos deberá notificar a la 
Comisión, al Comité de Riesgos y al Comité de Inversión los eventos a que se refiere la regla anterior, el 
día hábil siguiente a aquél en que se presente la variación de precios que les dé origen. 

DECIMA CUARTA.- El Comité de Riesgos deberá presentar al Comité de Inversión un estudio que 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción de los Instrumentos o Derivados por virtud de los cuales se dio el defecto o exceso 
en los límites previstos en el Régimen de Inversión Autorizado aplicable a las Sociedades de 
Inversión; 

II. Las circunstancias o causas que originaron la variación en el precio de los Instrumentos o 
Derivados en cuestión, y 

III. Elementos que permitan apoyar la toma de decisiones sobre la conveniencia de mantener o no 
el defecto o exceso en los Instrumentos o Derivados por motivo de variaciones en los precios. 

El Comité de Riesgos deberá incluir el estudio a que se refiere esta regla, en el acta pormenorizada 
que se levante de su sesión correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- El Comité de Inversión, considerando el estudio que le presente el Comité de 
Riesgos, podrá optar por: 

I. Mantener el defecto o exceso correspondiente, o 

II. Llevar a cabo la recomposición de la cartera. 

En todo caso, el Comité de Inversión deberá levantar acta pormenorizada de la sesión en que tome la 
decisión correspondiente. 

DECIMA SEXTA.- En caso de que se opte por mantener temporalmente el defecto o exceso 
correspondiente referido en la fracción I de la regla décima quinta, la Sociedad de Inversión a través de su 
Comité de Inversión deberá solicitar a la Comisión, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a 
partir de aquél en que se presente la variación de precios que dé origen a dicho evento, autorización para 
mantener temporalmente el defecto o exceso la cual, en su caso, se otorgará con la condición de que no 
lleven a cabo nuevas adquisiciones o venta de los Instrumentos o Derivados causantes de los mismos 
hasta en tanto se restablezcan los porcentajes aplicables. 

En todo caso, no podrá exceder a seis meses contados a partir de que se presente la variación de 
precios que dio origen al incumplimiento, el plazo en que se podrá mantener el defecto o exceso en los 
Instrumentos o Derivados por motivo de variaciones en los precios. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de que se opte por recomponer la cartera conforme a lo previsto en la 
regla décima quinta fracción II, el Comité de Inversión deberá hacer constar el programa de 
recomposición  
de cartera, en el acta pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente y establecer cuando 
menos lo siguiente: 

I. Los Instrumentos o Derivados que deberán enajenarse o comprarse; 

II. La inversión de nuevos recursos, y 
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III. El plazo para la recomposición de la cartera. 

Dicho programa deberá ser notificado a la Comisión por la Sociedad de Inversión a través de su 
Comité de Inversión, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
presente la variación de precios que dé origen al mismo. 

DECIMA OCTAVA.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera definido conforme a lo 
dispuesto en la regla anterior será obligatorio para la Sociedad de Inversión de que se trate. 

DECIMA NOVENA.- En caso de que no se presente, dentro de los plazos previstos al efecto, la 
notificación a que se refiere la regla décima tercera, la solicitud a que se refiere la regla décima sexta o el 
programa de recomposición de cartera a que se refiere la regla décima séptima, la Administradora que 
opere la Sociedad de Inversión de que se trate, cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado 
entre el día de la variación del precio que dio origen al incumplimiento y el día en que se presente la 
notificación, solicitud o programa de recomposición, según sea el caso, con cargo a la reserva especial 
constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley, y en caso de que ésta resulte 
insuficiente, lo deberá hacer con cargo a su capital social. 

Sección III 
De la recomposición de cartera por incumplir los límites establecidos en el Régimen  

de Inversión Autorizado por adquisición o venta de Instrumentos o Derivados 

VIGESIMA.- La Sociedad de Inversión que haya adquirido o vendido Instrumentos o Derivados, 
incumpliendo los límites permitidos en el Régimen de Inversión Autorizado o haya adquirido Instrumentos 
o Derivados no contemplados en el citado régimen de inversión, deberá recomponer su cartera conforme 
a lo previsto en la presente sección. 

VIGESIMA PRIMERA.- La Unidad para la Administración Integral de Riesgos deberá notificar a la 
Comisión, al Comité de Riesgos y al Comité de Inversión, cuando por la adquisición o venta de 
Instrumentos o Derivados se haya incumplido el Régimen de Inversión Autorizado, ya sea por no 
ajustarse a los límites previstos en el régimen o por haber adquirido Instrumentos o Derivados no 
previstos en el mismo, el día hábil siguiente a aquel en que se origine el incumplimiento de dicho régimen. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El Comité de Riesgos deberá presentar al Comité de Inversión un estudio 
que deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción de los Instrumentos o Derivados por virtud de los cuales se incumplió el Régimen de 
Inversión Autorizado conforme a lo dispuesto en la regla anterior, y 

II. Plan de recomposición que permita reestablecer, en un plazo máximo de seis meses contado a 
partir de que se origine el incumplimiento, el límite permitido por las reglas aplicables al Régimen 
de Inversión Autorizado de las Sociedades de Inversión. 

El Comité de Riesgos deberá incluir el estudio a que se refiere esta regla en el acta pormenorizada 
que se levante de su sesión correspondiente. 

VIGESIMA TERCERA.- El Comité de Inversión, considerando el estudio que le presente el Comité de 
Riesgos, decidirá la estrategia que habrá de seguir la Sociedad de Inversión para recomponer su cartera y 
para tal efecto definirá por lo menos la siguiente información: 

I. Los Instrumentos o Derivados que deberán enajenarse o comprarse; 

II. La inversión de nuevos recursos, y 

III. Su propuesta de plazo para la recomposición de la cartera. 

El Comité de Inversión deberá hacer constar el programa de recomposición de cartera, en el acta 
pormenorizada que se levante en la sesión correspondiente, el cual deberá enviarse por la Sociedad de 
Inversión a la Comisión en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de aquel en que se 
origine el incumplimiento para que la Comisión fije el plazo en que deberá recomponer su cartera, mismo 
que no podrá ser mayor a seis meses contados a partir de que se origine el incumplimiento, previa opinión 
del Comité de Análisis de Riesgos. 

VIGESIMA CUARTA.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera será obligatorio 
para la Sociedad de Inversión de que se trate, una vez que la Comisión fije el plazo de la recomposición. 
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VIGESIMA QUINTA.- Cuando la Sociedad de Inversión de que se trate, incumpla el Régimen de 
Inversión Autorizado, ya sea por no ajustarse a los límites previstos en el régimen o por haber adquirido 
Instrumentos o Derivados no previstos en el mismo, y no se presente la notificación a que se refiere la 
regla vigésima primera dentro del plazo previsto al efecto, la Administradora que la opere cubrirá las 
minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del incumplimiento y el día en que se presente 
dicha notificación. 

Asimismo, en caso de que no se envíe a la Comisión el programa de recomposición de cartera 
conforme a lo dispuesto en la regla vigésima tercera dentro del plazo previsto al efecto, la Administradora 
que la opere cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del incumplimiento y el 
día en que se presente el citado programa de recomposición. 

En todo caso, la Administradora deberá cubrir las minusvalías que se presenten el día del 
incumplimiento, aun cuando se presenten la notificación o el programa de recomposición mencionados 
anteriormente. 

Las minusvalías a que se refiere la presente regla se cubrirán con cargo a la reserva especial 
constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley, y en caso de que ésta resulte 
insuficiente, se deberán cubrir con cargo a su capital social. 

Sección IV 
De la recomposición de cartera por exceder el límite del Valor en Riesgo 

VIGESIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión que excedan el límite de Valor en Riesgo previsto 
en el Régimen de Inversión Autorizado, contraviniendo con ello las disposiciones respectivas, deberán 
recomponer su cartera conforme a lo previsto en la presente sección. 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Unidad para la Administración Integral de Riesgos deberá notificar a la 
Comisión y a los Comités de Riesgos y de Inversión, cuando el Valor en Riesgo sobre el total de los 
activos de la Sociedad de Inversión exceda el máximo previsto en el Régimen de Inversión Autorizado, el 
día hábil siguiente a aquel en que se haya sobrepasado dicho límite. 

VIGESIMA OCTAVA.- El Comité de Riesgos deberá proponer al Comité de Inversión, un programa de 
recomposición de cartera en el que se recomienden diversas estrategias que permitan reestablecer el 
límite del Valor en Riesgo de la Sociedad de Inversión, conforme a lo previsto en las reglas generales 
aplicables al régimen de inversión de dichas sociedades. 

Para efecto de lo anterior, el Comité de Riesgos deberá analizar por lo menos la siguiente información: 

I. Si el límite del Valor en Riesgo se violó por eventos de volatilidad o por la estrategia de inversión; 

II. Los 13 peores escenarios del día en que se produjo el exceso en el límite del Valor en Riesgo, y 

III. El Valor en Riesgo individual de los Instrumentos o Derivados de la cartera y su contribución 
marginal a ésta. 

VIGESIMA NOVENA.- Los Comités de Riesgos y de Inversión deberán decidir de manera conjunta, la 
estrategia que deberá adoptar la Sociedad de Inversión para recomponer su cartera. 

El programa de recomposición de cartera deberá contener por lo menos la siguiente información: 

I. Los Instrumentos o Derivados que deberán enajenar o comprar; 

II. La inversión de nuevos recursos, y 

III. Su propuesta de plazo para la recomposición de la cartera. 

TRIGESIMA.- Los Comités de Inversión y de Riesgos deberán hacer constar el programa de 
recomposición de cartera, en el acta pormenorizada que se levante en sus sesiones correspondientes, 
programa que deberá enviarse por la Sociedad de Inversión a través de su Comité de Inversión a la 
Comisión en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de aquel en que se origine el 
incumplimiento, para que esta última fije el plazo en que deberá recomponer su cartera, mismo que no 
podrá ser mayor a  
seis meses contados a partir de que se origine el incumplimiento, previa opinión del Comité de Análisis  
de Riesgos. 
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TRIGESIMA PRIMERA.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera será obligatorio 
para la Sociedad de Inversión de que se trate, una vez que la Comisión fije el plazo de la recomposición. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Cuando la Sociedad de Inversión de que se trate, incumpla los límites 
establecidos en el Régimen de Inversión Autorizado por exceder el límite del Valor en Riesgo, y no se 
presente la notificación a que se refiere la regla vigésima séptima dentro del plazo previsto al efecto, la 
Administradora que la opere cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del 
incumplimiento y el día en que se presente la notificación. 

Asimismo, en caso de que no se envíe a la Comisión el programa de recomposición de cartera 
conforme a lo dispuesto en la regla trigésima anterior, dentro del plazo previsto al efecto, la 
Administradora que la opere cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del 
incumplimiento y el día en que se presente el citado programa de recomposición. 

Las minusvalías a que se refiere la presente regla se cubrirán con cargo a la reserva especial 
constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley, y en caso de que ésta resulte 
insuficiente, lo deberá hacer con cargo a su capital social. 

TRIGESIMA TERCERA.- En caso de que una Sociedad de Inversión caiga en el supuesto de 
incumplir los límites establecidos en el Régimen de Inversión Autorizado por exceder el límite del Valor en 
Riesgo por causas que le sean imputables, se deberán cubrir las minusvalías diarias que se presenten 
hasta en tanto no presente el programa de recomposición. En este caso, la Sociedad de Inversión no 
gozará de plazo alguno para la presentación de dicho programa. 

Las minusvalías referidas en el párrafo anterior se deberán cubrir con cargo a la reserva especial 
constituida por la Administradora que opere a la Sociedad de Inversión de que se trate en términos de lo 
dispuesto por el artículo 28 de la Ley, y en caso de que ésta resulte insuficiente, se deberán cubrir con 
cargo al capital social de dicha Administradora. 

Se entenderá que una Sociedad de Inversión incumple el límite de Valor en Riesgo por causas que le 
son imputables, cuando al utilizar la cartera que conforma la Sociedad de Inversión el día de la primera 
violación y los escenarios que se utilizaron para calcular el Valor en Riesgo del día hábil anterior, se 
rebasa el citado parámetro de Valor en Riesgo. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Se abroga la Circular CONSAR 45-2, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de marzo de 2003. 

TERCERA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de las presentes Reglas se encuentren en 
trámite ante la Comisión en términos de la Circular CONSAR 45-2 que se abroga seguirán sujetos a las 
disposiciones vigentes a la fecha de su presentación a la Comisión. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Mario Gabriel Budebo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se establece veda temporal para la captura de las especies de lobina (Micropterus salmoides) 
y bagre (Ictalurus punctatus e Ictalurus furcatus) existentes en las aguas de jurisdicción federal de los embalses 
existentes en el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27 y 28 de su 
Reglamento; 6o. fracción XXIII, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría y con base en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
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de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) 
establecer los procedimientos administrativos que juzgue convenientes para la conservación y 
preservación de los recursos pesqueros que de acuerdo a los estudios científicos y técnicos que realiza el 
Instituto Nacional de la Pesca, determinen medidas específicas de manejo pesquero, entre ellas las 
vedas. 

Que el Instituto Nacional de la Pesca, ha efectuado estudios gonádicos en los embalses del Estado de 
Chihuahua, donde ha encontrado que de entre las especies de peces, la lobina negra (Micropterus 
salmoides) alcanza su madurez gonadal de marzo a junio y el bagre, en sus diversas variedades, entre 
abril-junio. 

Que los resultados de los estudios realizados por el Instituto Nacional de la Pesca e investigadores de 
otras instituciones académicas, indican que es necesario mantener las poblaciones en niveles de 
abundancia para asegurar su disponibilidad pesquera a través de un aprovechamiento racional, cuidando 
a la vez la conservación de los recursos biológicos, especialmente durante su principal periodo de 
reproducción, con  
la finalidad de seguir obteniendo beneficios por su uso. 

Que las artes de pesca por las características y carnadas que se utilizan, presentan una selectividad 
que facilita la captura dirigida a las especies objetivo, independientemente de que existen otros peces 
nativos e introducidos que comparten el hábitat con la lobina y el bagre, por lo cual la veda puede ser 
aplicada solamente a las especies de peces que se desean proteger en los diferentes embalses del 
Estado de Chihuahua. 

Que previa la emisión de una veda temporal, las diferentes organizaciones de pescadores de los 
embalses del Estado de Chihuahua, habían establecido de común acuerdo con la Delegación de la 
SAGARPA en el Estado, suspensiones a la captura de lobina negra y bagre, basándose en las épocas de 
reproducción de dichas especies. 

Que con base en los muestreos gonádicos efectuados y tomando en consideración los acuerdos con 
los pescadores, desde el 2002, la SAGARPA ha establecido veda temporal para las especies de lobina y 
bagre en estos cuerpos de agua, registrándose en la producción pesquera los beneficios de las medidas 
adoptadas. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de 
interés público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de las especies de lobina (Micropterus 
salmoides) y bagre (Ictalurus punctatus e Ictalurus furcatus), existentes en las aguas continentales de 
jurisdicción federal de los embalses existentes en el Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de las especies de lobina y bagre en 
los diferentes embalses del Estado de Chihuahua, durante el periodo de veda establecido en el presente 
instrumento. 

TERCERO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere este instrumento, se 
harán acreedoras a las sanciones previstas en la Ley de Pesca y demás disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- Las personas que mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de captura 
en estado fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, 
deberán formular inventario de sus existencias de las especies a que se refiere la veda y dar aviso a la 
autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles contado a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, vigilará el estricto cumplimiento de este instrumento. 
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TRANSITORIO 

UNICO.- La presente veda iniciará su vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y concluirá el 30 de junio de 2004. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se establece veda temporal de todas las especies de peces existentes en las aguas de 
jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27 y 28 de su 
Reglamento; 6o. fracción XXII del Reglamento Interior vigente en esta Secretaría y con base en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y 
zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
fijar los métodos y medidas necesarias para la conservación de los recursos pesqueros que lo requieran, 
así como establecer las épocas y zonas de veda. 

Que dicha Secretaría, por conducto del Instituto Nacional de la Pesca, ha realizado evaluaciones 
biológicas sobre las poblaciones de las especies de la fauna acuática que se encuentran en el embalse 
de la presa Aguamilpa, ubicada en el Estado de Nayarit. 

Que los resultados de las investigaciones sobre la pesquería que se han realizado en el embalse de la 
presa Aguamilpa, indican que es necesario mantenerla en niveles de desarrollo sustentable, a través de 
un aprovechamiento racional, cuidando a la vez la conservación de los recursos biológicos, especialmente 
durante su principal periodo de reproducción, para que se vean beneficiadas la pesquería artesanal y la 
pesca deportivo-recreativa. 

Que la misma Secretaría, por conducto de la Subdelegación de Pesca en el Estado de Nayarit, ha 
obtenido información relativa a la producción de la presa, en donde se aprecia un significativo aumento de 
la producción, especialmente de tilapia, siendo de 1,614 toneladas en el año de 2002 y aumentando a 
3,430 toneladas para el 2003, como consecuencia de las medidas de regulación adoptadas previamente, 
entre ellas la aplicación de veda temporal para las especies de peces, durante su periodo de 
reproducción. 

Que la época de reproducción de la tilapia, principal especie de importancia comercial que sostiene la 
pesquería, ocurre varias veces durante el año, con un periodo de mayor intensidad reproductiva que se 
presenta durante los meses de marzo a mayo y que la lobina (Micropterus salmoides) se reproduce de 
febrero a mayo. 

Que la mayoría de las especies pesqueras localizadas en las aguas del embalse, se reproducen de 
marzo a mayo, por lo que es necesario establecer una veda para la captura de todas las especies 
existentes en dicho embalse durante este periodo, a efecto de que completen su ciclo biológico de 
reproducción; se lleve a cabo el reclutamiento de las nuevas generaciones y se continúen recuperando 
sus poblaciones para asegurar su disponibilidad y abasto. 
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Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de 
interés público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces existentes en 
las aguas de jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, Nayarit. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de todas las especies de peces en el 
embalse de la presa, durante el periodo de veda establecido. 

TERCERO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere el presente instrumento, 
se harán acreedores a las sanciones previstas en la Ley de Pesca y demás disposiciones legales 
aplicables. 

CUARTO.- Quienes mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de captura, ya sea 
en estado fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, 
deberán formular inventario de sus existencias de las especies a las que se refiere la veda y dar aviso a la 
autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, vigilará el estricto cumplimiento de este instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente veda iniciará su vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y concluirá el 31 de mayo de 2004. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
en  
La Venta, Tabasco, otorgado en favor de Alfonso Urruela Ochoa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE ALFONSO URRUELA OCHOA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 

2000. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Alfonso Urruela Ochoa, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 
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El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Alfonso Urruela Ochoa, con fecha 27 de noviembre de 
2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: La Venta, Tabasco. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 4.0 kilómetros de línea troncal y 19.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.16. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
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Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el Acuerdo de fecha 5 de 
junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dos.- Conste.-  
Rúbrica. 

(R.- 191954) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Alfonso Urruela Ochoa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE ALFONSO URRUELA OCHOA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 

2000. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Alfonso Urruela Ochoa, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 
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El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Alfonso Urruela Ochoa, con fecha 27 de noviembre de 
2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Sánchez Magallanez, Tabasco. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 2.0 kilómetros de línea troncal y 16.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.16. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el Acuerdo de fecha 5 de 
junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dos.- Conste.-  
Rúbrica. 

(R.- 191955) 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Roberto Antonio Maldonado Riosa. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE ROBERTO ANTONIO MALDONADO RIOSA, EL 18 DE 
DICIEMBRE DE 2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Roberto Antonio Maldonado Riosa, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Roberto Antonio Maldonado Riosa, el 18 de diciembre 
de 2003. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oax. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de línea Etapa I 
(kms.) 

Etapa II 
(kms.) 

Etapa III 
(kms.) 

Etapa IV 
(kms.) 

Etapa V 
(kms.) 

Total (kms.) 

Troncal 1.0 -- -- -- -- 1.0 
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Distribución 9.0 -- -- -- -- 9.0 

 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución 
de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 192073) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Comunicaciones y Redes del Sur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE COMUNICACIONES Y REDES DEL SUR, S.A. DE C.V., EL 18 
DE DICIEMBRE DE 2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Comunicaciones y Redes de Sur, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley. 
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2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Comunicaciones y Redes del Sur, S.A. de C.V., el 18 
de diciembre de 2003. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Tlacolula de Matamoros, Oax. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de línea Etapa I 
(kms.) 

Etapa II 
(kms.) 

Etapa III 
(kms.) 

Etapa IV 
(kms.) 

Etapa V 
(kms.) 

Total 
(kms.) 

Troncal 1.5 -- -- -- -- 1.5 

Distribución 6.0 6.0 6.0 -- -- 18.0 

 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 
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A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 192101) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO para la conversión del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de Oaxaca 
(CEPROC), en el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO QUE PARA LA CONVERSION DEL CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
DEL ESTADO DE OAXACA (CEPROC), EN EL CONSEJO ESTATAL PARA EL DIALOGO CON LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS (CEDISP), CELEBRAN LOS INTEGRANTES DE ESTE ULTIMO, SEÑORES LIC. JOSE MURAT, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. HECTOR ANUAR MAFUD MAFUD E ING. JUAN JOSE MORENO 
SADA, SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL; EL DELEGADO EN EL ESTADO DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, COMO SECRETARIO TECNICO; Y COMO VOCALES LOS 
SEÑORES QUE REPRESENTAN A LAS ORGANIZACIONES QUE A CONTINUACION SE CITAN: C.P. EDUARDO 
GARCIA MORENO, DE LA CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX); MARIA 
DEL CARMEN ZARDAIN BORBOLLA, DE LA CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA); ING. JAIME ZORRILLA DIEGO, DE LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y 
TURISMO DE OAXACA (CANACO); 
ARQ. ALFONSO ESPRIELLA MEDINA, DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
(CMIC); DANIEL HERNANDEZ CRUZ, DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA RESTAURANTERA Y 
ALIMENTOS CONDIMENTADOS (CANIRAC); MELITON LAVARIEGA TORRES, DE LA CAMARA NACIONAL DE 
COMERCIO EN PEQUEÑO (CANACOPE); LIC. CLAUDIO GUERRA LOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
FEDERACION DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE OAXACA (CTM); LIC. DAVID AGUILAR ROBLES, 
SECRETARIO GENERAL DE LA CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DE 
OAXACA (CROC); ROBERTO GARCIA BOLAÑOS, SECRETARIO GENERAL DE LA CONFEDERACION REGIONAL 
DE OBREROS MEXICANOS (CROM); LEONEL ROJAS MEDINA, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACION DE 
ORGANIZACIONES CAMPESINAS, OBRERAS Y POPULARES DE OAXACA (FOCOPO); C.P. JOSE GUZMAN 
SANTOS, SECRETARIO GENERAL DE LA LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS Y SINDICATOS CAMPESINOS 
DEL ESTADO DE OAXACA (CNC); ANGEL JERONIMO HERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL DE LA CENTRAL 
CAMPESINA INDEPENDIENTE DE OAXACA (CCI); M. EN E. HERMENGILDO VELASQUEZ AYALA, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA BENITO JUAREZ DE OAXACA; M. EN C. MARCOS PEDRO RAMIREZ LOPEZ, 
DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE OAXACA; DR. ALFREDO JIMENEZ OROZCO, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD REGIONAL DEL SURESTE, Y M. EN E. JOSE RAMON RAMIREZ PEÑA, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD JOSE VASCONCELOS: 

ANTECEDENTES 
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1. Que el artículo 123 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé los derechos y obligaciones de los trabajadores y empresarios, así como las facultades de 
las autoridades laborales; 

2. Que la fracción XXXI del apartado "A" del artículo 123 constitucional y los artículos 512-B, 527, 
527-A, 528, 529 y 539-B de la Ley Federal del Trabajo, fijan la competencia de las autoridades 
federales y locales en la aplicación de las normas de trabajo; 

3. Que dentro de la planeación de desarrollo nacional, en la que participan los diversos sectores 
sociales y el Ejecutivo Federal, en el año de 1995, se generó el Acuerdo de Unidad para Superar 
la Emergencia Económica (AUSEE), del cual se derivaron dos esquemas de concertación; el 
Consejo Mexicano de Productividad y Competitividad (COMEPROC) como instancia federal y el  
Consejo Estatal de Productividad y Competitividad en el Estado (CEPROC), como instancia 
estatal; 

4. Que con fecha 7 de junio de 2000 se suscribió el Convenio para la Creación del Consejo Estatal 
de Productividad y Competitividad (CEPROC) en el Estado de Oaxaca, mismo que fue publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 15 de julio de 2000 y en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de julio del mismo año; 

5. Que debido a que nuestro país vive hoy una situación económica caracterizada por la 
globalización de la economía, ello implica una mayor competencia para producir y vender bienes 
y servicios, por lo que los procesos productivos requieren a su vez de transformaciones 
aceleradas que permitan mayor productividad y más calidad de los productos para mantenerse 
en los mercados internacionales, de ahí que el Ejecutivo Federal expidió el Acuerdo que crea el 
Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP), en lugar del Consejo Mexicano 
de Productividad  
y Competitividad (COMEPROC), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo  
de 2001, mismo que en su artículo segundo transitorio establece que los Centros Estatales de 
Productividad y Competitividad, se substituirán para adecuarse al aludido Acuerdo: 

DECLARACIONES 

Que por los antecedentes expresados, los firmantes del presente Acuerdo consideran prioritario 
adecuar al Consejo Estatal de Productividad y Competitividad (CEPROC) mediante su conversión a 
Consejo para  
el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP), a fin de participar en el ámbito de su 
corresponsabilidad,  
en el desarrollo nacional, a través de los compromisos que se precisan en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes en ejercicio de sus respectivas competencias, acuerdan mediante la 
suscripción de este Convenio, la conversión del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del 
Estado de Oaxaca "CEPROC", en el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos 
"CEDISP", a fin de coparticipar en la planeación y desarrollo estatal, a través de un mejor y mayor diálogo 
entre los factores  
de la producción. 

SEGUNDA.- Acuerdan los representantes de los sectores que el Consejo Estatal para el Diálogo con 
los Sectores Productivos (CEDISP) deberá ser un órgano permanente de consulta e instancia de 
coordinación, participación y colaboración del sector laboral, que tendrá por objeto impulsar el crecimiento 
con calidad  
y el desarrollo sostenido y sustentable, mediante la promoción de una cultura laboral basada en el 
diálogo, la concertación y la unidad de esfuerzos entre las organizaciones sindicales, de patrones, 
campesinas, instituciones educativas y autoridades gubernamentales, buscando el bienestar de los 
trabajadores y las empresas. 

TERCERA.- El "CEDISP" tendrá las siguientes facultades: 

a) Analizar los problemas de carácter general que afecten al sector laboral en el Estado y proponer 
soluciones a los mismos; 
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b) Promover un entorno que favorezca el diálogo, la conciliación y la paz laboral entre los factores  
de la producción; 

c) Proponer medidas para lograr la elevación de los salarios reales de los trabajadores y para  
generar empleos; 

d) Promover la competitividad de la planta productiva y, por tanto, impulsar los programas de 
capacitación y adiestramiento; 

e) Impulsar los programas y las acciones tendientes a mejorar las condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo; 

f) Sugerir acciones que permitan elevar la productividad de los trabajadores y la competitividad  
de las empresas; 

g) Proponer al Ejecutivo Estatal y Federal las acciones de coordinación, concertación e inducción 
con los sectores sociales y privados, para alcanzar las metas de empleo, capacitación, 
productividad  
y competitividad de los gobiernos Estatal y Federal; 

h) Integrar en el Consejo a las instancias consultivas y de concertación estatales establecidas en la  
Ley Federal del Trabajo, relativas a la seguridad e higiene; capacitación y adiestramiento, así 
como las derivadas de programas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y del Gobierno 
del Estado, y 

i) Realizar los estudios e investigaciones y organizar foros, seminarios, congresos y todo tipo de 
eventos de información y análisis, necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

CUARTA.- EL "CEDISP" estará integrado por: 

I. Un presidente, que será el Gobernador del Estado de Oaxaca. 

II. Un Presidente Adjunto, que será el Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial del  
Gobierno Estatal. 

III. Un Secretario Técnico, que corresponderá a la Delegación de la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

IV. Vocalías conformadas por: 

a) Un representante de cada una de las organizaciones de los sectores productivos: 
empresarial, obrero y campesino de la entidad; 

b) Un representante de cada una de las delegaciones o representaciones en el Estado de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas facultades tengan 
relación con la materia laboral; 

c) Un representante de cada una de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal cuyas funciones se relacionen con la materia laboral; 

d) Los presidentes municipales de la entidad en los que se ubiquen los sectores de mayor 
desarrollo industrial, comercial, empresarial y laboral, y 

e) Un representante de cada una de las instituciones y sistemas educativos públicos, sociales  
y privados, cuyas asignaturas y actividades se vinculen con el objeto del Consejo. 

V. Invitados, que permanentemente será un representante de las instituciones, asociaciones u 
organismos públicos y privados, cuyas atribuciones y actividades incidan en la materia laboral y 
de previsión social, así como a quienes, en atención a temas o proyectos específicos, se 
considere conveniente incluir. 

QUINTA.- El Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) celebrará sesiones 
ordinarias trimestrales o cuando el Presidente por sí o a propuesta de la mayoría de sus miembros, lo 
convoque a sesión extraordinaria. 

SEXTA.- Para que el Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) pueda sesionar 
válidamente será necesaria la presencia de la mitad más uno de sus miembros, y sus acuerdos serán 
tomados por consenso. 
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SEPTIMA.- Para la más efectiva realización de sus tareas, el Consejo para el Diálogo con los 
Sectores Productivos (CEDISP) podrá formar comisiones que se encarguen del estudio o atención de un 
asunto en particular. Las comisiones no podrán ser resolutivas, por lo que sus trabajos concluirán con un 
informe al Consejo y, en su caso, con propuestas sobre el tema o el asunto que hubiesen abordado. 

OCTAVA.- El Consejo para el Dialogo con los Sectores Productivos (CEDISP) elaborará y someterá a 
consideración de sus integrantes el Reglamento Interno, el cual se sujetará a los lineamientos que emita  
el Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos. 

NOVENA.- El presente Convenio dejará sin efecto al mencionado en el antecedente número 4, tendrá 
una vigencia indefinida y entrará en vigor el día de su firma. Asimismo, deberá ser publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 

Enteradas las partes del contenido y efectos del presente Convenio, lo firman de conformidad, en  
cuatro ejemplares originales, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., a los diez días del mes de 
septiembre de dos mil dos.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca,  
José Murat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial, Juan José Moreno Sada.- Rúbrica.- En virtud que en 
la fecha de suscripción del presente Convenio, no existía Titular de la Delegación Federal del Trabajo en  
el Estado de Oaxaca, lo suscribe y convalida la Delegada Federal del Trabajo en el Estado, Guadalupe 
González Ruiz, a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil tres.- Por el Sector Obrero: el 
Secretario General de la Federación de Trabajadores del Estado CTM, Claudio Guerra López.- Rúbrica.- 
El Secretario General de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos de Oaxaca CROC, 
David Aguilar Robles.- Rúbrica.- El Secretario General de la Federación de Organizaciones 
Campesinas, Obreras y Populares de Oaxaca FOCOPO, Leonel Rojas Medina.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Obreros Mexicanos de Oaxaca CROM, Roberto García Bolaños.- Rúbrica.- Por el Sector 
Empresarial: la Presidenta de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación CANACINTRA-
Oaxaca, María del Carmen Zardain Borbolla.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción Delegación Oaxaca CMIC, Alfonso Espriella Medina.- Rúbrica.- El 
Presidente de la Cámara de la Industria Restaurantera y Alimentos Condimentados CANIRAC-Oaxaca, 
Daniel Hernández Cruz.- Rúbrica.- 
El Presidente del Centro COPARMEX Delegación Oaxaca, Eduardo García Moreno.- Rúbrica.- El 
Presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Oaxaca CANACO, Jaime Zorrilla 
Diego.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara Nacional de Comercio en Pequeño de Oaxaca 
CONACOPE, Melitón Lavariega Torres.- Rúbrica.- Por el Sector Campesino: el Secretario General de la 
Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado de Oaxaca CNC, José Guzmán 
Santos.- Rúbrica.- El Secretario General de la Central Campesina Independiente de Oaxaca CCI, Angel 
Jerónimo Hernández.- Rúbrica.- Por el Sector Educativo: el Rector de la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca, Hermenegildo Velásquez Ayala.- Rúbrica.- El Director del Instituto Tecnológico de 
Oaxaca, Marcos Pedro Ramírez López.- Rúbrica.- El Rector de la Universidad Regional del Sureste, 
Alfredo Jiménez Orozco.- Rúbrica.-  El Rector de la Universidad José Vasconcelos, José Ramón 
Ramírez Peña.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica.- Por el Gobierno Federal: la Delegada Federal del Trabajo en el Estado de 
Oaxaca, Guadalupe González Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 736849, 

Municipio de Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736849, y 
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RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736849, relativo 

al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  

terreno nacional innominado, con una superficie de 02-23-67 (dos hectáreas, veintitrés áreas, 

sesenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Mazatán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 5 de septiembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

aviso  

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713596, de fecha 25 de noviembre de 

2002,  

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 52 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 35 minutos,  

08 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería y Abel Velásquez Solórzano 

AL SUR: Zona federal del Océano Pacífico y Silvano Villagrán Aguilar 

AL ESTE: Silvano Villagrán Aguilar y camino de terracería 

AL OESTE: Abel Velásquez Solórzano y zona federal del Océano Pacífico 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  

de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 

Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  

5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 

exigen  

los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 

expediente, se desprende que con fecha 25 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 

dictamen técnico, asignándosele el número 713596, mediante el cual se aprueban los trabajos 

del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-23-67 

(dos hectáreas, veintitrés áreas, sesenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 

colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 52 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 35 minutos,  

08 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería y Abel Velásquez Solórzano 

AL SUR: Zona federal del Océano Pacífico y Silvano Villagrán Aguilar 

AL ESTE: Silvano Villagrán Aguilar y camino de terracería 



49     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

AL OESTE: Abel Velásquez Solórzano y zona federal del Océano Pacífico 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-23-67 (dos hectáreas, veintitrés áreas, sesenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 736850, 
Municipio de Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736850, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736850, relativo 

al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  

terreno nacional innominado, con una superficie de 02-92-08 (dos hectáreas, noventa y dos 

áreas, ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Mazatán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 18 de septiembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713597, de fecha 25 de noviembre de 

2002,  
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emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 52 minutos, 32 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 34 minutos,  
52 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido “Badenia” y Raymundo Velázquez Alvarez 

AL SUR: Camino de terracería y Pablo Paz 

AL ESTE: Pablo Paz y ejido “Badenia” 

AL OESTE: Raymundo Velázquez Alvarez y camino de terracería 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 25 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713597, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-92-08 
(dos hectáreas, noventa y dos áreas, ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 52 minutos, 32 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 34 minutos,  
52 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido “Badenia” y Raymundo Velázquez Alvarez 

AL SUR: Camino de terracería y Pablo Paz 

AL ESTE: Pablo Paz y ejido “Badenia” 

AL OESTE: Raymundo Velázquez Alvarez y camino de terracería 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-92-08 (dos hectáreas, noventa y dos áreas, ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 736851, 

Municipio de Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736851, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736851, relativo 

al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  

terreno nacional innominado, con una superficie de 07-60-45 (siete hectáreas, sesenta áreas, 

cuarenta y cinco centiáreas), localizado en el Municipio de Mazatán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 5 de septiembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

aviso  

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713715, de fecha 16 de diciembre de 

2002,  

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 52 minutos, 24 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 34 minutos,  

41 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Abel Velásquez Solórzano y ejido “Badenia” 

AL SUR: Camino de terracería y Silvano Villagrán Aguilar 

AL ESTE: Ejido “Badenia” y Silvano Villagrán Aguilar 

AL OESTE: Camino de terracería y Abel Velásquez Solórzano 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  

de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 

Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  

5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 

exigen  

los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 

expediente, se desprende que con fecha 16 de diciembre de 2002 se emitió el correspondiente 

dictamen técnico, asignándosele el número 713715, mediante el cual se aprueban los trabajos 

del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 07-60-45 

(siete hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas y 

colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 52 minutos, 24 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 34 minutos,  

41 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Abel Velásquez Solórzano y ejido “Badenia” 

AL SUR: Camino de terracería y Silvano Villagrán Aguilar 

AL ESTE: Ejido “Badenia” y Silvano Villagrán Aguilar 

AL OESTE: Camino de terracería y Abel Velásquez Solórzano 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
07-60-45 (siete hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
LISTADO de extractos de las resoluciones emitidas por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 

Por instrucciones del Presidente de la Comisión Federal de Competencia y con fundamento en los 
artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Competencia Económica, 2o. de su Reglamento, así como 
en los artículos 8o. fracciones II y III, 22 fracción IX y 23 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
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Comisión Federal de Competencia, se publican los siguientes Extractos de las resoluciones emitidas por 
el Pleno: 

I.- Concentraciones notificadas por las siguientes empresas: 

1. The Bank of Nova Scotia/Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Consiste en la adquisición por parte de The Bank of Nova Scotia de títulos representativos del capital 
social de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S.A. de C.V., propiedad de diversos accionistas 
minoritarios del grupo. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción I del artículo 20 de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE). 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 27 de noviembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

2. Alcan de México, S.A. de C.V./Pechiney 

Transacción notificada 

Consiste en una concentración a nivel internacional, por medio de la cual Alcan, Inc. (Alcan) adquiere, 
hasta el total de las acciones representativas del capital social de Pechiney. En México, Alcan adquirirá el 
control accionarial de las subsidiarias de Pechiney. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción III del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 17 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

3. Compañía Mexicana los Filos, S.A. de C.V./Minera Nuteck, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Consiste en la adquisición por parte de Wheaton River Minerals Ltd., a través de su subsidiaria 
Compañía Mexicana los Filos, S.A. de C.V., de los títulos representativos del capital social de Minera 
Nuteck, S.A. de C.V. actualmente propiedad de Oroteck México, S.A. de C.V. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 11 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

4. Assicurazzioni Generali, SpA/Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Consiste en la adquisición de capital social de Generali México Compañía de Seguros, S.A. (Seguros 
Generali) por parte de Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V. y posteriormente, la fusión de Seguros 
Generali como sociedad fusionante con Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción II del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 17 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

5. Naiv, S.A. de C.V./DaimlerChrysler de México, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Consiste en la compra por parte de Naiv, S.A. de C.V. de un terreno propiedad de DaimlerChrysler de 
México, S.A. de C.V. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción III del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 4 de diciembre de 2003, resolvió autorizó la transacción 
notificada. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

6. Celestica Inc./MSL de México, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Tiene como antecedente la adquisición por parte de Celestica Inc. (Celestica), a través de su 
subsidiaria MSL acquisition Sub Inc., de los títulos representativos del capital social de Manufacturer’s 
Services Limited. Como resultado en México, Celestica adquirirá las acciones de MSL de México, S.A. de 
C.V. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción I del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 17 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

7. Tonivisa Inc., S.A. de C.V./Daisytek de México, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

La operación consiste en una operación internacional, derivada de una reestructuración financiera, por 
la cual Tonivisa Inc., S.A. de C.V. adquiere títulos representativos del capital social de Daisytek de 
México, S.A. de C.V., Daisytek Services de México, S.A. de C.V., Virtualdemand.com, S.A. de C.V. y 
Priority Fullfilment Services de México, S.A. de C.V., propiedad indirecta de Daisytek International 
Corporation. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción III del artículo 20 de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 11 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

8. Grupo Sanborns, S.A. de C.V./JC Penney, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Consiste en la adquisición por parte de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. de acciones representativas del 
capital social de JC Penney, S.A. de C.V. y sus subsidiarias, propiedad indirecta de JC Penney Company, 
Inc. La negociación incluye una cláusula de no competencia que cumple con los parámetros establecidos 
por la Comisión. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción II del artículo 20 de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 27 de noviembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

9. MMC Acquisition Limited/Miranda Mining Corporation 

Transacción notificada 

La operación consiste en la adquisición a nivel internacional, a través de una oferta pública, de los 
títulos representativos del capital social de Miranda Mining Corporation por parte de MMC Acquisition 
Limited, subsidiaria de Wheaton River Minerals Ltd. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción III del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 11 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

10. Mex One LLC/Duetsche Bank AG 

Transacción notificada 

La concentración notificada tiene como antecedente la constitución de un fondo de inversión 
privada (el Fondo) que se dedicará a administrar inversiones en propiedades inmobiliarias ubicadas en 
distintos países. 

La operación implica la transferencia por parte de Mex One LLC al Fondo de los títulos representativos 
del capital social de las empresas Acainvest, S. de R.L. de C.V., Inverprim S. de R.L. de C.V., Fénix 
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Mercury I, 
S. de R.L. de C.V. y Fénix Athena S. de R.L. de C.V. Posteriormente, se prevé la participación de 
inversionistas privados en el Fondo. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 13 de noviembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

11. Aeropuertos y Servicios Auxiliares/Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. 

Transacción notificada 

La operación consiste en la adquisición, por parte de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, de todas las 
acciones, menos una, representativas del capital social de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V. El titular actual de dichas acciones es el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción II del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 17 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

12. WLR Recovery Fund II LP/Burlington Industries, Inc. 

Transacción notificada 

La operación consiste en la adquisición, por parte de WLR Recovery Fund II LP, de acciones o activos 
de Burlington Industries Inc. a nivel internacional. Como resultado, en México WLR Recovery Fund II LP, 
Absolute Recovery Hedge Fund Ltd., Absolute Recovery Hedge Fund LP adquirirán, indirectamente, 
títulos representativos del capital social de Burlington Morelos, S.A. de C.V. y sus subsidiarias; ciertos 
activos propiedad de Burlington Industries Inc., en México; y títulos representativos del capital social de 
Grupo Bulpark, S.A. de C.V. y sus subsidiarias. 

La transacción se notifica con fundamento en la fracción II del artículo 20 de la LFCE. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 3 de noviembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

13. Lamager, S.A. de C.V./Levantamientos Industriales Fletes y Transportes, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

La operación consiste en la adquisición, por parte de Lamager S.A. de C.V., de acciones 
representativas del capital social de Ferticentros, S.A. de C.V. El propietario y vendedor de los títulos 
actualmente es Levantamientos Industriales Fletes y Transportes, S.A. de C.V. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 4 de diciembre de 2003, resolvió autorizar la transacción 
notificada. 

II. Opiniones sobre Cesiones de Concesiones y Permisos 

14. Solicitud de opinión favorable para la adquisición por parte de Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. de acciones de Frecuenet, S.A. de C.V. 

Transacción notificada 

Solicitud de opinión favorable para que Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A.  
de C.V. (ISEC) adquiera por medio de cesión, el 49 por ciento de las acciones representativas del capital 
social de Frecuenet, S.A. de C.V., ambas propiedad de Impsat Fiber Networks, Inc. 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 4 de diciembre de 2003, emitió opinión favorable a ISEC 
sobre la adquisición por medio de cesión del 49% de las acciones de Frecuenet. 

III. Licitaciones 

15. Licitación pública para la adjudicación de un contrato de compromiso de capacidad de 
generación de energía eléctrica y compraventa de energía eléctrica asociada 
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Licitación 

Licitación pública para la adjudicación de un contrato de compromiso de capacidad de generación de 
energía eléctrica y compraventa de energía eléctrica asociada mediante el esquema de Productor 
Independiente de Energía (PIE), correspondiente al proyecto denominado “25 CC Tuxpan V”. 

Solicitantes 

a) Iberdrola México, S.A. de C.V. (Ibermex). 

b) Consorcio formado por: 

 Mitsubishi Corporation (Mitsubishi). 

 Kyushu Electric Power Company Incorporated (Kyushu). 

Resolución 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 4 de diciembre de 2003, emitió opinión favorable respecto 
de la participación de Mitsubishi/Kyushu, e Ibermex en la licitación referida. 

IV.- Denuncias 

16. Presunta concentración prohibida entre SC Johnson & Son, Inc.; Ceras Johnson, S.A. de 
C.V. y Bayer de México, S.A. de C.V. 

Denuncia 

El 10 de junio de 2003, Industrias H-24, S.A. de C.V. (H-24) presentó una denuncia en contra de  
SC Johnson & Son, Inc.; Ceras Johnson, S.A. de C.V. y Bayer de México, S.A. de C.V., por realizar una 
posible concentración prohibida. 

Acuerdo de desechamiento 

Con fecha de 19 de junio de 2003, se emitió acuerdo por el que se desecha la denuncia presentada 
por notoria improcedencia, en virtud de que se encontraba en trámite el recurso de reconsideración 
promovido en contra de la resolución al procedimiento de notificación de la concentración de referencia. 

Recurso de reconsideración 

El 8 de agosto de 2003 la denunciante presentó recurso de reconsideración en contra del acuerdo de 
desechamiento referido. 

Resolución al Recurso 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 9 de octubre de 2003 resolvió declarar infundado el recurso 
de reconsideración interpuesto por H-24 y confirmar en todos sus términos su acuerdo del 19 de junio de 
2003. 

17. Presuntas prácticas monopólicas relativas derivadas de la realización del proyecto 
“Terminal Portuaria de Altura para Cruceros Turísticos de uso particular Puerta Cancún-Xcaret” 

Denuncia 

El 13 de noviembre de 2002, la Asociación de Hoteles de Quintana Roo, A.C. (Asociación de Hoteles) 
presentó una denuncia por la presunta comisión de prácticas monopólicas relativas derivadas de la 
realización de un proyecto denominado “Terminal Portuaria de Altura para Cruceros Turísticos de uso 
particular Puerta Cancún-Xcaret” determinado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a favor 
de la empresa Puerta Cancún-Xcaret, S.A. de C.V. 

Acuerdo de desechamiento 

Con fecha de 16 de mayo de 2003, se emitió acuerdo por el que se desecha la denuncia presentada 
por notoria improcedencia, al no existir elementos suficientes para sustentar la presunta responsabilidad 
de agente económico alguno por la realización de prácticas monopólicas relativas y concentración 
investigadas. 

Recurso de reconsideración 

El 14 de julio de 2003 la denunciante presentó recurso de reconsideración en contra del acuerdo de 
desechamiento referido. 
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Resolución al Recurso 

El Pleno de la Comisión, en su sesión del 4 de septiembre de 2003 resolvió declarar infundado el 
recurso de reconsideración interpuesto por la Asociación de Hoteles y confirmar en todos sus términos su 
resolución del 16 de mayo de 2003. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2004.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de 
Competencia, Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 

(R.- 192082) 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
DECIMAOCTAVA actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

DECIMAOCTAVA ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 17 fracción IX de la Ley General 
de Salud; 74 del Reglamento de Insumos para la Salud y 5 fracción XI del Reglamento Interior de este 
Consejo, da a conocer la: 

DECIMAOCTAVA ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE MEDICAMENTOS  
GENERICOS INTERCAMBIABLES 

INCLUSIONES 

Denominación Genérica Forma Farmacéutica Presentación Laboratorio y Registro 

AMOXICILINA Cápsulas 500mg envase con 15 cápsulas 
BAYER 
036M2000 SSA 

AMOXICILINA Cápsulas 500mg envase con 20 cápsulas 
BAYER 
036M2000 SSA 

CEFALEXINA Cápsulas 250mg envase con 20 cápsulas 
BRULUAGSA 
286M2001 SSA 

CEFALEXINA Cápsulas 500mg envase con 20 cápsulas 
BRULUAGSA 
286M2001 SSA 

CEFALEXINA Cápsulas 500mg envase con 10 cápsulas 
BRULUAGSA 
286M2001 SSA 

CEFALEXINA Cápsulas 500mg envase con 15 cápsulas 
BRULUAGSA 
286M2001 SSA 

DICLOFENACO Solución inyectable 75mg/3ml envase con 2 ampolletas 
VITAE LABORATORIOS 
183M99 SSA 

DICLOXACILINA Cápsulas 250 mg envase con 8 cápsulas 
MAVER 
235M97 SSA 

DICLOXACILINA Cápsulas 250 mg envase con 16 cápsulas 
MAVER 
235M97 SSA 

DICLOXACILINA Cápsulas 500 mg envase con 8 cápsulas 
MAVER 
235M97 SSA 

DICLOXACILINA Cápsulas 500 mg envase con 16 cápsulas 
MAVER 
235M97 SSA 

FENAZOPIRIDINA Tabletas 100mg envase con 20 tabletas 
EUROMEX 
313M2000 SSA 

FENITOINA SODICA Solución inyectable 250mg/5ml envase con 1 ampolleta 
LEMERY 
587M2001 SSA 

FOLINATO CALCICO 
(Acido folínico) Solución inyectable 50mg/5ml envase con un frasco 

ámpula 
ANDROMACO 
455M99 SSA 

HIDROXOCOBALAMINA Solución inyectable 100µg/2ml envase con 3 ampolletas 
LEMERY 
58272 SSA 

KETOPROFENO Solución inyectable 100mg envase con 1 frasco ámpula 
LEMERY 
070M2001 SSA 
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Denominación Genérica Forma Farmacéutica Presentación Laboratorio y Registro 

KETOPROFENO Solución inyectable 100mg envase con 3 frascos ámpula 
LEMERY 
070M2001 SSA 

KETOPROFENO Solución inyectable 100mg envase con 6 frascos ámpula 
LEMERY 
070M2001 SSA 

KETOPROFENO Solución inyectable 100mg envase con 10 frascos 
ámpula 

LEMERY 
070M2001 SSA 

KETOPROFENO Solución inyectable 100mg envase con 50 frascos 
ámpula 

LEMERY 
070M2001 SSA 

METAMIZOL Solución inyectable 2.5mg/5ml envase 5 ampolletas 
PISA 
52005 SSA 

OFLOXACINO Tabletas 200mg envase con 12 tabletas 
ALPHARMA 
463M2000 SSA 

OFLOXACINO Tabletas 400mg envase con 12 tabletas 
ALPHARMA 
463M2000 SSA 

OFLOXACINO Tabletas 400mg envase con 8 tabletas 
ALPHARMA 
463M2000 SSA 

OFLOXACINO Tabletas 400mg envase con 6 tabletas 
ALPHARMA 
463M2000 SSA 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg envase con 7 cápsulas 
SENOSIAIN 
039M91 SSA 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg envase con 14 cápsulas 
SENOSIAIN 
039M91 SSA 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg envase con 21 cápsulas 
SENOSIAIN 
039M91 SSA 

PARACETAMOL Tabletas 500mg envase con 10 tabletas 
FARMADEM 
521M99 SSA 

PRAVASTATINA SODICA Tabletas 10mg envase con 15 tabletas 
LEMERY 
122M2001 SSA 

PRAVASTATINA SODICA Tabletas 10mg envase con 30 tabletas 
LEMERY 
122M2001 SSA 

PRAVASTATINA SODICA Tabletas 20mg envase con 15 tabletas 
LEMERY 
122M2001 SSA 

SALBUTAMOL Suspensión en aerosol envase con 200 dosis de 100µg  
VICTORY 
ENTERPRISES 
391M2003 SSA 

POTASIO, SALES DE Tableta soluble envase con 50 tabletas solubles 
TECNOFARMA 
368M90 SSA 

 

El Consejo de Salubridad General acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la 
Decimaoctava  Actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2004.- La Secretaria del Consejo de Salubridad General, Mercedes 
Juan López.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
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de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0301 M.N. 
(ONCE PESOS CON TRESCIENTOS UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 
EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  

y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 
Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 3 de marzo de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.57, 
3.04  
y 3.25, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.48, 2.80 y 2.91, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 192244) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 6.6550 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Inbursa  

S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  

y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 
Cortina Morfín.- Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
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TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.7050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A.,  
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banca Mifel S.A. y 
ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 
Cortina Morfín.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones a los estatutos del Partido Político Nacional denominado Partido Verde Ecologista 
de México, en acatamiento de la sentencia No. SUP-JDC-021/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG35/2004. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 
POLITICO NACIONAL DENOMINADO "PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO", EN ACATAMIENTO DE LA 
SENTENCIA  
No. SUP-JDC-021/2002, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL  
DE LA FEDERACION. 

ANTECEDENTES 

I. EL TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN SESION ORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL, EL PARTIDO POLITICO NACIONAL DENOMINADO "PARTIDO ECOLOGISTA DE 

MEXICO" OBTUVO SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE 

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE EL 

CODIGO DE LA MATERIA SEÑALA. 

II. EL OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESOLVIO SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 

ESTATUTOS DEL CITADO PARTIDO, A TRAVES DE LA CUAL CAMBIO SU DENOMINACION POR LA DE 

“PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO”. 

III. EN SESIONES CELEBRADAS EN FECHAS VEINTITRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES; VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO; 

DIECIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, NUEVE DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, NUEVE DE AGOSTO Y, SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO DIVERSAS MODIFICACIONES 

A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

IV. EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOS, EL C. JOSE LUIS AMADOR HURTADO PROMOVIO 

ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUICIO PARA LA 

PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, PARA IMPUGNAR 

ACTOS DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, RECURSO AL QUE LE CORRESPONDIO EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-

JDC-021/2002. 
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V. MEDIANTE LA SENTENCIA SUP-JDC-021/2002 DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES, LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION RESOLVIO 

EL RECURSO AL QUE SE HACE MENCION EN EL PUNTO ANTERIOR, EN LOS TERMINOS 

SIGUIENTES: 

“PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO, EXCLUSIVAMENTE RESPECTO AL 
OFICIO DEPPP/DPPF/1001/2002 DE TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, 
SUSCRITO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

SEGUNDO. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ORDENARA AL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, QUE EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
SUS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS VIGENTES, EN EL PLAZO DE SESENTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DE QUE EL REFERIDO CONSEJO NOTIFIQUE PERSONALMENTE ESA 

DETERMINACION, DICHO PARTIDO POLITICO MODIFIQUE SUS ESTATUTOS, PARA QUE 
ESTOS SEAN ACORDES CON LO DETERMINADO EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 

TERCERO. HECHO LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL APRUEBE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, ESTE DEBE INTEGRAR A SUS ORGANOS DIRECTIVOS (NACIONAL Y ESTATALES) 
SOBRE LA BASE DE LOS ESTATUTOS APROBADOS, DENTRO DEL PLAZO DE SEIS MESES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE QUEDE FIRME EL ACUERDO QUE APRUEBE 
LOS ESTATUTOS MODIFICADOS, EN LOS TERMINOS DEL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE. 

CUARTO. SE MODIFICA EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
ORGANOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO (NACIONAL Y 
ESTATALES) REALIZADO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLITICOS, RECLAMADO EN EL PRESENTE JUICIO, A FIN DE QUE LOS 
EFECTOS DE DICHO REGISTRO SUBSISTAN HASTA QUE SE REGISTRE A LOS 
INTEGRANTES ELECTOS SOBRE LA BASE DE LOS ESTATUTOS MODIFICADOS Y 
APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LO QUE 
DEBE OCURRIR, A MAS TARDAR, AL FINALIZAR EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL 
RESOLUTIVO TERCERO DE ESTA EJECUTORIA. 

QUINTO. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBERA 

INFORMAR DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA EJECUTORIA, A MEDIDA EN QUE SE REALICEN 
LOS ACTOS PREVISTOS EN LOS RESOLUTIVOS PRECEDENTES”. 

VI. EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION COMUNICO LA REFERIDA SENTENCIA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, POR MEDIO DEL OFICIO NUMERO SGA-JA-1528/2003. 

VII. EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES, EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE APROBO EL ACUERDO EN ACATAMIENTO DE LA 
SENTENCIA  
No. SUP-JDC-021/2002 EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, POR EL QUE SE ORDENA AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO MODIFICAR 
SUS ESTATUTOS Y RENOVAR SUS DIRIGENCIAS NACIONAL Y ESTATALES, ACUERDO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES. 

VIII. EN RELACION CON LA SENTENCIA DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES, EMITIDA 
POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-021/2002, LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLITICOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISOS i) Y m) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ACATAMIENTO AL 
RESOLUTIVO CUARTO DE LA CITADA SENTENCIA, REALIZO LA MODIFICACION AL REGISTRO 

ADMINISTRATIVO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO (NACIONAL Y ESTATALES), PARA LO CUAL FUE INSCRITA LA RAZON 
CORRESPONDIENTE EN LOS LIBROS RESPECTIVOS. 
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 POR OTRO LADO, RESPECTO DEL RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA CITADA SENTENCIA, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO NO. SCG 2088/2003, INFORMO A LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EL ACUERDO NO. 
CG/226/2003, APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
TRES, A TRAVES DEL CUAL SE LE ORDENA AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
MODIFICAR SUS ESTATUTOS CONFORME A LO DETERMINADO EN LA SENTENCIA DE REFERENCIA. 

IX. EL VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
REALIZO MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, LAS CUALES FUERON APROBADAS EN LA MISMA 
FECHA POR LA ASAMBLEA NACIONAL DE DICHO PARTIDO POLITICO, ORGANO ESTATUTARIO 
FACULTADO PARA TAL EFECTO. 

X. EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, EL DIPUTADO ARTURO ESCOBAR Y VEGA, 

REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PRESENTO, ANTE LA PRESIDENCIA DE DICHO 

ORGANO COLEGIADO, ESCRITO DE LA MISMA FECHA, A TRAVES DEL CUAL COMUNICO EL 

SENTIDO DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS APROBADAS POR LA ASAMBLEA A QUE SE 

REFIERE EL APARTADO PRECEDENTE. 

XI. LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION DEL CONSEJO 

GENERAL, INTEGRO EL EXPEDIENTE CON LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR EL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, PARA PROCEDER AL ANALISIS DE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE SU NUEVO ESTATUTO. ASIMISMO, SOLICITO EL APOYO DE LA 

DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A EFECTO DE DELIMITAR, A PARTIR 

DEL CONTENIDO DE LA SENTENCIA SUP-JDC-021/2002, EL MARCO DE REFERENCIA ANALITICO 

CONCEPTUAL PARA EL DESARROLLO DE SUS TRABAJOS. 

 AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES QUE PRECEDEN, Y 

CONSIDERANDO 

1. QUE SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 99 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 184 Y 186 DE LA LEY ORGANICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, EL TRIBUNAL ELECTORAL ES LA MAXIMA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL EN LA MATERIA Y ORGANO ESPECIALIZADO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION. 

2. QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ESTABLECIO EN SU 
TESIS DE JURISPRUDENCIA S3ELJ 03/2003 LO SIGUIENTE: 

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO. PROCEDE CONTRA ACTOS DEFINITIVOS E IRREPARABLES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS.—La interpretación gramatical, sistemática y funcional de los 
artículos 17; 41, fracción IV, y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 12, apartado 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, llevan a la 
conclusión de que el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano sí resulta jurídicamente procedente contra actos o resoluciones definitivas de 
los partidos políticos que sean susceptibles de vulnerar irreparablemente los derechos 
político-electorales de sus militantes o de otros ciudadanos vinculados directamente con 
ellos, cuando no existan medios específicos para conseguir la restitución oportuna y 
directa de esos derechos, a través de la impugnación de algún acto o resolución 
concretos de una autoridad electoral. Para lo anterior, se tiene en cuenta que el derecho 
a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la Constitución federal, no establece 
excepción respecto de los conflictos que puedan presentarse en un partido político, con 
motivo de la aplicación e interpretación de su normatividad interna, además de que 
existen leyes internacionales suscritas por México, que contienen la obligación del 
Estado de establecer medios accesibles para la defensa de los derechos humanos, 
entre los que se incluyen los derechos político-electorales del ciudadano, en tanto que 
el artículo 41, fracción IV, constitucional, determina que una de las finalidades del 
sistema de medios de impugnación en materia electoral, consiste en garantizar los 
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derechos políticos de votar, ser votado y asociación, sin limitar esa protección respecto 
de los actos de los partidos políticos lo que se corrobora con los trabajos del proceso 
legislativo, que evidencian el propósito de crear un sistema integral de justicia electoral, 
para ejercer control jurisdiccional sobre todos los actos electorales; en ese mismo 
sentido, el párrafo cuarto del artículo 99 constitucional, al establecer la jurisdicción del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las fracciones de la I a la IV, 
menciona como objeto de impugnación sólo actos de autoridad, pero al referirse al juicio 
para la protección de los derechos político-electorales en la fracción V, dispone su 
procedencia para impugnar actos o resoluciones que violen los derechos ya citados, lo 
que conduce a concluir que también quedan incluidos los actos de entidades colocadas 
en una relación preponderante frente a los ciudadanos en lo individual que les permita o 
facilite conculcar los derechos de éstos, como es el caso de los partidos políticos, 
posición que asume la legislación secundaria, pues el artículo 79 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral tampoco limita la impugnación 
en dicho juicio a actos de autoridad, en tanto que el artículo 80 sólo contiene una 
relación enunciativa y no taxativa de algunos supuestos de procedencia de este juicio. 
En el artículo 12, apartado 1, inciso b), de este mismo ordenamiento, destinado a 
establecer los sujetos pasivos de los medios de impugnación en materia electoral, 
menciona a los partidos políticos, enunciado que necesariamente debe surtir efectos 
jurídicos, conforme al postulado del legislador racional, por no existir elementos 
contundentes para justificar que se trata de un descuido del legislador, y en cambio, sí 
existen elementos, como los ya referidos, para sostener lo contrario. Esta interpretación 
resulta más funcional que aquella en la que se sostuvo que la protección de los 
derechos citados en el caso de referencia, debía realizarse a través del procedimiento 
administrativo sancionador establecido en el artículo 270 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, porque éste juicio es un medio más sencillo 
y eficaz para lograr la restitución. Todo lo anterior permite afirmar que de mantener el 
criterio anterior, se reduciría sin justificación la garantía constitucional prevista para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, dejando una laguna, y se 
estaría distinguiendo donde el legislador no lo hace, lo que además implicaría que las 
resoluciones de los partidos políticos al dirimir este tipo de conflictos, serían definitivas e 
inatacables, calidad que en materia electoral únicamente corresponde a las del Tribunal 
Electoral, lo anterior, sobre la base de que el criterio aceptado es que se deben agotar 
las instancias internas de los partidos, antes de acudir a la jurisdicción estatal. 
Finalmente, no constituye obstáculo, el hecho de que en la legislación falten algunas 
disposiciones expresas y directas para tramitar y sustanciar los juicios en los que el 
partido político sea sujeto pasivo, pues los existentes se pueden ajustar conforme a los 
principios generales del derecho procesal. 

Tercera Epoca: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-084/2003.—Serafín López Amador.—28 de marzo de 2003.—Mayoría de 
cinco votos.—Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-092/2003.—J. Jesús Gaytán González.—28 de marzo de 2003.—Mayoría de 
cinco votos.—Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-109/2003.—José Cruz Bautista López.—10 de abril de 2003.—Mayoría de 
cinco votos.—Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 

Notas: 

No obstante que la Magistrada Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votó en contra del 
sentido de las ejecutorias que dan origen a la tesis de jurisprudencia, vota a favor de su 
declaración, en virtud de que su rubro y contenido concuerdan con el sentido de dichas 
ejecutorias. 

La tesis de jurisprudencia número S3ELJ 15/2001, publicada en la obra Compilación 
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 118-119, cuyo rubro 
es: "JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES DEL 
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CIUDADANO. ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DE PARTIDOS POLITICOS", fue 
interrumpida al momento de que se emitieron las dos resoluciones que constituyen los 
dos primeros precedentes, de la presente tesis. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2003. 

3. QUE CONFORME A LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 99 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CORRESPONDE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION RESOLVER EN FORMA DEFINITIVA E INATACABLE, EN TERMINOS DE 
LA CONSTITUCION Y SEGUN LO DISPONGA LA LEY, SOBRE LAS IMPUGNACIONES DE ACTOS Y 
RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL QUE VIOLEN NORMAS 
CONSTITUCIONALES O LEGALES, ASI COMO LAS IMPUGNACIONES DE ACTOS Y RESOLUCIONES 
QUE VIOLEN LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS DE VOTAR, SER 
VOTADO Y DE AFILIACION LIBRE Y PACIFICA, PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLITICOS 
DEL PAIS, EN LOS TERMINOS QUE SEÑALEN LA PROPIA CONSTITUCION Y LAS LEYES. 

4. QUE LA SENTENCIA DERIVADA DEL EXPEDIENTE SUP-JDC-021/2002, EMITIDA POR LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ESTABLECIO, EN 
SU RESOLUTIVO SEGUNDO QUE: “EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ORDENARA AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, QUE EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 
EN SUS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS VIGENTES, EN EL PLAZO DE SESENTA DIAS, CONTADO A 
PARTIR DE QUE EL REFERIDO CONSEJO NOTIFIQUE PERSONALMENTE ESA DETERMINACION, 
DICHO PARTIDO POLITICO MODIFIQUE SUS ESTATUTOS, PARA QUE ESTOS SEAN ACORDES CON 
LO DETERMINADO EN LA PRESENTE EJECUTORIA”. 

5. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SESION EXTRAORDINARIA 
DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES, APROBO EL ACUERDO EN ACATAMIENTO DE LA 
SENTENCIA  
No. SUP-JDC-021/2002 EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, POR LA QUE SE ORDENA AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO MODIFICAR 
SUS ESTATUTOS Y RENOVAR SUS DIRIGENCIAS NACIONAL Y ESTATALES EN LOS TERMINOS 
SIGUIENTES: 

“PRIMERO. EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SUP-JDC-021/2002 DICTADA POR LA H. 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 
SE ORDENA AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PARA QUE EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN SUS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS VIGENTES, EN EL PLAZO DE 
SESENTA DIAS, CONTADO A PARTIR DE ESTA FECHA, MODIFIQUE SUS ESTATUTOS, PARA 
QUE ESTOS SEAN ACORDES CON LO DETERMINADO EN LA CITADA EJECUTORIA. 
ASIMISMO, PARA QUE INFORME DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS, EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 38, INCISO l) DEL CODIGO EN LA MATERIA. 

SEGUNDO. HECHO LO ANTERIOR, Y UNA VEZ QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL APRUEBE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
DICHO PARTIDO DEBERA INTEGRAR SUS ORGANOS DIRECTIVOS, NACIONAL Y 
ESTATALES, SOBRE LA BASE DE LOS ESTATUTOS APROBADOS, DENTRO DEL PLAZO DE 
SEIS MESES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE QUEDE FIRME EL ACUERDO QUE 
APRUEBE LOS ESTATUTOS MODIFICADOS, EN LOS TERMINOS DEL RESOLUTIVO QUE 
ANTECEDE.” 

6. QUE EL ARTICULO 41 BASE PRIMERA DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PRECEPTUA QUE LOS PARTIDOS POLITICOS SON ENTIDADES DE INTERES PUBLICO Y 
QUE TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRATICA, 
CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y COMO ORGANIZACIONES 
DE CIUDADANOS HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE 
ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL 
SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. 

7. QUE EL ARTICULO 23, PARRAFO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES SEÑALA QUE, “EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL VIGILARA QUE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLITICOS SE DESARROLLEN CON APEGO A LA LEY”. 
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8. QUE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO h) DEL CODIGO ELECTORAL DETERMINA COMO 
ATRIBUCION DEL CONSEJO GENERAL: “VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS SE DESARROLLEN CON APEGO A ESTE 
CODIGO Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTAN SUJETOS”. 

9. QUE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES DEBEN AJUSTARSE A LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRATICOS EXIGIDOS POR LOS ARTICULOS 27 Y 38, PARRAFO 1, INCISO a), 
AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

10. QUE EL VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION PARA EL EFECTO, EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO REALIZO MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, LAS CUALES 
FUERON APROBADAS, EN LA MISMA FECHA, POR LA ASAMBLEA NACIONAL DE DICHO PARTIDO 
POLITICO, ORGANO ESTATUTARIO FACULTADO PARA ELLO, CONFORME SE ENCUENTRA 
SEÑALADO EN EL ARTICULO 11 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES QUE A LA LETRA DICE: 

“Artículo 11.- Funciones, Facultades y Obligaciones de la Asamblea Nacional: 

I. … 

… 

IX. Analizar y en su caso, aprobar las modificaciones y adiciones de los presentes 
Estatutos.” 

11. QUE EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, EL REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PRESENTO, 
ANTE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESCRITO DE LA MISMA FECHA, A 
TRAVES DEL CUAL COMUNICO EL SENTIDO DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 
QUE REPRESENTA, APROBADAS POR LA ASAMBLEA NACIONAL. DICHO ESCRITO SE ACOMPAÑO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO, DE FECHA 
VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES QUE CONTIENE FE DE HECHOS Y 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA SESION DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, LLEVADA A CABO EN LA MISMA FECHA, REALIZADA POR EL 
LICENCIADO DANIEL LUNA RAMOS, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

12. QUE PARA TAL EFECTO, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO REMITIO, JUNTO CON LA 
NOTIFICACION RESPECTIVA Y EL PROYECTO DE NUEVOS ESTATUTOS, LA DOCUMENTACION QUE, 
DE CONFORMIDAD CON SUS ESTATUTOS VIGENTES, DA FE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSTALACION DE LA ASAMBLEA NACIONAL QUE REALIZARIA 
LA MODIFICACION QUE SE ANALIZA. DICHOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA 
ESCRITURA SEÑALADA EN EL PUNTO ANTERIOR, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

A. CUARENTA Y SIETE CONVOCATORIAS DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRES, DIRIGIDAS A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA NACIONAL, 
SUSCRITAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL DEL PARTIDO, EN DONDE SE INDICA FECHA, 
HORA Y LUGAR EN QUE SE LLEVARIA A CABO EL EVENTO, ASI COMO LA AGENDA A 
DISCUTIR; LO ANTERIOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 12, PARRAFO I, 
DE LOS ESTATUTOS VIGENTES. 

B. LISTA DE ASISTENCIA A LA SESION DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN LA QUE CONSTA LA 
FIRMA DEL TOTAL DE INTEGRANTES DE LA MISMA CON LO QUE SE CONSTITUYO EL 
QUORUM REQUERIDO, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 12, PARRAFO II DE LOS 
ESTATUTOS VIGENTES. 

C. ACTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN LA QUE SE HACE CONSTAR QUE LA REFORMA A LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO FUE APROBADA POR LOS 
MIEMBROS PRESENTES EN LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL 
ARTICULO 12, PARRAFO III DE LOS ESTATUTOS VIGENTES, Y QUE EN DICHO EVENTO 
ESTUVO PRESENTE EL PRESIDENTE NACIONAL DEL PARTIDO, APROBANDO DICHA 
REFORMA, CON LO QUE SE DIO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 12, 
PARRAFO IV DE LOS CITADOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO. 

13. QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO ELECTORAL, EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO NOTIFICO A ESTE CONSEJO GENERAL LAS 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
SE TOMO EL ACUERDO CORRESPONDIENTE POR EL PARTIDO, Y DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA 
DIAS QUE LE OTORGO EL CONSEJO GENERAL PARA QUE LLEVARA A CABO LAS MODIFICACIONES 
A SUS ESTATUTOS, DE ACUERDO CON LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL SEÑALADA EN 
EL CUERPO DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

14. QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) Y EL NUMERAL 82, PARRAFO 1, 
INCISO h) DEL CODIGO ELECTORAL, Y DE CONFORMIDAD CON LA TESIS RELEVANTE S3EL 
026/1999 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, ES ATRIBUCION 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN TRES 
POSIBLES MOMENTOS, A SABER: 1) AL MOMENTO DE APROBAR LA SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL; 2) CUANDO SE PRESENTE CON POSTERIORIDAD UNA 
MODIFICACION A LOS MISMOS, Y 3) EN SU APLICACION A UN CASO CONCRETO. 

15. QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 41, BASE III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION CON LOS NUMERALES 68, PARRAFO 1 Y 69, 
PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EL 
EJERCICIO DE SU FUNCION, TIENE COMO PRINCIPIOS RECTORES LA CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. QUE ASIMISMO, EL ARTICULO 3 DEL 
MENCIONADO CODIGO ELECTORAL SEÑALA, QUE PARA SU INTERPRETACION, EL INSTITUTO 
DEBERA PROCEDER CONFORME A LOS CRITERIOS GRAMATICAL, SISTEMATICO Y FUNCIONAL, ASI 
COMO A LO DISPUESTO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION. 

16. QUE EN PRIMER TERMINO, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, ANALIZO LA DOCUMENTACION 
PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, CON EL OBJETO DE 
DETERMINAR QUE, EN EFECTO, LA INSTALACION, DESARROLLO Y DETERMINACIONES QUE 
REALIZO LA ASAMBLEA NACIONAL CONVOCADA, SE APEGARAN A LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL 
PARTIDO. QUE COMO RESULTADO DE ESE ANALISIS, Y A LA LUZ DE LO EXPUESTO EN EL 
CONSIDERANDO 12, SE CONFIRMA LA VALIDEZ DE LA ASAMBLEA CELEBRADA Y PROCEDE EL 
ANALISIS DE LAS REFORMAS REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO. 

17. QUE EN SEGUNDO TERMINO, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION ANALIZO LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTAS 
CUMPLEN CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 27 Y 38, 
PARRAFO 1, 
INCISO a) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y CON 
LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION EN LA SENTENCIA No. SUP-JDC-021/2002, POR LA QUE SE ORDENA A 
DICHO PARTIDO MODIFICAR SUS ESTATUTOS Y RENOVAR SUS DIRIGENCIAS NACIONAL Y 
ESTATALES. 

18. QUE EL OBJETO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO UNICO DENOMINADO 
“ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO REFORMADOS” QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

19. QUE DEL ANALISIS A LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, SE DESPRENDE QUE EN EL SE LLEVARON A CABO ADICIONES Y 
MODIFICACIONES EN CUANTO A LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y EL PROCEDIMIENTO DE 
AFILIACION DE LOS AHORA MILITANTES, ADHERENTES Y SIMPATIZANTES; A LA INTEGRACION, 
ATRIBUCIONES Y CANTIDAD DE LOS ORGANOS DE DIRECCION; AL MECANISMO DE SELECCION DE 
CANDIDATOS Y DE DIRIGENTES Y AL PROCESO DE APLICACION DE SANCIONES, COMO LAS MAS 
RELEVANTES. 

20. QUE DE LAS MODIFICACIONES SEÑALADAS EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE, SE 
ENCONTRO QUE LAS MISMAS CUMPLEN CABALMENTE CON LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN 
LOS INCISOS a), b), d) Y e), ASI COMO LAS FRACCIONES I, II, III, Y IV DEL INCISO c), DEL ARTICULO 
27 DEL CODIGO EN LA MATERIA. 
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21. QUE EN LOS CITADOS ESTATUTOS NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO PRESCRITO EN EL ARTICULO 
27, APARTADO 1, INCISO f) DEL CODIGO DE LA MATERIA, QUE A LA LETRA DICE: 

“Artículo 27 

1. Los estatutos establecerán: 

… 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante 
la campaña electoral en que participen; y 

…” 

 QUE AL RESPECTO, EL PROYECTO DE ESTATUTOS PRESENTADO POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO EN NINGUN ARTICULO ESTABLECE LA OBLIGACION EXPLICITA DE LOS 
CANDIDATOS DE SOSTENER Y DIFUNDIR LA PLATAFORMA ELECTORAL DURANTE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL EN QUE PARTICIPEN. 

22. QUE ASIMISMO, LA TESIS RELEVANTE S3EL 008/2003 DESCRIBE SEIS ELEMENTOS MINIMOS QUE 
DEBEN CONTENER LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES, CONFORME AL 
ARTICULO 27, APARTADO 1, INCISOS b), c) Y g) DEL CODIGO FEDERAL ELECTORAL, PARA 
CONSIDERARSE DEMOCRATICOS, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN 
CONTENER PARA CONSIDERARSE DEMOCRATICOS.—El artículo 27, apartado 1, incisos 
c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los 
partidos políticos la obligación de establecer en sus estatutos, procedimientos 
democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, 
no define este concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo 
jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los 
elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden 
obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un 
sistema o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en 
el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme 
a la cual, es posible desprender, como elementos comunes característicos de la 
democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el 
mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo 
más fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano 
participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos 
fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, 
y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los 
ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que 
la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y 
características establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para 
el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la participación 
de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio 
de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con 
motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben 
llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a 
su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo 
anterior, se tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes 
en los partidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del 
Código Electoral Federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como 
principal centro decisor del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o 
cuando no sea posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndose 
establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de 
dirección, como extraordinariamente por un número razonable de miembros, la 
periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el quorum necesario para 
que sesione válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los 
afiliados, que garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto 
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activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de 
expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de 
procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un 
procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación 
de las irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a 
quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos 
de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse 
mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 
5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones 
dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número importante o 
considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que 
se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad 
de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad 
entre los distintos cargos dentro del partido o públicos  
y establecimiento de períodos cortos de mandato. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-781/2002.—Asociación Partido Popular Socialista.—23 de agosto de 2002.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 

23. QUE LA CITADA TESIS ESTABLECE QUE DICHOS ELEMENTOS ESENCIALES DE REFERENCIA NO 
DEBEN LLEVARSE, SIN MAS, AL INTERIOR DE LOS PARTIDOS POLITICOS, SINO QUE ES NECESARIO 
ADAPTARLOS A SU NATURALEZA, A FIN DE QUE NO LES IMPIDAN CUMPLIR SUS FINALIDADES 
CONSTITUCIONALES, LAS QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41, BASE PRIMERA DE LA 
CARTA MAGNA CONSISTEN EN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y COMO 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL EJERCICIO DEL 
PODER PUBLICO. 

24. QUE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, DESPUES DE 
HACER UNA REVISION EXHAUSTIVA DEL ARTICULADO DEL PROYECTO DE ESTATUTOS 
PRESENTADO POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, CONCLUYO QUE NO CUMPLEN A 
CABALIDAD CON EL CONTENIDO DEL PARRAFO PRIMERO DEL INCISO c) E INCISO g), AMBOS DEL 
APARTADO 1 DEL ARTICULO 27 DEL CODIGO DE LA MATERIA, EN RELACION CON LOS CRITERIOS 
SEÑALADOS EN LA SENTENCIA SUP-JDC-021/2002, DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, Y EN RELACION CON LA CITADA 
TESIS RELEVANTE 
S3EL-008/2003. LO ANTERIOR SE BASA EN LOS SIGUIENTES RAZONAMIENTOS: 

A) EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN SU ARTICULO 27, 
APARTADO PRIMERO, INCISO c) SEÑALA: 

“Artículo 27. 

1. Los estatutos establecerán: 

... 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 

…” 

A ESTE RESPECTO, LA SENTENCIA SUP-JDC-021/2002 DETALLA, EN SU PAGINA 154, LO SIGUIENTE: 

“EN TALES CONDICIONES, RESULTA RAZONABLE ESTABLECER QUE LA EXPRESION 
‘PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS’ A QUE SE REFIERE EL INCISO c) DEL ARTICULO 27 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEBE 
ENTENDERSE REFERIDA A LOS PROCEDIMIENTOS QUE REUNAN, AL MENOS, LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
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1. EL ESTABLECIMIENTO DE LA ASAMBLEA DE AFILIADOS COMO PRINCIPAL CENTRO 
DE DECISIONES DEL PARTIDO, CON TODAS LAS EXIGENCIAS QUE IMPLICA: 

a) EL SEÑALAMIENTO DEL QUORUM REQUERIDO PARA SESIONAR. 

b) LA PERIODICIDAD CON QUE SE REUNIRA ORDINARIAMENTE. 

c) REQUISITOS FORMALES PARA LA CONVOCATORIA A SESION EN LA QUE, POR LO 
MENOS, SE FIJEN LOS PUNTOS A TRATAR, Y LA COMUNICACION OPORTUNA CON LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS EXISTENTES Y RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS DEL 
ORDEN DEL DIA. 

d) LA POSIBILIDAD DE QUE SE CONVOQUE A SESION EXTRAORDINARIA, POR UN 
NUMERO NO MUY GRANDE DE MIEMBROS, PERO SOLO RESPECTO DE PUNTOS 
ESPECIFICOS, QUE DEBEN SEÑALARSE EN EL ORDEN DEL DIA.” 

1) POR LO QUE HACE A LAS EXIGENCIAS QUE IMPLICA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ASAMBLEA DE 
AFILIADOS COMO PRINCIPAL CENTRO DE DECISIONES DEL PARTIDO, EN LO REFERENTE A LA ASAMBLEA 
NACIONAL ORDINARIA, EL PROYECTO DE ESTATUTO PRESENTADO SEÑALA EN SU ARTICULO 12: 

“Artículo 12. De la Asamblea Nacional Ordinaria; 

La Asamblea Nacional Ordinaria se reunirá cada tres años, será convocada por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. La Convocatoria contendrá el lugar, fecha y 
hora en que se llevará a cabo la Asamblea Nacional Ordinaria, y será expedida con 
cuarenta y cinco días naturales de antelación como máximo, especificando los asuntos 
a tratar, sujetándose invariablemente a principios democráticos, plurales y 
proporcionales. 

La convocatoria será expedida en el pleno del Comité Ejecutivo Nacional y contendrá la 
rúbrica del Presidente Nacional. 

Para que la Asamblea Nacional Ordinaria se considere legalmente instalada, deberán 
estar presentes la mayoría de los militantes señalados en el artículo 11 de los presentes 
Estatutos. Las resoluciones de la Asamblea Nacional Ordinaria serán válidas con el 
voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros presentes.” 

DE LO ANTERIOR SE COLIGE QUE EL PROYECTO DE ESTATUTO CUMPLE CABALMENTE CON LAS 
EXIGENCIAS REFERENTES AL ESTABLECIMIENTO DE LA ASAMBLEA EN LO RELATIVO AL SEÑALAMIENTO 
DEL QUORUM REQUERIDO PARA SESIONAR, ASI COMO A LA PERIODICIDAD CON LA QUE SE DEBERA 
REUNIR ORDINARIAMENTE, AL TIEMPO QUE SE CONTEMPLA COMO REQUISITO FORMAL PARA LA 
CONVOCATORIA A SESION LA INCLUSION DE LOS PUNTOS A TRATAR. 

a) SIN EMBARGO, EL ARTICULO EN COMENTO Y EL RESTO DEL PROYECTO DE ESTATUTO OMITEN 
SEÑALAR LOS REQUISITOS FORMALES CON QUE DEBERA CONTAR LA CONVOCATORIA PARA QUE SE 
GARANTICE LA “COMUNICACION OPORTUNA” SEÑALADA POR EL PROPIO TRIBUNAL EN LA MULTICITADA 
SENTENCIA COMO EXIGENCIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ASAMBLEA DE AFILIADOS. 

LO ANTERIOR RESULTA DEL ANALISIS DEL CITADO ARTICULO DEL PROYECTO DE ESTATUTO, EN TANTO 
QUE SOLAMENTE SE INDICA QUE LA CONVOCATORIA SERA “EXPEDIDA EN EL PLENO DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL”, LO QUE, EN PRIMERA INSTANCIA, NO SUBSANA LA OBLIGACION DE COMUNICAR LA 
CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA A TODOS LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, YA QUE AUN CUANDO 
DICHA CONVOCATORIA SEA EXPEDIDA EN EL PLENO DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL, TAL ORGANO NO 
ABARCA A LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA, POR LO QUE NO 
PUEDE SUPONERSE QUE LA CONVOCATORIA PUEDA SER DEL CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES EN 
LAS ASAMBLEAS. ADICIONALMENTE, ES IMPORTANTE DESTACAR QUE EL TERMINO “COMUNICACION 
OPORTUNA” HACE NECESARIA LA INCLUSION DE UN PLAZO MINIMO DE CONVOCATORIA, QUE NO UN 
MAXIMO, YA QUE ESTE ULTIMO NO GARANTIZA LA OPORTUNIDAD DE LA RESPECTIVA COMUNICACION. 

ES PRECISO SEÑALAR QUE TALES OMISIONES RESPECTO A LA COMUNICACION OPORTUNA SON 
IGUALMENTE APLICABLES A LAS CONVOCATORIAS TANTO PARA LA ASAMBLEA NACIONAL 
EXTRAORDINARIA COMO PARA LAS ASAMBLEAS ESTATALES, A LA LUZ DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 14 Y 55 DEL PROYECTO DE ESTATUTOS ANALIZADO, LOS QUE SE TRANSCRIBEN A 
CONTINUACION: 

“Artículo 14. De la Asamblea Nacional Extraordinaria; 
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La Asamblea Nacional Extraordinaria será convocada por el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional o por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo 
Político Nacional. La Convocatoria contendrá el lugar, día y hora en que se llevará a 
cabo la Asamblea Nacional Extraordinaria, y será expedida con cuarenta y cinco días 
naturales de antelación como máximo, especificando los asuntos a tratar, sujetándose 
invariablemente a principios democráticos, plurales y proporcionales. 

La convocatoria será expedida en el pleno del Comité Ejecutivo Nacional y contendrá la 
rúbrica del Presidente del mismo. 

Para que la Asamblea Nacional Extraordinaria se considere legalmente instalada, 
deberán estar presentes la mayoría de los militantes señalados en el artículo 11 de los 
presentes Estatutos. Las resoluciones de la Asamblea Nacional Extraordinaria serán 
válidas con el voto aprobatorio de la mayoría de los miembros presentes, salvo los 
casos señalados en las fracciones segunda y tercera del artículo 15 de los presentes 
Estatutos.” 

“Artículo 55. La Asamblea Estatal es el órgano deliberativo de las políticas del partido 
en cada una de sus Entidades Federativas y el Distrito Federal. La Asamblea Estatal 
será presidida por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y la integrarán el resto de 
los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, por los diputados locales en pleno goce de 
sus derechos de militancia, por los militantes activos del partido debidamente 
registrados en el padrón de militancia del Consejo Político Nacional y por el 
Comisionado designado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, de 
conformidad a lo dispuesto por los presentes Estatutos. 

La Asamblea Estatal será convocada como máximo con quince días naturales de 
antelación por la Comisión Ejecutiva Estatal o por el Consejo Político Nacional del 
Partido Verde Ecologista de México. La Convocatoria contendrá el lugar, día y hora en 
que se llevará a cabo la Asamblea Estatal, especificando los asuntos a tratar, 
sujetándose invariablemente a principios democráticos, plurales y proporcionales. La 
convocatoria contendrá la rúbrica del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal o por el 
Consejo Político Nacional signado por su Presidente, según sea el caso. 

Para que la Asamblea Estatal se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de los militantes señalados en el primer párrafo de este artículo y 
por el Comisionado designado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, o en su 
caso, por el Comisionado de conformidad a lo dispuesto por los presentes Estatutos. 

Una vez legalmente instalada la Asamblea Estatal, sus resoluciones serán válidas con 
el voto favorable que represente cuando menos la mayoría de los miembros presentes 
en la Asamblea Estatal.” 

EN CADA UNO DE ESTOS CASOS, LA CONVOCATORIA SE EXPIDE EN EL SENO DE UN ORGANO QUE NO 
ABARCA LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS CONVOCADOS, Y EL PLAZO SEÑALADO ES UN MAXIMO, QUE NO 
MINIMO, CARACTERISTICAS QUE IMPIDEN GARANTIZAR LA COMUNICACION OPORTUNA EXIGIDA POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL. 

b) POR OTRO LADO, ADICIONALMENTE A LA OMISION MENCIONADA RESPECTO A LA COMUNICACION 
OPORTUNA, EN LOS CITADOS ARTICULOS 12, 14 Y 55 DEL PROYECTO DE ESTATUTO TAMPOCO SE 
ESTABLECE LA OBLIGACION DE QUE LA COMUNICACION DE REFERENCIA INCLUYA LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS EXISTENTES Y RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

2) LA REFERENCIA QUE AL RESPECTO SE HACE EN EL ARTICULO 14 DE LOS ESTATUTOS MODIFICADOS 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 

“Artículo 14.- De la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

... La convocatoria será expedida en el pleno del Consejo Político Nacional y contendrá 
la rúbrica del Presidente del mismo…” 

A ESTE RESPECTO DEBE HACERSE NOTAR QUE EL ARTÍCULO 14 DEL ESTATUTO EN COMENTO SEÑALA 
QUE LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA CONTENDRÁ LA RUBRICA DEL 
PRESIDENTE DEL MISMO, DISPOSICION QUE POR SI MISMA TAMBIEN IMPIDE GARANTIZAR LA POSIBILIDAD 
DE QUE SE CONVOQUE A SESION EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA NACIONAL ANTE LA NEGATIVA O 
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DESINTERES 
DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS, POR LO QUE NO SE CUMPLE EN SUS TERMINOS CON EL MANDATO DE 
REFERENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN SU SENTENCIA 
SUP-JDC-021/2002. 

B) QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SEÑALA EN EL 
INCISO g), APARTADO 1, DEL ARTICULO 27 LA OBLIGACION DE QUE LOS ESTATUTOS ESTABLEZCAN 
PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS Y GARANTIAS DE DEFENSA EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

“Artículo 27. 

1. Los estatutos establecerán: 

… 

g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y 
los correspondientes medios y procedimientos de defensa.” 

POR SU PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION CONSIDERO EN 
LAS PAGINAS 155 Y 156 DE LA SENTENCIA MOTIVO DE ESTA RESOLUCION, QUE PARA LA INTERPRETACION 
DE ESTA DISPOSICION LOS ESTATUTOS DEBEN ATENDER LO SIGUIENTE: 

“POR SU PARTE, EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL INCISO g) DEL CITADO ARTICULO 27 
DEL CODIGO ELECTORAL, CONSISTENTE EN PREVER LAS SANCIONES APLICABLES A 
LOS MIEMBROS QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS 
CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA, EXIGE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. REGULAR EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE A LOS MIEMBROS DEL PARTIDO 
PARA LA AVERIGUACION Y, EN SU CASO, APLICACION DE SANCIONES. 

2. GARANTIZAR PLENAMENTE EN DICHO PROCEDIMIENTO EL DERECHO DE AUDIENCIA  
Y DEFENSA DEL AFILIADO. 

3. DESCRIBIR LAS CONDUCTAS ESPECIFICAS SANCIONABLES, DONDE SE EVITE LA 
AMBIGÜEDAD. 

4. ESTABLECER NIVELES PROPORCIONALES DE LA APLICACION DE LAS SANCIONES. 

5. PREVER LA OBLIGACION DE EXPRESAR LAS RAZONES Y MOTIVOS EN QUE SE APOYE 
LA DETERMINACION QUE IMPONE UNA SANCION. 

6. DETERMINAR LOS ORGANOS COMPETENTES PARA LA DETERMINACION DE 
SANCIONES”. 

A ESTE RESPECTO, ES PRECISO SEÑALAR QUE EN EL CAPITULO IX DEL PROYECTO DE ESTATUTOS 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y PARTICULARMENTE EN LOS ARTICULOS 31, 32 Y 33, SE 
ESTABLECEN FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMISION NACIONAL DE 
HONOR  
Y JUSTICIA, ASI COMO LAS CONTROVERSIAS QUE CONOCERA Y RESOLVERA, ADEMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE DEBERA SEGUIR EN SU ACTUACION: 

“Artículo 31.- Facultades, atribuciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de 
Honor y Justicia: 

I.- Conocerá, investigará, determinará y resolverá en última instancia sobre aquellas 
sanciones, infracciones o faltas de los militantes o adherentes suscitadas o conocidas 
por órgano inferior o en su caso por integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 

II.- Conocerá, investigará y dictará en última instancia resoluciones en las apelaciones 
de su conocimiento, o por hechos públicos y notorios, o actos que atenten contra la 
dignidad de los militantes, adherentes o simpatizantes, contra cualesquiera de las 
estructuras u órganos del partido, o contra los Documentos Básicos verde ecologistas, 
en la esfera federal y por posibles faltas de los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

III.- Conocerá las infracciones y abrirá procedimientos por posibles violaciones 
cometidas por los militantes y adherentes del partido en su respectivo ámbito 
jurisdiccional; 
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IV.- Ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la 
información y documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir sus resoluciones 
sobre los actos investigados; 

V.- Emitirá resoluciones fundadas y motivadas en los presentes Estatutos; 

VI.- Dictará sus resoluciones en un plazo que no podrá exceder a 90 días posteriores a 
la interposición del recurso de apelación o conocimiento de los actos considerados 
como violatorios a los presentes Estatutos; 

VII.- Hará del conocimiento de cada una de las partes involucradas, personalmente o 
por estrados la resolución emitida, en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII. Garantizará el orden jurídico que rige al Partido; 

IX. Evaluará el desempeño de los militantes y en su caso, adherentes del partido que 
ocupen puestos de elección popular o que se desempeñen como funcionarios en la 
administración publica federal, estatal, municipal o delegacional, con el objeto de 
verificar su desempeño y apego a los Documentos Básicos; y emitirá las 
recomendaciones que considere necesarias para solucionar irregularidades de estos 
militantes o adherentes; 

X. Aplicará sanciones, amonestaciones, suspensiones temporales de los derechos de 
los militantes y adherentes y en su caso, expulsiones; 

XI.- Conocerá, a solicitud escrita y firmada por la mayoría de los consejeros miembros 
del Consejo Político Nacional, sobre presuntas infracciones o violaciones cometidas por 
miembros del mismo consejo, procediendo a instalar una investigación que en caso de 
resultar procedente se sancionaría con destitución del Consejo Político Nacional, 
amonestación, suspensión de derechos de militancia o expulsión. 

En el caso del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, el procedimiento será 
mediante solicitud escrita y firmada por las dos terceras partes de los consejeros 
miembros del Consejo Político Nacional, sobre presuntas infracciones o violaciones 
cometidas por el Presidente, procediendo la Comisión Nacional de Honor y Justicia a 
instalar una investigación que en caso de resultar procedente y con el voto de por lo 
menos cuatro de los cinco miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia se le 
sancionaría con destitución del Consejo Político Nacional y de la presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional, con amonestación, con suspensión de derechos de militancia o 
expulsión. En el entendido de que este es la única forma para establecer un 
procedimiento en contra del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y en su caso, el 
único procedimiento para que no concluya su mandato de seis años; 

XII. Presentará al Consejo Político Nacional el informe anual de sus actividades; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de 
sus funciones. 

Artículo 32.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia conocerá y resolverá sobre las 
siguientes controversias: 

I.- De los procesos de elección de dirigentes nacionales; 

II.- En última instancia, siempre y cuando medie el recurso de apelación interpuesto, 
sobre los procesos de elección de dirigentes estatales, municipales o delegacionales; 

III.- En los procesos de selección y postulación de candidatos para puestos de elección 
popular, por el principio de mayoría relativa en el ámbito federal, y como última instancia 
en las entidades federativas, municipios, distritos o delegaciones en el caso del Distrito 
Federal, siempre y cuando medie el recurso de apelación interpuesto; 

IV.- Cuando exista negligencia en el ejercicio de las actividades encomendadas por las 
instancias y órganos nacionales del partido; 

V.- Por negativa a desempeñar sin causa justificada, las comisiones y 
responsabilidades que dicten las instancias y órganos nacionales del partido; 

VI.- Cuando se atente contra la unidad ideológica y de organización del partido; 
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VII.- Cuando se difundan calumnias, injurias, diatribas o realicen actos que 
contravengan los Documentos Básicos del partido; 

VIII.- Cuando se proceda con indisciplina, en relación con las determinaciones de la 
Asamblea Nacional, así como de los demás órganos nacionales del partido; 

IX.- Cuando se realicen actos o conductas en contra de la ideología verde ecologista de 
respeto y cuidado a los elementos naturales y todos los seres vivos; 

X.- Cuando se realicen actos que desprestigien, menosprecien y atenten contra la 
unidad del partido; 

XI.- Cuando el Comité Ejecutivo Nacional determine que algún militante o adherente ha 
hecho mal uso del patrimonio del partido; 

XII.- Cuando algún militante o adherente apoye intereses o grupos ajenos al Partido que 
intenten desestabilizar la organización interna del mismo; 

XIII.- Cuando se lleven a cabo actos de desprestigio respecto de los dirigentes del 
partido y de sus atribuciones; 

XIV.- Cuando se cometan faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones 
públicas que se tengan encomendadas y atenten contra la honorabilidad del partido; 

XV.- Cuando no se rindan los informes mensuales por parte de las secretarías de 
finanzas estatales al Organo de Administración; y 

XVI.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de 
sus funciones. 

Artículo 33.- Del procedimiento para dirimir conflictos de la Comisión Nacional de 
Honor y Justicia; 

El procedimiento para dirimir conflictos internos, aplicable en el ámbito federal, en las 
entidades federativas, el Distrito Federal, en los municipios, en los distritos o en las 
delegaciones en el caso del Distrito Federal, tendrá como objetivos básicos el sancionar 
a los militantes o adherentes que violen los Documentos Básicos, o cometan actos de 
indisciplina en detrimento del partido, u omisión en el ejercicio de sus obligaciones 
partidarias o públicas, desviación de recursos o actos en contra de la honorabilidad del 
partido. 

El procedimiento para dirimir conflictos internos será competencia de la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia y en las entidades federativas y el Distrito Federal por la 
Comisión Estatal de Honor y Justicia, en sus respectivos ámbitos e instancias. 

Los militantes o adherentes que sean afectados en sus derechos o que tengan 
conocimiento de alguna violación o acto que contravenga los Documentos 
Básicos, podrán interponer en última instancia un recurso de apelación ante la 
Comisión Nacional de Honor y Justicia, conforme a lo siguiente: 

I.- Presentar por escrito un recurso de apelación a la Comisión Nacional de Honor 
y Justicia en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de que fue notificado de 
la resolución de la Comisión Estatal de Honor y Justicia correspondiente; 

II.- El escrito de apelación deberá contener una narración de los actos considerados 
como violatorios en la resolución de la Comisión Estatal de Honor y Justicia 
correspondiente, así como nombre y firma de los actores del recurso; 

III.- Una vez recibido el escrito de apelación, la Comisión Nacional de Honor y Justicia 
radicará e integrará el expediente correspondiente, lo fijará en estrado; la comisión 
ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la 
información y documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir una resolución 
fundada y motivada en los presentes Estatutos, en relación con los hechos apelados; 

IV.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia emitirá sus resoluciones en un plazo que 
no podrá exceder a 90 días posteriores a la interposición del recurso de apelación; y 
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V.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia hará del conocimiento de cada una de las 
partes involucradas, personalmente o por estrados la resolución emitida, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles.” 

1) DE LA LECTURA DE DICHOS ARTICULOS SE CONCLUYE QUE DICHOS ARTICULOS CUMPLEN CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES DEL PARRAFO ARRIBA CITADO DE LA SENTENCIA DE MERITO, 

EXCEPTO EL RELATIVO AL PUNTO DOS, EN VIRTUD DE QUE EN DICHO ARTICULADO NO SE GARANTIZA 

PLENAMENTE EL DERECHO DE AUDIENCIA Y DEFENSA DEL AFILIADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ANALIZADO. 

ESTO ES ASI, EN VIRTUD DE QUE LOS ARTICULOS 31, 32 Y 33 DEL PROYECTO DE ESTATUTOS, 

SOLAMENTE CONTEMPLAN LA GARANTIA DE AUDIENCIA Y DEFENSA, UNA VEZ QUE FUE EMITIDA LA 

RESOLUCION SANCIONATORIA, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 33 ARRIBA CITADO. 

LO ANTERIOR, EN ESTRICTA CONTRADICCION CON LO SEÑALADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL EN 

LAS PAGINAS 146 y 147 DE LA SENTENCIA, QUE A LA LETRA SEÑALA: 

“POR LO QUE VE AL TERCER ELEMENTO, CONSISTENTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS, CON LAS GARANTIAS PROCESALES MINIMAS, TIENE 

SU RAZON DE SER EN QUE LA DISCIPLINA EN UN PARTIDO ES IMPORTANTE, EN CUANTO 

TIENDE A DETERMINAR UNA REGLA DE CONDUCTA CONFORME AL INTERES COLECTIVO 

O RAZON DE SER DEL GRUPO. SIN EMBARGO, EN UNA ORGANIZACION DEMOCRATICA, 

LA IMPOSICION DE UNA SANCION SUPONE LA EXISTENCIA DE DETERMINADAS 

GARANTIAS, COMO SON: 

A) UN PROCEDIMIENTO PREVIO. LAS SANCIONES DEBEN TENER COMO PRESUPUESTO 
LA EXISTENCIA DE DETERMINADAS REGLAS Y PASOS CONFORME A LOS CUALES HABRA 
DE INVESTIGARSE Y DETERMINAR SI LA CONDUCTA QUE SE ATRIBUYE A UN AFILIADO 
EFECTIVAMENTE SE HA COMETIDO Y, LA SANCION QUE, EN SU CASO, SE LE DEBE 
IMPONER. AUN EN LOS CASO EN QUE SE REQUIERA TOMAR MEDIDAS PREVENTIVAS 
URGENTES, COMO EN EL CASO DE QUE, EXCEPCIONALMENTE, SE DETERMINARA 
SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL DE SUS DERECHOS A UN AFILIADO, DEBE 
OBSERVARSE UN PROCEDIMIENTO SUMARIO, DENTRO DEL CUAL SE LE INFORME DE LA 
ACUSACION, SE LE ESCUCHE 
Y SE LE PERMITA APORTAR LAS PRUEBAS QUE LOGRE PRESENTAR Y DESAHOGAR EN 
ESE BREVE PLAZO. 

B) DERECHO DE AUDIENCIA. ES IMPORTANTE QUE EL AFILIADO SUJETO A UN 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO CONOZCA DEL MISMO, PORQUE ES LA CONDICION 
NECESARIA PARA SU DEFENSA. 

C) DERECHO DE DEFENSA. DEBEN EXISTIR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN AL AFILIADO ASUMIR UNA POSTURA DETERMINADA, GARANTIZANDOLE, AL 
MENOS, LA POSIBILIDAD DE SER OIDO Y DE APORTAR PRUEBAS.” 

EN ESTE AMBITO, EL PROYECTO DE ESTATUTOS CONTRAVIENE LA DISPOSICION LEGAL Y LOS 
CRITERIOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, PUESTO QUE EN EL 
CITADO 
ARTICULO 33, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA COMISION NACIONAL DE HONOR Y 
JUSTICIA NO SE ESTABLECEN DICHAS GARANTIAS DE MANERA EXPRESA EN NINGUNA DE LAS CINCO 
FRACCIONES QUE DICHO ARTICULO CONTIENE. 

2) DE IGUAL MODO DEBE SEÑALARSE QUE EN EL CAPITULO XIII DEL PROYECTO DE ESTATUTOS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y PARTICULARMENTE EN LOS ARTICULOS 63, 64 Y 65, SE 
ESTABLECEN FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMISION ESTATAL DE HONOR 
Y JUSTICIA, ASI COMO LAS CONTROVERSIAS QUE CONOCERA Y RESOLVERA, ADEMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE DEBERA SEGUIR: 

“Artículo 63.- Facultades, atribuciones y responsabilidades de la Comisión Estatal de 
Honor y Justicia: 

I.- Conocerá, investigará, determinará, sancionará y turnará a la instancia competente 
sobre aquellas sanciones, infracciones o faltas de los militantes o adherentes; 
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II.- Conocerá, investigará, formulará dictámenes y dictará resoluciones en los casos en 
que tienen autoridad para ello, cuando a petición de parte agraviada o afectada, o por 
hechos públicos y notorios, o actos que atenten contra la dignidad de los militantes, 
adherentes o simpatizantes, contra cualesquiera de las estructuras u órganos del 
partido, o contra los Documentos Básicos verde ecologistas; 

III.- Conocerá las infracciones y abrirá procedimientos por posibles violaciones 
cometidas por los militantes y adherentes del partido en su respectivo ámbito territorial; 

IV.- Ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la 
información y documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir sus resoluciones 
sobre los actos investigados; 

V.- Emitirá resoluciones fundadas y motivadas en los presentes Estatutos; 

VI.- Dictará sus resoluciones en un plazo que no podrá exceder a 180 días posteriores a 
la interposición del recurso de inconformidad o conocimiento de los actos considerados 
como violatorios a los presentes Estatutos; 

VII.- Hará del conocimiento de cada una de las partes involucradas, personalmente o 
por estrados, la resolución emitida en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII. Garantizará el orden jurídico que rige al Partido; 

IX.- Evaluará el desempeño de los militantes y en su caso, adherentes del partido que 
ocupen puestos de elección popular o que se desempeñen como funcionarios en la 
administración publica federal, estatal, municipal o delegacional, con el objeto de 
verificar su desempeño y apego a los Documentos Básicos; y emitirá las 
recomendaciones que considere necesarias para solucionar irregularidades de estos 
militantes o adherentes; 

X.- Aplicará sanciones, amonestaciones, suspensiones temporales de los derechos de 
los militantes y adherentes; 

XI.- Presentará al Comité Ejecutivo Estatal correspondiente el informe anual de sus 
actividades; y 

XII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de 
sus funciones. 

Artículo 64.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia podrá conocer y resolver sobre 
las siguientes controversias: 

I.- En los procesos de elección de dirigentes estatales o municipales; 

II.- En los procesos de selección y postulación de candidatos para puestos de elección 
popular, por el principio de mayoría relativa; 

III.- Cuando exista negligencia en el ejercicio de las actividades encomendadas por las 
instancias y órganos del partido; 

IV.- Por negativa a desempeñar sin causa justificada, las comisiones y 
responsabilidades que dicten las instancias y órganos del partido; 

V.- Cuando se atente de manera grave contra la unidad ideológica y de organización del 
partido; 

VI.- Cuando se difundan ideas calumnias, injurias, diatribas o realicen actos que 
contravengan los documentos básicos del partido; 

VII.- Cuando se proceda con indisciplina, en relación con las determinaciones de las 
asambleas nacionales o estatales, así como de los demás órganos del partido; 

VIII.- Cuando se realicen actos que desprestigien, menosprecien y atenten contra la 
unidad del partido; 

IX.- Cuando el Comité Ejecutivo Estatal determine que algún militante o adherente ha 
hecho mal uso del patrimonio del partido; 
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X.- Cuando algún militante o adherente apoye intereses o grupos ajenos al Partido que 
intenten desestabilizar la organización interna del mismo; 

XI.- Cuando se lleven a cabo actos de desprestigio respecto de los dirigentes del partido 
y de sus atribuciones; 

XII.- Cuando se cometan faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones 
públicas que se tengan encomendadas y atenten contra la honorabilidad del partido; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de 
sus funciones. 

Artículo 65.- Del Procedimiento para dirimir conflictos de la Comisión Estatal de Honor 
y Justicia; 

El procedimiento para dirimir conflictos internos, aplicable en el ámbito federal, en las 
entidades federativas, el Distrito Federal, en los municipios, en los distritos o en las 
delegaciones en el caso del Distrito Federal, tendrá como objetivos básicos el sancionar 
a los militantes o adherentes que violen los Documentos Básicos, o cometan actos de 
indisciplina en detrimento del partido, u omisión en el ejercicio de sus obligaciones 
partidarias o públicas, desviación de recursos o actos en contra de la honorabilidad 
del partido. 

El procedimiento para dirimir conflictos internos será competencia de la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia y en las entidades federativas y el Distrito Federal por la 
Comisión Estatal de Honor y Justicia, en sus respectivos ámbitos e instancias. 

Los militantes o adherentes que sean afectados en sus derechos o que tengan 
conocimiento de alguna violación o acto que contravenga los Documentos Básicos, 
podrán interponer en primera instancia un recurso de inconformidad ante la Comisión 
Estatal de Honor y Justicia, conforme a lo siguiente: 

I.- Presentar por escrito un recurso de inconformidad a la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de que los hechos fueron de su 
conocimiento; 

II.- El escrito de inconformidad deberá contener una narración de los hechos 
considerados como violatorios, estableciendo circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
anexando las pruebas conducentes, así como nombre y firma de los actores del 
recurso; 

III.- Una vez recibido el escrito de inconformidad, la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia radicará e integrará el expediente correspondiente, lo fijará en estrados 
por un termino de 72 horas, plazo en el cual podrá comparecer el militante o 
adherente afectado por el escrito demérito con la finalidad de formular sus 
alegatos; la Comisión ordenará y desahogará las gestiones o diligencias 
necesarias para allegarse  
de la información y documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir una 
resolución fundada y motivada en los presentes Estatutos, en relación con los  
hechos impugnados; 

IV.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia emitirá sus resoluciones en un plazo que 
no podrá exceder a 180 días posteriores a la interposición del recurso de inconformidad; 

V.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia hará del conocimiento de cada una de las 
partes involucradas, personalmente o por estrados la resolución emitida en un plazo 
máximo de cinco días hábiles; 

VI.- Los militantes o adherentes que sean sujetos a una resolución contraria a sus 
intereses por parte de la Comisión Estatal de Honor y Justicia, contarán con un plazo 
máximo de 5 días hábiles a partir de la notificación respectiva para interponer un 
recurso de apelación ante la Comisión Nacional de Honor y Justicia, alegando a su 
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favor los puntos pertinentes que deslinden su participación, conocimiento o atenuante 
en los hechos controvertidos; y 

VII.- El recurso de apelación que en su caso, sea interpuesto deberá ser presentado 
ante el Comité Ejecutivo Estatal, quien informará de inmediato de su interposición a la 
Comisión Nacional de Honor y Justicia; el Comité Ejecutivo Estatal requerirá en un 
plazo no mayor de 5 días hábiles a la Comisión Estatal de Honor y Justicia todas y cada 
una de las documentales y constancias que obren en el expediente y un informe 
circunstanciado de las actividades desarrolladas durante la investigación; vencido el 
plazo anteriormente señalado, el Comité Ejecutivo Estatal remitirá la totalidad del 
expediente en un plazo que no podrá exceder de 3 días hábiles a la Comisión Nacional 
de Honor y Justicia.” 

DEL ANALISIS DE ESTOS ARTICULOS SE DESPRENDE QUE EN LA FRACCION III DEL ARTICULO 65 SE 

CONSIDERA QUE EL MILITANTE O ADHERENTE AFECTADO EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO PUEDA 

COMPARECER Y PRESENTAR LOS ALEGATOS NECESARIOS; QUE SIN EMBARGO, PARA CONOCER DEL 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO EN SU CONTRA SOLO SE ESTABLECE LA FIJACION DEL EXPEDIENTE EN 

ESTRADOS POR PARTE DE LA COMISION ESTATAL DE HONOR Y JUSTICIA. 

QUE AL NO TRATARSE DE UNA NOTIFICACION PERSONAL, NO SE GARANTIZA EL EJERCICIO DEL 

DERECHO DEL AFILIADO A PRESENTAR ALEGATOS, EN TERMINOS DEL RESPETO A LAS GARANTIAS DE 

AUDIENCIA Y DEFENSA ESTABLECIDAS COMO CRITERIOS NECESARIOS EN LA MULTICITADA SENTENCIA. 

QUE EN ESTA MATERIA, Y COMO CONCLUSION QUE CORROBORA EL ARGUMENTO PREVIO, ES PRECISO 

CITAR LA SENTENCIA SUP-JDC-367/2003 EMITIDA EL 6 DE JUNIO DE 2003, POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, MISMA QUE ESTABLECE EN SUS 

PAGINAS 71 Y 72 LO SIGUIENTE: 

“Es regla general del derecho que todo proveído, determinación, decisión que emita un 
autoridad, deba ser notificado, esto es, hacerlo del conocimiento de sus destinatarios, 
para que los vincule y pueda generar efectos jurídicos. Es decir, no basta que una 
autoridad emita una providencia o resolución para que, por ese sólo hecho, obligue a 
las partes involucradas con la misma, sino que se hace indispensable que se les haga 
saber a fin de que se acojan a su mandato, tomando nota de su contenido o 
desplegando la conducta ordenada, o bien, tengan la oportunidad de inconformarse en 
su contra; los ordenamientos legales prevén diversas formas de efectuar las 
notificaciones de las decisiones de una autoridad, entre las que se encuentran, la 
personal, por correo, por estrados, por oficios, a través de publicación en algún medio 
impreso, etcétera. Lo mismo sucede en las relaciones entre particulares cuando alguien 
toma una decisión, lo lógico es que la haga del conocimiento del sujeto o sujetos 
involucrados para que inicien los efectos de dicha determinación. 

Aunado a lo anterior se estima que, (…) la notificación respectiva -por estrados- no 
podría tener ninguna validez, dada la naturaleza misma de la decisión ahí contenida -el 
inicio de un procedimiento sancionatorio-. En efecto, el requerimiento se identifica con la 
exigencia que una autoridad efectúa (en este caso, una instancia partidaria), a otro 
sujeto, para actuar de una forma determinada, ya sea hacer algo, dejar de hacerlo, o no 
hacer algo; por tanto, como la eficacia de su cumplimiento depende de la manera en 
que se haga saber al interesado, la notificación respectiva debe realizarse 
directamente a éste, esto es, personalmente, a fin de lograr que el requerido tenga 
conocimiento cierto e indudable de lo ordenado, máxime que, como en el caso, la 
consecuencia de haber considerado insatisfecha alguna exigencia (...)” prevista en los 
estatutos del partido, podría llevar al grave resultado de que se le privara de sus 
derechos como miembro. 

EN CONSECUENCIA, DE LOS RAZONAMIENTOS ANTERIORES, BASADOS EN EL INCISO g), APARTADO 
PRIMERO DEL ARTICULO 27 DEL CODIGO DE LA MATERIA, EN LA SENTENCIA A EJECUTAR, SUP-JDC-
021/2002, EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA S3ELJ 02/2002, Y EN EL FALLO SUP-JDC-367/2003, SE 
DESPRENDE QUE EN LOS CAPITULOS IX Y XIII DEL PROYECTO DE ESTATUTOS PRESENTADO POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, NO SE DA CUMPLIMIENTO AL CRITERIO ESTABLECIDO POR EL 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, RESPECTO A LA EXIGENCIA DE QUE LOS 
ESTATUTOS GARANTICEN PLENAMENTE EL DERECHO DE AUDIENCIA Y DEFENSA DEL AFILIADO DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO A MILITANTES Y ADHERENTES QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES 
INTERNAS. 

C) EN LO QUE SE REFIERE AL DERECHO A LA INFORMACION, LA PROPUESTA DE ESTATUTOS NO 
CUMPLE CON LOS CRITERIOS SEÑALADOS POR LA MULTICITADA SENTENCIA, QUE EN SU PAGINA 145 
ESTABLECE: 

“b) El derecho a la información de los afiliados, para que puedan estar en 
condiciones de acceder a la información sobre las actividades del partido, para 
participar de manera activa, tener una cultura o conciencia cívica, democrática dentro 
del mismo e incluso, para estar en aptitud de exigir responsabilidad a sus dirigentes, de 
ser el caso, con la salvedad de datos que por su naturaleza deban permanecer en 
reserva temporalmente, o mientras no desaparezca el motivo de la misma.” 

ADICIONALMENTE, LA TESIS RELEVANTE S3EL 025/99 DEL TRIBUNAL RECOGE A DICHO DERECHO A LA 
INFORMACION COMO ELEMENTO MINIMO DE LA DEMOCRACIA PARTIDARIA: 

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN 
CONTENER PARA CONSIDERARSE DEMOCRATICOS.—El artículo 27, apartado 1, incisos 
c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los 
partidos políticos la obligación de establecer en sus estatutos, procedimientos 
democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, 
no define este concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo 
jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los 
elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden 
obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un 
sistema o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en 
el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme 
a la cual, es posible desprender, como elementos comunes característicos de la 
democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el 
mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo 
más fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano 
participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos 
fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y 
asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de 
que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los 
casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los 
rasgos y características establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para 
el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la participación 
de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio 
de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con 
motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben 
llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a 
su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo 
anterior, se tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes 
en los partidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del 
Código Electoral Federal, los siguientes: 
1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que 
deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran 
número de delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades para 
convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como 
extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que 
se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 
condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre 
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acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 
disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento 
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a 
quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos 
de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse 
mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 
5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones 
dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número importante o 
considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que 
se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad 
de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad 
entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de períodos 
cortos de mandato. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-781/2002.—Asociación Partido Popular Socialista.—23 de agosto de 2002.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 

NO OBSTANTE, EN LA PROPUESTA DE ESTATUTOS PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO SE OMITE EL ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO A LA INFORMACION COMO UNA 
PRERROGATIVA DE LOS AFILIADOS EN LO INDIVIDUAL. 

25. QUE EN LO REFERENTE A LA APLICACION DE LAS DISTINTAS DISPOSICIONES DE ORDEN 
TRANSITORIO QUE PLANTEA EL PROYECTO DE ESTATUTO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
SE SUJETARA ESTRICTAMENTE A LO DISPUESTO POR LA SENTENCIA MOTIVO DE LA PRESENTE 
RESOLUCION, MISMA QUE SEÑALA EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS SEGUNDO Y TERCERO LO 
SIGUIENTE: 

“SEGUNDO. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ORDENARA AL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, QUE EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
SUS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS VIGENTES, EN EL PLAZO DE SESENTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DE QUE EL REFERIDO CONSEJO NOTIFIQUE PERSONALMENTE ESA 
DETERMINACION, DICHO PARTIDO POLITICO MODIFIQUE SUS ESTATUTOS, PARA QUE 
ESTOS SEAN ACORDES CON LO DETERMINADO EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 

TERCERO. HECHO LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL APRUEBE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, ESTE DEBE INTEGRAR A SUS ORGANOS DIRECTIVOS (NACIONAL Y ESTATALES) 
SOBRE LA BASE DE LOS ESTATUTOS APROBADOS, DENTRO DEL PLAZO DE SEIS MESES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE QUEDE FIRME EL ACUERDO QUE APRUEBE 
LOS ESTATUTOS MODIFICADOS, EN LOS TERMINOS DEL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE.” 

26. QUE A JUICIO DE ESTA AUTORIDAD RESULTA PROCEDENTE QUE EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO SUBSANE LAS DEFICIENCIAS ARRIBA SEÑALADAS, EN VIRTUD DE QUE 
DEBE PARTIRSE DEL HECHO DE QUE EL PARTIDO POLITICO ACTUO DE BUENA FE, E INCORPORO 
VARIOS DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS EN LA MULTICITADA SENTENCIA DEL TRIBUNAL, Y 
CONSIDERO QUE ASI ATENDIA LA OBLIGACION DE MODIFICAR SUS ESTATUTOS EN LOS 
TERMINOS EN QUE LE FUE REQUERIDO POR EL MISMO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION Y POR EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO. 

 AL RESPECTO, ES OPORTUNO SEÑALAR QUE ESTE MISMO ORGANO DE DIRECCION, HA RESULTO 
EN MULTIPLES OCASIONES OTORGAR UN PLAZO A LOS PARTIDOS O AGRUPACIONES POLITICAS 

NACIONALES, CUANDO EXISTEN IMPERFECCIONES EN LOS DOCUMENTOS BASICOS, CON EL 

UNICO FIN DE PROPICIAR QUE SE HAGAN LAS CORRECCIONES CONDUCENTES A DICHOS 

DOCUMENTOS, A EFECTO DE EVITAR INDEFINICIONES O IMPRECISIONES QUE AFECTARAN O 

TRASCENDIERAN DERECHOS DE LOS MILITANTES. 
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 EFECTIVAMENTE, EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, HA RESUELTO CONDICIONAR EL 
OTORGAMIENTO DEL REGISTRO A SIETE PARTIDOS POLITICOS Y DIVERSAS AGRUPACIONES 

POLITICAS NACIONALES EN LOS AÑOS 1999 Y 2002, PARA EFECTOS DE MODIFICAR SUS 

DOCUMENTOS BASICOS. 

 A MAYOR ABUNDAMIENTO ES APROPIADO INDICAR QUE LA MAXIMA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

EN ESTA MATERIA, TAMBIEN YA SE PRONUNCIO DE MANERA MUY ESPECIFICA AL RESPECTO, 

CONFIRMANDO LAS RESOLUCIONES DE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN LAS SENTENCIAS 

IDENTIFICADAS CON LOS NUMEROS SIGUIENTES: SUP-JDC-015/99, SUP-JDC-017/99, SUP-JDC-

004/97 Y SUP-JDC-14/97, PLANTEANDO EN LA ULTIMA DE LAS RESOLUCIONES CITADAS EL 

SIGUIENTE ARGUMENTO: 

“…es del conocimiento público que cuando una organización política obtiene su registro 
como Agrupación Política Nacional, en caso de que sus documentos básicos no 
cumplan con alguno de los requisitos exigidos por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tal registro queda condicionado, a que se subsane tales 
omisiones.” (pag. 61) 

 FINALMENTE, Y CORROBORANDO ESTA LINEA DE ARGUMENTACION, CABE TAMBIEN CITAR LA 

SIGUIENTE JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION: 

“PREVENCION. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS 
MENORES, AUNQUE NO ESTE PREVISTA LEGALMENTE.- 

Cuando el escrito mediante el cual se ejerce un derecho en un procedimiento cumple 
con los requisitos esenciales, pero se omite alguna formalidad o elemento de menor 
entidad, que puede traer como consecuencia el rechazo de la petición, la autoridad 
electoral, antes de emitir resolución debe formular y notificar una prevención, 
concediendo un plazo perentorio, para que el compareciente manifieste lo que 
convenga a su interés respecto a los requisitos supesta o realmente omitidos o 
satisfechos irregularmente, de probar, en su caso, que su solicitud sí reúne los 
requisitos exigidos por la ley, o bien, para que complete o exhiba las constancias 
omitidas, aún cuando la ley que regule el procedimiento de que se trate no contemple 
esa posibilidad. Lo anterior con la finalidad de darle al compareciente la oportunidad de 
defensa, antes de tomar la extrema decisión de denegar lo pedido, ante la posible 
afectación o privación de sus derechos sustantivos, a fin de respetar la garantía de 
audiencia establecida en el artículo 14 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como de quedar en mejores condiciones de cumplir adecuadamente con 
el principio de congruencia, al que es necesario atender respecto de cualquier petición 
que se formule a una autoridad, en el acuerdo escrito con el que ésta tiene la obligación 
de responder, en términos del artículo 8o. constitucional, lo que agrega un motivo lógico 
y jurídico para que la propia autoridad prevenga a los interesados a fin de que aclaren 
las irregularidades que existen en su petición. 

Tercera Epoca: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/2000.—Coalición Alianza por 
León.—10 de mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-062/2000.—Partido Acción 
Nacional.—10 de mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-094/2000.—Partido Acción 
Nacional.—21 de junio de 2000.—Unanimidad de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 42/2002.” 

 DICHOS ANTECEDENTES, CRITERIOS Y JURISPRUDENCIA SON VALIDAMENTE APLICABLES AL 

CASO EN ESTUDIO, PARA SEÑALAR QUE EL PARTIDO INCORPORO LA MAYOR PARTE DE LOS 

ELEMENTOS SOLICITADOS Y QUE CON ESTOS FUNDAMENTOS PROCEDE SOLICITAR AL PARTIDO 
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VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS SEÑALADAS, PARA 
COMPLETAR LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR EL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE UN NUEVO PLAZO Y 

CON BASE EN LOS ESTATUTOS ACTUALMENTE VIGENTES. 

27. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 80, PARRAFO 3, DEL CODIGO ELECTORAL, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL 

CONSEJO GENERAL LA PRESENTE RESOLUCION. 

EN CONSECUENCIA, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3, 6, 7, 9, 14, 25, 26, 35, 39, 40, 41, 49, 51, 56, 83, 99, 109, 115, 116 Y 

122 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 184 Y 186 DE LA LEY ORGANICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION; 7, PARRAFO 2, 30, PARRAFO 1 Y 84 DE LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL; 3, 23, PARRAFO 2, 27, 38, PARRAFO 1, 

INCISOS a) y l), 39, 68 PARRAFO 1, 69 PARRAFO 2; 80, PARRAFO 3; 82, PARRAFO 1, INCISO h), 84, PARRAFO 1, 

INCISO d), 269 y 270 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 

ACATAMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS RESOLUTIVOS SEGUNDO, TERCERO Y QUINTO DE LA SENTENCIA 

DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-021/2002, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISO z), DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 

EMITE LA SIGUIENTE 

RESOLUCION 

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROYECTO DE ESTATUTOS 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, ACORDADO POR LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO 

POLITICO, CELEBRADA EL VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, CON LAS SALVEDADES 

EXPUESTAS EN LOS CONSIDERANDOS 21 Y 24 DE LA PRESENTE RESOLUCION. NO OBSTANTE, DICHOS 

ESTATUTOS SE MANTENDRAN EN CONDICION SUSPENSIVA EN TANTO QUE EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO NO CUMPLA CON EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- SE APERCIBE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PARA QUE, EN UN PLAZO DE 

TREINTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE QUEDE FIRME LA PRESENTE RESOLUCION, 

MODIFIQUE LOS ARTICULOS 12, 14, 33, 55, Y 65, Y ESTABLEZCA LAS ADICIONES PERTINENTES A SUS 

ESTATUTOS, A EFECTO DE QUE SE CUMPLA CON LA DISPOSICION SEÑALADA EN EL ARTICULO 27, 

APARTADO 1, INCISO f) DEL CODIGO DE LA MATERIA, Y SE SUBSANEN LAS DEFICIENCIAS PERSISTENTES, 

PARA HACERLOS ACORDES A LOS RAZONAMIENTOS EXPUESTOS EN LOS CONSIDERANDOS 21 Y 24 DE LA 

PRESENTE RESOLUCION. ESTA MODIFICACION SE HARA CON BASE EN LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL 

PARTIDO, DE CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA SUP-JDC-021/2002 EMITIDA 

POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE APLICARA LO PREVISTO EN EL ARTICULO 39, EN RELACION CON LOS 
NUMERALES 269 Y 270, TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES. 

TERCERO.- EN ACATAMIENTO DE LA MISMA SENTENCIA, SE REITERA QUE EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO DEBERA INTEGRAR SUS ORGANOS DIRECTIVOS, NACIONAL Y ESTATALES, SOBRE 

LA BASE DE LOS ESTATUTOS QUE SEAN APROBADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL, DENTRO DEL PLAZO 

DE SEIS MESES, CONTADO A PARTIR DE QUE QUEDE FIRME LA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, A QUE SE 

REFIEREN LOS RESOLUTIVOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION A LA PRESIDENCIA DE LA COMISION EJECUTIVA 

NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

QUINTO.- INFORMESE LA PRESENTE RESOLUCION A LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

SEXTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
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LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 13 DE FEBRERO DE 2004.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, LUIS 

CARLOS UGALDE RAMIREZ.- RUBRICA.- EN FUNCIONES DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MARCO 

ANTONIO BAÑOS MARTINEZ.- RUBRICA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 79, PARRAFO 2 Y 82, 

PARRAFO 1, INCISO CH) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 

16, PARRAFO 4 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

E S T A T U T O S 
Capítulo I 

DE LA DENOMINACION, EMBLEMA Y COLORES 
Artículo 1.- El Partido Verde Ecologista de México es un partido político nacional, cuya finalidad es la 

construcción de una nación democrática, libre, igualitaria y transparente. El principal objetivo es la 
participación política de la sociedad en el cambio de actitudes en vías de un mejor orden político y social 
que incluya una sana relación con el medio ambiente. 

La denominación oficial del Partido es: Partido Verde Ecologista de México. El emblema está formado 
por un tucán en sus colores naturales: rojo, amarillo, verde y negro; adaptándose esta combinación como 
los colores del Partido. El tucán se encuentra parado sobre una V de color blanco. En la parte inferior, 
están dibujadas unas alas con dos cabezas de serpiente de color azul y magenta y un círculo de color 
amarillo.  
El nombre del Partido se encuentra en letras blancas rodeando el emblema, el cual tiene forma circular. El 
fondo del emblema es de color verde. 

El lema del Partido Verde Ecologista de México es “Amor Justicia y Libertad” 
Los presentes Estatutos son de observancia general y aplicación nacional, estatal y municipal, para 

todos los integrantes del Partido; los órganos de dirección del Partido en su ámbito nacional, estatal, 
municipal o en su caso delegacional, así como, los candidatos en campaña deberán utilizar el emblema y 
rubricar sus documentos con el lema del Partido; los militantes que deseen utilizarlo para asuntos 
estrictamente partidistas podrán hacerlo sin fines de lucro y únicamente con autorización expresa del 
Comité Ejecutivo Nacional, o de los Comités Ejecutivos Estatales. 

Capítulo II 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA AFILIACION DE SUS MILITANTES, 

ADHERENTES Y DE SUS SIMPATIZANTES 
Artículo 2.- El Partido Verde Ecologista de México, está abierto para todos los mexicanos que se 

interesen, respeten y acepten la Declaración de Principios, el Programa de Acción, y los Estatutos del 
Partido, que colaboren en la defensa y protección del medio ambiente y coincidan con el principio básico 
de la democracia en el respeto de la decisión de la mayoría. 

Los mexicanos que libre e individualmente así lo decidan podrán afiliarse al instituto político de 
conformidad con las siguientes modalidades: 

I.- Militante, ciudadanos que se valoran como el principal activo del Partido Verde Ecologista de 
México; con el compromiso y la participación en la toma de decisiones, que contribuyen a definir el 
proyecto verde ecologista mexicano; 

II.- Adherente, los mexicanos que contribuyen con el Partido Verde Ecologista de México para la 
realización de sus fines y objetivos mediante aportaciones intelectuales y de propaganda; y 

III.- Simpatizante, los mexicanos que mantienen una voluntad activa de colaboración y se inscriben 
voluntariamente en un registro del correspondiente ámbito territorial; para recibir información de 
actividades, reuniones y participación en programas. 

La afiliación al Partido Verde Ecologista de México, es individual, personal, intransferible, libre y 
pacífica. 

Artículo 3.- Para ser militante del Partido Verde Ecologista de México, es necesario ser ciudadano 
mexicano con el compromiso de lograr una sociedad más justa, solidaria e igualitaria, a través de la 
participación de las ideas y del trabajo, que definan y configuren el proyecto político verde ecologista 
mexicano de transformación y búsqueda de una sociedad mejor y de una sana relación del hombre con 
su entorno natural. 

Los militantes del Partido Verde Ecologista de México se clasifican en: activos, temporales y 
suspendidos. Los militantes activos son aquellos ciudadanos que están en pleno ejercicio de sus 
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derechos estatutarios; los militantes temporales son aquellos que por cualquier motivo dejaron de pagar 
puntualmente sus cuotas ordinarias fijadas en los presentes estatutos o las extraordinarias acordadas por 
los órganos competentes, los que no guarden reserva o no presten colaboración en forma tal que 
perjudiquen o transgredan cualquier artículo de los presentes Estatutos, así como, aquellos que fomenten 
actividades que perjudiquen la ecología y el medio ambiente; corresponderá el carácter de suspendido a 
aquellos militantes que incumplan los presentes Estatutos, desacaten los acuerdos que emanen de la 
Asamblea Nacional, del Consejo Político Nacional, del Comité Ejecutivo Nacional, de los Comités 
Ejecutivos Estatales o aquellos que no desempeñen fielmente y con toda eficacia o no presten 
colaboración, ataquen, violenten y transgredan el espíritu de unidad que con fundamento en el derecho 
de asociación se otorgan los integrantes en cualquier calidad del Partido Verde Ecologista de México. 
Cualquier declaración notoria o pública que se realice en contra del espíritu de unidad que debe 
prevalecer en el partido ameritará esta sanción y para recuperar la característica de militante activo en lo 
conducente se resolverá por la Comisión Nacional de Honor y Justicia. 

Además se requiere, cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Ser adherente por un plazo no menor a dos años plenamente acreditados conforme al capítulo de 
afiliación de los presentes Estatutos. 

En los casos de haber sido dirigente, candidato o haber ocupado un cargo de elección popular 
postulado por otro instituto político, el plazo a cumplir no podrá ser inferior a por lo menos cuatro años a 
partir de su registro como adherente; 

II.- Adquirir el compromiso de participar en forma permanente y disciplinada en la realización de los 
objetivos del Partido; 

III.- Desempeñar o haber desempeñado un cargo de responsabilidad política dentro de los diferentes 
órganos de dirección del partido o en los diversos niveles de su estructura; y 

IV.- Estar inscrito en el padrón de adherentes del partido y una vez cumplidos los requisitos anteriores, 
apoyado por un militante, solicitar por escrito su cambio de carácter al Comité Ejecutivo Estatal 
correspondiente, quien turnará dicha solicitud al Consejo Político Nacional para su aprobación. 

Los objetivos y actividades de los militantes, tienen como meta fundamental: forjar una sólida relación 
de identificación, de confianza y de credibilidad, con el electorado para hacer efectiva la alternativa de 
gobierno. 

Artículo 4.- Son adherentes del partido los mexicanos que hayan solicitado personal, libre e 
individualmente al Comité Ejecutivo Estatal de su ámbito territorial su adhesión en los términos de los 
presentes Estatutos y que se comprometan a contribuir a la realización de los objetivos del partido, 
mediante aportaciones intelectuales o con su apoyo de opinión y de propaganda, así como, se abstengan 
de promover la discriminación, el odio, o la violencia contra personas por razón de su ideología, religión o 
creencias, calumnien o vulneren y ataquen a los miembros de una étnia, o a personas por condiciones de 
su sexo, discapacidades o inciten a ello. 

Para conservar el carácter de adherente se requerirá: 

I.- Cumplir los presentes Estatutos, las normas que de éste emanen y difundir los Documentos 
Básicos del partido; y 

II.- Estar al corriente en el pago sus cuotas de aportación al Partido, si no lo hiciera por tres periodos 
consecutivos conforme al capítulo de afiliación de los presentes Estatutos, será considerado como 
ausentismo y por lo tanto comenzará de nuevo su antigüedad como adherente. 

Artículo 5.- Son simpatizantes los mexicanos que mantienen una voluntad activa de colaboración y se 
inscriben voluntariamente en un registro ante el Comité Ejecutivo Estatal correspondiente; para recibir 
información de actividades, reuniones y participación en programas. 

Artículo 6.- Podrán afiliarse al Partido las personas que estén ejerciendo algún puesto de elección 
popular postulados por otro partido político, ya sea en el ámbito federal, estatal o municipal, según sea el 
caso, solamente con el carácter de adherente, solicitando por escrito su afiliación al Comité Ejecutivo 
Estatal de su ámbito territorial, siempre y cuando presente renuncia por escrito al partido que lo postuló. 
En el entendido, que la persona que se encuentre en este supuesto, solamente podrá tener el carácter de 
militante si reúne lo señalado en los presentes Estatutos. 

Capítulo III 

DE LOS MILITANTES Y ADHERENTES 
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Artículo 7.- Son derechos y obligaciones de los militantes del Partido Verde Ecologista de México, los 
consignados en las siguientes bases: 

Primera.- Serán derechos y prerrogativas de los militantes: 

I.- Poder ser electo delegado a la Asamblea Nacional y participar en la Asamblea Estatal, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias; 

II.- Poder ser electo como consejero al Consejo Político Nacional, previo cumplimiento de las 
disposiciones legales y estatutarias; 

III.- Poder ser designado para ocupar cargos en los órganos de dirección del partido en sus diferentes 
niveles, previo cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias; 

IV.- Participar en la toma de decisiones del partido, incorporándose a los organismos correspondientes 
por sí o por delegados, de conformidad a lo dispuesto en los presentes Estatutos; 

V.- Poder participar en los procesos internos de selección de candidatos para ser postulado por el 
Partido Verde Ecologista de México a cargos de elección popular, previo cumplimiento de las 
disposiciones legales 
y estatutarias; 

VI.- Gozar del derecho de audiencia ante las instancias correspondientes de dirección del partido; 

VII.- Inconformarse ante las Comisiones de Honor y Justicia que correspondan, conforme a lo 
señalado por los presentes: Estatutos; 

VIII.- Participar en acciones ecologistas y fijar sus propios programas y objetivos, siempre y cuando 
vayan acorde con los principios básicos del partido y los presentes Estatutos; y 

IX.- Gozar de libertad de expresión oral y escrita al interior del partido sin más límites que el pleno 
respeto a sus integrantes y a la cohesión del mismo, de conformidad a los presentes estatutos. 

Segunda.- Serán obligaciones y deberes de los militantes: 

I.- Estar en pleno goce de sus derechos estatutarios; 

II.- Conocer, cumplir, acatar y promover los Documentos Básicos del partido; 

III.- Participar en la construcción de una nación democrática, libre, igualitaria, transparente y en el 
cambio, de actitudes en vías de un mejor orden político y social que incluya una sana relación con el 
medio ambiente y que privilegie el desarrollo sustentable; 

IV.- Conservar y mantener vigente su constancia de militante del Partido Verde Ecologista de México; 

V.- Colaborar en todas las comisiones generales o especiales, que expresamente se les encomiende 
por las instancias y órganos estatutarios; 

VI.- Respetar la estructura estatutaria del partido, sus decisiones y resoluciones; 

VII.- Apoyar en todas las campañas político electorales a los candidatos del Partido Verde Ecologista 
de México; 

VIII.- Votar en las elecciones constitucionales; 

IX.- Abstenerse de realizar cualquier acto que vaya en detrimento del Partido Verde Ecologista de 
México, de sus órganos estatutarios, de sus militantes, adherentes o simpatizantes, de los presentes 
Estatutos, de su Declaración de Principios y de su Programa de Acción; 

X.- Cubrir sus cuotas puntualmente al Partido Verde Ecologista de México conforme al Capítulo de 
Afiliación de los presentes Estatutos; 

XI.- Acudir sin excepción a la Comisión de Honor y Justicia correspondiente para dirimir demandas 
internas, sin menoscabo de posteriormente acudir ante las instancias constitucionales y legales; y 

XII.- Cumplir a cabalidad con los presentes Estatutos para que les pueda ser reconocido en 
corresponsabilidad sus derechos y prerrogativas. 

Los militantes del Partido Verde Ecologista de México tienen como, responsabilidad el actuar en 
nombre del partido para defender pacíficamente los derechos ciudadanos y el medio ambiente. 

Artículo 8.- Son derechos y obligaciones de los adherentes del Partido Verde Ecologista de México, 
los consignados en las siguientes bases: 

Primera.- Serán derechos y prerrogativas de los adherentes: 
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I.- Participar en la construcción de una nación democrática, libre, igualitaria, transparente y en el 
cambio de actitudes: en vías de un mejor orden político y social que incluya una sana relación con el 
medio ambiente y que privilegie el desarrollo sustentable; 

II.- Poder participar en los procesos internos de selección de candidatos para ser postulado como 
candidato por el Partido Verde Ecologista de México a cargos de elección popular, previo cumplimiento de 
las disposiciones legales y estatutarias; 

III.- Gozar del derecho de audiencia ante las instancias correspondientes de dirección del partido; 

IV.- Inconformarse ante las Comisiones de Honor y Justicia que correspondan, conforme a lo señalado 
en los presentes Estatutos; 

V.- Participar en acciones ecologistas y fijar sus propios programas y objetivos, siempre y cuando 
vayan acorde con los principios básicos del partido y los presentes Estatutos; 

VI.- Gozar de libertad de expresión oral y escrita al interior del partido sin más límites que el pleno 
respeto a sus integrantes y a la cohesión del mismo; 

VII.- Mantener vínculos activos y permanentes de participación con las estructuras partidarias, a fin de 
apoyar el desarrollo y cumplimiento de las tareas y objetivos; y 

VIII.- Solicitar ante la instancia estatutaria correspondiente el cambio de calidad de adherente por el de 
militante conforme a lo señalado por los presentes Estatutos. 

Segunda.- Serán obligaciones y deberes de los adherentes: 

I.- Conocer, cumplir, acatar y promover los Documentos Básicos del partido; 

II.- Ratificar públicamente su adherencia y compromiso partidista aportando su experiencia y 
colaboración en actividades del partido; 

III.- Conservar y mantener vigente su constancia de adherente del Partido Verde Ecologista de 
México; 

IV.- Colaborar en todas las comisiones generales o especiales, que expresamente se les encomiende 
por las instancias y órganos estatutarios; 

V.- Respetar la estructura estatutaria del partido, sus decisiones y resoluciones; 

VI.- Apoyar en todas las campañas político electorales a los candidatos del Partido Verde Ecologista 
de México; 

VII.- Votar en las elecciones constitucionales; 

VIII.- Abstenerse de realizar cualquier acto que vaya en detrimento del Partido Verde Ecologista de 
México, de sus órganos estatutarios, de sus militantes, adherentes o simpatizantes, de los presentes 
Estatutos, de su Declaración de Principios y de su Programa de Acción; 

IX.- Cubrir sus cuotas puntualmente al Partido Verde Ecologista de México conforme al Capítulo de 
Afiliación de los presentes Estatutos; 

X.- Acudir sin excepción a la Comisión de Honor y Justicia correspondiente para dirimir demandas 
internas, sin menoscabo de posteriormente acudir ante las instancias constitucionales y legales; y 

XI.- Cumplir a cabalidad con los presentes Estatutos para que les pueda ser reconocido en 
corresponsabilidad sus derechos y prerrogativas. 

Los adherentes del Partido Verde Ecologista de México, tienen como responsabilidad el actuar en 
nombre del partido para defender pacíficamente los derechos ciudadanos y el medio ambiente. 

Artículo 9.- Causará baja como militante o adherente del Partido, cuando: 

I.- Se afilie a otro partido político; 

II.- Sea expulsado por la Comisión Nacional de Honor y Justicia; 

III.- Renuncie públicamente, aunque no se haya formalizado dicha renuncia por escrito; 

IV.- Por la inobservancia de sus obligaciones a los presentes Estatutos; 

V.- Sea postulado por otro partido político a cualquier cargo de elección popular; y 

VI.- Por cualquier otra causa señalada en los presentes estatutos. 

Capítulo IV 

DE LA ESTRUCTURA DEL PARTIDO 

Artículo 10.- Las instancias y órganos directivos del partido son: 
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I.- Asamblea Nacional; 

II.- Consejo Político Nacional o Comisión Política Permanente; 

III.- Comité Ejecutivo Nacional; 

IV.- Organo de Administración 

V.- Comisión Nacional de Honor y Justicia; 

VI.- Comisión Nacional de Procesos Internos; 

VII.- Asamblea Estatal o del Distrito Federal; 

VIII.- Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal; 

IX.- Comisión Estatal de Honor y Justicia o del Distrito Federal; 

X.- Comités Ejecutivos Municipales o Delegacionales del Distrito Federal; 

Capítulo V 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Artículo 11.- La Asamblea Nacional será el órgano de autoridad suprema del partido. Estará presidida 
por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y estará integrada por los delegados electos en las 
asambleas estatales para dicha Asamblea Nacional, por los presidentes de los Comités Ejecutivos 
Estatales, los legisladores federales integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Verde 
Ecologista de México, en pleno goce de sus derechos de militancia, por los legisladores locales en pleno 
goce de sus derechos de militancia de las dos entidades federativas con mayor padrón electoral, 
emanado por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral que corresponda a la 
elección federal próxima pasada y por los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional. 

Cada uno de los miembros de la Asamblea Nacional tendrá únicamente un voto, independientemente 
las representaciones que ostente. 

Los delegados nacionales electos por las asambleas estatales durarán en su encargo para la 
Asamblea Nacional que fueron electos, salvo que en posterior convocatoria se señale lo contrario. 

Artículo 12.- De la Asamblea Nacional Ordinaria; 

La Asamblea Nacional Ordinaria se reunirá cada tres años, será convocada por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. La Convocatoria contendrá el lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la 
Asamblea Nacional Ordinaria, y será expedida con cuarenta y cinco días naturales de antelación como 
máximo, especificando los asuntos a tratar, sujetándose invariablemente a principios democráticos, 
plurales y proporcionales. 

La convocatoria será expedida en el pleno del Comité Ejecutivo Nacional y contendrá la rúbrica del 
Presidente Nacional. 

Para que la Asamblea Nacional Ordinaria se considere legalmente instalada, deberán estar presentes  
la mayoría de los militantes señalados en el artículo 11 de los presentes Estatutos. Las resoluciones de la 
Asamblea Nacional Ordinaria serán válidas con el voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros 
presentes. 

Artículo 13.- Facultades de la Asamblea Nacional Ordinaria: 

I.- Recibir el informe del Comité Ejecutivo Nacional, acerca de las actividades generales del Partido 
Verde Ecologista de México, durante el tiempo transcurrido desde la Asamblea Nacional Ordinaria 
inmediata anterior; y 

II.- Recibir el informe del Consejo Político Nacional, acerca de sus actividades generales, durante el 
tiempo transcurrido desde la Asamblea Nacional Ordinaria inmediata anterior. 

Artículo 14.- De la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

La Asamblea Nacional Extraordinaria será convocada por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
o por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo Político Nacional del Partido Verde 
Ecologista de México. La Convocatoria contendrá el lugar, día y hora en que se llevará a cabo la 
Asamblea Nacional Extraordinaria, y será expedida con cuarenta y cinco días naturales de antelación 
como máximo, especificando los asuntos a tratar, sujetándose invariablemente a principios democráticos, 
plurales y proporcionales. 

La convocatoria será expedida en el pleno del Consejo Político Nacional y contendrá la rúbrica del 
Presidente del mismo. 
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Para que la Asamblea Nacional Extraordinaria se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de los militantes señalados en el artículo 11 de los presentes Estatutos. Las 
resoluciones de la Asamblea Nacional Extraordinaria serán válidas con el voto aprobatorio de la mayoría 
de los miembros presentes, salvo los casos señalados en las fracciones segunda y tercera del artículo 15 
de los presentes Estatutos. 

El orden del día de una Asamblea Nacional Extraordinaria únicamente podrá ser modificado por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea. 

Artículo 15.- Facultades de la Asamblea Nacional Extraordinaria: 

I.- La modificación o reforma de estos Estatutos, de su Declaración de Principios y de su Programa de 
Acción, con base en la proposición que le someta el Consejo Político Nacional, la cual tomará en cuenta 
las opiniones recibidas de los militantes activos, así como las aportaciones de los órganos estatales, 
siendo válidas sus resoluciones con el voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros presentes; 

II.- La transformación del Partido Verde Ecologista de México o su fusión a propuesta del Consejo 
Político Nacional con otra agrupación política. En estos dos casos se requerirá el voto aprobatorio de la 
totalidad de sus miembros presentes; 

III.- La disolución del Partido Verde Ecologista de México y, en este caso, el nombramiento de los 
liquidadores y el destino que haya de darse al patrimonio de la agrupación, en los términos de los 
presentes Estatutos, con el voto aprobatorio de la totalidad de sus miembros presentes; 

IV.- Elegir de entre sus miembros presentes a veinte delegados, a propuesta del Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, para participar como consejeros al Consejo Político Nacional; 

V.- Elegir a ocho presidentes de los comités ejecutivos estatales, a propuesta del Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, para participar como consejeros al Consejo Político Nacional; y 

VI.- Cualquier otro asunto trascendental para la vida del partido, distinto a los reservados a la 
Asamblea Nacional Ordinaria, al Consejo Político Nacional o al Comité Ejecutivo Nacional. 

Capítulo VI 
DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL 

Artículo 16.- Del Consejo Político Nacional; 

El Consejo Político Nacional es el órgano del partido que tiene en la esfera de su responsabilidad la 
definición de la estrategia política, normativa y de afiliación del partido. Estará presidido por el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional y se integrará de la siguiente manera: 

I.- Por ocho presidentes de los comités ejecutivos estatales, propuestos por el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional y aprobados por la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

II.- Por un máximo de siete Diputados Federales integrantes del Grupo Parlamentario del partido y 
electos entre ellos mismos por mayoría de votos. 

III.- Por un máximo de cinco Senadores de la República integrantes del Grupo Parlamentario del 
partido y electos entre ellos mismos por mayoría de votos. 

IV.- Por un máximo de cinco diputados de cada uno de los órganos legislativos integrantes de los 
grupos parlamentarios del partido, de las dos entidades federativas con mayor padrón electoral, emanado 
por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral que corresponda a la elección federal 
próxima pasada; electos entre ellos mismos por mayoría de votos. 

V.- Veinte delegados propuestos por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y aprobados por la 
Asamblea Nacional Extraordinaria de entre sus miembros, que no ostenten cargo de Presidente de 
Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal; 

VI.- Por los expresidentes nacionales del partido; y 

VII.- Por los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 17.- El Consejo Político Nacional se reunirá por lo menos una vez al año y podrá ser 
convocado por cualquiera de las siguientes formas: 

I.- Por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; y 

II.- Por las dos terceras partes de los miembros de la Comisión Política Permanente. 

La Convocatoria contendrá el lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el Consejo Político Nacional 
y será expedida con cinco días naturales de antelación como máximo, especificando los asuntos a tratar, 
sujetándose invariablemente a principios democráticos, plurales y proporcionales. 
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La convocatoria será expedida en el pleno del Comité Ejecutivo Nacional o en el pleno de la Comisión 
Política Permanente y contendrá la rúbrica del Presidente Nacional. 

Para que el Consejo Político Nacional se considere legalmente instalado, deberán estar presentes la 
mayoría de sus miembros señalados en el artículo 16 de los presentes estatutos. 

El orden del día del Consejo Político Nacional únicamente podrá ser modificado por las dos terceras 
partes de los miembros presentes del Consejo. 

Los miembros del Consejo Político Nacional durarán en su encargo seis años, salvo los legisladores 
que durarán hasta el tiempo de su encargo. 

Cada uno de los miembros del Consejo Político Nacional tendrá únicamente un voto, 
independientemente de las representaciones que ostente. 

Artículo 18.- Facultades del Consejo Político Nacional: 

I.- Elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, cada seis años; 

II.- Conocer y en su caso, aprobar o modificar la Convocatoria que le someta la Comisión Nacional de 
Procesos Internos para la selección de candidatos a puestos de elección popular y dirigentes del partido 
en los ámbitos federal, estatal, municipal o delegacional; 

III.- Aprobar la celebración de coalición total o parcial, con uno o más partidos políticos en el ámbito 
federal, estatal, municipal o delegacional, así como en su caso, candidaturas comúnes en las entidades 
federativas y en el Distrito Federal; 

IV.- Aprobar la suscripción del convenio de coalición total o parcial, con uno o más partidos políticos, 
en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, o en su caso, el convenio de candidaturas 
comúnes; así como las candidaturas respectivas; 

V.- Aprobar la suscripción de Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
coalición total o parcial o candidaturas comúnes con uno o varios partidos políticos, en el ámbito federal, 
estatal, municipal o delegacional; 

VI.- Aprobar la suscripción de la Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o candidaturas 
comúnes con uno o varios partidos políticos, en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, de 
conformidad con la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, del partido, de uno de 
ellos o los de la coalición; 

VII.- Aprobará, de acuerdo con la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, del 
partido, de uno de ellos o los de la coalición, el Programa de Gobierno al que se sujetará el candidato de 
la coalición, en caso, de resultar electo, en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, 

VIII.- Aprobar la postulación del candidato a Presidente de la República; 

IX.- Aprobar las fórmulas de candidatos a legisladores federales por los principios de mayoría relativa 
y representación proporcional; 

X.- Aprobar, modificar, derogar y abrogar en su caso, los reglamentos que pudiesen emanar de los 
presentes Estatutos; así como, emitir lineamientos para el funcionamiento de estos; 

XI.- Aprobar o en su caso, dictaminar sobre las solicitudes que le turnen los comités ejecutivos 
estatales y del Distrito Federal, del registro de adherentes para cambiar de carácter a militantes, conforme 
a lo señalado en los presentes Estatutos y el capítulo de afiliación; 

XII.- Aprobar en su caso, la propuesta que le someta para su consideración el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, de trece consejeros de entre los miembros del Consejo Político Nacional para integrar 
la Comisión Política Permanente; 

XIII.- Aprobar en su caso, la propuesta que le someta para su consideración el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, para modificar la integración de los miembros de la Comisión Política Permanente; 

XIV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le someta para su consideración el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, de los miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, de la Comisión 
Nacional de Procesos Internos o de cualquier otra comisión; así como la propuesta que presenten las 
asambleas estatales para designar a los miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia; 

XV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le someta para su consideración el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, para modificar a los miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos o de cualquier otra comisión; así como la propuesta que 
presenten las asambleas estatales para modificar a los miembros de la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia; 
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XVI.- La aprobación o en su caso, la modificación a la propuesta que realicen las asambleas estatales 
para postular las fórmulas de candidatos a diputados local, en cualquiera de las elecciones en las 
entidades federativas por los principios de mayoría relativa y representación proporcional; y miembros de 
los Ayuntamientos; 

XVII.- Convocar a sesión a las asambleas estatales conforme a lo señalado en los presentes 
estatutos; 

XVIII.- Aprobar la Plataforma Electoral para procesos electorales federales, debidamente sustentada 
en la Declaración de Principios y Programa de Acción del partido; 

XIX.- Aprobar la postulación de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos como candidatos a 
cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, representación proporcional y miembros 
de los Ayuntamientos; en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional; 

XX.- Aprobar, o dictaminar sobre la propuesta de los presidentes de los comités ejecutivos estatales 
para constituir Comités Ejecutivos Municipales y Comités Ejecutivos Delegacionales, en el caso del 
Distrito Federal, en su caso para designar a coordinadores municipales o delegacionales, conforme a lo 
señalado en los presentes Estatutos; 

XXI.- Aprobar, en su caso, la solicitud de licencia que le someta el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, y conocer a los cinco integrantes del órgano de Gobierno y su coordinador quienes entrarán en 
funciones durante el tiempo que dure la licencia; 

XXII.- Aprobar por mayoría de votos la destitución de un Presidente de un Comité Ejecutivo Estatal, 
por considerar que su permanencia en el cargo pone en riesgo el desarrollo del partido en la entidad 
federativa correspondiente; 

XXIII.- En relación con la fracción anterior, aprobar el nombramiento de un delegado nacional 
permanente que tendrá facultades y atribuciones de presidente estatal, en la entidad federativa 
correspondiente; 

XXIV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le someta para su consideración el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, para ampliar las instancias del Comité Ejecutivo Nacional; 

XXV.- Aprobar, la propuesta que le presente el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional para 
designar a dos militantes activos para ser miembros del Organo de Administración del partido; 

XXVI.- Aprobar, la propuesta que le presente el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional para 
modificar a los dos militantes activos miembros del Organo de Administración del partido; 

XXVII.- Constituir fundaciones o Instituciones que tengan como objetivo promover la preservación del 
medio ambiente; y 

XXVIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus 
funciones. 

Artículo 19.- De la Comisión Política Permanente; 

La Comisión Política Permanente es el órgano del partido que tiene en los recesos del Consejo 
Político Nacional la definición de la estrategia política, normativa y de afiliación del partido, estará 
presidido por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y además la integrarán trece consejeros del 
Consejo Político Nacional propuestos por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y aprobados por el 
mismo consejo. 

Artículo 20.- La Comisión Política Permanente se reunirá por lo menos una vez al mes y será 
convocada por el Presidente del Consejo Político Nacional. 

La Convocatoria contendrá el lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la sesión de la Comisión 
Política Permanente y será expedida con tres días naturales de antelación como máximo, especificando 
los asuntos a tratar, sujetándose invariablemente a principios democráticos, plurales y proporcionales. 

La convocatoria será expedida en el pleno del Comité Ejecutivo Nacional o en el pleno de la Comisión 
Política Permanente y contendrá la rúbrica del Presidente del Consejo Político Nacional. 

Para que la Comisión Política Permanente se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de sus miembros. 

El orden del día de la Comisión Política Permanente únicamente podrá ser modificado por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Comisión. 
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Artículo 21.- La Comisión Política Permanente contará con las mismas facultades que tiene el 
Consejo Político Nacional. 

Artículo 22.- El Consejo Político Nacional y la Comisión Política Permanente en momento alguno 
contarán con facultades ejecutivas. 

Capítulo VII 

DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
Artículo 23.- El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano de administración del partido que tiene en la 

esfera de su responsabilidad la ejecución de las acciones y programas que ordene la Asamblea Nacional 
y el Consejo Político Nacional; tiene a su cargo la dirección y operación del partido en todo el país; el 
Comité Ejecutivo Nacional tendrá carácter de permanente. 

El Comité Ejecutivo Nacional se organizará en secretarías para dar cumplimiento a su objetivo 
estatutario. El Presidente Nacional es el facultado para nombrar y sustituir a los militantes que ocuparán la 
titularidad de cada una de las secretarías. 

Artículo 24.- El Comité Ejecutivo Nacional se integrará por las siguientes secretarías: 

I.- Secretaría de Organización A; 

II.- Secretaría de Organización B; 

III.- Secretaría de Procesos Electorales; 

IV.- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 

V.- Secretaría de Finanzas; 

VI.- Secretaría de Comunicación Social; 

VII.- Secretaría de Asuntos de la Juventud; 

VIII.- Secretaría de Acción Comunitaria; 

IX- Secretaría de Procesos Legislativos; 

X.- Secretaría de Asuntos Internacionales; 

XI.- Secretaría de Alianzas y Relaciones Políticas; 

XII.- Secretaría de formación Política y Capacitación; 

XIII.- Secretaría de Fortalecimiento Y Procesos Internos; 

XIV.- Secretaría de Acción Indigenista; y 

XV.- Secretaría de la Mujer. 

No obstante, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional podrá proponer al Consejo Político Nacional 
para su aprobación, la ampliación de las instancias del Comité Ejecutivo Nacional; considerándose como 
parte integrante de los presentes Estatutos el registro que se realice ante la autoridad electoral que 
corresponda. 

Artículo 25.- Facultades del Comité Ejecutivo Nacional: 

I.- Ser el representante nacional del Partido Verde Ecologista de México; 

II.- Dirigir al Partido en sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos directivos; 

III.- Registrar a los militantes que forman parte de la estructura del partido en los órganos nacionales, 
estatales y municipales en el Padrón Nacional de Estructura; 

IV.- Llevar a la práctica y desarrollar los objetivos de la Declaración de Principios y Programa de 
Acción aprobados por la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

V.- Establecer la política de relaciones con otros partidos políticos, agrupaciones sociales y con el 
Gobierno Federal; 

VI.- Presentar el registro de candidaturas a puestos de elección popular, ante las instancias 
correspondientes, de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores de la República y 
Diputados Federales por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a los 
presentes Estatutos; 

VII.- Aprobar, o dictaminar sobre la propuesta que le someta los presidentes de los comités ejecutivos 
estatales para designar al coordinador parlamentario ante las legislaturas locales; 
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VIII.- Delegar la representación legal del partido en las entidades federativas y el Distrito Federal 
frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, administrativas y judiciales, y 
consecuentemente podrá, celebrar toda clase convenios, contratos o cualesquiera otros actos jurídicos 
tantos civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier otra naturaleza, a los presidentes de los comités 
ejecutivos estatales y del Distrito Federal, si así se requiere; 

IX.- Conocer del informe que le presente el órgano de Administración del partido; y 

X.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus funciones. 

Artículo 26.- Del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

I.- Para ser Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, se requiere reunir la totalidad de los siguientes 
requisitos: 

a).- Tener el carácter de militante activo con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos seis años, 
conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; 

b).- Haber ostentado un cargo en las estructuras del partido a nivel nacional o estatal de forma 
permanente en los últimos seis años, conforme al Padrón de Estructura del Comité Ejecutivo Nacional; 

c).- Contar con el respaldo por escrito de mínimo el número treinta por ciento de los consejeros del 
Consejo Político Nacional; 

d).- Haber sido postulado y electo por el Partido o por alguna coalición integrada por el partido a dos 
cargos de elección popular, uno de ellos en el ámbito federal; 

e).- El Presidente Nacional durará en su encargo seis años contados a partir del día de su elección; y 

f).- El presidente Nacional podrá ser reelecto en una sola ocasión. 

II.- Facultades y atribuciones del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional: 

a).- Nombrar a los titulares de las secretarías del Comité Ejecutivo Nacional; 

b).- Presidir la Asamblea Nacional Ordinaria y la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

c).- Presidir las sesiones del Consejo Político Nacional 

d).- Nombrar a los representantes del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto Federal 
Electoral y ante las demás autoridades electorales federales que así lo requieran; 

e).- Convocar a sesión a la Asamblea Nacional Ordinaria y a la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

f).- Convocar a sesión al Consejo Político Nacional y de la Comisión Política Permanente; 

g).- Convocar y presidir las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional y coordinar sus actividades; 

h).- Designar a los comisionados que acudirán a las asambleas estatales, y a quienes en su caso, 
fungirán con este carácter en las entidades federativas; 

i).- Designar a los coordinadores parlamentarios ante la Cámara de Diputados Federal y ante el 
Senado de la República; 

j).- Designar al Secretario Técnico del Consejo Político Nacional y de la Comisión Política 
Permanente; 

k).- Designar al Secretario Técnico de la Asamblea Nacional Ordinaria y Asamblea Nacional 
Extraordinaria; 

l).- Designar al vocero del partido y comunicador de la opinión, de las resoluciones de la Asamblea 
Nacional, del Consejo Político Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional; 

m).- Proponer la integración y modificación de los miembros de la Comisión Política Permanente a la 
aprobación del Consejo Político Nacional; 

n).- Proponer la integración y modificación de los miembros de la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia a la aprobación del Consejo Político Nacional; 

ñ).- Proponer la integración y modificación de los miembros de la Comisión Nacional de Procesos 
Internos a la aprobación del Consejo Político Nacional; 

o).- Aprobar y modificar los presupuestos de gastos e inversiones; 

p).- Tendrá en general, todas las facultades necesarias para desempeñar la administración del partido; 

q).- Tendrá la representación legal del partido frente a terceros, así como ante toda clase de 
autoridades políticas, administrativas y judiciales, y consecuentemente: 
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1.- Podrá celebrar toda clase de convenios, contratos o cualesquiera otros actos jurídicos tantos 
civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier otra naturaleza; 

2.- Tendrá para estos fines poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
dominio, con toda la amplitud a que se refiere el artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de 
sus correlativos en los demás estados de la República Mexicana, igualmente tendrá las facultades 
especiales a que se refieren los artículos 2582 y 2587 del mismo Código Civil y de sus correlativos de los 
demás estados de la República Mexicana, así como la facultad para promover el juicio de amparo con la 
facultad que establece el artículo 27 de la Ley de Amparo; 

3.- Podrá suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos de crédito en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 

4.- Dentro de sus facultades, podrá otorgar poderes generales o especiales, así como revocarlos. 
r).- Mantener con las coordinaciones legislativas una permanente comunicación, a fin de que sus 

acciones se ajusten a las normas y principios contenidos en los Documentos Básicos; 
s).- Expedir y firmar los nombramientos que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional, así como los de los 

titulares de los órganos directivos; 

t).- Solicitar el registro de los candidatos del partido ante los organismos electorales que correspondan 
y autorizar a los comités ejecutivos estatales para hacerlo cuando proceda; 

u).- Realizar las certificaciones de los documentos internos, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, 
declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del partido, fuera de las 
realizadas en los procesos electorales; 

v).- Delegar las atribuciones que estime conveniente a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 
w).- Solicitar, en su caso, licencia al Consejo Político Nacional, así como informar de los cuatro 

integrantes del Organo de Gobierno y su coordinador quienes entrarán en funciones durante el tiempo 
que dure 
la licencia; 

x).- Proponer a la Asamblea Nacional Extraordinaria a ocho presidentes de comités ejecutivos 
estatales y a dieciséis delegados que no ostenten cargo de Presidente de Comité Ejecutivo Estatal o del 
Distrito Federal, para que sean miembros del Consejo Político Nacional; 

y).- Proponer, al Consejo Político Nacional para su ratificación a dos militantes activos para ser 
miembros del Organo de Administración del partido; y 

z).- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus funciones. 
Artículo 27.- El cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional es irrenunciable e ininterrumpible; 

en su caso las licencias serán presentadas para su ratificación al Consejo Político Nacional; el Presidente 
en el mismo momento, presentará para conocimiento del Consejo Político Nacional a los cinco integrantes 
del Organo Colegiado y de entre ellos mismos al coordinador, quienes entrarán en funciones durante el 
tiempo que dure la licencia, y tendrán las mismas facultades y obligaciones del Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, y tomarán sus decisiones por mayoría de votos. 

El Presidente en cualquier tiempo y momento, durante el plazo para el cual fue electo, podrá reasumir 
a plenitud su mandato. 

Si la licencia se prorrogara hasta la culminación del tiempo del mandato, el Organo Colegiado 
entregará la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional al Presidente electo por el Consejo Político 
Nacional. 

Capítulo VIII 
DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 

Artículo 28.- El órgano responsable de la administración, patrimonio, recursos financieros y de la 
presentación de los informes de ingresos y egresos anuales de campaña del partido al Instituto Federal 
Electoral y estará integrada por tres militantes activos, el titular de la secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional y los otros dos serán propuestos por el Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional y 
aprobados por el Consejo Político Nacional, quienes durarán en su en cargo seis años, salvo lo señalado 
en la fracción XXVI del artículo 18 de los presentes Estatutos. 

El Organo de Administración deberá presentar un informe anual al Comité Ejecutivo Nacional en el 
mes de febrero de cada año, donde se describa la administración, patrimonio y recursos financieros del 
partido en el año próximo pasado. 

El Organo de Administración conocerá y dictaminará sobre los informes mensuales que le rinda las 
secretarías de finanzas de los comités ejecutivos estatales. 
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El Organo de Administración aprobará las cuotas anuales que tendrán que cubrir los militantes y 
adherentes del partido, conforme al capítulo de afiliación de los presentes Estatutos; 

Capítulo IX 
DE LA COMISION NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA 

Artículo 29.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia, es la última instancia responsable de conocer 
y en su caso sancionar las infracciones que ocurran en las entidades federativas, emitirá dictamen sobre 
las controversias derivadas de las resoluciones recaídas a los recursos de inconformidad dictados por las 
comisiones estatales de honor y justicia y por violación a los Documentos Básicos. 

La Comisión Nacional de Honor y Justicia estará integrada por cinco militantes activos, propuestos por 
el Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional y aprobados por el Consejo Político Nacional, quienes 
durarán en su encargo seis años, salvo lo señalado en la fracción XV del artículo 18 de los presentes 
Estatutos. 

En ningún caso podrá ser miembro de la Comisión Nacional de Honor y Justicia el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

El Presidente y el Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Honor y Justicia serán nombrados 
por los miembros de dicho órgano. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia no podrán ser removidos de su encargo, 
salvo por resolución de los miembros del Consejo Político Nacional. 

Artículo 30.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia podrá ser convocada por cualquiera de las 
siguientes instancias: 

I.- Por la mayoría de los miembros del Consejo Político Nacional; 

II.- Por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; y 

III.- Por el Presidente de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, para el desahogo de los asuntos 
de su competencia en el ámbito de sus facultades. 

Para que la Comisión Nacional de Honor y Justicia se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de sus miembros. 

Artículo 31.- Facultades, atribuciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia: 

I.- Conocerá, investigará, determinará y resolverá en última instancia sobre aquellas sanciones, 
infracciones o faltas de los militantes o adherentes suscitadas o conocidas por órgano inferior o en su 
caso por integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 

II.- Conocerá, investigará y dictará en última instancia resoluciones en las apelaciones de su 
conocimiento, o por hechos públicos y notorios, o actos que atenten contra la dignidad de los militantes, 
adherentes o simpatizantes, contra cualesquiera de las estructuras u órganos del partido, o contra los 
Documentos Básicos verde ecologistas, en la esfera federal y por posibles faltas de los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

III.- Conocerá las infracciones y abrirá procedimientos por posibles violaciones cometidas por los 
militantes y adherentes del partido en su respectivo ámbito jurisdiccional; 

IV.- Ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la información y 
documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir sus resoluciones sobre los actos investigados; 

V.- Emitirá resoluciones fundadas y motivadas en los presentes Estatutos; 

VI.- Dictará sus resoluciones en un plazo que no podrá exceder a 90 días posteriores a la interposición 
del recurso de apelación o conocimiento de los actos considerados como violatorios a los presentes 
Estatutos; 

VII.- Hará del conocimiento de cada una de las partes involucradas, personalmente o por estrados la 
resolución emitida, en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII.- Garantizará el orden jurídico que rige al Partido; 

IX.- Evaluará el desempeño de los militantes y en su caso, adherentes del partido que ocupen puestos 
de elección popular o que se desempeñen como funcionarios en la administración pública federal, estatal, 
municipal o delegacional con el objeto de verificar su desempeño y apego a los Documentos Básicos; y 
emitirá las recomendaciones que considere necesarias para solucionar irregularidades de estos militantes 
o adherentes; 
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X.- Aplicará sanciones, amonestaciones, suspensiones temporales de los derechos de los militantes y 
adherentes y en su caso expulsiones; 

XI.- Conocerá, a solicitud escrita y firmada por la mayoría de los consejeros miembros del Consejo 
Político Nacional, sobre presuntas infracciones o violaciones cometidas por miembros del mismo consejo, 
procediendo a instalar una investigación que en caso de resultar procedente se sancionaría con 
destitución del Consejo Político Nacional, amonestación, suspensión de derechos de militancia o 
expulsión. 

En el caso del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, el procedimiento será mediante solicitud 
escrita y firmada por las dos terceras partes de los consejeros miembros del Consejo político Nacional, 
sobre presuntas infracciones o violaciones cometidas por el Presidente, procediendo la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia a instalar una investigación que en caso de resultar procedente y con el voto 
de por lo menos cuatro de los cinco miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia se le 
sancionaría con destitución del Consejo Político Nacional y de la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional, con amonestación, suspensión de derechos de militancia o expulsión. En el entendido de que 
éste es la única forma para establecer un procedimiento en contra del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional y en su caso, el único procedimiento para que no concluya su mandato de seis años; 

XII.- Presentará al Consejo político Nacional el informe, anual de sus actividades; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus 
funciones. 

Artículo 32.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia conocerá y resolverá sobre las siguientes 
controversias: 

I.- De los procesos de elección de dirigentes nacionales; 

II.- En última instancia, siempre y cuando medie el recurso de apelación interpuesto, sobre los 
procesos de elección de dirigentes estatales, municipales o delegacionales; 

III.- En los procesos de selección y postulación de candidatos para puestos de elección popular, por el 
principio de mayoría relativa en el ámbito federal, y como última instancia en las entidades federativas, 
municipios, distritos o delegaciones en el caso del Distrito Federal, siempre y cuando medie el recurso de 
apelación interpuesto; 

IV.- Cuando exista negligencia en el ejercicio de las actividades encomendadas por las instancias y 
órganos nacionales del partido; 

V.- Por negativa a desempeñar sin causa justificada, las comisiones y responsabilidades que dicten 
las instancias y órganos nacionales del partido; 

VI.- Cuando se atente contra la unidad ideológica y de organización del partido; 

VII.- Cuando se difundan calumnias, injurias, diatribas o realicen actos que contravengan los 
Documentos Básicos del partido; 

VIII.- Cuando se proceda con indisciplina, en relación con las determinaciones de la Asamblea 
Nacional, así como de los demás órganos nacionales del partido; 

IX.- Cuando se realicen actos o conductas en contra de la ideología verde ecologista de respeto y 
cuidado a los elementos naturales y todos los seres vivos; 

X.- Cuando se realicen actos que desprestigien, menosprecien y atenten contra la unidad del partido; 

XI.- Cuando el Comité Ejecutivo Nacional determine que algún militante o adherente ha hecho mal uso 
del patrimonio del partido; 

XII.- Cuando algún militante o adherente apoye intereses o grupos ajenos al Partido que intenten 
desestabilizar la organización interna del mismo; 

XIII.- Cuando se lleven a cabo actos de desprestigio respecto de los dirigentes del partido y de sus 
atribuciones; 

XIV.- Cuando se cometan faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones públicas que se 
tengan encomendadas y atenten contra la honorabilidad del partido; 

XV.- Cuando no se rindan los informes mensuales por parte de las secretarías de finanzas estatales al 
Organo de Administración; y 

XVI.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus 
funciones. 
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Artículo 33.- Del procedimiento para dirimir conflictos de la Comisión Nacional de Honor y Justicia; 

El procedimiento para dirimir conflictos internos, aplicable en el ámbito federal, en las entidades 
federativas, el Distrito Federal, en los municipios, en los distritos o en las delegaciones en el caso del 
Distrito Federal, tendrá como objetivos básicos el sancionar a los militantes o adherentes que violen los 
Documentos Básicos, o cometan actos de indisciplina en detrimento del partido, u omisión en el ejercicio 
de sus obligaciones partidarias o públicas, desviación de recursos o actos en contra de la honorabilidad 
del partido. 

El procedimiento para dirimir conflictos internos será competencia de la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia y en las entidades federativas y el Distrito Federal por la Comisión Estatal de Honor y Justicia, en 
sus respectivos ámbitos e instancias. 

Los militantes o adherentes que sean afectados en sus derechos o que tengan conocimiento de 
alguna violación o acto que contravenga los Documentos Básicos, podrán interponer en última instancia 
un recurso de apelación ante la Comisión Nacional de Honor y Justicia, conforme lo siguiente: 

I.- Presentar por escrito un recurso de apelación a la Comisión Nacional de Honor y Justicia en un 
plazo máximo de 10 días hábiles a partir de que fue notificado de la resolución de la Comisión Estatal de 
Honor y Justicia correspondiente; 

II.- El escrito de apelación deberá contener una narración de los actos considerados como violatorios 
en la resolución de la Comisión Estatal de Honor y Justicia correspondiente, así como nombre y firma de 
los actores del recurso; 

III.- Una vez recibido el escrito de apelación, la Comisión Nacional de Honor y Justicia radicará e 
integrará el expediente correspondiente, lo fijará en estrado; la comisión ordenará y desahogará las 
gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la información y documentación exhaustiva, a efecto 
de poder emitir una resolución fundada y motivada en los presentes Estatutos, en relación con los hechos 
apelados; 

IV.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia emitirá sus resoluciones en un plazo que no podrá 
exceder a 90 días posteriores a la interposición del recurso de apelación; y 

V.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia hará del conocimiento de cada una de las partes 
involucradas, personalmente o por estrados la resolución emitida, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 

Capítulo X 
DE LA COMISION NACIONAL DE PROCESOS INTERNOS 

Artículo 34.- Las disposiciones del presente capítulo norman los procedimientos relativos a los 
procesos internos para la elección de dirigentes y postulación de candidatos a cargos de elección popular 
en el ámbito nacional, de las entidades federativas y del Distrito Federal, municipal, distrital o delegacional 
en el caso del Distrito Federal, son de observancia general y nacional para todos los militantes, 
adherentes y dirigentes, bajo los principios democráticos de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
garantizando y aplicando los principios de equidad de género. 

Artículo 35.- La Comisión Nacional de Procesos Internos es la instancia responsable de coordinar y 
conducir los procesos de elección de dirigentes y postulación de candidatos en el ámbito nacional y 
federal, así como de coadyuvar con las instancias estatales correspondientes en el desarrollo y 
conducción de los procesos electorales internos estatales y del Distrito Federal, municipales, distritales o 
delegacionales, en el caso del Distrito Federal. 

La Comisión Nacional de Procesos Internos estará integrada por cinco militantes activos, propuestos 
por el Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional y ratificado por el Consejo Político Nacional, quienes 
durarán en su encargo seis años, salvo lo señalado en la fracción XV del artículo 18 de los presentes 
Estatutos. 

Artículo 36.- Para los efectos de los presentes Estatutos, se entenderá por: 

Convocatoria.- La convocatoria que se expida por la instancia competente del Partido Verde 
Ecologista de México que norma el procedimiento para elegir dirigentes y postular candidatos. 

Aspirantes.- Los ciudadanos en pleno goce de sus derechos políticos y partidarios que participan en 
los procedimientos internos del partido, con el propósito de ser electos dirigentes o candidatos en los 
términos que disponga la Convocatoria respectiva. 
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Candidatos a Dirigentes.- Los aspirantes a dirigentes, que habiéndose registrado en el tiempo y la 
forma previstos por la Convocatoria respectiva y en pleno cumplimiento a lo dispuesto por los presentes 
Estatutos obtengan de la comisión competente el dictamen aprobatorio. 

Precandidatos.- Los aspirantes a la candidatura del partido para un cargo de elección popular, 
que habiéndose registrado en el tiempo y la forma previstos por la Convocatoria respectiva y en pleno 
cumplimiento a lo dispuesto por los presentes Estatutos obtengan de la comisión competente 
el dictamen aprobatorio. 

Electores.- Los ciudadanos que en pleno goce de sus derechos políticos y partidarios, según sea el 
caso, que participan en un procedimiento interno del Partido Verde Ecologista de México votando por el 
candidato o fórmula de su preferencia, en los términos de la Convocatoria respectiva. 

Dirigentes.- Los integrantes de los órganos de dirección del partido, consejeros políticos y delegados 
a las asambleas. 

Simpatizantes.- Los ciudadanos que sin estar afiliados al Partido participan en los procesos internos 
en los términos previstos por las convocatorias respectivas, y en pleno cumplimiento a lo dispuesto por los 
presentes Estatutos. 

Comisionados.- Los militantes activos que participan con las más amplias facultades en los procesos 
de elección de dirigentes y candidatos por mandato del Presidente de Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 37.- La Comisión Nacional de Procesos Internos tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- Organizar, conducir y validar el proceso de elección de dirigencias en el nivel que corresponda, 
aplicando las normas que rigen el procedimiento señalado en los presentes Estatutos y la convocatoria 
correspondiente, observando los principios de legalidad, equidad y transparencia en el proceso de 
elección; 

II.- Proponer al Consejo Político Nacional las convocatorias y reglamentos específicos que normen los 
procedimientos de elección de dirigentes y postulación de candidatos; 

III.- Conocer y resolver sobre las controversias que se susciten por la aplicación de las normas 
contenidas en las convocatorias; 

IV.- Recibir, analizar y dictaminar sobre requisitos de elegibilidad de aspirantes a puestos de dirección 
y de elección popular; 

V.- Certificar la validez de la elección de los delegados ELECTOS POR LA Asamblea estatal que 
participarán en la Asamblea Nacional; 

VI.- Validar la integración de las asambleas en las que se desarrollen procesos de elección dé 
dirigentes y postulación de candidatos; 

VII.- Elaborar los manuales de organización, formatos, documentación y material electoral que 
garanticen el desarrollo de procesos internos de elección de dirigentes y postulación de candidatos 
apegados a los principios de legalidad, equidad, transparencia, certeza, objetividad e imparcialidad; 

VIII.- Calificar la elección y declarar candidato electo a quien haya obtenido el mayor número de votos 
en la elección correspondiente, haciendo entrega de la respectiva constancia de mayoría; 

IX.- Mantener informado oportunamente al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del desarrollo del 
proceso interno respectivo; 

X.- Informar al Consejo Político Nacional del resultado de la elección respectiva; y 
XI.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus funciones. 
Artículo 38.- Para el logro de sus fines, la Comisión Nacional de Procesos Internos organizará, 

conducirá y validará los procesos internos del partido para la elección de dirigentes y postulación de 
candidatos en el nivel que corresponda. 

Los comités ejecutivo nacional, ejecutivos estatales o del Distrito Federal brindarán a la Comisión 
Nacional de Procesos Internos el apoyo necesario y conducente para el pleno cumplimiento de sus 
atribuciones 
y objetivos. 

Artículo 39.- De la Elección de Dirigentes. 
El proceso interno para elegir dirigentes deberá regirse, en lo general, por las disposiciones de los 

presentes Estatutos y por las específicas que se determinen en la Convocatoria; el proceso de elección 
de dirigentes tiene como objetivos: 

I.- Vigorizar la participación democrática de los afiliados del partido en los procesos internos; 
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II.- Estimular la carrera de Partido y la lealtad a sus principios, así como al desarrollo de sus 
actividades; y 

III.- Exigir tiempo completo, capacidad, experiencia, lealtad y autenticidad de liderazgo a quienes 
aspiren a ser dirigentes de Partido Verde Ecologista de México. 

Artículo 40.- El proceso de elección de dirigentes inicia al expedirse la Convocatoria respectiva y 
concluye con la declaración de validez del proceso y la entrega de la Constancia de Mayoría al dirigente 
electo. 

Artículo 41.- Previa determinación y ratificación del procedimiento a desarrollar por el Consejo Político 
Nacional, la Convocatoria para elegir Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y Presidente de los 
Comités Ejecutivos Estatales será expedida por el Consejo Político Nacional. 

En tratándose de elección de dirigentes de nivel nacional, estatal y del Distrito Federal, en ningún 
caso, el plazo entre la expedición de la Convocatoria y la fecha de elección será menor de quince días 
naturales. 

El plazo entre la expedición de la Convocatoria y la fecha de registro no será mayor de tres días 
naturales. 

Artículo 42.- La Convocatoria deberá contener por lo menos los siguientes requisitos: 
I.- Fecha, nombre, cargo y firma de los titulares de los órganos competentes que la expiden; 
II.- El o los cargos para los que se convoca, así como el procedimiento que regirá la elección; 
III.- Los requisitos y apoyos que deberán cubrir los aspirantes y la forma de acreditarlos; 
IV.- En su caso, la instalación de la Comisión Nacional de Procesos Internos, señalando su domicilio y 

horario de funcionamiento; 
V.- El calendario electoral del procedimiento en el que se precisen fechas, horarios, mecanismos y 

plazos para: el registro de los aspirantes; la expedición del dictamen por el cual se admite o rechaza la 
solicitud de los aspirantes; el periodo de proselitismo; la elección; el escrutinio y cómputo; la declaración 
de validez; la entrega de la Constancia respectiva; y la toma de protesta; 

VI.- Las normas de participación de las estructuras, de los militantes, adherentes, en su caso, 
simpatizantes y dirigentes; 

VII.- Los derechos, deberes, prohibiciones y sanciones que normen la participación de los aspirantes o 
candidatos a dirigentes; así como, los términos y las condiciones para sustanciar las controversias que en 
su caso, se promuevan; 

VIII.- La obligación del uso de los colores y del emblema del partido en los elementos 
propagandísticos; y 

IX.- La obligación de divulgar en el discurso de proselitismo los documentos Básicos del Partido. 

Artículo 43.- El proceso de elección de dirigentes se desarrollará por la modalidad estatutaria que 
seleccione el Consejo Político Nacional a propuesta de la Comisión Nacional de Procesos Internos, entre 
las opciones siguientes: 

I. Para elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional: 

a).- Por los miembros del Consejo Político Nacional; 

b).- En caso de fallecimiento, el Consejo Político Nacional elegirá de entre sus miembros a un 
Presidente Nacional que concluya el periodo del presidente fallecido. 

II. Para elegir a los presidentes de los comités ejecutivos estatales y del Distrito Federal: 

a).- Elección directa por los militantes activos o representados por delegados, en la entidad federativa 
correspondiente; 

b).- Por los miembros del Consejo Político Nacional o en su caso, de la Comisión Política Permanente, 
de conformidad con los presentes Estatutos. 

III. Para elegir a los presidentes de los comités ejecutivos municipales o del Distrito Federal: 

a).- Elección directa por los militantes activos o representados por delegados, en el ámbito territorial 
correspondiente. 

b).- Por los miembros del Consejo Político Nacional o en su caso, de la Comisión Política Permanente, 
de conformidad con los presentes Estatutos. 
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Artículo 44.- Por elección directa se entiende el procedimiento mediante el cual los electores de la 
jurisdicción electoral correspondiente, militantes activos del partido, participan con voto directo o 
representados por delegados. 

Artículo 45.- Por los miembros del Consejo Político Nacional, se entiende el procedimiento mediante 
el cual los electores se integran por los miembros del Consejo Político Nacional o la Comisión Política 
Permanente, según sea el caso. 

Artículo 46.- De la postulación de candidatos a cargos de elección popular. 

El proceso para postular candidatos a cargos de elección popular tiene como objetivos: 

I.- Contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática y del Sistema de Partidos del país; 

II.- Fortalecer la democracia interna del partido y la unidad de las fuerzas que lo integran, así como 
lograr la mayor representatividad de los candidatos; 

III.- Postular como candidatos a quienes por su capacidad, honestidad, aceptación social, convicción 
ideológica, militancia y trabajo partidista, garanticen en el desempeño de las funciones públicas el 
cumplimiento de los Documentos Básicos del Partido Verde Ecologista de México; y 

IV.- Garantizar y aplicar en los términos legales y estatutarios el principio de participación de género. 

Artículo 47.- El proceso para postular candidatos a cargos de elección popular inicia al expedirse la 
Convocatoria respectiva y concluye con la declaración de validez y entrega de la Constancia de Mayoría, 
en su caso, una vez resueltas las controversias interpuestas. 

Artículo 48.- Previa determinación y ratificación del procedimiento aprobado por el Consejo Político 
Nacional, a propuesta de la Comisión Nacional de Procesos Internos, la Convocatoria para postular 
candidatos a cargos de elección popular será expedida por: 

I.- El Comité Ejecutivo Nacional, cuando se postulen candidatos a: Presidente de la República, 
gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, senadores y diputados federales; y 

II.- Por los comités directivos estatales o del Distrito Federal cuando se postulen candidatos a: 
diputados a los congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, miembros del 
ayuntamiento y jefes delegacionales en el caso del Distrito Federal. 

El plazo entre la expedición de la Convocatoria y la fecha del registro de aspirantes no será mayor de 
cinco días naturales. Cuando la legislación electoral aplicable disponga un plazo diferente se atenderá 
a este último. 

Artículo 49.- La convocatoria deberá contener cuando menos los elementos siguientes: 

I.- Fecha, nombre, cargo y firma de los titulares de los órganos competentes que la expiden; 

II.- El o los cargos para los que se convoca y el procedimiento a desarrollar en la elección; 

III.- Los requisitos y apoyos que deberán cubrir los aspirantes y la forma de acreditarlos; 

IV.- En su caso, la instalación de la Comisión Nacional de Procesos Internos, señalando su domicilio y 
horario de funcionamiento; 

V.- El calendario electoral del procedimiento en el que se precisen fechas, horarios, mecanismos y 
plazos para: el registro de los aspirantes; la expedición del dictamen por el cual se admite o rechaza la 
solicitud de los aspirantes; el periodo de proselitismo; la elección; el escrutinio y cómputo; la declaración 
de validez de la elección; la entrega de la Constancia respectiva; y la toma de protesta; 

VI.- Las normas de participación de la estructura, de los militantes, adherentes, simpatizantes y 
dirigentes; 

VII.- Los derechos, deberes, prohibiciones y sanciones que normen la participación de los aspirantes o 
precandidatos, así como establecer términos y condiciones para sustanciar las controversias que en su 
caso, se interpongan; 

VIII.- Garantizar y aplicar la participación de género; 

IX.- La obligación del uso de los colores y del emblema del partido en los elementos propagandísticos; 
y 

X.- La obligación de divulgar en el discurso de proselitismo los Documentos Básicos del partido. 

Artículo 50.- El proceso de selección y postulación de candidatos se desarrollará por la modalidad 
estatutaria que seleccione el Consejo Político Nacional o en su caso, la Comisión Política Permanente a 
propuesta de la Comisión Nacional de Procesos Internos, entre las opciones siguientes: 
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I.- Para elegir a los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores de la 
República y Diputados Federales por el principio de representación proporcional, por los miembros del 
Consejo 
Político Nacional; 

II.- Para elegir a los candidatos a Senadores de la República y Diputados Federales, por el principio 
de mayoría relativa: 

a).- Elección directa por los militantes activos o representados por delegados en la entidad federativa 
o distrito correspondiente; 

b).- Usos y costumbres en los distritos federales donde tradicionalmente se aplica; y 

c).- Por los miembros del Consejo Político Nacional o en su caso, de la Comisión Política Permanente, 
de conformidad con los presentes Estatutos. 

III.- Para elegir a los candidatos a Gobernadores de las entidades federativas y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal: 

a).- Elección directa por los militantes activos o representados por delegados en la entidad federativa 
correspondiente; y 

b).- Por los miembros del Consejo Político Nacional o en su caso, de la Comisión Política Permanente, 
de conformidad con los presentes Estatutos. 

IV.- Para elegir a los candidatos a Diputados Locales por los principios de mayoría relativa, 
representación proporcional y miembros de los Ayuntamientos en la respectiva entidad federativa y el 
Distrito Federal: 

a).- Elección directa por los militantes activos o representados por delegados en el distrito, municipio o 
delegación en el caso del Distrito Federal, según corresponda; 

b).- Usos y costumbres en las demarcaciones electorales en donde tradicionalmente se aplica; y 

c).- Por los miembros del Consejo Político Nacional o en su caso, de la Comisión Política Permanente, 
de conformidad con los presentes Estatutos. 

El Consejo Político Nacional establecerá el procedimiento por lo menos treinta días naturales antes 
del término del plazo legal establecido para el registro respectivo; de no hacerlo, se utilizará el 
procedimiento de la misma elección anterior. 

Artículo 51.- Por elección directa se entiende el procedimiento mediante el cual los electores de una 
jurisdicción determinada participan con voto directo, personal y secreto en los términos que disponga la 
convocatoria respectiva, y que podrá realizarse por cualquiera de las modalidades siguientes: 

I.- Con militantes activos inscritos en el Registro Afiliación; 

II.- Con militantes y adherentes inscritos en el Registro Afiliación; y 

III.- Con militantes, adherentes y simpatizantes. 

Para la primera modalidad, con militantes activos inscritos en el Registro Afiliación, el listado 
actualizado y validado por los órganos competentes deberá ser publicado en los estrados que para tal 
efecto se destine en los comités ejecutivos estatales. 

Para la segunda modalidad, con militantes y adherentes inscritos en el Registro Afiliación; el listado 
actualizado y validado por los órganos competentes deberá ser publicado en los estrados que para tal 
efecto se destine en los comités ejecutivos estatales. 

Para la tercera modalidad, con militantes, adherentes y simpatizantes, el listado de votantes que se 
elabore como resultado del proceso será remitido al Consejo Político Nacional para los efectos 
conducentes. 

Artículo 52.- Por usos y costumbres se entiende el procedimiento que se ajusta a las prácticas y 
tradiciones políticas, culturalmente arraigadas y socialmente aceptadas. 

Artículo 53.- La conducción, organización y validación del procedimiento de elección de delegados a 
la Asamblea Nacional por parte de las asambleas estatales, corresponde a la Comisión Nacional de 
Procesos Internos, la cual desarrollará en coadyuvancia con la Secretaría Técnica de la Asamblea 
Nacional. 

Artículo 54.- Para los efectos de la conducción y la organización a que se refieren los artículos 
anteriores, la Comisión Nacional de Procesos Internos propondrán al Consejo Político Nacional el 
proyecto de Convocatoria en la cual se determinarán los tiempos, mecanismos y términos, en que 
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deberán desarrollarse los procedimientos. Las Comisión Nacional de Procesos Internos validarán en su 
caso, el proceso y con ello a quienes resulten electos. 

Capítulo XI 

DE LA ASAMBLEA ESTATAL 

Artículo 55.- La Asamblea Estatal es el órgano deliberativo de las políticas del partido en cada una de 
sus Entidades Federativas y el Distrito Federal. La Asamblea Estatal será presidida por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal y la integrarán el resto de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, por los 
diputados locales en pleno goce de sus derechos de militancia, por los militantes activos del partido 
debidamente registrados en el padrón de militancia del Consejo Político Nacional y por el Comisionado 
designado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, de conformidad a lo dispuesto por los 
presentes Estatutos. 

La Asamblea Estatal será convocada como máximo con quince días naturales de antelación por la 
Comisión Ejecutiva Estatal o por el Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México. La 
Convocatoria contendrá el lugar, día y hora en que se llevará a cabo la Asamblea Estatal, especificando 
los asuntos a tratar, sujetándose invariablemente a principios democráticos, plurales y proporcionales. La 
convocatoria contendrá la rúbrica del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal o por el Consejo Político 
Nacional signado por su Presidente, según sea el caso. 

Para que la Asamblea Estatal se considere legalmente instalada, deberán estar presentes la mayoría 
de los militantes señalados en el primer párrafo de este artículo y por el Comisionado designado por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, o en su caso, por el Comisionado de conformidad a lo 
dispuesto por los presentes Estatutos. 

Una vez legalmente instalada la Asamblea Estatal, sus resoluciones serán válidas con el voto 
favorable que represente cuando menos la mayoría de los miembros presentes en la Asamblea Estatal. 

Artículo 56.- Son facultades de la Asamblea Estatal: 

I.- Recibir el informe del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal, acerca de las actividades 
generales del Partido Verde Ecologista de México en la Entidad Federativa correspondiente, durante el 
tiempo transcurrido desde la Asamblea inmediata anterior; 

II.- Elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal; 

III.- Elegir de entre sus miembros a delegados nacionales para participar en la Asamblea Nacional, 
conforme a las siguientes bases: 

Primera.- Para las Asambleas Nacionales que correspondan de conformidad a los presentes 
Estatutos: 

a).- Se elegirá de conformidad al Padrón Electoral, emanado por el Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral que corresponda a la elección federal próxima pasada, a dos delegados en 
aquellas entidades federativas que no superen el registro de un millón de electores; 

b).- Se elegirá de conformidad al Padrón Electoral, emanado por el Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral que corresponda a la elección federal próxima pasada, a tres delegados en 
aquellas entidades federativas que no superen el registro de dos millones de electores; 

c).- Se elegirá de conformidad al Padrón Electoral, emanado por el Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral que corresponda a la elección federal próxima pasada, a cinco delegados en 
aquellas entidades federativas que no superen el registro de cuatro millones de electores; 

d).- Se elegirá de conformidad al Padrón Electoral, emanado por el Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral que corresponda a la elección federal próxima pasada, a seis delegados en 
aquellas entidades federativas que no superen el registro de cinco millones de electores; y 

e).- En aquellas entidades Federativas que superen el registro de cinco millones de electores inscritos 
en el padrón electoral emanado por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral que 
corresponda a la elección federal próxima pasada, se elegirá a quince delegados, y por cada doscientos 
mil electores más se otorgará un delegado adicional y así sucesivamente hasta agotar en 
correspondencia el padrón electoral de cada entidad federativa. 

Segunda.- Para ser electo Delegado Nacional por las Asambleas Estatales, se requiere tener el 
carácter de militante activo con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos dieciocho meses, 
conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional. 



101     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

IV.- Someter a consideración del Consejo Político Nacional las fórmulas de candidatos a contender 
por los principios de mayoría relativa, representación proporcional y miembros de los ayuntamientos en 
cada una de las elecciones locales; 

V.- Aprobar y someter a consideración del Consejo Político Nacional el acta de asamblea donde se 
aprobó contender en coalición total o parcial o candidaturas comúnes con uno o varios partidos políticos; 

VI.- Aprobar y someter a consideración del Consejo Político Nacional el acta de asamblea donde se 
aprobó el convenio de coalición, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Plataforma 
Electoral de la coalición total o parcial o candidaturas comúnes con uno o varios partidos políticos y el 
Programa de Gobierno del candidato correspondiente; y 

VII.- Ratificar la propuesta de los miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia, que le someta 
el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, y turnarla al Consejo Político Nacional para su aprobación, de 
conformidad a los presentes estatutos. 

Capítulo XII 

DE LOS COMITES EJECUTIVOS ESTATALES 

Artículo 57.- Los Comités Ejecutivos Estatales son los órganos ejecutores de las políticas del partido 
en cada una de sus Entidades Federativas y el Distrito Federal. Los Comités Ejecutivos Estatales serán 
presididos por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y estarán integrados por las siguientes 
secretarías: 

I.- Secretaría de Organización; 

II.- Secretaría de Procesos Electorales; 

III.- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 

IV.- Secretaría de Finanzas; 

V.- Secretaría de Comunicación Social; 

VI.- Secretaría de Asuntos de la Juventud; 

VII.- Secretaría de Acción Comunitaria; y 

VIII.- Secretaría de la Mujer 

La secretaría de finanzas tendrá que entregar un informe mensual al Organo de Administración, 
informándole sobre todos los ingresos y egresos del Comité Ejecutivo Estatal. 

Artículo 59.- Facultades del Comité Ejecutivo Estatal y del Distrito Federal: 

I.- Ser el representante legal del Partido Verde Ecologista de México en la entidad federativa 
correspondiente; 

II.- Representar al partido, dirigir sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos 
directivos; 

III.- Administrar los padrones estatales de adherentes y simpatizantes en la entidad federativa 
correspondiente; 

IV.- Registrar a los afiliados que tengan el carácter de adherentes y simpatizantes en el padrón estatal 
que corresponda; 

V.- Someter a consideración del Consejo Político Nacional las propuestas de cambio de carácter de 
afiliación de adherentes a militantes; 

VI.- Llevar a la práctica y desarrollar los objetivos de la Declaración de Principios y Programa de 
Acción aprobados por la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

VII.- Establecer la política de relaciones con otros partidos, agrupaciones sociales y con el Gobierno 
Estatal, siempre y cuando medie autorización del Comité Ejecutivo Nacional; 

VIII.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos a puestos de elección popular, ante las 
instancias correspondientes, de miembros del Ayuntamiento y Diputados Locales por el principio de 
mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a los presentes Estatutos; 

IX.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos de adherentes, simpatizantes o ciudadanos 
externos a cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, representación proporcional y 
miembros de los Ayuntamientos, por mandato expreso del Consejo Político Nacional; 
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X.- Aprobar y registrar los Documentos Básicos y la Plataforma Electoral ante los órganos electorales 
correspondientes; 

XI.- Proponer al Consejo Político Nacional, la integración de Comités Ejecutivos Municipales, Comités 
Ejecutivos Delegacionales y Delegaciones Municipales, en el caso del Distrito federal, o en su caso para 
designar a coordinadores municipales o delegacionales, de conformidad a los presentes Estatutos; 

XII.- Aprobar, o dictaminar sobre las propuestas de nombramientos que le hagan los presidentes de 
comités ejecutivos municipales o delegacionales sobre los titulares de las instancias dentro de los comités 
municipales o delegacionales; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus 
funciones. 

Artículo 59.- Para ser Presidente de un Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal se requiere 
reunir todos los requisitos que a continuación se detallan: 

I.- Tener el carácter de militante activo con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos dieciocho 
meses, conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; 

II.- Haber ostentado un cargo en las estructuras del partido a nivel nacional o estatal en los últimos 
doce meses, conforme al padrón de estructura del Comité Ejecutivo Nacional; y 

III.- Contar con el respaldo por escrito de mínimo el treinta por ciento del padrón de militantes de la 
entidad federativa correspondiente, conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; y 

El Presidente Estatal durará en su cargo tres años, con la posibilidad de una reelección. 

Artículo 60.- Facultades del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal: 

I.- Representar al Partido, dirigir sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos 
directivos; 

II.- Nombrar a los titulares de las instancias del Comité Ejecutivo Estatal, conforme a lo señalado en 
los presentes Estatutos; 

III.- Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea Estatal; 

IV.- Convocar y presidir las reuniones de su Comité Ejecutivo Estatal y coordinar sus actividades; 

V.- Nombrar a los representantes del Partido Verde Ecologista de México, ante el órgano electoral de 
la entidad federativa, el órgano electoral distrital y ante las demás autoridades electorales locales, que así 
lo requieran, de conformidad a lo dispuesto en los presentes Estatutos; 

VI.- Proponer al Comité Ejecutivo Nacional el nombramiento del Coordinador parlamentario ante la 
Legislatura Local correspondiente; 

VII.- Designar al Secretario Técnico de la Asamblea Estatal; 

VIII.- Proponer a la Asamblea Estatal a los miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia; 

IX.- Tendrá en general, las facultades necesarias para desempeñar los objetivos del partido; y 

X.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus funciones. 

Capítulo XIII 

DE LA COMISION ESTATAL DE HONOR Y JUSTICIA 

Artículo 61.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia, es la máxima instancia responsable de conocer 
y en su caso sancionar las infracciones que ocurran en las entidades federativas y el Distrito Federal, dará 
su resolución sobre las controversias derivadas por los recursos de inconformidad interpuestos por los 
militantes y adherentes, en el pleno ejercicio de sus derechos y por violación a los presentes Estatutos. 

La Comisión Estatal de Honor y Justicia estará integrada por cinco militantes activos, propuestos por 
el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, electos por la Asamblea Estatal de entre sus miembros, y 
aprobados por el Consejo Político Nacional, quienes durarán en su encargo tres años. 

En ningún caso podrá ser integrante de la Comisión Estatal de Honor y Justicia los presidentes de los 
comités ejecutivos estatales y del Distrito Federal. 

El Presidente y el Secretario Técnico de la Comisión Estatal de Honor y Justicia serán nombrados por 
los integrantes de dicho órgano. 
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Los integrantes de las comisiones estatales de honor y justicia, no podrán ser removidos de su 
encargo, salvo resolución del Consejo Político Nacional. 

Artículo 62.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia podrá ser convocada por cualquiera de las 
siguientes instancias: 

I.- Por la mayoría de los miembros del Consejo Político Nacional; 

II.- Por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; 

III.- Por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal; y 

IV.- Por el Presidente de la Comisión Estatal de Honor y Justicia. 

Para que la Comisión Estatal de Honor y Justicia se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de sus integrantes. 

Artículo 63.- Facultades, atribuciones y responsabilidades de la Comisión Estatal de Honor y Justicia: 

I.- Conocerá, investigará, determinará, sancionará y turnará a la instancia competente sobre aquellas 
sanciones, infracciones o faltas de los militantes o adherentes; 

II.- Conocerá, investigará, formulará dictámenes y dictará resoluciones en los casos en que tienen 
autoridad para ello, cuando a petición de parte agraviada o afectada, o por hechos públicos y notorios, o 
actos que atenten contra la dignidad de los militantes, adherentes o simpatizantes, contra cualesquiera de 
las estructuras u órganos del partido, o contra los Documentos Básicos verde ecologistas; 

III.- Conocerá las infracciones y abrirá procedimientos por posibles violaciones cometidas por los 
militantes y adherentes del partido en su respectivo ámbito territorial; 

IV.- Ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la información y 
documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir sus resoluciones sobre los actos investigados; 

V.- Emitirá resoluciones fundadas y motivadas en los presentes Estatutos; 

VI.- Dictará sus resoluciones en un plazo que no podrá exceder a 180 días posteriores a la 
interposición del recurso de inconformidad o conocimiento de los actos considerados como violatorios a 
los presentes Estatutos; 

VII.- Hará del conocimiento de cada una de las partes involucradas, personalmente o por estrados, la 
resolución emitida en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII.- Garantizará el orden jurídico que rige al Partido; 

IX.- Evaluará el desempeño de los militantes y en su caso, adherentes del partido que ocupen puestos 
de elección popular o que se desempeñen como funcionarios en la administración pública federal, estatal, 
municipal o delegacional, con el objeto de verificar su desempeño y apego a los Documentos Básicos; y 
emitirá las recomendaciones que considere necesarias para solucionar irregularidades de estos militantes 
o adherentes; 

X.- Aplicará sanciones, amonestaciones, suspensiones temporales de los derechos de los militantes y 
adherentes; 

XI.- Presentará al Comité Ejecutivo Estatal correspondiente el informe anual de sus actividades; y 

XII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus funciones. 

Artículo 64.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia podrá conocer y resolver sobre las siguientes 
controversias: 

I.- En los procesos de selección de dirigentes estatales o municipales; 

II.- En los procesos de selección y postulación de candidatos para puestos de elección popular, por el 
principio de mayoría relativa; 

III.- Cuando exista negligencia en el ejercicio de las actividades encomendadas por las instancias y 
órganos del partido; 

IV.- Por negativa a desempeñar sin causa justificada, las comisiones y responsabilidades que dicten 
las instancias y órganos del partido; 

V.- Cuando se atente de manera grave contra la unidad ideológica y de organización del partido; 

VI.- Cuando se difundan ideas calumnias, injurias, diatribas o realicen actos que contravengan los 
documentos básicos del partido; 
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VII.- Cuando se proceda con indisciplina, en relación con las determinaciones de las asambleas 
nacionales o estatales, así como de los demás órganos del partido; 

VIII.- Cuando se realicen actos que desprestigien, menosprecien y atenten contra la unidad del 
partido; 

IX.- Cuando el Comité Ejecutivo Estatal determine que algún militante o adherente ha hecho mal uso 
del patrimonio del partido; 

X.- Cuando algún militante o adherente apoye intereses o grupos ajenos al Partido que intenten 
desestabilizar la organización interna del mismo; 

XI.- Cuando se lleven a cabo actos de desprestigio respecto de los dirigentes del partido y de sus 
atribuciones; 

XII.- Cuando se cometan faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones públicas que se 
tengan encomendadas y atenten contra la honorabilidad del partido; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus 
funciones. 

Artículo 65.- Del Procedimiento para dirimir conflictos de la Comisión Estatal de Honor y Justicia; 

El procedimiento para dirimir conflictos internos, aplicable o en el ámbito federal, en las entidades 
federativas, el Distrito Federal, en los municipios, en los distritos o en las delegaciones en el caso del 
Distrito Federal, tendrá como objetivos básicos el sancionar a los militantes o adherentes que violen los 
Documentos Básicos, o cometan actos de indisciplina en detrimento del partido, u omisión en el ejercicio 
de sus obligaciones partidarias o públicas, desviación de recursos o actos en contra de la honorabilidad 
del partido. 

El procedimiento para dirimir conflictos internos será competencia de la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia y en las entidades federativas y el Distrito Federal por la Comisión Estatal de Honor y Justicia, en 
sus respectivos ámbitos e instancias. 

Los militantes o adherentes que sean afectados en sus derechos o que tengan conocimiento de 
alguna violación o acto que contravenga los Documentos Básicos, podrán interponer en primera instancia 
un recurso de inconformidad ante la Comisión Estatal de Honor y Justicia, conforme a lo siguiente: 

I.- Presentar por escrito un recurso de inconformidad a la Comisión Estatal de Honor y Justicia en un 
plazo máximo de 10 días hábiles a partir de que los hechos fueron de su conocimiento; 

II.- El escrito de inconformidad deberá contener una narración de los hechos considerados como 
violatorios, estableciendo circunstancias de tiempo, modo y lugar, anexando las pruebas conducentes, así 
como nombre y firma de los actores del recurso; 

III.- Una vez recibido el escrito de inconformidad, la Comisión Estatal de Honor y Justicia radicará e 
integrará el expediente correspondiente, lo fijará en estrados por un término de 72 horas, plazo en el cual 
podrá comparecer el militante o adherente afectado por el escrito demérito con la finalidad de formular sus 
alegatos; la Comisión ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la 
información y documentación exhaustiva, a efecto de poder emitir una resolución fundada y motivada en 
los presentes Estatutos, en relación con los hechos impugnados; 

IV.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia emitirá sus resoluciones en un plazo que no podrá 
exceder a 180 días posteriores a la interposición del recurso de inconformidad; 

V.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia hará del conocimiento de cada una de las partes 
involucradas, personalmente o por estrados la resolución emitida en un plazo máximo de cinco días 
hábiles; 

VI.- Los militantes o adherentes que sean sujetos a una resolución contraria a sus intereses, por parte 
de la Comisión Estatal de Honor y Justicia, contarán con un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la 
notificación respectiva para interponer un recurso de apelación ante la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia, alegando a su favor los puntos pertinentes que deslinden su participación, conocimiento o 
atenuante en los hechos controvertidos; y 

VII.- El recurso de apelación que en su caso, sea interpuesto deberá ser presentado ante el Comité 
Ejecutivo Estatal, quien informará de inmediato de su interposición a la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia; el Comité Ejecutivo Estatal requerirá en un plazo no mayor de 5 días hábiles a la Comisión 
Estatal de Honor y Justicia todas y cada una de las documentales y constancias que obren en el 



105     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

expediente y un informe circunstanciado de las actividades desarrolladas durante la investigación; vencido 
el plazo anteriormente señalado, el Comité Ejecutivo Estatal remitirá la totalidad del expediente en un 
plazo que no podrá exceder de 3 días hábiles a la Comisión Nacional de Honor y Justicia. 

Capítulo XIV 

DE LOS COMITES EJECUTIVOS MUNICIPALES 

Artículo 66.- Los Comités Ejecutivos Municipales o Comités Ejecutivos Delegacionales, en el caso del 
Distrito Federal, serán los órganos de representación del Partido Verde Ecologista de México en su 
respectivo ámbito territorial. 

Artículo 67.- Para poder integrar un Comité Ejecutivo Municipal el Comité Ejecutivo Estatal tendrá que 
reunir los siguientes requisitos: 

I.- Tener representación en el Congreso Local, en el caso del Distrito Federal en la Asamblea 
Legislativa; o 

II.- Justificar política y electoralmente la constitución de un Comité Municipal, ante el Consejo Político 
Nacional. 

La constitución de los Comités Ejecutivos Municipales o Delegacionales, serán propuestos por el 
Comité Ejecutivo Estatal al Consejo Político Nacional para su consulta y en su caso aprobación. 

Artículo 68.- Facultades del Comité Ejecutivo Municipal: 

I.- Recibir el informe del Comité Ejecutivo Estatal, acerca de las actividades generales del Partido 
Verde Ecologista de México en su ámbito municipal correspondiente; 

II.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal programas tendientes a incrementar la 
presencia del partido en su respectivo ámbito territorial; 

III.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal planes de acción que fomenten el cuidado 
ambiental en su respectivo ámbito territorial; 

IV.- Difundir en sus respectivas demarcaciones los Documentos Básicos y en su caso, la plataforma 
electoral del Partido Verde Ecologista de México; 

V.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos simpatizantes del partido en su respectivo 
ámbito territorial, que deseen afiliarse al Partido como adherentes; 

VI.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos mexicanos que de manera voluntaria desean 
registrarse como simpatizantes del partido; 

VII.- Evaluar la situación económica y social del municipio o delegación correspondiente informando el 
diagnóstico al Comité Ejecutivo Estatal; 

VIII.- Presentar ante el Comité Ejecutivo Estatal su programa de actividades y rendir ante ella un 
informe anual; 

IX.- Constituir las mismas secretarías que tienen los comités ejecutivos estatales, previa autorización 
de los nombramientos por el mismo Comité Ejecutivo Estatal; y 

X.- Las demás que deriven de los presentes Estatutos. 

Artículo 69.- Del Presidente del Comité Ejecutivo Municipal: 

I.- Para ser Presidente de un Comité Ejecutivo Municipal se requiere reunir todos los requisitos que a 
continuación se detallan: 

a).- Tener el carácter de militante activo con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos seis 
meses, conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; y 

b).- Residir en el Municipio o Delegación durante los últimos doce meses. 

II.- El Presidente durará en su cargo tres años, con la posibilidad de una reelección; y 

III.- El proceso de elección de Presidente de los Comités Ejecutivos Municipales será conducido de 
conformidad a lo dispuesto en el capítulo de la Comisión Nacional de Procesos Internos. 

Artículo 70.- Facultades del Presidente del Comité Ejecutivo Municipal: 

I.- Representar al partido, dirigir sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos 
directivos en su ámbito territorial; 
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II.- Nombrar a los titulares de las instancias del Comité Ejecutivo Municipal, conforme a lo señalado en 
los presentes estatutos; 

III.- Convocar y presidir las reuniones del Comité Ejecutivo Municipal y coordinar sus actividades; 

IV.- Nombrar a los representantes del Partido Verde Ecologista de México ante el órgano electoral 
municipal; y en el caso de que el municipio sea considerado electoralmente cabecera distrital, a los 
representantes ante el órgano electoral distrital; y 

V.- Las demás que deriven de los presentes Estatutos. 

Artículo 71.- En los ámbitos territoriales donde no se cubran los requisitos para instalar Comités 
Ejecutivos Municipales, el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal podrá designar coordinadores, siempre 
y cuando medie autorización del Consejo Político Nacional. 

Las Coordinaciones Municipales o Delegacionales, en el caso del Distrito Federal, estarán integradas 
por el coordinador antes señalado y por los militantes activos que residan en dicho municipio. 

Artículo 72.- Facultades y Obligaciones de las Coordinaciones Municipales: 

I.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal programas tendientes a incrementar la 
presencia del partido en su respectivo ámbito territorial; 

II.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal planes de acción que fomenten el cuidado 
ambiental en su respectivo ámbito territorial; 

III.- Difundir en sus respectivas demarcaciones los documentos básicos y en su caso, la plataforma 
electoral del Pártido Verde Ecologista de México; 

IV.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos simpatizantes del partido en su respectivo 
ámbito territorial, que desean afiliarse al Partido como adherentes; 

V.- Informar al Comité Ejecutivo estatal sobre aquellos mexicanos que de manera voluntaria desean 
registrarse como simpatizantes del partido; 

VI.- Evaluar la situación económica y social del municipio o delegación correspondiente informando el 
diagnóstico al Comité Ejecutivo Estatal; 

VII.- Presentar ante el Comité Ejecutivo Estatal su programa de actividades y rendir ante ella un 
informe mensual; y 

VIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus 
funciones. 

Artículo 73.- Del Coordinador de la Delegación Municipal o del Distrito Federal: 

I.- Para ser coordinador de una Delegación Municipal o del Distrito Federal se requiere reunir los 
requisitos que a continuación se detallan: 

a).- Tener el carácter de militante activo con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos seis 
meses, conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; y 

b).- Residir en el Municipio o Delegación durante los últimos doce meses. 

El Coordinador durará en su encargo doce meses con la posibilidad de dos designaciones más. 

Artículo 74.- Facultades del Coordinador: 

I.- Representar al Comité Ejecutivo Estatal correspondiente en aquellas actividades para las cuales 
fue autorizado; 

II.- Convocar y coordinar las sesiones y actividades de la Coordinación Municipal; y 

III.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la índole de sus funciones. 

Capítulo XV 

DEL REGISTRO DE AFILIACION 

Artículo 75.- El presente capítulo tiene como finalidad regular los procesos de afiliación y participación 
de los militantes, adherentes y simpatizantes del Partido Verde Ecologista de México a nivel nacional, 
estatal, municipal y delegacional. 

Artículo 76.- El proceso de afiliación es responsabilidad del Consejo Político Nacional, que tiene la 
obligación de llevarlo a cabo con apego a la normatividad respectiva. 
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Artículo 77.- La administración del proceso de afiliación en materia de captura y expedición de 
constancias se delegará parcialmente a los Comités Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal. 

El formato para la constancia de militante y adherente será único a nivel nacional y será determinado 
por el Comité Ejecutivo Nacional. 

La constancia de militante tendrá una vigencia máxima de doce meses y deberá renovarse en todos 
los casos en el mes de enero de cada año, ante el Comité Ejecutivo Estatal correspondiente con la 
aprobación del Consejo Político Nacional. 

Las constancias de militante contendrán sin excepción la firma autógrafa del Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Artículo 78.- El Consejo Político Nacional tomará las medidas pertinentes, para garantizar la 
adecuada prestación del servicio de afiliación e implementará los mecanismos expeditos para el 
adecuado desarrollo 
del proceso. 

Artículo 79.- De la afiliación de los Militantes; 

Se consideran militantes del partido los ciudadanos que cumpliendo con lo establecido por el artículo 3 
de los presentes Estatutos, hayan obtenido ese carácter de acuerdo a las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 80.- Para solicitar la constancia como militante activo el interesado deberá cumplir la totalidad 
de los siguientes requisitos: 

I.- Tener el carácter de adherente con al menos dos años de antigüedad al día del llenado de la 
solicitud, si es que no ha sido dirigente, candidato o haya ocupado un cargo de elección popular postulado 
por otro Instituto Político, en el caso de que se cumpliera lo anterior, el plazo no podrá ser inferior a cuatro 
años a partir de su registro como adherente; 

II.- Presentarse personalmente ante el Comité Ejecutivo Estatal y llenar la solicitud correspondiente; y 

III.- Haber participado en alguna de las actividades cívico políticas organizadas por los órganos 
competentes del partido. 

Artículo 81.- El Comité Ejecutivo Estatal que reciba la solicitud de afiliación como militante activo, 
entregará al interesado el comprobante correspondiente que será la garantía de su trámite, procediendo a 
estudiar la solicitud, y en su caso enviarla al Consejo Político Nacional, para su dictaminación. 

Artículo 82.- El Consejo Político Nacional podrá rechazar cualquier trámite de afiliación como militante 
activo, cuando éste implique manipulación interesada, y sea producto de presión, compromiso hacia 
terceros o promesa de beneficio personal. 

Artículo 83.- El Comité Ejecutivo Estatal correspondiente rechazará las solicitudes cuando: 

I.- El solicitante no reúna los requisitos establecidos en los Estatutos; y 

II.- Demuestre que el solicitante haya incurrido en actos de indisciplina o conductas contrarias a los 
principios del partido durante el tiempo de su adherencia. 

Artículo 84.- El Consejo Político Nacional como órgano superior en materia de afiliación, podrá 
revocar las propuestas de los Comités Ejecutivos Estatales, por incumplimiento a lo señalado en los 
presentes Estatutos. 

Artículo 85.- Las cuotas de los militantes del Partido serán cubiertas en las sedes de los comités 
ejecutivos estatales, dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de febrero, abril, junio, 
agosto, octubre y diciembre de cada año. 

La cantidad a pagar por cada uno de los militantes será la que establezca el Organo de Administración 
en su reunión del mes de enero de cada año. En el entendido de que los militantes que ostenten un cargo 
de elección popular o un cargo de la administración pública federal, estatal o municipal, podrán pagar una 
cuota superior a la de los militantes que no perciben un ingreso por parte del Estado. 

Artículo 86.- De la afiliación de los adherentes; 

Se considerarán como adherentes a los mexicanos a que se refiere el artículo 4 de los presentes 
Estatutos y que han obtenido ese carácter de acuerdo a lo establecido en este capítulo. 
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Artículo 87.- Para ser adherente es necesario tener 15 años cumplidos al día de la elaboración de la 
solicitud correspondiente, y tratándose de personas que tengan 18 años o más, aparte del trámite de 
solicitud tendrán que presentar su credencial para votar con fotografía. 

Artículo 88.- La persona interesada deberá llenar la solicitud ante el Comité Ejecutivo Estatal 
correspondiente cumpliendo con los requisitos que establecen los presentes Estatutos. 

Artículo 89.- Cumplido lo establecido en el artículo anterior, el órgano responsable expedirá al 
interesado el comprobante respectivo, que constituirá la garantía de su trámite y en caso de aceptación se 
considerará como fecha de alta en el padrón de adherentes el día de su aprobación. 

Artículo 90.- El Comité Ejecutivo Estatal podrá rechazar cualquier trámite de afiliación como 
adherente, cuando este implique manipulación interesada y sea producto de presión, compromiso hacia 
terceros o promesa de beneficio personal. 

Artículo 91.- Todos los adherentes tendrán una constancia que acredite su afiliación al partido. 

La constancia de adherente será expedida por el Comité Ejecutivo Estatal, previo acuerdo en sesión 
del propio Comité. 

Artículo 92.- Las cuotas de los adherentes del partido serán cubiertas en las sedes de los comités 
ejecutivos estatales, dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de febrero, abril, junio, 
agosto, octubre y diciembre de cada año. 

La cantidad a pagar por cada uno de los adherentes será la que establezca el Organo de 
Administración en su reunión del mes de enero de cada año. En el entendido de que los adherentes que 
ostenten un cargo de elección popular o un cargo en la administración pública federal, estatal o municipal, 
podrán pagar una cuota superior a la de los militantes que no perciben un ingreso por parte del Estado. 

Artículo 93.- El registro de los simpatizantes se realizará en las sedes de los comités ejecutivos 
estatales, comprendiendo por estos a los mexicanos que mantienen una voluntad activa de colaboración y 
se inscriben voluntariamente en un registro del correspondiente ámbito territorial; para recibir información 
de actividades, reuniones y participación en programas. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez que el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, declare su procedencia constitucional y legal en términos del artículo 38, fracción 
primera, inciso L, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Segundo.- Para efectos de celebrar las elecciones de dirigencias estatales ordenadas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y para elegir a los delegados a la 
Asamblea Nacional por las asambleas estatales, se faculta a la actual Comisión Ejecutiva Nacional por 
única ocasión para emitir las convocatorias, designar comisionados y establecer el procedimiento para su 
desarrollo, en irrestricto apego a los señalado en los presentes Estatutos, las cuales se celebrarán con 
base en el padrón de militantes en poder de la actual Comisión Ejecutiva Nacional. 

En el entendido de que únicamente podrán votar y ser votados en las asambleas estatales, los 
militantes del partido que se encuentran registrados en el padrón de militantes en poder de la actual 
Comisión Ejecutiva Nacional actualizado al día en que se celebren las Asambleas Estatales en cada una 
de las entidades federativas, presentando la constancia que acredite su militancia debidamente firmada 
por el Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional, de conformidad a las disposiciones estatutarias que 
anteceden al presente documento. 

Tercero.- La primera Asamblea Nacional que se celebre con base en los presentes Estatutos, por 
única ocasión será la que elegirá al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, para lo cual se constituirá 
una comisión especial que vigile el registro de candidatos, suscriba la convocatoria y entregue la 
constancia de mayoría al Presidente electo, la cual estará integrada por un Diputado Federal, un Senador 
de la República y un diputado de cada una de las dos entidades federativas con mayor padrón electoral, 
todos ellos electos de entre sus mismos miembros por mayoría de votos. Dicha comisión vigilará que los 
candidatos que se registren para ser Presidente Nacional cumplan a cabalidad con los requisitos 
señalados en los presentes Estatutos. 
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En el entendido de que únicamente podrán votar y ser votados en la Asamblea Nacional, los militantes 
del partido facultados conforme a los presentes estatutos y registrados en el padrón de militantes en 
poder de la actual Comisión Ejecutiva Nacional, de conformidad a las disposiciones estatutarias que 
anteceden al presente documento. 

Cuarto.- Una vez electos los delegados nacionales con base al padrón de militantes en poder de la 
Comisión Ejecutiva Nacional por las asambleas estatales y con la finalidad de elegir al Presidente 
de la Comisión Ejecutiva Nacional por el periodo de seis años con la posibilidad de una reelección, mismo 
que iniciará a partir del día en que resulte electo, y posteriormente para elegir a los miembros del Consejo 
Político Nacional, a propuesta del Presidente del la Comisión Ejecutiva Nacional electo; la Comisión 
Ejecutiva Nacional en funciones junto con la comisión especial señalada en el artículo transitorio anterior, 
serán los facultados para convocar a la primera Asamblea Nacional que se celebre con base en los 
presentes estatutos, con la finalidad de que sus integrantes puedan votar y ser votados. 

El Consejo Político Nacional se instalará al día siguiente en que se elija el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

En el entendido de que únicamente podrán votar y ser votados en la Asamblea Nacional, los militantes 
del partido facultados conforme a los presentes estatutos y registrados en el padrón de militantes en 
poder de la actual Comisión Ejecutiva Nacional, de conformidad a las disposiciones estatutarias que 
anteceden al presente documento. 

Quinto.- Para aquellas entidades federativas en las cuales se lleven a cabo procesos electorales 
previos a la vigencia y procedencia constitucional y legal, o en aquellos Estados en los cuales no se 
hubiesen integrado los órganos directivos del partido, de conformidad a los presentes estatutos, se 
regirán por las disposiciones estatutarias que anteceden al presente documento. 

Sexto.- La actual Comisión Ejecutiva Nacional durante el plazo en el cual se instalan, organizan y 
funcionan las comisiones nacionales de honor y justicia y procesos internos o el Consejo Político Nacional 
dictará las disposiciones y medidas conducentes que juzgue convenientes para el cabal cumplimiento de 
los presentes Estatutos. 

Séptimo.- Los actuales Presidentes de las Comisiones Ejecutivas Estatales podrán registrarse para 
ser electos Presidentes de los Comités Ejecutivos Estatales en sus respectivas Entidades Federativas por 
un periodo de tres años; con la posibilidad de una reelección, al igual que los demás militantes que 
cumplan con los requisitos señalados en los presentes Estatutos. 

El actual Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional podrá registrarse para ser electo Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional por un periodo de seis años con la posibilidad de una reelección, al igual 
que los demás militantes que cumplan con los requisitos señalados en los presentes Estatutos. 

Dado en la sede de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de México, a los 
veintitrés días del mes diciembre del año dos mil tres. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

C. Juan Gerardo Gilio Natera; y, Granjas Villo, S.A. de C.V. por conducto de quien legalmente la 
represente. 

(Terceros perjudicados). 
En los autos del Juicio de Amparo número 1222/2003, promovido por Provemex Avícola, S.A. de C.V.; 

contra actos que reclama del Tribuna Superior Agrario con residencia en México, Distrito Federal y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna, se ha señalado a ustedes 
como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en los periódicos Excélsior y El Siglo de Torreón, que se editan los dos primeros en la 
ciudad de México, Distrito Federal, y el último en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, y se les hace 
saber que se han señalado las diez horas con cinco minutos del día treinta de marzo de dos mil cuatro, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; asimismo, se les hace saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación apercibidos de que en caso de no comparecer ante el mencionado Juzgado, pasado a ese 
tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que 
se fijará en este Juzgado. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 2 de febrero de 2004. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna 
Lic. Eduardo Flores Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 191439) 
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Poder Judicial 
Estado de México 
Primera Sala Civil 

Tlalnepantla 
EDICTO 

Emplazamiento a la parte tercero perjudicada: Edificadora Mercurio, S.A. de C.V. 
Domingo Azcarategui Arce, promovió Juicio de Amparo Directo Civil 605/2002, ante el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con sede en Toluca, Estado de México, contra actos de 
esta Primera Sala Civil Regional de Tlalnepantla, Estado de México, dictado en el Toca 399/2002, por 
desconocerse su domicilio, se dictó auto de fecha once de febrero de dos mil cuatro, que ordena 
emplazamiento por edictos, haciéndole saber a la precitada tercero perjudicada, que deberá presentarse 
a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del Conocimiento, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, fíjese en la puerta de esta Sala copia de esta 
resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el día doce del mes de febrero de dos mil 
cuatro. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil Regional de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Francisco Santos Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 191452) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Sergio Armando Ceballos Benítez. 
En los autos del Juicio de Amparo 1502/2003, promovido por Héctor Jesús Romero Berra, en su 

carácter de apoderado de los quejosos Juan Antonio Vinay Oliver y María Teresa de Jesús Cruz Zago 
contra actos del Juez Octavo de lo Civil de esta ciudad de Puebla y Diligenciario Impar adscrito a dicho 
Juzgado, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de Puebla, se ha señalado a 
Sergio Armando Ceballos Benítez, como tercero perjudicada y como se desconoce su domicilio actual, 
por auto de cuatro de febrero de dos mil cuatro, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse tres veces de siete en siete días, esto es el veinticuatro de febrero, cuatro y quince de marzo 
de dos mil cuatro, en el Diario Oficial de la Federación y en el diario El Heraldo de México por ser uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, así como fijarlos en la puerta del Juzgado Quinto de Distrito “B” en el 
Estado de Puebla; quedando a disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías y se le hace saber además que se han señalado las nueve horas con diez minutos del treinta de 
abril de dos mil cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio de amparo. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 11 de febrero de 2004. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de Puebla 
Darío Alejandro Villa Arnaiz 

Rúbrica. 
(R.- 191516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito “A” en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Justo Sierra No. 2117, 1er. Piso, Col. Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jal. 44600 

EDICTO 
En los autos del Juicio Amparo 1439/2003, promovido Carolina González Viuda de Becerra, contra los 

actos del Director del Registro Público de la Propiedad y otras autoridades, con fundamento artículo 315 
Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la materia de amparo, se ordena 
emplazar por este medio al tercero perjudicado Jorge Fernández Reynoso, como dispone el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. Se apercibe al tercero perjudicado que de no comparecer a este tribunal, 
dentro de treinta días contados día siguiente última publicación y proporcionar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes se practicarán por lista. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 
Atentamente 

Guadalajara, Jal., a 2 de febrero de 2004. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito “A” en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Gilberto Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 191554) 
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Poder Judicial 
Estado de México 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Segunda Sala Civil Regional 
Tlalnepantla, Edo. de Méx. 

EDICTO 
C. Adela Cortina de Pezet. 
Se hace de su conocimiento que Enrique Escalona Morales, promovió juicio de garantías en contra de 

la sentencia de fecha treinta de enero de dos mil tres, dictada por la Segunda Sala Civil Regional de 
Tlalnepantla, en el Toca 1472/2002, que fue emitida en relación al recurso de apelación interpuesto por el 
mismo quejoso en contra de la sentencia definitiva de fecha dieciocho de octubre de dos mil dos, en el 
expediente 233/2001 seguido por Enrique Escalona Morales contra de Cortina de Pezet Adela y/otro, ante 
el Juez Octavo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla de Baz, México, remitiéndose la demanda de 
garantías al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en el Amparo Directo 
número 545/2003. Asimismo por proveído veintisiete de enero del año en curso la citada Segunda Sala 
Civil, ordenó el emplazamiento por edictos a usted, haciéndole saber que deberá presentarse a deducir 
sus derechos ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en el Amparo 
Directo número 545/2003, a deducir los derechos que pudieran corresponderle, lo que deberá hacer 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, asimismo se 
fija en la puerta del Tribunal copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, 
dejando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado de la demanda de garantías 
debidamente selladas y cotejadas para que se imponga de ellas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación a nivel nacional, se expide el presente el día tres de febrero de dos mil 
cuatro. 

El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil Regional de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. José Antonio Pinal Mora 

Rúbrica. 
(R.- 191559) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 

Juicio de Amparo 1275/20003-IV 
EDICTOS 
Al tercero perjudicado Clemente Jiménez Cruz. 
En los autos del Juicio de Amparo 1275/2003-IV, promovido por el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Teapa, Tabasco, por conducto del Sindicato de Hacienda Gregorina del Carmen Sánchez Bastar, contra 
actos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado y otra autoridad, el tres de febrero de dos mil 
cuatro, se dictó el siguiente proveído: 

“(...) Ahora bien, toda vez que a pesar de los diversos trámites realizados no se ha podido emplazar al 
tercero perjudicado de mérito, procede hacer efectivo el apercibimiento decretado a la parte quejosa 
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, por conducto del Sindicato de Hacienda Gregorina del 
Carmen Sánchez Bastar, mediante proveído de dieciséis de enero de dos mil cuatro; por lo tanto, se 
provee: 

Con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por medio de 
edictos al tercero perjudicado Clemente Jiménez Cruz, en los términos que señala el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Lo anterior, a fin de que el tercero perjudicado Clemente Jiménez Cruz, comparezca a deducir sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectué la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
mérito; edictos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los de mayor circulación en el país; apercibida que en caso de no apersonarse al 
presente juicio, dentro de los treinta días posteriores a la fecha de la última publicación las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de listas, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo. 

Atentamente 
12 de febrero de 2004. 

El Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Manuel Antonio Córdova Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 191564) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito “A” 
En el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Rubén Díaz Godínez. 
Presente. 
En virtud de ignorarse su domicilio por este medio se le notifica la iniciación del Juicio de Amparo, 

ventilado bajo el expediente número 1445/2003-V, promovido por Isabel Juarista Milanecio, contra actos 
del Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en esta ciudad y otras autoridades, 
Juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero perjudicado y se le emplaza para que en el 
término de treinta días, contados a partir de la ultima publicación de este edicto, comparezca al Juicio de 
garantías de merito apercibido que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho proceda y las 
siguientes notificaciones, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de aviso de este Juzgado 
Segundo de Distrito “A” en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la secretaría las copias 
simples de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 15 de enero de 2004. 

Secretaria 
Lic. Ma. Guadalupe Xicotencatl Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 191649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado 

de Jalisco 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público Servicio de Administración Tributaria. Administración Local de Auditoria Fiscal 
de Guadalajara, con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco. 

Toda vez que la contribuyente Padilla Asencio Fernando Marcelo, con RFC PAAF600113I84 
desapareció de su domicilio fiscal que tiene registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes, esta 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, con sede en Guadalajara, en el Estado de 
Jalisco, con fundamento en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio número 324-SAT-14-I-F-(5)-1175 
de fecha 6 de febrero de 2004, cuyo resumen a continuación se indica: 

Oficio número 324-SAT-14-I-F-(5)-1175 de fecha 6 de febrero de 2004. 
Esta Administración Local de Auditoria Fiscal de Guadalajara, con sede en Guadalajara, en el Estado 

de Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 145 
segundo párrafo fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 7 fracciones VII, XII y XVIII; y tercero transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
reformada por decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de Junio de 2003; 
2o. primer y tercer párrafos; 25 primer párrafo fracción II; tercero y último párrafos con relación al artículo 
23 fracción XII, 39 primer párrafo, Apartado “A”; del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo de 2001; reformado por 
Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 17 de junio de 2003 y artículo 
segundo párrafo segundo del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de 
las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de mayo de 2002, modificado por Acuerdos publicados en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 24 de Septiembre y 30 de octubre de 2002, así como en el artículo 33 último párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente; le comunica que en virtud de que el contribuyente Padilla 
Asencio Fernando Marcelo, desapareció de su domicilio fiscal que tiene registrado ante el Registro 
Federal de Contribuyentes, ubicado en la calle Pavo número 135 207, Centro, Guadalajara Jalisco, y por 
consecuencia no se ha podido notificar el inicio de las facultades de comprobación de esta autoridad 
fiscal, toda vez que precisamente con el propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales a que esta afecta como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: 
Impuesto Sobre la Renta, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2000, 
se giro la orden de visita domiciliaria al contribuyente Padilla Asencio Fernando Marcelo, al Amparo de la 
Orden número RIF6300043/03, contenida en el oficio 324-SAT-14-I-13140 de fecha 2 de diciembre de 
2003, firmado por el suscrito, con el cual esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, 
con sede en Guadalajara, en el Estado de Jalisco, pretendió dar inicio a sus facultades de comprobación 
previstas en el artículo 42 fracciones II y III, y 45 del Código Fiscal de la Federación vigente; sin embargo, 
no fue posible notificar el oficio que contiene la orden de visita en sita, en virtud de que el contribuyente 
Padilla Asencio Fernando Marcelo, desapareció de su domicilio fiscal según se desprende de la acta 
parcial de constancia de hechos de fecha 4 de diciembre de 2003, levantada a folios del 63142520003001 
al 63142580003007…; Por lo que con fundamento en el artículo 145 segundo párrafo fracción I del 
Código Fiscal de la Federación vigente se ordena el embargo precautorio sobre bienes que se describirán 
en acta circunstanciada que al efecto se levante durante el desarrollo de la diligencia, quedando a 
disposición del contribuyente Padilla Asencio Fernando Marcelo, copia simple del oficio numero 324-SAT-
14-I-F-(5)-1175 de fecha 6 de febrero de 2004, en las oficinas que ocupa esta Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Guadalajara, con sede en Guadalajara, en el Estado de Jalisco, sita en López Cotilla 
número 2077, piso numero 11, en la colonia Arcos Vallarta, en Guadalajara, Jalisco. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Guadalajara, Jal., a 9 de febrero de 2004. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal 

L.C.P. Urbano Adrián Ortega Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 191848) 
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FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 

FINASA 5-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del acta de emisión, hacemos de su 

conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los bonos bancarios de desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 5-99, por el sexagésimo periodo comprendido del 26 de 
febrero al 25 de marzo de 2004, será de 6.99% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 

Asimismo, comunicamos que a partir del 26 de febrero de 2004 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., institución para el depósito de valores: Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, D.F. 
se pagarán los intereses correspondientes quincuagésimo noveno periodo comprendido del 29 de enero 
al 26 de febrero de 2004, contra entrega del cupón 59. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2004. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

Institución de Banca de Desarrollo 
(En liquidación) 

Tesorero General 
L.C.P. Sergio Mendoza Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 191966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Se emplaza a Julio Borja Molina. 
En el Juicio de Amparo número 347/2003, del índice de este Juzgado, promovido por Juan Enríquez 

Dávila y Martha Mariana Carmona Ramos, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad; se reclama el auto de fecha 
veintiocho de febrero del año en curso, donde se autoriza la diligenciación del exhorto que remite el Juez 
Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, ordenando se turnen los autos a la ejecutoria adscrita al Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para 
que dé cumplimiento a lo ordenado por el Juez exhortante. Se le manda emplazar para que comparezca 
al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer 
dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los 
estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 7 de octubre de 2003. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 191975) 
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DECO SEGUROS S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 

cifras en pesos constantes 
Activo 
Inversiones  13,143,047.18 
Valores y Operac. con productos derivados 6,844,206.35 
Valores 6,844,206.35 
Gubernamentales 6,846,224.00 
Empresas privadas 0.00 
Tasa conocida 0.00 
Renta variable 0.00 
Valuación neta -2,017.65 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 6,298,840.83 
Sobre pólizas 0.00 
Con garantía 0.00 
Quirografarios 6,298,840.83 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 0.00 
Inmuebles 0.00 
Valuación neta 0.00 
(-) Depreciación 0.00 
Inversiones para Oblig. laborales al retiro  3,776.00 
Disponibilidad  299,210.90 
Caja y bancos 299,210.90 
Deudores  3,039,748.42 
Por primas 285,191.29 
Agentes y ajustadores 1,412,729.39 
Documentos por cobrar 985,867.10 
Préstamos al personal 67,263.85 
Otros 288,696.79 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Reaseguradores y reafianzadores  18,805.06 
Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
Depósitos retenidos 0.00 
Part. de Reaseg. por siniestros Pend. 18,805.06 
Part. de Reaseg. por riesgos en curso 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y Reafian. 0.00 
Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 0.00 
Otros activos 15,172,707.21 
Mobiliario y equipo 1,600,795.64 
Activos adjudicados 0.00 
Diversos 54,358.99 
Gastos amortizables 19,841,520.52 
(-) Amortización 6,323,967.94 
Productos derivados 0.00 
Suma del activo  31,677,294.77 
Pasivo 
Reservas técnicas  4,838,782.20 
De riesgos en curso 3,358,572.76 
Vida 3,358,572.76 
Accidentes y enfermedades 0.00 
Daños 0.00 
Fianzas en vigor 0.00 
De obligaciones contractuales 1,480,209.44 
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Por siniestros y vencimientos 1,142,000.00 
Por siniestros ocurridos y no reportados 314,347.85 
Por dividendos sobre pólizas 0.00 
Fondos de seguros en administración 0.00 
Por primas en depósito 23,861.59 
De previsión 0.00 
Previsión 0.00 
Riesgos catastróficos 0.00 
Contingencia 0.00 
Especiales 0.00 
Rva. para obligaciones laborales al retiro  3,776.00 
Acreedores  2,267,564.83 
Agentes y ajustadores 762,302.32 
Fondos en administración de pérdidas 0.00 
Acreedores por responsabilidades de Fzas. 0.00 
Diversos 1,505,262.51 
Reaseguradores y reafianzadores  121,176.00 
Instituciones de seguros y fianzas 121,176.00 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
Operaciones con productos derivados  0.00 
Otros pasivos  1,584,424.98 
Prov. para la Part. de Util. al Pers. 0.00 
Prov. para el pago de impuestos. 0.00 
Otras obligaciones 1,584,424.98 
Creditos diferidos 0.00 
Suma del pasivo  8,815,724.01 
Capital 
Capital o fondo social pagado  62,557,429.59 
Capital o fondo social 66,000,367.18 
(-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
(-) Capital o fondo no exhibido 3,442,937.59 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital  0.00 
Reservas  5,674,048.37 
Legal 0.00 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 5,674,048.37 
Superávit por valuación de inmuebles  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efecto de impuestos Diferidos  0.00 
Resultado de ejercicios anteriores  -33,176,386.99 
Resultado del ejercicio  -12,140,194.78 
Exceso o insuficiencia en la Act. Del Cap. contable  -53,325.43 
Suma del capital  22,861,570.76 
Suma del pasivo y capital  31,677,294.77 
Orden 
Valores en depósito  0.00 
Fondos en administración  0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
Garantías de recuperación por Fzas. expedidas  0.00 
Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación  0.00 
Reclamaciones contingentes  0.00 
Reclamaciones pagadas  0.00 
Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
Rva. por constituir para Oblig. Lab al Ret.  0.00 
Cuentas de registro  68,788,742.36 
Operaciones con productos derivados  0.00 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
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del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. El presente balance se 
formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente 
reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al 
catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Moterrey, N.L., a 25 de febrero de 2004. 
Director General 

C.P. Jose Daniel Martinez Farias 
Rúbrica. 

Director De Administracion Y Finanzas 
C.P. Carlos Gallardo Alvarado 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Miguel Angel Abaroa Castellanos 
Rúbrica. 

Comision Nacional De Seguros Y Fianzas 
Presidente 

Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
(R.- 192102) 



123     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de marzo de 2004 

GRUPO SAUCO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Con fundamento en los Artículos Noveno de los Estatutos Sociales de Grupo Sauco, S.A. de C.V. (la 
Sociedad) y 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que en la asamblea general 
ordinaria de accionistas de fecha 1 de marzo de 2004 (la Asamblea), se resolvió, entre otros (i) aumentar 
el capital social de la sociedad en su parte variable en la cantidad de $3’440,000.00 (tres millones 
cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100, moneda nacional); y en consecuencia (ii) emitir 3,440 acciones 
ordinarias, nominativas, serie “A”, clase “II”, con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100, 
moneda nacional) cada una, mismas que se ofrecieron para suscripción y pago entre los accionistas de la 
sociedad a un precio de $1,000.00 (un mil pesos 00/100, moneda nacional) por acción. Los accionistas 
asistentes a la asamblea acordaron renunciar en favor de terceros acreedores de la sociedad (los nuevos 
accionistas), su derecho de suscribir y pagar las acciones emitidas con motivo del aumento de capital 
resuelto. Los accionistas no asistentes a la asamblea de la sociedad podrán ejercer el derecho de 
preferencia para suscribir y pagar las acciones emitidas con motivo del aumento de capital resuelto en 
proporción a su participación en el capital social de la sociedad, en un plazo de quince días naturales a 
partir de la fecha de publicación del presente. En caso de no hacer uso total o parcialmente de este 
derecho dentro del plazo mencionado, la asamblea resolvió aprobar la suscripción y pago por parte de los 
nuevos accionistas, del total de las acciones sobre las que los accionistas ausentes no ejercieran su 
derecho de suscripción y pago. 

México, D.F., a 1 de marzo de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 

Cesar Larrañaga Elizondo 
Rúbrica. 

(R.- 192105) 
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HSBC FIANZAS, S.A. GRUPO FINANCIERO HSBC 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  513,213,501.43 
111 Valores y operaciones con productos derivados 513,111,826.01 
112 Valores 513,111,826.01 
113 Gubernamentales 466,361,295.45 
114 Empresas privadas 17,973,793.01 
115 Tasa conocida 15,610,107.69 
116 Renta variable 2,363,685.32 
117 Valuación neta 16,997,447.71 
118 Deudores por intereses 11,779,289.84 
119 (-) Estimación para castigos - 
120 Operaciones con productos derivados - 
121 Préstamos 101,675.42 
122 Con garantía 101,675.42 
123 Quirografarios - 
124 Descuentos y redescuentos - 
125 Cartera vencida - 
126 Deudores por intereses - 
127 (-) Estimación para castigos - 
128 Inmobiliarias - 
129 Inmuebles - 
130 Valuación neta - 
131 (-) Depreciación - 
132 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  7,340.23 
133 Disponibilidad  1,480,069.58 
134 Caja y bancos 1,480,069.58 
135 Deudores  34,337,033.26 
136 Por primas 8,738,998.49 
137 Agentes 23,142.45 
138 Documentos por cobrar - 
139 Deudores por responsabilidades de fianzas 
 por reclamaciones pagadas 25,172,608.91 
140 Préstamos al personal - 
141 Otros 5,664,622.62 
142 (-) Estimación para castigos 5,262,339.21 
143 Reafianzadores  4,740,812.77 
144 Instituciones de fianzas 1,514,261.29 
145 Primas retenidas por reafianzamiento tomado - 
146 Otras participaciones 1,223,954.08 
147 Intermediarios de reafianzamiento - 
148 Participación de reafianzadotas 
 en la reserva de fianzas en vigor 2,002,597.40 
149 (-) Estimación para castigos - 
150 Otros activos  28,438,995.76 
151 Mobiliario y equipo 823,205.94 
152 Activos adjudicados 3,346,693.62 
153 Diversos 24,269,096.20 
154 Gastos amortizables - 
155 (-) Amortización - 
156 Productos derivados - 
 Suma del activo  582,217,753.03 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  268,345,573.20 
211 Fianzas en vigor 111,474,470.02 
212 Contingencia 156,871,103.18 
213 Especiales - 
214 Reserva para obligaciones laborales al retiro  7,340.23 
215 Acreedores  37,956,766.17 
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216 Agentes 1,684,056.32 
217 Acreedores por responsabilidades de fianzas 33,176,692.59 
218 Diversos 3,096,017.26 
219 Reafianzadores  6,196,604.81 
220 Instituciones de fianzas 121,622.09 
221 Depósitos retenidos 2,403,120.48 
222 Otras participaciones 3,671,862.24 
223 Intermediarios de reafianzamiento - 
224 Operaciones con productos derivados - 
225 Financiamientos obtenidos - 
226 Emisión de deuda - 
227 Por obligaciones subordinadas 
 no susceptibles de convertirse en acciones - 
228 Otros títulos de crédito - 
229 Contratos de reaseguro financiero - 
230 Otros pasivos  9,799,049.59 
231 Provisiones para la participación de utilidades al personal - 
232 Provisiones para el pago de impuestos 318,661.90 
233 Otras obligaciones 9,480,387.69 
234 Créditos diferidos - 
 Suma del pasivo  322,305,334.00 
300 Capital 
310 Capital pagado  212,977,695.12 
311 Capital social 235,548,760.07 
312 (-) Capital no suscrito 22,571,064.95 
313 (-) Capital no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital - 
316 Reservas  77,465,440.39 
317 Legal 77,465,440.39 
318 Para adquisición de acciones propias - 
319 Otras - 
320 Superávit por valuación  25,409,790.37 
321 Subsidiarias  - 
322 Efectos de impuestos diferidos  - 
323 Resultados en ejercicios anteriores  468,390,076.90 
324 Resultado del ejercicio  (27,998,192.91) 
325 Exceso o insuficiencia en la 
 actualización del capital contable  (496,332,390.84) 
 Suma del capital  259,912,419.03 
 Suma del pasivo y capital  582,217,753.03 
800 Orden 
810 Valores en depósito  10,324,500.00 
820 Fondos en administración  3,322,223,940.93 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  17,973,341,523.74 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  16,716,665,219.48 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  267,593,255.26 
860 Reclamaciones contingentes  430,467,214.20 
870 Reclamaciones pagadas  98,968,329.05 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  15,086,971.33 
890 Pérdida fiscal por amortizar  - 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  - 
910 Cuentas de registro  1,089,631,139.44 
920 Operaciones con productos derivados  - 

El capital pagado incluye la cantidad de $597,049.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de Inmuebles. 

Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
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hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2004. 
Director General 

Antonio Javier Müggenburg Maza 
Rúbrica. 

Comisario 
Jorge Peña Tapia 

Rúbrica. 
Subdirector de Administración 

Carlos Pacheco Romero 
Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
Cornelio de la Cruz Peña 

Rúbrica. 
(R.- 192108) 
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PLAN SEGURO, S.A. DE C.V. 
CIA. DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  31,660,396.49 
111 Valores y operaciones con productos derivados 31,660,396.49 
112 Valores 
113 Gubernamentales 220,831.43 
114 Empresas privadas 30,050,098.08 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 0.00 
117 Valuación neta 1,389,466.98 
118 Deudores por intereses 0.00 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 
121 Préstamos 0.00 
122 Sobre pólizas 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
126 Descuentos y redescuentos 0.00 
127 Cartera vencida 0.00 
128 Deudores por intereses 0.00 
129 (-) Estimación para castigos 0.00 
130 Inmobiliarias 0.00 
131 Inmuebles 0.00 
132 Valuación neta 0.00 
133 (-) Depreciación 0.00 
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
135 Disponibilidad  2,631,878.08 
136 Caja y bancos 2,631,878.08 
137 Deudores  88,996,446.53 
138 Por primas 83,141,835.19 
139 Agentes y ajustadores 471,397.27 
140 Documentos por cobrar 0.00 
141 Préstamos al personal 30,333.34 
142 Otros 5,352,880.73 
143 (-) Estimación para castigos 0.00 
144 Reaseguradores y reafianzadores  2,014,398.78 
145 Instituciones de seguros y fianzas 2,014,398.78 
146 Depósitos retenidos 0.00 
147 Participación de Reaseg. por siniestros Pend. 0.00 
148 Participación de Reaseg. por riesgos en Curs. 0.00 
149 Otras participaciones 0.00 
150 Intermediarios de reaseguro y Reafianzamien. 0.00 
151 Particip. de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
152 (-) Estimación para castigos 
153 Otros activos  4,758,252.94 
154 Mobiliario y equipo 3,724,980.46 
155 Activos adjudicados 0.00 
156 Diversos 455,149.94 
157 Gastos amortizables 614,970.67 
158 (-) Amortización -36,848.13 
159 Productos derivados 
 Suma del activo  130,061,372.82 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  83,769,424.25 
211 De riesgos en curso 77,145,062.70 
212 Vida - 
213 Accidentes y enfermedades daños 77,145,062.70 
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214 Daños 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 6,624,361.55 
217 Por siniestros y vencimientos 633,910.14 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 5,835,383.54 
219 Por dividendos sobre pólizas - 
220 Fondos de seguros en administración - 
221 Por primas en depósitos 155,067.87 
222 De previsión - 
223 Previsión - 
224 Riesgos catastróficos - 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  352,016.00 
228 Acreedores  10,555,764.83 
229 Agentes y ajustadores 10,528,418.11 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 27,346.72 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.02 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.02 
235 Depósitos retenidos - 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones Sub. no Suscep. de Conv. en Accs. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  18,828,234.41 
245 Provisión p/Part. de utilidades al personal - 
246 Provisión para el pago de impuestos 59,718.00 
247 Otras obligaciones 14,335,388.82 
248 Créditos diferidos 4,433,127.59 
 Suma del pasivo  113,505,439.51 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  55,728,639.00 
311 Capital o fondo social 55,728,639.00 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Oblig. subordinadas de Conv. obligatoria a capital 
316 Reservas 
317 Legal - - 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  - 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (37,345,909.70) 
324 Resultado del ejercicio  1,131,154.72 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (2,957,950.71) 
 Suma del capital  16,555,933.31 
 Suma del pasivo y capital  130,061,372.82 
800 Orden  91,821,088.09 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
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860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  91,821,088.09 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o, 
en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 30 de enero de 2004. 
Director General 

Act. Martín Salvador Arceo Franco 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
Octavio Montes de Oca Juárez 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Lucio Arturo Corona Flores 
Rúbrica. 

(R.- 192185) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-010-SCFI-2003, 
Remolques y semirremolques-Especificaciones de seguridad, publicada el 23 de diciembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-010-SCFI-
2003, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD. PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL  
DE LA FEDERACION EL 23 DE DICIEMBRE DE 2003. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 48 y 
51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de diciembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la  
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-010-SCFI-2003, Remolques y semirremolques-
Especificaciones de seguridad. 

Que una vez publicada la NOM-EM, se ha detectado la necesidad de efectuar algunas modificaciones  
al contenido de la misma, a efecto de lograr una mayor sencillez, claridad y congruencia en su aplicación; 

Que dichas modificaciones fueron consensuadas previamente con las principales cámaras, 
asociaciones y empresas del sector de remolques y semirremolques; 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 
derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la 
siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA  
NOM-EM-010-SCFI-2003, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES-ESPECIFICACIONES DE 

SEGURIDAD 

PRIMERO.- Se agrega el numeral 1.6: 

1.6 La presente Norma no aplica a aquellos remolques y semirremolques fabricados o en proceso de 
fabricación entre el primero de diciembre de 2003 y el primero de mayo de 2004, siempre que este hecho  
se acredite con la declaración que conste en documento escrito por el fabricante original. 

SEGUNDO.- Se modifica el numeral 4.1, dice: 

4.1 Remolques y semirremolques 

Los remolques y semirremolques deben soportar las cargas máximas establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-1995. 

4.1.1 Ejes y suspensión 

La capacidad de los ejes debe ser como mínimo de 13 630 kilogramos (eje con tubo de 127 mm de 
diámetro mínimo y 15,8 mm de espesor de pared mínimo) para unidades equipadas con suspensión 
neumática o 11 360 kilogramos (ejes con tubo de 127 mm de diámetro mínimo y 15,8 mm de espesor de 
pared mínimo) para unidades equipadas con suspensión mecánica. La suspensión, sea ésta neumática o 
mecánica debe tener una capacidad al menos igual a la capacidad de los ejes, conforme al procedimiento 
descrito en el inciso 5.1.1.1 de la presente Norma. 

4.1.2 Rines y llantas 
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La capacidad de carga mínima de los rines debe ser de 3 500 kilogramos (o su equivalente en libras) 
misma que debe estar estampada en cada rin en cualquiera de las unidades antes señaladas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Las llantas deben cumplir con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-086/1-SCFI-2001, 
Industria hulera-Llantas de camión-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2002. La capacidad de las mismas debe ser de al 
menos el 55% del peso bruto vehicular nominal, esto se verifica visualmente conforme se indica en los 
incisos 5.1.1.2 y 5.1.1.3 de la presente Norma. 

4.1.3 Sistema de frenos 

Para lograr la seguridad de las unidades en las carreteras se requiere que los sistemas de frenos de 
los remolques y semirremolques cumplan con lo siguiente: 

4.1.3.1 Capacidad de tanques de aire. Para los remolques con suspensión de muelles la capacidad  
de reserva de aire debe ser de al menos ocho veces el volumen de las cámaras de aire instaladas. En el 
caso de remolques con suspensión de aire, la capacidad de reserva de aire debe ser al menos de 11 
veces el volumen de las cámaras de aire. A menos que la especificación del fabricante de las cámaras de 
aire especifique lo contrario, el volumen por cámara a considerar debe ser de 1,556 L (95 in3) para la 
determinación del volumen de los tanques. Toda toma de aire adicional a los sistemas de frenos debe 
estar protegida con una válvula protectora de presión calibrada a 4,8 MPa (70 lb/in3) para evitar la pérdida 
de aire en caso de rotura de mangueras de aire a sistemas auxiliares. Esto se verifica conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.6 de la presente Norma. 

4.1.3.2 Sistemas de válvulas 

Los sistemas de válvulas deben incluir una válvula de llenado de tanque y operación de cámara de 
frenos de emergencia/estacionamiento, es decir, a falta de aire en la línea de suministro de aire se aplican 
los frenos; una válvula de operación de los frenos; en el caso de semirremolques de más de 12,80 m de 
longitud o en combinaciones doblemente articuladas se debe incluir una válvula de relevo que mantenga 
la señal  
de frenado. La existencia de las válvulas se verifica visualmente; su operación, de acuerdo con la  
NOM-068-SCT-2-2000, conforme al procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.3.3 Líneas de aire para frenos 

Las líneas de aire deben estar identificadas de tal forma que permita distinguir si se trata de una línea 
de suministro o de la línea de control. La línea de control debe ser de color azul, de un diámetro exterior 
mínimo de 12,7 mm (½ in), mientras que la de suministro debe ser de color rojo, de un diámetro exterior 
mínimo de 9,5 mm (3/8 in). Las tuberías deben estar marcadas o etiquetadas con la marca del fabricante, 
seguida de la leyenda enunciativa que se trata de tubería para frenos de aire, y el diámetro exterior, las 
conexiones para estas líneas deben ser especificadas para frenos y las mangueras que conectan las 
válvulas a las cámaras de frenos deben estar marcadas o etiquetadas con la marca del fabricante, 
seguida de la leyenda enunciativa que se trata de manguera para frenos de aire, y el diámetro interior. 
Las manitas deben estar también identificadas en cuanto a su conexión como línea de control (azul) o 
línea de suministro (rojo). Las mangueras y tubería de frenos no deberán rozar unas con otras, ni estar en 
contacto directo con partes metálicas. Las características y marcajes de las tuberías, conexiones y 
mangueras se verifica visualmente; su operación, de acuerdo con la NOM-068-SCT-2-2000, conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.3.4 Cámaras de freno 

Al menos en un eje, las cámaras para freno deben estar provistas de dos secciones (cámara doble); 
una capaz de realizar un frenado de estacionamiento (generalmente operado por un resorte) y la otra de 
frenar el vehículo operado por aire controlado. Las cámaras de los demás ejes pueden ser sencillas. El 
tamaño  
mínimo de las cámaras debe ser de al menos 193,5 cm2 (30 in2) y la carrera debe ser de 63,5 mm (2,5 
in).  
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El vástago de las cámaras debe tener un indicador de desgaste, el cual consiste de una banda de color 
rojo de 12,7 mm de longitud, la cual aparece cuando la varilla se desplaza 50,8 mm. La existencia de las 
cámaras y el indicador de desgaste se verifican visualmente; su operación de acuerdo con la NOM-068-
SCT-2-2000, conforme al procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.3.5 Sistema Antibloqueo para Frenos (ABS) 

Cada remolque y semirremolque debe estar equipado con un Sistema Antibloqueo para Frenos (ABS). 
Deben tener sensores en sus puntas en al menos uno de cada dos ejes y un modulador de señal que 
opere todas las cámaras de freno de ambos ejes. La existencia del sistema se verifica visualmente; su 
operación, de acuerdo con la NOM-068-SCT-2-2000, conforme al procedimiento descrito en el inciso 4.14 
de dicha Norma. 

4.1.3.6 Ajustadores de frenos (matracas) 

Con el fin de asegurar que los frenos estén continuamente ajustados para una operación óptima, se 
requiere que los remolques y semirremolques cuenten con ajustadores de freno automáticos. Esto se 
verifica visualmente y su funcionamiento, conforme al procedimiento descrito en la NOM-068-SCT-2-2000, 
y de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.4 Sistema de iluminación 

Coincidente con los reglamentos de circulación aplicables, todo remolque y semirremolque debe 
contar con el siguiente sistema como mínimo:  

a) Dos luces de gálibo frontales color ámbar; 
b) Cuatro calaveras color rojo; 
c) Dos lámparas de freno color rojo; 
d) Dos direccionales traseras color rojo o ámbar; 
e) Tres luces de gálibo traseras color rojo colocadas en la parte superior central; 
f) Una luz de placa blanca; 
g) Tres luces de gálibo laterales por costado, una al frente color ámbar, una lámpara central color 
ámbar y una trasera color rojo; 
h) Dos luces de posición inferior por costado, una central color ámbar y una trasera color rojo, y 
i) Una luz direccional central por costado color ámbar. 

Se permiten las siguientes combinaciones de luces: dos de las calaveras pueden tener además la 
función de luz de freno; las otras dos pueden tener la función de luz direccional, siempre y cuando sean 
color rojo; las luces inferiores de posición central pueden tener también la función de luz direccional; las 
luces de gálibo frontal y lateral superior delantera pueden ser una sola si se instalan en el esquinero 
superior frontal y su diseño permite que se observe desde ambas direcciones. Todas las conexiones 
deben ser del tipo “selladas” para evitar la entrada de humedad y así prevenir su corrosión y corto circuito.  

Además del sistema de iluminación todo remolque y semirremolque debe contar con cinta reflejante 
con especificación de acuerdo con la Norma NMX-D-225-SCFI, cubriendo la parte inferior de cada 
costado en un 50% de su longitud, la totalidad de la parte trasera de la defensa, una línea adicional al 
ancho total del remolque y dos escuadras traseras delimitando la altura y ancho del remolque. Esto se 
verifica de acuerdo con el inciso 5.1.1.4 de la presente Norma. 

Debe decir: 

4.1 Remolques y semirremolques 

Los remolques y semirremolques deben soportar las cargas máximas establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-1995. 

4.1.1 Ejes y suspensión 

La capacidad mínima de los ejes y de la suspensión será de 11 360 kilogramos (25 000 lbs). El PBVN 
(GVWR) mínimo debe ser de 18 160 kilogramos (40 000 lbs) para un semirremolque de un eje, 35 956 kg 
(79 200 lbs) para un semirremolque de dos ejes y 40 315 kilogramos (88,800 lbs) para uno de tres ejes. 
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El semirremolque debe contar con una declaración de características emitida por el fabricante original del 
semirremolque que conste en documento escrito, en el que se mencione el PBVN, mismo valor que 
estará grabado en la placa de especificaciones. Estas características se verifican conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.1 de la presente Norma. 

4.1.2 Sistema de frenos 

Para lograr la seguridad de las unidades en las carreteras se requiere que los sistemas de frenos de 
los remolques y semirremolques cumplan con lo siguiente: 

4.1.2.1 Sistemas de válvulas 

Los sistemas de válvulas deben incluir una válvula de llenado de tanque y operación de cámara de 
frenos de emergencia/estacionamiento, es decir, a falta de aire en la línea de suministro de aire se aplican 
los frenos; una válvula de operación de los frenos; una válvula de relevo que mantenga la señal de 
frenado para los semirremolques de más de 12,80 m de longitud y en combinaciones doblemente 
articuladas (instalada en el convertidor (dolly)). La existencia de las válvulas se verifica visualmente; su 
operación, de acuerdo con la NOM-068-SCT-2-2000, conforme al procedimiento descrito en el inciso 4.14 
de dicha Norma. 

4.1.2.2 Líneas de aire para frenos 

Las líneas de aire deben estar identificadas de tal forma que permita distinguir si se trata de una línea 
de suministro o de la línea de control. La línea de control debe ser de color azul, de un diámetro exterior 
mínimo de 9,5 mm (3/8 in), mientras que la de suministro debe ser de color rojo, de un diámetro exterior 
mínimo de 12,7 mm (1/2 in). Las tuberías deben estar marcadas o etiquetadas con la marca del 
fabricante, seguida de la leyenda enunciativa que se trata de tubería para frenos de aire, y el diámetro 
exterior, las conexiones para estas líneas deben ser especificadas para frenos y las mangueras que 
conectan las válvulas a las cámaras de frenos deben estar marcadas o etiquetadas con la marca del 
fabricante, seguida de la leyenda enunciativa que se trata de manguera para frenos de aire, y el diámetro 
interior. Las manitas deben estar también identificadas en cuanto a su conexión como línea de control 
(azul) o línea de suministro (rojo). Las mangueras y tubería de frenos no deberán rozar unas con otras, ni 
estar en contacto directo con partes metálicas. Las características y marcajes de las tuberías, conexiones 
y mangueras se verifica visualmente; su operación, de acuerdo con la NOM-068-SCT-2-2000, conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.2.3 Cámaras de freno 

Todas las cámaras para freno, excepto las de eje autodireccional, deben estar provistas de dos 
secciones (cámara doble); una capaz de realizar un frenado de estacionamiento (generalmente operado 
por un resorte) y la otra de frenar el vehículo operado por aire controlado. La sección de frenado de 
emergencia debe estar sellada. El tamaño mínimo de las cámaras debe ser de al menos 193,5 cm2 (30 
in2) y la carrera debe ser mínimo de 63,5 mm (2,5 in). El vástago de las cámaras debe tener un indicador 
de desgaste, el cual consiste de una banda de color rojo o naranja de 12,7 mm de longitud, la cual 
aparece cuando la varilla se desplaza 50,8 mm. La existencia de las cámaras y el indicador de desgaste 
se verifican visualmente; su operación de acuerdo con la NOM-068-SCT-2-2000, conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.2.4 Sistema Antibloqueo para Frenos (ABS) 

Cada remolque y semirremolque debe estar equipado con un Sistema Antibloqueo para Frenos con 
línea portadora de datos (ABS con PLC). Deben tener sensores en sus puntas, en al menos un eje,  
y un modulador de señal que opere todas las cámaras de freno de todos los ejes. La existencia del 
sistema se verifica visualmente; su operación, de acuerdo con la NOM-068-SCT-2-2000, conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

4.1.2.5 Ajustadores de frenos (matracas) 
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Con el fin de asegurar que los frenos estén continuamente ajustados para una operación óptima, 
se requiere que los remolques y semirremolques cuenten con ajustadores de freno automáticos. Esto se 
verifica visualmente y su funcionamiento, conforme al procedimiento descrito en la NOM-068-SCT-2-2000, 
y de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 4.14 de dicha Norma. 

TERCERO.- Se modifica el numeral 5.1.1.1, dice: 

5.1.1.1 Ejes y suspensión. El espesor de pared de cada uno de los ejes se verifica de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: la superficie de los ejes se limpia en un área de 8 cm2, de tal forma que se 
elimine todo material extraño que altere la medición, se aplica el gel acoplador, se calibra el instrumento 
ultrasónico de medidor de espesores, y se pone en contacto la sonda con el tubo del eje. El espesor 
registrado debe ser igual o mayor al establecido en 4.1.1. Se verifica la placa de especificaciones de la 
suspensión para  
verificar que su capacidad sea al menos igual a la del eje. Su operación se verifica de acuerdo con la  
NOM-068-SCT-2-2000, conforme procedimiento descrito en el inciso 4.13 de dicha Norma.  

Debe decir: 

5.1.1.1 Ejes y suspensión. 

Se verifica documentalmente con la declaración de características emitida por el fabricante  
original del semirremolque y la placa de especificaciones que cumplan con el PBVN (GVWR)  

mínimo especificado. Se verifica la placa de especificaciones de la suspensión para verificar  
que su capacidad sea al menos igual a la del eje. Su operación se verifica de acuerdo con la  
NOM-068-SCT-2-2000, conforme al procedimiento descrito en el inciso 4.13 de dicha Norma. 

CUARTA.- Se modifica el numeral 6.1, dice: 

6.1 Placa de especificaciones 

Todo remolque o semirremolque debe portar una placa metálica conteniendo los siguientes datos  
como mínimo: 

6.1.1 Nombre o razón social del fabricante, incluyendo dirección y teléfono. 

6.1.2 Marca registrada. 

6.1.3 Fecha de fabricación. 

6.1.4 País de origen. 

6.1.5 Número de Identificación Vehicular (NIV), conforme a las disposiciones establecidas en la  
NOM-009-SCFI-2003 (véase capítulo de referencias). 

6.1.6 Peso vehicular (Tara), en kilogramos. 

6.1.7 Peso bruto vehicular nominal de la unidad, en kilogramos.  

6.1.8 Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) delantero(s), indicando tipo de llantas y presión de 
inflado en kPa (lb/in2). En caso de ser remolque. 

6.1.9 Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) trasero(s), indicando tipo de llantas y presión  
de inflado en kPa (lb/in2). 

6.1.10 Dimensiones: largo, ancho y alto, en m. 

Debe decir: 

6.1 Placa de especificaciones 

Todo remolque o semirremolque debe portar una placa, de material permitido conforme a la 
normatividad aplicable, conteniendo los siguientes datos como mínimo: 

6.1.1 Nombre o razón social del fabricante 

6.1.2 Fecha de fabricación. 
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6.1.3 Número de Identificación Vehicular (NIV), conforme a las disposiciones establecidas en la  
NOM-EM-009-SCFI-2003 (véase capítulo de referencias). 

6.1.4  Peso bruto vehicular nominal de la unidad, en kilogramos. 

6.1.5  Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) delantero(s), indicando tipo de llantas y presión 
de inflado en kPa (lb/in2). 

6.1.6 Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) trasero(s), indicando tipo de llantas y presión de 
inflado en kPa (lb/in2). 

QUINTA.- Se modifica el numeral 7, dice: 

7. Evaluación de la conformidad 

Esta Norma no es certificable; su cumplimiento se verificará por personas acreditadas y aprobadas en 
su ámbito de aplicación y a falta de éstas, la evaluación de la conformidad a solicitud de parte se podrá 
llevar a cabo directamente por las autoridades señaladas en el capítulo de vigilancia de la misma y, en 
todo caso, será la Secretaría de Economía, a través de la unidad administrativa facultada, conforme a su 
Reglamento Interior; la que expida el dictamen de conformidad correspondiente, mismo que sólo 
amparará, en forma previa, la autodeclaración de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana. 

Para la obtención de dicho dictamen, los interesados deberán presentar declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que se indique que sus productos sujetos al cumplimiento de esta Norma, cumplen con 
todas y cada una de las especificaciones contenidas en la misma -lo cual podrá ser sujeto a 
comprobación en cualquier momento- dicha declaración deberá especificar los siguientes datos como 
mínimo: 

a) Nombre o razón social del fabricante, incluyendo dirección, teléfono y Registro Federal de 
Contribuyentes. 

b) Marca registrada. 

c) Fecha de fabricación. 

d) País de origen. 

e) Número de Identificación Vehicular (NIV), conforme a las disposiciones establecidas en la  
NOM-009-SCFI-2003 (véase capítulo de referencias). 

f) Peso vehicular (Tara), en kilogramos. 

g) Peso bruto vehicular nominal de la unidad, en kilogramos.  

h) Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) delantero(s), indicando tipo de llantas y presión de 
inflado en kPa (lb/in2). En caso de ser remolque. 

i) Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) trasero(s), indicando tipo de llantas y presión de 
inflado en kPa (lb/in2). 

j) Dimensiones: largo, ancho y alto, en m.  

k) En su caso, nombre o razón social del importador, incluyendo dirección, teléfono y Registro 
Federal de Contribuyentes. 

En forma independiente de lo anterior, el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana podrá ser 
inspeccionado en cualquier momento, respecto de aquellos vehículos que se hallen en territorio nacional y 
durante su internación al mismo. 

Debe decir: 

7. Evaluación de la conformidad 

Esta Norma no es certificable; su cumplimiento se verificará por personas acreditadas y aprobadas en 
su ámbito de aplicación y a falta de éstas, la evaluación de la conformidad a solicitud de parte se podrá 
llevar a cabo directamente por las autoridades señaladas en el capítulo de vigilancia de la misma y, en 
todo caso, será la Secretaría de Economía, a través de la unidad administrativa facultada, conforme a su 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     136 

Reglamento Interior; la que expida el dictamen de conformidad correspondiente, mismo que sólo 
amparará, en forma previa, la autodeclaración de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana. 

Para la obtención de dicho dictamen, los interesados deberán presentar la Declaración de 
Características que conste en documento escrito emitido por el fabricante original que establezca la 
identificación del vehículo y el PBVN (GVWR). 

Asimismo deberán presentar declaración bajo protesta de decir verdad en la que se indique los 
siguientes datos como mínimo: 

a) Nombre o razón social del fabricante, incluyendo dirección, teléfono y Registro Federal de 
Contribuyentes. 

b) Marca registrada. 

c) Fecha de fabricación. 

d) País de origen. 

e) Número de Identificación Vehicular (NIV), conforme a las disposiciones establecidas en la  
NOM-EM-009-SCFI-2003 (véase capítulo de referencias) 

f) Peso vehicular (Tara), en kilogramos. 

g) Peso bruto vehicular nominal de la unidad, en kilogramos. 

h) Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) delantero(s), indicando tipo de llantas y presión de 
inflado en kPa (lb/in2). 

i) Peso bruto vehicular nominal en el (los) eje(s) trasero(s), indicando tipo de llantas y presión de 
inflado en kPa (lb/in2). 

j) Dimensiones: largo, ancho y alto, en m. 

k) En su caso, nombre o razón social del importador, incluyendo dirección, teléfono y Registro 
Federal de Contribuyentes. 

Para la importación de los remolques y semirremolques, bastará la presentación del documento que 
contenga la declaración de características emitida por el fabricante original a que se refiere la sección 
4.1.1 de la presente Norma. 

En forma independiente de lo anterior, el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana podrá ser 
inspeccionado en cualquier momento, respecto de aquellos vehículos que se hallen en territorio nacional y 
durante su internación al mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2004.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-061-CNCP-2004 y NMX-E-097-CNCP-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
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fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C. (CNCP), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican 
puede ser adquirido en la sede de dicha asociación, ubicada en bulevar Toluca número 40-A, colonia San 
Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, o consultado gratuitamente 
en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México. 

Las normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-E-061-CNCP-2004 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DISPERSION DE NEGRO DE HUMO EN POLIETILENO-
METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-061-1990). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar la dispersión del negro de humo en 
materiales de polietileno, ya sea como materia prima o como producto terminado. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-E-097-CNCP-2004 INDUSTRIA DEL PLASTICO-ATMOSFERAS NORMALIZADAS PARA 
ACONDICIONAMIENTOS Y ENSAYOS (CANCELA A LA NMX-E-097-1980). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las condiciones relativas al acondicionamiento, a los ensayos de todos los 
plásticos y todos los tipos de especímenes de ensayo, en condiciones atmosféricas constantes que 
corresponden a las condiciones atmosféricas promedio utilizadas en los laboratorios. Esta norma no trata ni 
de atmósferas especiales aplicables a ciertos ensayos o a materiales particulares, ni de las que simulan 
ambientes climáticos especiales. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional ISO 291:1997. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-CH-002-IMNC-2004, NMX-CH-062-IMNC-
2004, NMX-CH-148-IMNC-2004, NMX-CH-3650-IMNC-2004, NMX-CH-10360-1-IMNC-2004, NMX-SAST-003-
INMX-2004 y NMX-TT-009-IMNC-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado Instituto Mexicano de 
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Normalización y Certificación, A.C. (IMNC), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican 
puede ser adquirido en la sede de dicha asociación ubicada en Manuel Ma. Contreras 133, piso 6, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., o consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado 
de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-CH-002-IMNC-2004 INSTRUMENTOS DE MEDICION DIMENSIONAL-CALIBRADORES TIPO 

VERNIER Y MEDIDORES DE PROFUNDIDADES-DISEÑO Y REQUISITOS 

METROLOGICOS (CANCELA A LA NMX-CH-002-1993-SCFI). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y ensayos de aptitud que deben cumplir los 
calibradores y medidores de profundidad de diferentes alcances de medición. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-CH-062-IMNC-2004 INSTRUMENTOS DE MEDICION-ESCUADRAS DE ACERO-

ESPECIFICACIONES. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las características de las escuadras rectas simples o con base, con longitud 
máxima de 100 mm de alto y 500 mm de largo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-CH-148-IMNC-2004 INSTRUMENTOS DE MEDICION DIMENSIONAL-REGLAS GRADUADAS PARA 

USO INDUSTRIAL-DISEÑO Y REQUISITOS METROLOGICOS. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos para el diseño y las características de funcionamiento de 
reglas graduadas para uso industrial con alcance de medición de hasta 2 m y divisiones mínimas de escala 
de 1 mm; 0,5 mm y 0,1 mm. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-CH-3650-IMNC-2004 ESPECIFICACIONES GEOMETRICAS DE PRODUCTO (EGP)-PATRONES DE 

LONGITUD-BLOQUES PATRON (CANCELA A LA NMX-CH-086-1994-SCFI). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las características metrológicas y de diseño más importantes de los bloques 
patrón con sección transversal rectangular y longitud nominal en el intervalo de 0,5 mm a 1 000 mm. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 3650:1998. 

NMX-CH-10360-1-IMNC-2004 ESPECIFICACIONES GEOMETRICAS DE PRODUCTO (EGP)-ENSAYOS DE 

ACEPTACION Y VERIFICACION PERIODICA PARA MAQUINAS DE MEDICION 

POR COORDENADAS (CMM)-PARTE 1: VOCABULARIO. 
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Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece un vocabulario para máquinas de medición por coordenadas (CMM), sus 
ensayos de aceptación y verificación periódica. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 10360-1:2000. 

NMX-SAST-003-INMX-2004 DIRECTRICES PARA LA COMPETENCIA Y EVALUACION DE LOS 

AUDITORES DE SISTEMAS DE ADMINISTRACION DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona orientación para la identificación de la competencia necesaria de los 
miembros del equipo auditor y es aplicable a todas las organizaciones que realizan auditorías internas o 
externas de sistemas de administración de seguridad y salud en el trabajo y tienen que calificar la 
competencia técnica de los auditores. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-TT-009-IMNC-2004 SPAS-REQUISITOS BASICOS DE CALIDAD EN EL SERVICIO E 

INSTALACIONES. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos básicos de calidad en instalaciones y servicios que debe 
cubrir todo tipo de establecimientos que proporcionen servicios de salud por agua. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-EE-048-SCFI-2004, NMX-F-003-SCFI-2004,  
NMX-F-084-SCFI-2004, NMX-F-085-SCFI-2004 y NMX-F-516-SCFI-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 y 47 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria 
Azucarera. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado 
de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la 
Dirección General de Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
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NMX-EE-048-SCFI-2004 INDUSTRIA AZUCARERA-SACOS DE POLIPROPILENO, SACOS CON LINER DE 

POLIETILENO Y SACOS LAMINADOS PARA ENVASAR AZUCAR-ESPECIFICACIONES 

Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-EE-048-1992). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que deben cumplir los sacos que 
se usan para envasar azúcar.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-F-003-SCFI-2004 INDUSTRIA AZUCARERA-AZUCAR REFINADA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-F-003-1991). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que debe cumplir el azúcar (sacarosa) 
refinada que se comercializa en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-F-084-SCFI-2004 INDUSTRIA AZUCARERA-AZUCAR ESTANDAR-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-F-084-1991). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que debe cumplir el azúcar (sacarosa)  
estándar que se comercializa en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-F-085-SCFI-2004 INDUSTRIA AZUCARERA-AZUCAR CRUDO (MASCABADO)-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-F-085-1985). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que debe cumplir el azúcar (sacarosa), 
crudo (mascabado), para consumo humano; que se comercializa en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-F-516-SCFI-2004 INDUSTRIA AZUCARERA-AZUCAR BLANCO ESPECIAL-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-F-516-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que debe cumplir el azúcar (sacarosa), 
blanco especial; que se comercializa en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, para la ejecución 
del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
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ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, 
ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS 
SANTOS BURGOA ZARNECKI, Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, JUAN CARLOS ROMERO HICKS, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE CONTRALORIA, Y DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ, JOSE LUIS MARIO AGUILAR 
Y MAYA MEDRANO, MA. ELENA MORALES SANCHEZ Y ECTOR JAIME RAMIREZ BARBA, RESPECTIVAMENTE, 
PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA, EN LO SUCESIVO, 
EL PAC. 

ANTECEDENTES: 

El artículo 4o. constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general. 

Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 
se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a través de un 
crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas y acciones 
específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios médicos y 
sanitarios. Como segundo eje de la política se establece la equidad en los programas y la igualdad de 
oportunidades y por ellos los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos públicos estarán 
orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y personas más 
vulnerables; los niños, los indígenas, los ancianos, los discapacitados, y tomarán en cuenta las 
necesidades de otros sectores amplios, como las mujeres y los jóvenes, sin perder de vista los programas 
de cobertura general que deberán ser atendidos. 

El Convenio de Desarrollo Social 2002, tiene por objeto que el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal 
coordinen sus acciones y programas para trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas y políticas de la población marginada, mediante 
la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y 
productivo, con equidad, seguridad y oportunidad. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente 
ejercicio fiscal, se formalizarán a través de acuerdos o convenios de coordinación o anexos de ejecución y 
cuando participen los grupos sociales organizados, se suscribirán convenios de concertación. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio número, 111.4-2153 del 24 de septiembre 
de 2002, dictaminó que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de 
Desarrollo Social suscrito con el Estado de Guanajuato y, en consecuencia, se integra a él para formar 
parte de su contexto. 

Con el objetivo de reducir las desigualdades en el acceso y calidad de los servicios de salud en las 
regiones de mayor índice de marginación en el país, el Gobierno Federal a través de la SSA, ha diseñado 
el PAC, el cual es financiado con fondos federales, es implementado en 19 estados de la República 
Mexicana. 

La Ley General de Salud en su artículo 18, establece como facultad de la SSA, proponer la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas a fin de que 
éstos participen en la prestación de los servicios de salubridad general. 

En el artículo 19 de la misma ley, se establece que tanto la Federación como los gobiernos de las 
entidades federativas aportarán recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la operación 
de los servicios de salubridad general. 

En los términos de la citada disposición, la gestión de los recursos aportados por las partes debe 
quedar a cargo de la estructura administrativa que establezcan coordinadamente la Federación y el 
GOBIERNO DEL ESTADO. Para el caso concreto del PAC, objeto del presente Acuerdo, esta 
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responsabilidad recaerá en la SSA, a través de la Unidad Coordinadora del Programa, en lo sucesivo 
(UCP). 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 28, 29, 34, 35, 
45 y 46 de la  
Ley General de Salud; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 
7, 8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 
27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 36 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 5 y 6 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 63 y 64 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002; Acuerdo de la 
Secretaría de Salud en el que da a conocer las Reglas de Operación Específicas e Indicadores de 
Gestión y Evaluación del Programa de Ampliación de Cobertura, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de marzo de 2001; 38,  
77 fracciones XVIII, XXII inciso a), XXIV y 80 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 
13 fracciones I, II, V y X, 23, 24, 27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 14 de la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2002; 1, 2, 3, 15 
fracción IX, 16, 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado No. 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, mediante el cual se 
reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y las 
cláusulas primera, segunda y novena y las aplicables del Capítulo de Estipulaciones Finales del Convenio 
de Desarrollo Social 2002 celebrado con el Estado de Guanajuato, las partes suscriben el presente 
Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- LA SSA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y 
recursos para llevar a cabo la ejecución del PAC en el Estado de Guanajuato, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

A) Mejorar la capacidad de atención de los servicios de salud a población abierta en la entidad, a 
través del otorgamiento de un paquete básico de servicios, integrado por intervenciones que además de 
ser costo-efectivas, darán respuesta a problemas locales, en jurisdicciones y municipios de alta 
marginalidad principalmente; 

B) Disminuir las desigualdades en el acceso de la población abierta a los servicios de salud, 
especialmente la de las comunidades, más marginadas; 

C) Coadyuvar al proceso de descentralización de los servicios de salud a población abierta, mediante 
el fortalecimiento de la participación de los estados, y 

D) Apoyar la reestructuración y modernización de los servicios de salud en la Entidad. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la  
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, y para efectos de inversión del PAC en este año, las partes 
tomando en cuenta las metas alcanzadas en el ejercicio anterior, la determinación del financiamiento 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal, están conformes en celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, el cual no tendrá variación en su contenido conceptual, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Desarrollo Social vigente en la entidad. 

TERCERA. COSTO PAC.- El costo del PAC para el 2002, se establece de común acuerdo por las 
partes y de conformidad con los criterios que se establecen en el Anexo Técnico que se integra al 
presente Acuerdo como Anexo 1. 

Para el año 2002 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $20,381,314.41 (veinte 
millones trescientos ochenta y un mil trescientos catorce pesos 41/100 M.N.) el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL $ 17,487,514.41 
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2.- GOBIERNO DEL ESTADO $ 2,893,800.00 

 TOTAL $ 20,381,314.41 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2002 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar 
del ramo 12 para la ejecución del PAC, la cantidad autorizada en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en 
los cuadros 1 y 3 del Anexo Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad 
presupuestal, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 
de 2002, y de las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer dichos 
recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO, se 
compromete a aportar para la ejecución del PAC, el 16.55% de la inversión que realice el Ejecutivo 
Federal (14.20% de la inversión total del PAC, que forma parte de la cláusula tercera del presente 
instrumento y que se integra en el Anexo Técnico. Aportación que se destinará para metas específicas de 
apoyo al programa de inversión. Las aportaciones del GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la 
ejecución del PAC a través del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, en lo sucesivo EL 
ORGANISMO. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del PAC, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para la ejecución 
del PAC, a través de la UCP, informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Desarrollo Social y a la SSA, las cuales llevarán el control y 
seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de conformidad 
con sus atribuciones. 

SEPTIMA. REGLAS DE OPERACION ESPECIFICAS.- Las partes acuerdan que los servicios a ser 
otorgados, los indicadores que deberán utilizarse para la evaluación de las acciones, las metas a alcanzar 
y las estrategias de operación del PAC, en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación Específicas e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del PAC, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. Para 
efectos de evaluación y seguimiento de las metas del PAC, el GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar la 
información trimestral relativa a los indicadores de gestión e impacto, mismos que forman parte del 
presente Acuerdo como  
Anexo 2, así como remitir mensualmente la información relacionada con la aplicación de los recursos 
correspondientes a la aportación estatal señalada en los cuadros 1 y 2 del Anexo Técnico utilizando el 
formato que como Anexo 3, se agrega al presente. 

OCTAVA. VIGILANCIA.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PAC, con el 
auxilio del GOBIERNO DEL ESTADO, a través de la Secretaría de la Contraloría del Estado, a quien 
corresponderá precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y de la Unidad de la 
Contraloría Interna de la SSA. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la Contraloría Social en 
dicha vigilancia. 

NOVENA. VIGENCIA, MODIFICACIONES Y TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo 
tendrá vigencia acorde con el ejercicio presupuestal de 2002, pudiendo ser revisado, adicionado o 
modificado por las partes, de común acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una 
vez formalizado. 

Las partes acuerdan que el presente documento podrá darse por terminado de manera anticipada, en 
el caso de que el Ejecutivo Federal descentralice en favor del GOBIERNO DEL ESTADO, los recursos 
que integran el PAC. 

DECIMA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente 
previstos en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de 
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afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales exclusivamente por 
motivo de la desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, 
serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en 
los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con 
base en sus propias leyes. 

DECIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de 
la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en observancia a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación del presente 
acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y sanciones se esté a lo previsto 
en el Convenio de Desarrollo Social, suscrito con el Estado de Guanajuato. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION DE APORTACION FEDERAL.- EL Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al GOBIERNO DEL ESTADO, cuando la SECODAM 
determine que los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos, o por incumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa audiencia al GOBIERNO DEL ESTADO. 

DECIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre, se reintegrarán a la Tesorería 
de la Federación, en un plazo de 15 días naturales. 

DECIMA CUARTA.- DE LA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES.- Los recursos federales 
que aporte el Gobierno Federal para el cumplimiento del presente instrumento, serán ejercidos por 
conducto del titular del Organismo. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la 
ciudad de Guanajuato, Guanajuato, el día dos de diciembre de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, 
Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Equidad y Desarrollo en Salud, Carlos 
Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guanajuato: el 
Gobernador, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Manuel Oliva 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya 
Medrano.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Ma. Elena Morales Sánchez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública, Ector Jaime Ramírez Barba.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
(PAC) 

ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, 

ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS 

SANTOS BURGOA ZARNECKI Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, JUAN CARLOS ROMERO HICKS, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE CONTRALORIA, Y DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ, JOSE LUIS MARIO AGUILAR 

Y MAYA MEDRANO, MARIA ELENA MORALES SANCHEZ Y ECTOR JAIME RAMIREZ BARBA, 

RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE 

COBERTURA, EN LO SUCESIVO, EL PAC. 

I. EL GOBIERNO DEL ESTADO SE COMPROMETE A: 
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1.- COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE 

SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO EL ORGANISMO, EN LA 

IDENTIFICACION Y PREPARACION ANUAL DE PROPUESTAS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE 

SUBPROYECTOS DENTRO DEL PAC, ASI COMO A LA PRESENTACION DE DICHAS PROPUESTAS A 

LA CONSIDERACION DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA, EN ADELANTE UCP; 

DESCRIBIENDO LAS ACCIONES QUE SE LLEVARAN A CABO, LAS METAS QUE SE LOGRARAN, 

APLICANDO EL PROCESO DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION QUE 

ESTABLEZCA LA SSA. 

2.- ASISTIR A LA UCP EN LA SELECCION Y SUBSECUENTE PRESENTACION A LA SSA PARA 

APROBACION DE PROPUESTAS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DE ENTRE 

LAS PROPUESTAS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO. 

3.-  ASISTIR AL ORGANISMO, EN LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA  

DE ENTRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 

DE ESTE ANEXO TECNICO. 

4.-  PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PAC CON OTROS PROGRAMAS, COMO EL 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EN LO SUCESIVO OPORTUNIDADES, LA 

ESTRATEGIA DE EXTENSION DE COBERTURA Y, EN SU CASO, EL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS 

INDIGENAS, EL PROGRAMA INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL 

PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, DIRIGIDOS A ALCANZAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN 

LA ENTIDAD. 

5.-  ASISTIR AL ORGANISMO, EN LA EVALUACION, MONITOREO Y LA SUPERVISION DE LA EJECUCION 

DE LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA. 

6.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL, EN LA 

CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DE COORDINACION DEL CUAL FORMA PARTE ESTE ANEXO 

TECNICO, COMO SE SEÑALA EN LOS CUADROS 1 Y 2 QUE APARECEN AL FINAL DE ESTE  

ANEXO TECNICO. 

7.- APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

DESCENTRALIZACION. 

8.- PARTICIPAR EN FORMA COMPLEMENTARIA EN EL PAGO DE SERVICIOS BASICOS EN LAS 

UNIDADES APLICATIVAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 

9.- A TRAVES DEL ORGANISMO LLEVAR A CABO, LOS SUBPROYECTOS APROBADOS, CON LA DEBIDA 

DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON NORMAS APROPIADAS Y PRACTICAS 

AMBIENTALES DE SALUD, FINANCIERAS, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS, ASI COMO DE 

CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DE OPERACION ESPECIFICAS E INDICADORES DE GESTION Y 

EVALUACION DEL PAC. 

10.- PERMITIR QUE LA ADQUISICION DE BIENES, LA CONSTRUCCION DE OBRAS Y LA CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE CONSULTORIA CON RESPECTO A LA EJECUCION DE SUBPROYECTOS DENTRO 

DEL PAC, SE LLEVEN A CABO SEGUN NORMAS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES A LA MATERIA. 

11.- APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN CUANTO A LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA SSA Y AL ORGANISMO PARA LOS MISMOS FINES. 

12.- ASISTIR AL GOBIERNO FEDERAL EN LA EVALUACION, EL MONITOREO Y LA SUPERVISION DE LOS 

PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL 

NUMERAL INMEDIATO ANTERIOR. 
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13.- MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y PERMITIR QUE SEAN LLEVADAS A CABO 

AUDITORIAS QUE DEN CERTEZA A LA FEDERACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS, LAS CUALES TENDRAN COMO PERIODICIDAD MINIMA UNA REVISION ANUAL. 

II.- EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

1.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UCP, QUE ASISTA Y 

APOYE A LA DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA 

GENERAL), PARA QUE COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE LA ADECUADA 

REALIZACION DEL PAC, INTEGRADA POR UN DIRECTOR Y UN SUBDIRECTOR. 

2.- APROBAR EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL 

CRONOGRAMA, LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE 

OPERACION ESPECIFICAS E INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION DEL PAC DE ENTRE LOS 

PRESENTADOS A LA SSA, A LOS QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 2 DE ESTE ANEXO 

TECNICO. 

3.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 

INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DE 

COORDINACION DEL CUAL FORMA PARTE ESTE ANEXO TECNICO, COMO SE SEÑALA EN LOS 

CUADROS 1 Y 3 QUE APARECEN AL FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

4.- APOYAR AL GOBIERNO ESTATAL PARA LOGRAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN SALUD, MEDIANTE 

ACCIONES NORMATIVAS Y DE GESTION EN OTROS PROGRAMAS, COMO EL COMPONENTE DE 

SALUD DEL OPORTUNIDADES, LA ESTRATEGIA DE EXTENSION DE COBERTURA Y, EN SU CASO, EL 

PROGRAMA INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL PROGRAMA DE 

CIRUGIA EXTRAMUROS. 

5.-  IMPULSAR LA OPERACION DESCENTRALIZADA DEL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, CON 

EL OBJETO DE REALIZAR INTERVENCIONES QUIRURGICAS SELECCIONADAS Y GRATUITAS ENTRE 

LA POBLACION SIN RECURSOS, CON ENFASIS EN AQUELLA RESIDENTE EN MUNICIPIOS DE 

ATENCION PAC. 

6.- COOPERAR CON EL ESTADO PARA ASEGURAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION. 
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ANEXO 2 
 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
INDICADORES DE SEGUIMIENTO E IMPACTO 

 

Para efectos de la evaluación y el seguimiento de las metas del Programa de Ampliación de 
Cobertura, el Estado deberá de enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

A) Indicadores de gestión del PAC 

Núm. de pláticas de mejoramiento del medio 

Promedio de asistentes por plática de mejoramiento del medio 

Núm. de consultas de planificación familiar 

Núm. de usuarias activas de planificación familiar 

Porcentaje de usuarias menores de 20 años 

Promedio de consultas/usuaria activa de planificación familiar 

Núm. de consultas a embarazadas 

Núm. de partos atendidos 

Núm. de consultas de grado nutricional a menores de 5 años 

Núm. de dosis de Sabin aplicadas 

Núm. de dosis de DPT aplicadas 

Núm. de dosis de toxoide tetánico aplicadas 

Núm. de dosis de BCG aplicadas 

Núm. de dosis de antisarampionosa aplicadas 

Núm. de consultas por diarrea aguda 

Promedio de sobres de hidratación oral repartidos/consulta 

Núm. de tratamientos antiparasitarios otorgados 

Núm. de consultas por infecciones respiratorias agudas 

Núm. de casos de tuberculosis pulmonar en tratamiento 

Núm. de detecciones de hipertensión arterial realizadas 

Núm. de casos en control de hipertensión arterial 

Núm. de detecciones de diabetes mellitus realizadas 

Núm. de casos en control de diabetes mellitus 

Núm. de detecciones de cáncer cervicouterino 

Total de atenciones por lesiones 

Total de sesiones de educación para la salud 

B) Indicadores de impacto 

Cobertura de servicios de salud (miles de personas) 

Promedio de consultas/embarazada 

Promedio de consultas de grado nutricional/niño menor de 5 años 

Porcentaje de casos de niños menores de 5 años con desnutrición 

Porcentaje de casos de infecciones respiratorias tratados con antibióticos 

Porcentaje de tratamientos de tuberculosis pulmonar terminados 

Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer 
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Estos indicadores se tomaron del punto once del Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 
conocer las Reglas de Operación Específicas e Indicadores de Gestión y Evaluación Programa de 
Ampliación de Cobertura, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de marzo de 
2001. 
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ANEXO 3 

DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
SITUACION DE LA APORTACION ESTATAL 2002 

   
ENTIDAD FEDERATIVA: GUANAJUATO   PERIODO DEL INFORME: *  
            

CONCEPTO PRESUPUESTO 

DE GASTO AUTORIZADO LIBERADO EJERCIDO POR LIBERAR POR EJERCER 
OBSERVACIONES 

              

              
              

              

              

              
              

              

              

              

              
              

              

              

              

              
              

              

              

              

TOTAL             

       
* Deberá de enviarse de manera mensual, de acuerdo a la calendarización del cuadro No. 2   
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CUADRO 1 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
MONTO PARA EL AÑO 2002 

GUANAJUATO 
(pesos) 

 
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL * TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $10,341,489.41  $377,000.00  $10,718,489.41  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $3,960,200.00  $1,240,000.00  $5,200,200.00  

3000 SERVICIOS GENERALES $2,417,225.00  $200,000.00  $2,617,225.00  

4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $768,600.00  $562,800.00  $1,331,400.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $0.00  $514,000.00  $514,000.00  

6000 OBRA PUBLICA       

TOTAL $17,487,514.41  $2,893,800.00  $20,381,314.41  

 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

 

 
CUADRO 2 

 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

 
PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2002, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
 

ESTADO DE GUANAJUATO 

 
CONCEPTO 

DE GASTO 
TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1100 10,341,489.41 861,790.78 861,790.78 861,790.78 861,790.78 861,790.78 861,790.78 861,790.78 861,790.79 861,790.79 861,790.79 861,790.79 861,790.79 

1300 0.00                         

1400 0.00                         

1500 0.00                         

2100 363,500.00     81,504.00 81,504.00 81,504.00 118,988.00             

2200 50,000.00 4,545.00 3,456.00 3,765.00 3,765.00 3,765.00 3,765.00 5,715.00 4,824.00 4,200.00 4,200.00 4,200.00 3,800.00 

2300 95,000.00 8,657.00 6,582.00 7,171.00 7,171.00 7,171.00 7,171.00 10,888.00 9,189.00 8,000.00 8,000.00 8,000.00 7,000.00 

2400 1,434,200.00       642,793.00       791,407.00         

2500 1,085,700.00     243,367.00 243,367.00 243,367.00 355,599.00             

2600 581,800.00 52,485.00 39,902.00 43,474.00 43,474.00 43,474.00 43,474.00 66,007.00 55,710.00 48,500.00 48,500.00 48,500.00 48,300.00 

2700 350,000.00       156,866.00       193,134.00         

3100 95,400.00 8,603.00 6,541.00 7,126.00 7,126.00 7,126.00 7,126.00 10,820.00 9,132.00 7,950.00 7,950.00 7,950.00 7,950.00 

3200 0.00                         

3300 150,000.00       67,228.00       82,772.00         

3400 140,000.00 12,661.00 9,626.00 10,488.00 10,488.00 10,488.00 10,488.00 15,922.00 13,439.00 11,700.00 11,700.00 11,700.00 11,300.00 

3500 584,325.00     130,980.00    130,980.00   176,403.00   145,962.00     

3600 397,500.00     89,078.00 89,078.00 89,078.00 130,266.00             

3800 1,050,000.00 94,689.00 71,989.00 78,433.00 78,433.00 78,433.00 78,433.00 119,083.00 100,507.00 87,500.00 87,500.00 87,500.00 87,500.00 

4100 768,600.00 87,553.00 35,257.00 55,600.00 55,600.00 55,600.00 55,600.00 83,795.00 83,795.00 64,100.00 64,100.00 64,100.00 63,500.00 

5300 0.00                         

TOTAL 17,487,514.41 1,130,983.78 1,035,143.78 1,612,776.78 2,348,683.78 1,481,796.78 1,803,680.78 1,174,020.78 2,382,102.79 1,093,740.79 1,239,702.79 1,093,740.79 1,091,140.79 
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CUADRO 3 

 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

 
PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2002, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
 

ESTADO DE GUANAJUATO 

 
CONCEPTO 

DE GASTO 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1200 377,000.00       41,889.00 41,889.00 41,889.00 41,889.00 41,889.00 41,889.00 41,889.00 41,889.00 41,888.00 

2100 50,000.00       50,000.00                 

2300 70,000.00       70,000.00                 

2500 1,120,000.00       1,000,000.00 67,500.00 17,500.00 17,500.00 17,500.00         

3500 200,000.00   18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,182.00 18,180.00 

4100 562,800.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 46,900.00 

5100 340,000.00           340,000.00             

5400 174,000.00         174,000.00               

TOTAL 2,893,800.00 46,900.00 65,082.00 65,082.00 1,226,971.00 348,471.00 464,471.00 124,471.00 124,471.00 106,971.00 106,971.00 106,971.00 106,968.00 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, para la ejecución del 
Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO JOSE FRENK 
MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE RUELAS BARAJAS 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CRISTOBAL RUIZ GAYTAN LOPEZ Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RENE JUAREZ CISNEROS, ASISTIDO POR 
LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE SALUD, Y EL CONTRALOR 
GENERAL, MARCELINO MIRANDA AÑORVE, RAFAEL ACEVEDO ANDRADE, VERONICA MUÑOZ PARRA Y ENRIQUE 
ALARCON VELEZ, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE AMPLIACION 
DE COBERTURA, EN ADELANTE EL PAC. 

ANTECEDENTES: 

El artículo 4o. constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general. 

Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se 
encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a través de un crecimiento 
económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas y acciones específicos que 
transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios médicos y sanitarios. Como 
segundo eje de la política se establece la equidad en los programas y la igualdad de oportunidades y por ellos 
los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos públicos estarán orientados para estimular e 
impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y personas más vulnerables; los niños, los indígenas, 
los ancianos, los discapacitados, y tomarán en cuenta las necesidades de otros sectores amplios, como las 
mujeres y los jóvenes, sin perder de vista los programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

El Convenio de Desarrollo Social 2002, tiene por objeto que el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal 
coordinen sus acciones y programas para trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas y políticas de la población marginada, mediante la 
instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, 
con equidad, seguridad y oportunidad. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las Administraciones 
Públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el ejercicio de recursos que se 
lleven a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal, se formalizarán  
a través de acuerdos o convenios de coordinación o anexos de ejecución y cuando participen los grupos 
sociales organizados, se suscribirán convenios de concertación. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), con oficio número 111.4.-2153, de fecha 24 de septiembre 
de 2002, dictaminó que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Desarrollo 
Social, suscrito con el Estado de Guerrero y, en consecuencia, se integra a él para formar parte de su 
contexto. 

Con el objetivo de reducir las desigualdades en el acceso y calidad de los servicios de salud en las 
regiones de mayor índice de marginación en el país, el Gobierno Federal a través de la SSA, ha diseñado el 
PAC, el cual es financiado con fondos federales y es implementado en 19 estados de la República Mexicana. 

La Ley General de Salud en su artículo 18, establece como facultad de la SSA, proponer la celebración de 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas a fin de que éstos participen en la 
prestación de los servicios de salubridad general. 

En el artículo 19 de la misma ley, se establece que tanto la Federación como los gobiernos de las 
entidades federativas aportarán recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la operación de 
los servicios de salubridad general. 

En los términos de la citada disposición, la gestión de los recursos aportados por las partes debe quedar a 
cargo de la estructura administrativa que establezcan coordinadamente la Federación y el GOBIERNO DEL 
ESTADO. Para el caso concreto del PAC, objeto del presente Acuerdo, esta responsabilidad recaerá en la 
SSA, a través de la Unidad Coordinadora del Programa, en lo sucesivo (UCP). 
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Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 28, 29, 34, 35, 45 y 46, de la  
Ley General de Salud; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 7, 8, 
10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 36 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 5 y 6 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 63 y 64 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002; Acuerdo de la Secretaría de Salud en 
el que da a conocer las Reglas de Operación Específicas e Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa 
de Ampliación de Cobertura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001; 23, 57, 
58, 59 y 74 fracciones XV, XXXI y XXXVII de la Constitución Política del Estado de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 22, 23, 
33, 35, 36, 38, 40 y 44 de la Ley de Salud del Estado de Guerrero; 7, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero; 46, 47 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Guerrero y 
las cláusulas primera, segunda y novena y las aplicables del Capítulo de Estipulaciones Finales del Convenio 
de Desarrollo Social 2002 celebrado con el Estado de Guerrero, las partes suscriben el presente Acuerdo 
sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- LA SSA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y recursos 
para llevar a cabo la ejecución del PAC en el Estado de Guerrero, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

A) Mejorar la capacidad de atención de los servicios de salud a población abierta en la entidad, a través 
del otorgamiento de un paquete básico de servicios, integrado por intervenciones que además de ser  
costo-efectivas, darán respuesta a problemas locales, en jurisdicciones y municipios de alta marginalidad 
principalmente; 

B) Disminuir las desigualdades en el acceso de la población abierta a los servicios de salud, 
especialmente la de las comunidades, más marginadas; 

C) Coadyuvar al proceso de descentralización de los servicios de salud a población abierta, mediante el 
fortalecimiento de la participación de los estados, y 

D) Apoyar la reestructuración y modernización de los servicios de salud en la entidad. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la  
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, y para efectos de inversión del PAC en este año, las partes tomando 
en cuenta las metas alcanzadas en el ejercicio anterior, la determinación del financiamiento correspondiente y 
la disponibilidad presupuestal, están conformes en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, el cual no 
tendrá variación en su contenido conceptual, y una vez suscrito se integrará al Convenio de Desarrollo Social 
vigente en la entidad. 

TERCERA. COSTO PAC.- El costo del PAC para el 2002 se establece de común acuerdo por las partes y 
de conformidad con los criterios que se establecen en el Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo 
como Anexo 1. 

Para el año 2002 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $73’028,138.40 (setenta y tres 
millones veintiocho mil ciento treinta y ocho pesos 40/100 M.N.) el cual se financiará de la siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL $ 68,787,690.45 

2.- GOBIERNO DEL ESTADO $ 4,240,447.95 

 TOTAL $73,028,138.40 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2002 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
ramo 12 para la ejecución del PAC, la cantidad autorizada en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en los 
cuadros 1 y 3 del Anexo Técnico. 
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Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal, 
conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal de 2002, y de las 
autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO, se compromete 
a aportar para la ejecución del PAC, el 6.16% de la inversión que realice el Ejecutivo Federal (5.81% de la 
inversión total del PAC), que forma parte de la cláusula tercera del presente instrumento y que se integra en el 
Anexo Técnico. Aportación que se destinará para metas específicas de apoyo al programa de inversión. Las 
aportaciones del GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la ejecución del PAC a través de la Secretaría 
de Salud de Guerrero. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del PAC, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para la ejecución del 
PAC, a través de la UCP, informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, de Desarrollo Social y a la SSA, las cuales llevarán el control y seguimiento de las 
acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de conformidad con sus atribuciones. 

SEPTIMA. REGLAS DE OPERACION ESPECIFICAS.- Las partes acuerdan que los servicios a ser 
otorgados, los indicadores que deberán utilizarse para la evaluación de las acciones, las metas a alcanzar y 
las estrategias de operación del PAC, en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de acuerdo 
con lo establecido en las Reglas de Operación Específicas e Indicadores de Gestión y Evaluación del PAC, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. Para efectos de evaluación y 
seguimiento de las metas del PAC, el GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar la información trimestral 
relativa a los indicadores de gestión e impacto, mismos que forman parte del presente Acuerdo como  
Anexo 2, así como remitir mensualmente la información relacionada con la aplicación de los recursos 
correspondientes a la aportación estatal señalada en los cuadros 1 y 2 del Anexo Técnico utilizando el formato 
que como Anexo 3, se agrega al presente. 

OCTAVA. VIGILANCIA.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PAC, con el auxilio 
del GOBIERNO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá precisamente 
el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y de la Unidad de la Contraloría Interna de la SSA. 
Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la Contraloría Social en dicha vigilancia. 

NOVENA. VIGENCIA, MODIFICACIONES Y TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo tendrá 
vigencia acorde con el ejercicio presupuestal de 2002, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las 
partes, de común acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

Las partes acuerdan que el presente documento podrá darse por terminado de manera anticipada, en el 
caso de que el Ejecutivo Federal descentralice en favor del GOBIERNO DEL ESTADO, los recursos que 
integran el PAC. 

DECIMA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la celebración del 
presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos en el mismo. 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos 
recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionadas en los términos de la 
legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades 
serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus propias leyes. 

DECIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación del presente 
Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y sanciones se esté a lo previsto en el 
Convenio de Desarrollo Social, suscrito con el Estado de Guerrero. 
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DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION DE APORTACION FEDERAL.- EL Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al GOBIERNO DEL ESTADO, cuando la SECODAM determine 
que los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos, o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al GOBIERNO DEL ESTADO. 

DECIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los saldos 
disponibles, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales. 

DECIMA CUARTA. DE LA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES.- Los recursos que aporte el 
Gobierno Federal para el cumplimiento del presente instrumento, serán ejercidos por conducto del titular del 
Organismo. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento lo firman por cuadruplicado en la ciudad 
de Chilpancingo, Guerrero, el día primero de octubre de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas 
Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Equidad y Desarrollo en Salud, Cristóbal Ruiz Gaytán López.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Gobernador, René Juárez Cisneros.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Marcelino Miranda Añorve.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Rafael Acevedo Andrade.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Verónica Muñoz 
Parra.- Rúbrica.- El Contralor General, Enrique Alarcón Vélez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
(PAC) 

ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO 

JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE 

RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CRISTOBAL RUIZ GAYTAN 

LOPEZ Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RENE JUAREZ CISNEROS, 

ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE SALUD, Y EL 

CONTRALOR GENERAL, MARCELINO MIRANDA AÑORVE, RAFAEL ACEVEDO ANDRADE, VERONICA MUÑOZ 

PARRA Y ENRIQUE ALARCON VELEZ, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA 

DE AMPLIACION DE COBERTURA, EN ADELANTE EL PAC. 

I. EL GOBIERNO DEL ESTADO SE COMPROMETE A: 

1.- COOPERAR CON LA SECRETARIA DE SALUD DE GUERRERO EN LA IDENTIFICACION Y PREPARACION 

ANUAL DE PROPUESTAS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DENTRO DEL PAC, ASI 

COMO A LA PRESENTACION DE DICHAS PROPUESTAS A LA CONSIDERACION DE LA UNIDAD 

COORDINADORA DEL PROGRAMA, EN ADELANTE UCP; DESCRIBIENDO LAS ACCIONES QUE SE 

LLEVARAN A CABO, LAS METAS QUE SE LOGRARAN, APLICANDO EL PROCESO DE PLANEACION, 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION QUE ESTABLEZCA LA SSA. 

2.- ASISTIR A LA UCP EN LA SELECCION Y SUBSECUENTE PRESENTACION A LA SSA PARA APROBACION, 

DE PROPUESTAS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DE ENTRE LAS PROPUESTAS A 

QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO. 

3.-  ASISTIR A LA SECRETARIA DE SALUD DE GUERRERO, EN LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS 

APROBADOS POR LA SSA DE ENTRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS A LAS QUE SE HACE 

REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 DE ESTE ANEXO TECNICO. 

4.-  PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PAC CON OTROS PROGRAMAS, COMO EL PROGRAMA 

DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EN LO SUCESIVO OPORTUNIDADES, LA ESTRATEGIA DE 

EXTENSION DE COBERTURA Y, EN SU CASO, EL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS INDIGENAS, EL 

PROGRAMA INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA 

EXTRAMUROS, DIRIGIDOS A ALCANZAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN LA ENTIDAD. 
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5.-  ASISTIR A LA SECRETARIA DE SALUD DE GUERRERO, EN LA EVALUACION, MONITOREO Y LA 

SUPERVISION DE LA EJECUCION DE LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA. 

6.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL, EN LA 

CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DE COORDINACION DEL CUAL FORMA PARTE ESTE ANEXO 

TECNICO, COMO SE SEÑALA EN LOS CUADROS 1 Y 2 QUE APARECEN AL FINAL DE ESTE  

ANEXO TECNICO. 

7.- APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION Y 

EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES DE DESCENTRALIZACION, EN ADELANTE UDE, DURANTE EL 

TIEMPO QUE SE REALICEN EN EL ESTADO LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACION Y 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. 

8.- PARTICIPAR EN FORMA COMPLEMENTARIA EN EL PAGO DE SERVICIOS BASICOS EN LAS UNIDADES 

APLICATIVAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 

9.- A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD DE GUERRERO, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS 

APROBADOS, CON LA DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON NORMAS APROPIADAS 

Y PRACTICAS AMBIENTALES DE SALUD, FINANCIERAS, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS, ASI COMO DE 
CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DE OPERACION ESPECIFICAS E INDICADORES DE GESTION Y 

EVALUACION DEL PAC. 

10.- PERMITIR QUE LA ADQUISICION DE BIENES, LA CONSTRUCCION DE OBRAS Y LA CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE CONSULTORIA, CON RESPECTO A LA EJECUCION DE SUBPROYECTOS DENTRO DEL 

PAC, SE LLEVEN A CABO SEGUN NORMAS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES A LA MATERIA. 

11.- APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN CUANTO A LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA SSA Y A LA SECRETARIA DE SALUD DE GUERRERO PARA 

LOS MISMOS FINES. 

12.- ASISTIR AL GOBIERNO FEDERAL EN LA EVALUACION, EL MONITOREO Y LA SUPERVISION DE LOS 

PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL 

NUMERAL INMEDIATO ANTERIOR. 

13.- MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y PERMITIR QUE SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS 

QUE DEN CERTEZA A LA FEDERACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS, 

LAS CUALES TENDRAN COMO PERIODICIDAD MINIMA UNA REVISION ANUAL. 

II.- EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

1.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UCP, QUE ASISTA Y APOYE A 

LA DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), PARA 

QUE COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE LA ADECUADA REALIZACION DEL PAC, 

INTEGRADA POR UN DIRECTOR Y UN SUBDIRECTOR. 

2.- MANTENER UNA UDE CON RESPECTO AL ESTADO, DURANTE TODA LA EJECUCION DE LOS 

PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 7, DE 

LOS COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

3.- APROBAR EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL CRONOGRAMA, 

LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION 

ESPECIFICAS E INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION DEL PAC DE ENTRE LOS PRESENTADOS A 

LA SSA, A LOS QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 2 DE ESTE ANEXO TECNICO. 

4.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 

INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DE 

COORDINACION DEL CUAL FORMA PARTE ESTE ANEXO TECNICO, COMO SE SEÑALA EN LOS CUADROS 

1 Y 3 QUE APARECEN AL FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

5.- APOYAR AL GOBIERNO ESTATAL PARA LOGRAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN SALUD, MEDIANTE 

ACCIONES NORMATIVAS Y DE GESTION EN OTROS PROGRAMAS, COMO EL COMPONENTE DE SALUD 

DEL OPORTUNIDADES LA ESTRATEGIA DE EXTENSION DE COBERTURA Y, EN SU CASO, EL PROGRAMA 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     159 

INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA 

EXTRAMUROS. 

6.-  IMPULSAR LA OPERACION DESCENTRALIZADA DEL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, CON EL 

OBJETO DE REALIZAR INTERVENCIONES QUIRURGICAS SELECCIONADAS Y GRATUITAS, ENTRE LA 

POBLACION SIN RECURSOS, CON ENFASIS EN AQUELLA RESIDENTE EN MUNICIPIOS DE ATENCION PAC. 

7.- COOPERAR CON EL ESTADO PARA ASEGURAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION AL QUE 

REFIERE EL NUMERAL 7 DE LOS COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

ANEXO 2 
 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
INDICADORES DE SEGUIMIENTO E IMPACTO 

 

Para efectos de la evaluación y el seguimiento de las metas del Programa de Ampliación de Cobertura, el 
Estado deberá de enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

A) Indicadores de gestión del PAC 

Núm. de pláticas de mejoramiento del medio 

Promedio de asistentes por plática de mejoramiento del medio 

Núm. de consultas de planificación familiar 

Núm. de usuarias activas de planificación familiar 

Porcentaje de usuarias menores de 20 años 

Promedio de consultas/usuaria activa de planificación familiar 

Núm. de consultas a embarazadas 

Núm. de partos atendidos 

Núm. de consultas de grado nutricional a menores de 5 años 

Núm. de dosis de Sabin aplicadas 

Núm. de dosis de DPT aplicadas 

Núm. de dosis de toxoide tetánico aplicadas 

Núm. de dosis de BCG aplicadas 

Núm. de dosis de antisarampionosa aplicadas 

Núm. de consultas por diarrea aguda 

Promedio de sobres de hidratación oral repartidos/consulta 

Núm. de tratamientos antiparasitarios otorgados 

Núm. de consultas por infecciones respiratorias agudas 

Núm. de casos de tuberculosis pulmonar en tratamiento 

Núm. de detecciones de hipertensión arterial realizadas 

Núm. de casos en control de hipertensión arterial 

Núm. de detecciones de diabetes mellitus realizadas 

Núm. de casos en control de diabetes mellitus 

Núm. de detecciones de cáncer cervicouterino 

Total de atenciones por lesiones 

Total de sesiones de educación para la salud 

B) Indicadores de impacto 

Cobertura de servicios de salud (miles de personas) 

Promedio de consultas/embarazada 

Promedio de consultas de grado nutricional/niño menor de 5 años 
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Porcentaje de casos de niños menores de 5 años con desnutrición 

Porcentaje de casos de infecciones respiratorias tratados con antibióticos 

Porcentaje de tratamientos de tuberculosis pulmonar terminados 

Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer 

Estos indicadores se tomaron del punto once del Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer 
las Reglas de Operación Específicas e Indicadores de Gestión y Evaluación Programa de Ampliación de 
Cobertura, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de marzo de 2001. 
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ANEXO 3 

DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
SITUACION DE LA APORTACION ESTATAL 2002 

   
ENTIDAD FEDERATIVA: GUERRERO   PERIODO DEL INFORME: *  
            

CONCEPTO PRESUPUESTO 

DE GASTO AUTORIZADO LIBERADO EJERCIDO POR LIBERAR POR EJERCER 
OBSERVACIONES 

              
              

              

              

              

              
              

              

              

              

              
              

              

              

              

              
              

              

              

              
TOTAL             

       
* Deberá de enviarse de manera mensual, de acuerdo a la calendarización del cuadro No. 2.   
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CUADRO 1 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
MONTO PARA EL AÑO 2002 

GUERRERO 
(pesos) 

 
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL * TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 51’774,660.45 4’459,063.81 56’233,724.26 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  7’864,266.00 0.00 7’864,266.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 7’834,164.00 0.00 7’834,164.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1’314,600.00 0.00 1’314,600.00 

6000 OBRAS PUBLICAS 0.00 0.00 0.00 

7000 PROVISIONES ECONOMICAS Y AYUDAS 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 68’787,690.45 4’459,063.81 73’246,754.26 

 

 

 
CUADRO 2 

 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

 
PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2002, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
 

ESTADO DE GUERRERO 
 

CONCEPTO 

DE GASTO 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TOTAL 4,459,063.81 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 353,701.54 568,346.87 
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CUADRO 3 

 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

 
PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2002, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
 

ESTADO DE GUERRERO 

 
CONCEPTO 
DE GASTO 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1100 51,774,660.45 4,314,555.03 4,314,555.03 4,314,555.03 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 4,314,555.04 

1300 0.00                         

1400 0.00                         

1500 0.00                         

2100 1,571,666.00 0.00 0.00 352,224.00 352,224.00 352,224.00 381,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 133,026.00 

2200 0.00                         

2300 990,800.00 89,386.00 67,958.00 74,041.00 74,041.00 74,041.00 74,041.00 112,413.00 94,879.00 82,600.00 82,600.00 82,600.00 82,200.00 

2400 0.00                         

2500 3,218,100.00 0.00 0.00 721,227.00 721,227.00 721,227.00 1,054,419.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2600 2,083,700.00 187,971.00 142,909.00 155,701.00 155,701.00 155,701.00 155,701.00 236,395.00 199,521.00 173,700.00 173,700.00 173,700.00 173,000.00 

2700 0.00                         

3100 0.00                         

3200 0.00                         

3300 0.00                         

3400 780,200.00 70,340.00 53,478.00 58,265.00 58,265.00 58,265.00 58,265.00 88,459.00 74,663.00 65,000.00 65,000.00 65,000.00 65,200.00 

3500 1,016,964.00 0.00 0.00 227,896.00 0.00 0.00 227,896.00 0.00 306,931.00 0.00 254,241.00 0.00 0.00 

3600 0.00                         

3800 6,037,000.00 544,326.00 413,835.00 450,879.00 450,879.00 450,879.00 450,879.00 684,550.00 577,773.00 503,000.00 503,000.00 503,000.00 504,000.00 

4100 1,314,600.00 149,750.00 60,934.00 95,413.00 95,413.00 95,413.00 95,413.00 143,832.00 143,832.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 104,600.00 

5300 0.00                         

TOTAL 68,787,690.45 5,356,328.03 5,053,669.03 6,450,201.03 6,222,305.04 6,222,305.04 6,813,137.04 5,580,204.04 5,712,154.04 5,248,855.04 5,503,096.04 5,248,855.04 5,376,581.04 

________________________ 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-208-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la 
ultrasonografía diagnóstica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-208-SSA1-2002. REGULACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. PARA LA 

PRACTICA DE LA ULTRASONOGRAFIA DIAGNOSTICA. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I y 
VII; 13 apartado A fracción I, 32, 45, 46, 47, 78 fracción III, 79, 82, 262 fracciones I y II, 264 y demás 
aplicables de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43 y 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 21, 26, 87, 141, 202, 203, 204, 205 y 206 del Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 28 y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7 fracciones V y XIX, y 16 fracciones III 
y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 2 fracciones I y III, 7 y 12 fracción VI del Decreto 
por el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial Mexicana NOM-208-SSA1-2002, 
Regulación de los Servicios de Salud. Para la práctica de la ultrasonografía diagnóstica. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 16 de diciembre de 2002, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
presentó al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el 
anteproyecto de modificación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 27 de agosto de 2003, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en el 
artículo 47 fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-208-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Para la 
práctica de la ultrasonografía diagnóstica, en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que dentro 
de los siguientes sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-208-SSA1-2002, REGULACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
PARA LA PRACTICA DE LA ULTRASONOGRAFIA DIAGNOSTICA 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Innovación y Calidad 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SECRETARIA DE MARINA ARMADA DE MEXICO 

COLEGIO DE MEDICOS ULTRASONOGRAFISTAS, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE ULTRASONIDO EN MEDICINA Y BIOLOGIA, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE RADIOLOGIA E IMAGEN, A.C. 

ACADEMIA MEXICANA DE ULTRASONIDO, A.C. 

FEDERACION MEXICANA DE ASOCIACIONES DE ULTRASONIDO EN MEDICINA Y BIOLOGIA, A.C. 

FEDERACION MEXICANA DE RADIOLOGIA E IMAGEN, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE ULTRASONIDO EN MEDICINA, A.C. 

COLEGIO NACIONAL DE MEDICOS ESPECIALISTAS EN RADIOLOGIA E IMAGEN A.C. 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Generalidades 

6. Especificaciones 

7. Concordancia con normas internacionales 

8. Bibliografía 

9. Observancia 

10. Vigencia 

0. Introducción 

Con fundamento en la Ley General de Salud, es materia de Salubridad General de la República, 
conforme al artículo 3o., la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios de atención 
médica y la organización, control y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y 
auxiliares para la salud, asimismo, los artículos 45 y 46 de la misma Ley, señalan como atribución de la 
Secretaría de Salud, realizar el control y vigilancia en el funcionamiento, construcción y equipamiento de 
todo tipo de establecimientos sean estos públicos, sociales o privados, dedicados a la prestación de los 
servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades, sujetándose en todo momento a las Normas 
Oficiales Mexicanas que al efecto expida la propia Secretaría. 

El funcionamiento de los establecimientos de atención médica, está determinado por la organización, 
interrelación y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros disponibles, lo que configura 
el grado de complejidad y capacidad resolutiva de cada establecimiento, observando las disposiciones 
emitidas por la Secretaría de Salud, según lo señala el artículo 141 del Reglamento de Ley General de 
Salud en materia de prestación de servicios de atención médica. 

El mismo Reglamento establece en sus artículos 202 y 203 la caracterización del gabinete de 
ultrasonografía y la sujeción de los procedimientos a las Normas que emita la Secretaría, sin embargo, el 
artículo 204 del mismo ordenamiento, define el perfil y los requisitos del Responsable Sanitario de dichos 
gabinetes. 
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Adicionalmente los artículos 205 y 206 establecen requisitos de seguridad para el servicio y 
establecen la obligación de que sea supervisado el personal técnico que opere los equipos, por parte del 
responsable. 

Cabe señalar que uno de los propósitos de las Normas Oficiales Mexicanas, es coadyuvar al 
funcionamiento de los establecimientos, bajo criterios homogéneos de operación, lo cual requiere 
necesariamente de sistematización de procesos y procedimientos, dando lugar a que cada institución o 
establecimiento, elabore sus propios manuales para dar cumplimiento a las disposiciones de la NOM que  
se trate. 

En relación al artículo 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, lleva a cabo el análisis para elaborar una Propuesta Marco, que permita precisar los 
mecanismos y participación de la figura de Tercero Acreditado, no únicamente en la evaluación de la 
conformidad de la normatividad en materia de atención médica y asistencia social, sino de toda la 
normatividad que emita la Secretaría de Salud. 

Respecto de los Trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, no se requiere de 
creación o modificación alguna, ya que se continuarán utilizando los formatos de Aviso de 
Funcionamiento y Aviso de Responsable Sanitario, vigentes. 

La ultrasonografía diagnóstica se ha convertido en uno de los servicios auxiliares de diagnóstico de 
alta demanda en los establecimientos de atención médica. Desde hace tiempo, se vienen proporcionando 
servicios de gabinete de ultrasonografía en establecimientos con deficiencias en infraestructura y 
equipamiento, así como áreas inadecuadas y sin los espacios suficientes para llevar a cabo el estudio, 
utilización de equipo poco funcional o en mal estado, realización del estudio por personal sin preparación 
académica en la materia o con perfil académico y de capacitación en desacuerdo con el nivel de 
complejidad del estudio a realizar, lo que en ocasiones deriva en un informe incompleto, deficiente y, por 
lo tanto un apoyo poco útil al diagnóstico y tratamiento de la problemática en salud del usuario. Por lo 
mencionado se justifica la elaboración de un documento normativo que contemple criterios mínimos, 
indispensables e idóneos relacionados con la infraestructura, equipamiento, organización y atención en 
los gabinetes de ultrasonido con la finalidad de garantizar calidad en la realización, interpretación e 
informes de los estudios ultrasonográficos. 

1. Objetivo 

Controlar la presencia de riesgos sanitarios mediante el establecimiento de los requisitos de 
infraestructura, organización, funcionamiento y atención en los gabinetes de ultrasonografía diagnóstica, 
independientes o ligados a un establecimiento de atención médica así como los perfiles del personal 
profesional y técnico que en ellos laboran. 

2. Campo de aplicación 

Es de observancia obligatoria para todos los establecimientos donde se preste el servicio de 
ultrasonografía diagnóstica, cualquiera que sea su denominación y sus disposiciones son obligatorias 
para el responsable sanitario y personal operario de estos servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 
del Sistema Nacional de Salud. 

3. Referencias 

NOM-001-SSA2-1993, Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito y 
permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención médica del Sistema Nacional de 
Salud. 

NOM-010-SSA2-1994, Para la prevención y control de la infección por virus de la inmunodeficiencia 
humana. 

NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
hospitales generales y consultorios de atención médica especializada. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma se entenderá por: 
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4.1 Equipo básico fijo o móvil de ultrasonografía diagnóstica, al conjunto de bienes muebles 
considerados indispensables (aparato de ultrasonografía, transductor, unidad de registro) en la prestación 
de servicios de ultrasonografía, de acuerdo a la complejidad de los estudios ofertados. 

4.2 Frecuencia, es el número de oscilaciones expresadas en unidades Hertz. 

4.3 Gabinete de ultrasonografía diagnóstica, al establecimiento fijo o móvil, público, social o 
privado, independiente o ligado a alguna unidad de atención médica, que utilice aparato de ultrasonido 
para realizar estudios con fines diagnósticos. 

4.4 Intensidad, poder por unidad de área, medida apropiada para la fuerza de los haces ultrasónicos, 
se mide en unidades de vatio o milivatio sobre centímetro cuadrado. 

4.5 Nivel resolutivo diagnóstico, relativo al equipo y personal que lo opera: al tipo de estudios que 
es posible realizar con base en las características del equipo, las especialidades y el nivel de capacitación 
del personal profesional y técnico que labora en el establecimiento que oferta servicios de ultrasonografía 
diagnóstica. 

4.6 Procedimiento ultrasonográfico médico invasivo, acto médico instrumentado que por su 
naturaleza causa pérdida de la continuidad de las barreras naturales. 

4.7 Procedimiento ultrasonográfico endocavitario, acto médico por medio del cual es introducido al 
organismo a través de los orificios naturales o quirúrgicos, un transductor o sonda sonográfica. 

4.8 Transductor ultrasonográfico, instrumento que transforma energía eléctrica en energía sónica y 
viceversa, también denominado sonda sonográfica, indispensable para la producción de imágenes. 

4.9 Ultrasonógrafo, aparato o equipo utilizado para realizar estudios por medio de ultrasonido, 
llamado también ecógrafo, pueden ser portátiles o fijos. 

4.10 Ultrasonograma, cualquier imagen obtenida por medio del uso de ultrasonido, para su estudio, 
llamado también ecograma. 

4.11 Unidad de registro de imágenes, cualquier dispositivo que permita el registro de las imágenes 
de los equipos de ultrasonido. 

5. Generalidades 

Para la prestación de servicios de ultrasonografía diagnóstica se requiere: 

5.1 Para la realización de procedimientos ultrasonográficos médicos invasivos y endocavitarios, se 
deberá contar con carta de Consentimiento Bajo Información. 

5.2 Tratándose del paciente ambulatorio: 

5.2.1 Antes de la realización del estudio el personal profesional o técnico deberá proporcionar al 
usuario, información clara, completa, veraz y oportuna acerca del estudio solicitado y, si se dispone del 
nivel resolutivo diagnóstico que se requiere, así como la posibilidad de realizarse en tiempo y forma 
adecuada con base en su problema de salud. 

5.3 Tratándose del paciente hospitalizado: 

5.3.1 Se observará lo mencionado en el numeral anterior, además de tomar en cuenta la gravedad del 
padecimiento y la urgencia en la realización del estudio para completar la valoración integral del paciente 
e iniciar su tratamiento. 

5.3.2 En caso que la complejidad del estudio solicitado rebase el nivel resolutivo del establecimiento, 
se le informará al médico solicitante o al usuario en su caso sobre el nivel resolutivo diagnóstico requerido 
para el estudio y la necesidad de acudir a otro establecimiento que cuente con la capacidad resolutiva  
para efectuarlo. 

6. Especificaciones 

6.1 Organización. 

6.1.1 El establecimiento de ultrasonografía diagnóstica deberá contar con los recursos humanos y 
tecnológicos necesarios de acuerdo al nivel resolutivo diagnóstico ofertado. 
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6.1.2 Deberá contar con instructivos para el usuario, manual de procedimientos técnicos, programa de 
mantenimiento del equipo, preventivo, correctivo y sustitutivo en su caso, y órdenes de servicio. La 
calibración del equipo deberá realizarse por lo menos cada dos años o antes si así lo requiriera. 

6.2 Infraestructura. 

6.2.1 El gabinete que se encuentre dentro de un establecimiento de atención médica deberá contar 
con diferenciación, señalización y protección de acuerdo a la normatividad vigente. En procedimientos 
intervencionistas podrá contarse con un equipo de ultrasonido en la sala de Rayos X. 

6.2.2 Los gabinetes que funcionen en forma independiente contarán con área de estudio cuya 
dimensión mínima será de 2.80 m. por 2.00 m. (5.60 m2.) con el área tributaria para la movilización y 
tránsito de paciente, personal médico, camilla o silla de ruedas, la puerta de acceso no será menor de 90 
cm. de ancho. Deberá existir un sanitario-vestidor con espacio mínimo de 2 m2 en sitio cercano al área de 
estudio, a no más de 5 m., que dispondrá de un retrete y un lavabo. Además contará con sala de espera y 
sanitario adjunto, solos o compartidos con otros servicios de acuerdo a la demanda. 

6.2.3 En los establecimientos móviles de ultrasonografía diagnóstica observarán lo establecido en los 
numerales 6.1.1 y 6.1.2 y el 6.3, además deberán contar con baño vestidor, área de estudio y deberán 
observar las condiciones de asepsia establecidas. 

6.3 Equipamiento. 

6.3.1 El equipamiento mínimo del gabinete de ultrasonografía estará acorde con el nivel resolutivo 
diagnóstico y además de lo expuesto en la normatividad vigente contemplada en las normas:  
NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios y NOM-197-SSA1-2000, Que 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales generales y consultorios 
de atención médica especializada. 

6.3.2 Dispondrá de una mesa para exploración y equipo completo de ultrasonido. 

6.3.3. Durante los estudios y procedimientos la ropa que se facilita al paciente y la de la mesa de 
estudio deberá ser limpia o de material desechable. 

6.3.4 En los procedimientos de tipo invasivo o con riesgo de contacto de los transductores con 
mucosas, secreciones o líquidos corporales, se deberán observar las técnicas de asepsia y antisepsia 
necesarias para la prevención de enfermedades transmisibles y las técnicas para el cuidado y 
conservación del equipo recomendadas por el fabricante. 

6.4 Perfiles del personal. 

6.4.1 El personal técnico, deberá acreditar estudios avalados por la Secretaría de Educación Pública. 
Unicamente está autorizado para realizar los procedimientos de ultrasonografía diagnóstica bajo la 
supervisión o la responsiva del titular del servicio o del responsable sanitario en su caso. No podrá 
realizar la interpretación del estudio ni la emisión del diagnóstico ultrasonográfico. 

6.4.2 El médico general que realice ultrasonografía diagnóstica, deberá demostrar experiencia laboral 
en la materia de cuando menos 5 años con documentación emitida por institución, colegio o asociación en 
salud reconocida que avale su experiencia, en su caso formación en ultrasonografía diagnóstica de 
cuando menos 1000 horas. No podrá realizar estudios de ecooftalmología y/o ecocardiología. Unicamente 
podrá realizar la interpretación del estudio y la emisión del diagnóstico ultrasonográfico en las materias de 
su formación. 

6.4.3 El especialista en ultrasonografía diagnóstica y el especialista en radiología e imagen, deberán 
acreditar su formación con estudios avalados por la Secretaría de Educación Pública. Podrán realizar la 
interpretación del estudio y la emisión del diagnóstico ultrasonográfico en cualquier materia. 

6.4.4 En el caso de otros especialistas, estarán acreditados en lo que a su especialidad corresponda 
por la Secretaría de Educación Pública y únicamente podrán realizar estudios de ultrasonografía 
diagnóstica, en lo relativo a su misma especialidad. 

7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana. 

8. Bibliografía 
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8.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 138a., Edición 2001. 

8.2 Ley General de Salud, Decimosexta edición. 2000. 

8.3 Decreto por el que se Reformó la Ley General de Salud. Secretaría de Salud. Diario Oficial de la 
Federación 7 de mayo de 1997. 

8.4 Acuerdo 141 por el que se determinan los establecimientos sujetos a Aviso de Funcionamiento. 
Secretaría de Salud. Diario Oficial de la Federación 29 de julio de 1997. 

8.5 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4a. Edición Enero 2001. 

8.6 Tipificación y Especificaciones de Proyecto para Unidades de 2o. Nivel de Atención para la 
Secretaría de Salud, 1996. 

8.7 Formación en ultrasonografía diagnóstica: Fundamentos, Principios y Normas. OMS, Serie de 
Informes Técnicos, No. 875, 1988. 

9. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento y aplicación de la presente NOM corresponde a la Secretaría de Salud 
y a los Gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

10. Vigencia 

Esta Norma Oficial Mexicana entra en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX PETROQUIMICA 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público en su artículo 29, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación de catalizador para reformación 

de gas natural, de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación pública internacional 18578010-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

compraNET: $1,519.00 

Convocante: $1,671.00 

ITS: 120 USD 

6/04/2004 5/04/2004 

10:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

12/04/2004 

16:30 horas 

15/04/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840200000 Catalizador de reformación primario para uso en el 

proceso de producción de metanol 

36,000 Kilogramo 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Jacarandas número 100, colonia 

Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-15-77, los días de lunes a viernes (días hábiles), con horario de 8:30 a 14:30 

horas, o en Integrated Trade Sistems, Inc., con domicilio en 2500 Citywest Boulevard, Suite 1750, código postal 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A. La forma de pago 

en la caja receptora de la convocante es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta 

localidad o bien en efectivo, o en Integrated Trade Systems, Inc., mediante cheque de caja a nombre de Pemex Petroquímica. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. La junta de aclaraciones a las bases de licitación, los actos de presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica), se efectuarán en las 

fechas y horas arriba señaladas en la sala de licitaciones, ubicada en el edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en avenida Jacarandas número 100, colonia 

Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda extranjera del país de origen de los bienes. 

No se otorgará anticipo. 

La presente licitación se realiza bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia y la República de 

Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio. 

Lugar de entrega: almacén del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, de 

lunes a viernes, de 8:30 a 14:30 horas  

(días hábiles). 

Plazo de entrega: máximo 60 días naturales, el cual empezará a contar a partir de la fecha de formalización del contrato. 

El pago se efectuará a los 30 días naturales de la entrega y aceptación de los bienes. Para proveedor nacional en pesos mexicanos en la ventanilla única de C.PQ. 

Independencia. Para proveedor extranjero en dólares americanos o en la moneda extranjera del país de origen de los bienes, en las oficinas de Integrated Trade 

Systems, Inc. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción se invita a las cámaras industriales de comercio y servicios, colegios o 

asociaciones profesionales y organizaciones no gubernamentales que estén interesados en asistir, sin voz ni voto, a las reuniones de este evento licitatorio, las fechas, 

horarios y lugar se mencionan en esta misma convocatoria. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ARMANDO HERNANDEZ LOYOLA 

RUBRICA. 

(R.- 191981) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público en su artículo 29, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de materias primas para la 

elaboración de diferentes productos, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional 18578010-002-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

compraNET: 

$1,519.00 

Convocante: 

$1,671.00 

12/03/2004 11/03/2004 

10:00 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

19/03/2004 

10:00 horas 

24/03/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
máxima 

1 C841000000 Pluracol P-380 o similar 36,000 Kilogramo 90,000 

2 C841000000 Agente tensoactivo DB-2903 

o equivalente 

32,000 Kilogramo 80,000 

3 C841000000 Surfactante EG-302 o equivalente 27,200 Kilogramo 68,000 

4 C841000000 Agente tensoactivo DB-5871 

o equivalente 

20,800 Kilogramo 52,000 

5 C841000000 Surfactante Poliol Etoxi-Propoxilado, 

Cat. Poliol C-1511 o similar 

20,000 Kilogramo 50,000 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Jacarandas número 100, colonia 

Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-15-77, los días de lunes a viernes (días hábiles), con horario de 8:30 a 14:30 

horas. 
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La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta 

localidad, o bien en efectivo en la caja receptora de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

La junta de aclaraciones a las bases de licitación, los actos de presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica), se efectuarán en las fechas y horas arriba 

señaladas, en la sala de licitaciones (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicada en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código 

postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: Complejo Petroquímico Independencia, en San Martín Texmelucan, Puebla, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera federal México-Puebla, de 

lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas (días hábiles). 

Plazo de entrega: dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de fincamiento de la orden de suministro y recibida por el proveedor (vía fax, correo electrónico o 

personalmente). 

El pago se efectuará previa entrega y aceptación de los bienes, en peso mexicano a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de entrega de la factura, en la 

ventanilla única en el domicilio del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicada en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre l, en el nivel C1. Ninguna de las 

condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción se invita a las cámaras industriales de comercio y servicios, colegios o 

asociaciones profesionales y organizaciones no gubernamentales que estén interesados en asistir, sin voz ni voto, a las reuniones de este evento licitatorio, en las 

fechas, horarios y lugar que se mencionan en esta misma convocatoria. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ARMANDO HERNANDEZ LOYOLA 

RUBRICA. 

(R.- 191982) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la cobertura de los capítulos de compras 
gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional 18164039-012-04 pudiendo participar cualquier interesado y se convoca  en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 18164039-011-04, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de  
licitación 
nacional 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
011-04 

$710.00 
compraNET: 

$646.00 

16 de marzo 
de 2004 

15 de marzo 
de 2004 

10:00 horas 

22 de marzo 
de 2004 

10:00 horas 

24 de marzo 
de 2004 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Transformador de potencia trifásico 60 Hz de 24/32/40 
mva especificación CFE k0000-13 vigente 

1 Pza. 

 
No. de 

licitación 
internacional 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
012-04 

$710.00 
compraNET:  

$646.00 

7 de abril 
de 2004 

26 de marzo 
de 2004 

10:00 horas 

13 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

16.de abril 
de 2004 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Subestación blindada aislada con gas SF6 
(hexafloruro de azufre) 

arreglo de barra sencilla formada por dos bahías de 
línea con terminales de entrada para línea 

subterránea de 115 kv de 750 kcm 

1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las 
bases. 
i) En forma impresa, en la Unidad de Abastecimientos, Departamento de Compras, situado en Calle Ignacio Allende número 155, planta baja, en Xalapa, Ver., teléfono 

01-2288-17-44-72, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $710.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja General 
situada en Ignacio Allende número 155, planta baja, en Xalapa, Ver. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $646.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento de Concursos 
y Contratos de CFE, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, en Xalapa, Veracruz, 
México (1) 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes 

o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: DDP almacén divisional en Xalapa, Veracruz; 
d) Plazo de entrega para la LPI 18164039-011-04 dentro de los 180 días y para la LPN 18164039-012-04 dentro de los 240 días; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% y 20% del 

importe del contrato;  
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de  

la licitación;  
l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 

licitación. 
n) No se aceptarán proposiciones vía mensajería ni por servicio postal. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 192008) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164002-002-04 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas 
para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional bajo la cobertura de todos y cada uno de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se 
consideró un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio 
y junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
002-04 

En convocante: 
$1,454.00 

En compraNET: 
$1,322.00 

7 de abril 
de 2004 

2 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

13 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

16 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1  Suministro de sistema de protección mecánica 
anticorrosiva para pilotes, en la zona de mareas 

1,883 Metro 
cuadrado 

2  Instalación de sistema de protección mecánica 
anticorrosiva en pilotes 

1,883 Metro 
cuadrado 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 

Sonora, teléfonos (01-662) 259-1273 y 
259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,454.00 M.N. incluido el IVA. Su pago se realizará en la oficina regional de 
caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $1,322.00 M.N. incluido el IVA. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. Puerto Libertad, ubicada en domicilio conocido, Puerto 
Libertad, Sonora; el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 
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La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes 

acompañados de una traducción simple  
al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la C.T. Puerto Libertad, Puerto Libertad, Sonora; 
d) Plazo de entrega: 60 días naturales, para el suministro de los bienes de la partida 1, contados a partir de la formalización del contrato y 30 días naturales, para la 

instalación del sistema de la partida 2, contados a partir del suministro de los bienes; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del 

contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 192009) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 02 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164040-003-04 Y 18164040-004-04 
(LPN-DW000-001-04 Y LPN-DW000-002-04) 

 
En cumplimiento al artículo 134 constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables vigentes, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional números 18164040-003-04 y 18164040-004-04, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-003-04 $880.00  
En compraNET: 

$800.00 

12 de marzo de 2004 
a las 10:00 horas 

24 de marzo de 2004 
a las 10:00 horas 

1 de abril de 2004 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Cortacircuitos CCFC-150-25.8-12000 8,000 Pieza 
002 0000000000 Cortacircuitos CCFC-200-38-5000 700 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(IVA incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-004-04 
 

$880.00  
En compraNET: 

$800.00 

15 de marzo de 2004 
a las 10:00 horas 

23 de marzo de 2004 
a las 10:00 horas 

26 de marzo de 2004 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Mantenimiento de CFEmáticos 29 Pieza 
002 0000000000 Mantenimiento de CFEmáticos 11 Pieza 
003 0000000000 Mantenimiento de CFEmáticos 8 Pieza 
004 0000000000 Mantenimiento de CFEmáticos 8 Pieza 
005 0000000000 Mantenimiento de CFEmáticos 6 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios  
y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
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i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, en Mérida, Yucatán, teléfonos 
(01-999) 942-16-85 y 942-16-86, fax 942-16-96, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el IVA y su pago se 
realizará en la caja divisional, situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Compras Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127 en la ciudad de Mérida, Yucatán. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios: licitación número 18164040-003-04 almacén divisional, en la ciudad de Mérida, Yucatán, y 

licitación número 18164040-004-04 en las zonas de la División de Distribución Peninsular. 
d) Plazo de entrega o ejecución de los servicios: para la licitación número 18164040-003-04 será de 90 días naturales, y para la número 18164040-004-04, será de 257 

días naturales. 
e) Condiciones de pago: para ambas licitaciones, el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados  

a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de 
fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del servicio. 

f) No se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación. 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.  
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas 

licitaciones. 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
 PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 

 DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 192010) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para los servicios de vigilancia, comedor institucional, 
transporte para personal, limpieza y suministro de vales de combustibles y restaurante, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuesta 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

091000001-001-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

12/03/2004 12/03/2004 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro. 

18/03/2004 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro. 

24/03/2004 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servicio de vigilancia  36 Elemento 
2 0000000000 Servicio de comedor institucional 70 Comida diaria  
3 0000000000 Servicio de transporte de personal 3 Autobús 
4 0000000000 Servicio de limpieza 23 Elemento 
5 0000000000 Vales de combustible y restaurante  1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 12+000, carretera Querétaro-

Galindo sin número, Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas, y/o en avenida Patriotismo número 
683, colonia San Juan, en la Ciudad de México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en los días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante. El pago se efectuará en una institución bancaria autorizada en el Formato SAT 16; posteriormente se deberá presentar 
la copia correspondiente debidamente sellada por el banco receptor, en la convocante en el acto de presentación y apertura de propuesta técnica, de igual manera 
quienes adquieran las bases por compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el kilómetro 12+000, carretera Querétaro-
Galindo Sanfandila, Municipio de Pedro Escobedo, en el Estado de Querétaro. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 24 de marzo 
de 2004 a las 12:00 horas, en el lugar y horario arriba indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: carretera Querétaro-Galindo kilómetro 12+000, Pedro Escobedo, 76000, en los días hábiles, con horario de 9:00 a 17:00 horas.  
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• No hay anticipos. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 4 DE MARZO DE 2004. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192045) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION YUCATAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas electrónicas para la contratación de adquisición de ropa contractual, 
grupo de suministro 210 y adquisición de equipos médicos y administrativos de las unidades médicas, grupos suministro 533 y 531, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641253-007-04 $880.00 

Costo en compraNET: 
$792.00 

12/03/2004 11/03/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2004 
13:00 horas 

25/03/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C750000000 210.005 6031 01 01 Calzado contractual femenino Par 661 663 
2 C750000000 210 005 6015 01 01 Calzado contractual femenino Par 541 543 
3 C750000000 210 005 6056 01 01 Calzado contractual femenino Par 354 356 
4 C750000000 210 005 6023 01 01 Calzado contractual femenino Par 332 334 
5 C750000000 210 005 6049 01 01 Calzado contractual femenino Par 234 236 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Coordinación Técnica de Adquisiciones del IMSS, 

ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio de la 

Coordinación Técnica de Adquisiciones del IMSS, ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Coordinación Técnica de Adquisiciones 
del IMSS, ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Lugar de entrega: almacén Delegacional, ubicado en Calle 42 número 999 por 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, los días 
de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: conforme al programa de entrega establecido en el anexo de las bases.  
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 

Yucatán, ubicado en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida Yucatán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641253-008-04 $880.00 
Costo en compraNET: 

$792.00 

13/03/2004 12/03/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2004 
10:00 horas 

26/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060000000 531.924.0049 Unidad básica para ultrasonografía 6 Equipo 
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2 I060000000 533.255.0200 Congelador rápido de plasma (96 bolsas) 1 Equipo 
3 I060000000 531.292.0258 Cardiotocógrafo 6 Equipo 
4 I060000000 533.787.0066 Refrigerador para banco de sangre 2 Equipo 
5 I060000000 533.224.0737 Centrífuga de piso con gabinete refrigerada 1 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Coordinación Técnica de Adquisiciones del IMSS, 

ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de la 

Coordinación Técnica de Adquisiciones del IMSS, ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 26 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Coordinación Técnica de Adquisiciones 
del IMSS, ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Lugar de entrega: en diferentes unidades médicas y administrativas en el Estado de Yucatán, conforme al programa de entregas establecido en el anexo de las 
bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: la fecha límite de entrega es a más tardar el 9 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 

Yucatán, ubicado en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 
• Las bases de las licitaciones antes mencionadas se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle 42 por 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, 
teléfonos 999-9402564 y 999-9402569, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja 
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o en efectivo, debiendo solicitar orden de ingreso en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento y el pago se efectuará en la Subdelegación Metropolitana Mérida-Norte, sita en Calle 7 número 131 x 38 y 40, colonia Pensiones, Mérida, Yucatán, 
código postal 97219, y/o Subdelegación Metropolitana Mérida-Sur, sita en Calle 42 número 999 x 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, Mérida, Yucatán, código 
postal 97285, en compraNET en la institución bancaria Bital, S.A. de C.V., mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192048) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA  

CONVOCATORIA 002/04 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I Y 28 FRACCION II INCISO A), Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS, PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, PARA CUBRIR NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS DE 
LA DELEGACION SINALOA, PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2004. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-004-04 EN CONVOCANTE 

$1,721.60 
EN compraNET: 

$1,549.44 

19/03/2004 18/03/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/03/2004 
10:00 HORAS 

30/03/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I090000000 UNIDAD BASICA DE ULTRASONOGRAFIA 7 PIEZA 
2 I090000000 CARDIOTOCOGRAFO 10 PIEZA 
3 I090000000 FONODETECTOR DE LATIDOS FETALES 15 PIEZA 
4 I090000000 EXTRACTOR DE PLASMA 8 PIEZA 
5 I090000000 REFRIGERADOR PARA BANCO DE SANGRE 4 PIEZA 

 
• EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS NACIONALES O EXTRANJERAS Y LOS BIENES SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE 

PAISES CON LOS QUE EL GOBIERNO DE MEXICO TENGA CELEBRADO TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

• EN EL CASO DE LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, SERA 
REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET (INTERNET): http://compranet.gob.mx, TODOS 
LOS DIAS DE LA SEMANA A CUALQUIER HORA O EN CONVOCANTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, SITO EN BULEVAR 
FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 
01 667 7 59 03 94. 

• LA FORMA DE PAGO ES, PREVIA ELABORACION DE LA ORDEN DE INGRESO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y 
EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, EN CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, 
EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS EN 
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CONVOCANTE $1,721.60 (SON: MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 60/100 M.N.) Y EN compraNET $1,549.44 (SON: MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 44/100 M.N.). EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN LA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, SITA EN BULEVAR FRANCISCO 
ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y HORAS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, SITA EN BULEVAR FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 
80200, CULIACAN, SINALOA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, SITA EN 
BULEVAR FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN DE ENTREGARSE EN LOS DOMICILIOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE ACUERDO 
A COMO SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON UN HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, 
SOLAMENTE EN DIAS HABILES. 

• PLAZO DE ENTREGA: 57 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE EFECTUADO EL FALLO. 

• EL PAGO SE EFECTUARA SIN EXCEDER DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA EN CADA UNO DE LOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE LA DELEGACION 
ESTATAL EN SINALOA, COMO SE DETALLA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CULIACAN, SIN., A 4 DE MARZO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 192049) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de (00641209-008-004) mantenimiento preventivo de 
extinguidores (recarga) en unidades médicas y administrativas del régimen obligatorio y del Programa IMSS-Oportunidades. (00641209-009-004) mantenimiento y 
operación de plantas de tratamiento de aguas residuales en el Hospital General de Zona número 1 y hospitales rurales del Programa  
IMSS-Oportunidades (00641209-010-004) fumigación y control de fauna nociva en unidades médicas y hospitalarias y administrativas del régimen obligatorio y del 
Programa IMSS-Oportunidades (00641209-011-004) servicio de mantenimiento de jardinería, áreas pétreas, limpieza de maleza y macetones en unidades médicas 
administrativas y hospitales del régimen obligatorio y hospitales del Programa IMSS-Oportunidades. Todas primera convocatoria. Ejercicio 2004, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641209-008-04 $726.66 
Costo en compraNET: 

$660.60 

12/03/2004 12/03/2004 
11:00 horas 

16/03/2004 
11:00 horas 

18/03/2004 
11:00 horas 

23/03/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Mantenimiento preventivo de extinguidores (recarga) 1,206 Servicio 1,206 1,688 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en las sedes Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 30700, 

Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Conservación y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, 
Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación  
y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas del régimen obligatorio y hospitales del Programa IMSS-Oportunidades, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641209-009-04 $726.66 

Costo en compraNET: 
$660.60 

13/03/2004 11/03/2004 
10:00 horas 

16/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios de mantenimiento de planta de tratamiento de aguas residuales  9 Servicio (estudio) 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en las sedes Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 30700, 

Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Conservación y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, 
Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación  
y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en el Hospital General de Zona 1 y hospitales rurales del Programa IMSS-Oportunidades, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: 
permanente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641209-010-04 $726.66 

Costo en compraNET: 
$660.60 

13/03/2004 11/03/2004 
12:00 horas 

16/03/2004 
13:00 horas 

19/03/2004 
12:00 horas 

24/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810000000 Servicio de fumigación y control de fauna nociva 104,582 Metro cuadrado 104,582 146,415 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en las sedes Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 30700, 

Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Conservación y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, 
Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación  
y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas del régimen obligatorio y hospitales del Programa IMSS-Oportunidades, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641209-011-04 $726.66 

Costo en compraNET: 
$660.60 

12/03/2004 12/03/2004 
9:00 horas 

16/03/2004 
9:00 horas 

18/03/2004 
9:00 horas 

23/03/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810000000 Servicio de mantenimiento de jardinería 65,513 Metros cuadrados 65,513 93,877 
2 C810000000 Servicio de limpieza de áreas grises y pétreas 74,510 Metros cuadrados 74,510 104,010 
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3 C810000000 Servicio de limpieza de chaporreo de maleza  
y mantenimiento de campos deportivos 

27,903 Metros cuadrados 27,903 39,065 

4 C810000000 Servicio de limpieza de macetones 317 Pieza 317 445 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en las sedes Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 30700, 

Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Conservación y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, 
Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación  
y Servicios Generales, carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas del régimen obligatorio y hospitales del Programa IMSS-Oportunidades, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

Considerar en todas las licitaciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Costera y Anillo Periférico sin 

número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, teléfono 0196262 6 59 51, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del prestador de servicio a los 15 (quince) días naturales 

posteriores a la presentación de las facturas, debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones en Tapachula, Chiapas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 4 DE MARZO DE 2004. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 192050) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de ropa contractual y ropa para servicios médicos, de 
los grupos de suministro 210 y 220, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641218-006-04 $1,080.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C750200000 210 065 0064 03 01 Pantimedia, talla mediana, contenido de fibra 80% 2,332 
2 C750200000 210 065 0072 02 01 Pantimedia, talla grande, contenido de fibra 80% 2,505 
3 C750200000 210 110 1562 04 01 Bata larga, manga tres cuartos de largo, femenina 2,280 
4 C750200000 210 110 1646 04 01 Bata larga de manga larga, masculino, talla Medi. 1,076 
5 C750200000 210 110 1679 04 01 Bata larga de manga larga, masculino, talla Gran. 1,192 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722-2-32-30-02), los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente, expedida por la 
Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en avenida 
Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el almacén delegacional de Metepec, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el 15 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la documentación susceptible de cobro en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641218-007-04 $1,080.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/03/2004 12/03/2004 
15:00 horas 

18/03/2004 
15:00 horas 

24/03/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C750200000 220 030 0388 02 01 Colchón para camas, clínica de múltiples posición. 503 
2 C750200000 220 060 2007 01 01 Compresa de campo, diseño forma cuadrada, Senc. 21,507 
3 C750200000 220 075 0020 02 01 Paquete para mortaja, de material desechable, Ta. 320 
4 C750200000 220 060 9697 01 01 Compresa hendida, diseño forma cuadrada, Sencil. 750 
5 C750200000 220 090 5509 03 01 Toalla para baño, diseño forma rectangular, Con. 1,896 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722-2-32-30-02), los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente, expedida por la 
Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en avenida 
Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia 
La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el almacén delegacional de Metepec, los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al programa de entregas establecido en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la documentación susceptible de cobro en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2004. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 192051) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I Y 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA (2a. CONVOCATORIA), DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS 
Y VIVERES GRUPO DE SUMINISTRO 48.0, PARA EL SERVICIO DE NUTRICION Y DIETETICA EN HOSPITALES Y GUARDERIAS, PARA CUBRIR NECESIDADES 
DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, DE LA DELEGACION NUEVO LEON, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641106-012-04 $993.00 
COSTO EN compraNET: 

$903.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/03/2004 
10:00 HORAS 

24/03/2004 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO ($) 

PRESUPUESTO 
MAXIMO ($) 

1 C600000000 SUBGRUPO I ABARROTES LT. Y KG 153,423 383,558 1’852,237 4’630,593 

2 C600000000 SUBGRUPO II JUGOS Y 
CONCENTRADOS 

LT. 14,338 35,847 371,178 927,946 

3 C600000000 SUBGRUPO VI LECHE FLUIDA LT. 162,644 406,610 1’447,532 3’618,829 

4 C600000000 SUBGRUPO VIII PAN KG 51,053 127,633 1’023,986 2’559,966 

5 C600000000 SUBGRUPO XIV HUEVO KG 25,139 62,848 297,648 744,120 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-51-49-73, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA 
EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO, DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE MARZO DE 2004 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850, COLONIA 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES 
DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERIAS, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
6:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 8 (OCHO) DIAS NATURALES EN ALIMENTOS Y PERECEDEROS Y 30 (TREINTA) DIAS NATURALES PARA EL CASO DE 
ABARROTES Y LECHE EN POLVO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EXPIDA EL CONTRARRECIBO QUE AMPARA LA PRESENTACION 
DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN 
RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950 ORIENTE, COLONIA CENTRO, EN MONTERREY, NUEVO LEON Y/O EN LAS AREAS MEDICAS DE GESTION 
DESCONCENTRADA DE ESTA DELEGACION, ASI COMO EL ESQUEMA ELECTRONICO INTRABANCARIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MONTERREY, N.L., A 4 DE MARZO DE 2004. 

DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 192053) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 28 fracciones I, y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición del 
grupo de suministro 21.0 ropa contractual para cubrir necesidades de 2004, de conformidad con lo siguiente:  
21.0 Ropa contractual (nacional). 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641188-
027-04 

$1,109.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

12 de marzo 
de 2004 

12 de marzo 
de 2004 

10:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

18 de marzo 
de 2004 

10:00 Hrs. 

24 de marzo 
de 2004 

10:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 005 6031 01 01 Calzado contractual femenino, talla 24.0, color Bl. 5,974 Par 
2 C750200000 005 6015 01 01 Calzado contractual masculino, talla 28.5, color N. 5,218 Par 
3 C750200000 110 1562 04 01 Bata larga, manga tres cuartos de largo, femenino 8,098 Jgo. 
4 C750200000 125 4122 00 01 Filipina de manga corta y pantalón, masculino, Tal. 831 Jgo. 
5 C750200000 005 6023 01 01 Calzado contractual femenino, talla 23.5, color Bl. 3,570 Par 

 
Para todas las licitaciones: 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 639, colonia 
Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F.; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, el pago 
deberá efectuarse en la Delegación 1 Noroeste, Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, avenida Colector 15 y Río Bamba, colonia Magdalena de las 
Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en la Delegación 2 Noreste del D.F., Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico 
Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. El precio 
de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el Teatro Rafael Solana, sita en avenida Instituto 
Politécnico Nacional esquina avenida Colector 15 sin número, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07660, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. Lugar de 
entrega: Lab. en el almacén delegacional y/o en las unidades del ámbito delegacional de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: para todas las 
licitaciones según orden de reposición. Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se presenten completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones, de la Delegación número 2 Noreste y/o en Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, ubicado en avenida Hidalgo número 23, colonia 
Centro, México, D.F., y/o en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5421, respectivamente. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, serán negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas.  

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 

RAFAEL ZARAZUA VELASCO 
 RUBRICA. (R.- 192054) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
EN OBSERVANCIA A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS INTERESADOS LO REFERENTE A LOS FALLOS DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL 
EFECTUADOS POR LA CONVOCANTE NUMERO 00641253, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL AÑO 2004. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641253-001-03 CONVOCADA PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES E INNOVADORES, LACTEOS, NARCOTICOS Y ESTUPEFACIENTES Y MATERIAL DE CURACION, MATERIAL RADIOLOGICO Y MATERIAL 
DE LABORATORIO, GRUPOS DE SUMINISTRO, 010, 030, 040, 060, 070 Y 080. 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR DOMICILIO No. DE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL DE 
ADJUDICACION 

ABASTECEDOR HOSPITALARIO DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 69 No. 425-A POR 46 Y 44, MERIDA, YUCATAN 2 113,448.96 

ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO,  
S.A. DE C.V. 

AV. COYOACAN No. 1622, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 7'574,400.00 

ALBEK DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALLE ORIENTE 4 No. 11,  
SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

2 188,063.20  

ALCOCER Y ARCEO JOSE LUIS AV. CUPULES No. 116, MERIDA, YUCATAN 3 92,001.60 
APLICACIONES MEDICAS INTEGRALES,  

S.A. DE C.V. 
MOCTEZUMA 26, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 1 4'538,540.16 

BALESSA, S.A. DE C.V. FULTON No. 8, TLANEPANTLA, EDO. DE MEXICO 1 91,494.00 
BAXTER, S.A. DE C.V. AV. DE LOS 50 METROS No. 2, JIUTEPEC, MORELOS 4 1'207,836.00 

BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. MONTE PELVOUX No. 111, 8o., 9o. Y PH, MEXICO,  
DISTRITO FEDERAL 

3 1'987,695.72 

BOSTON SCIENTIFIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. AV. INSURGENTES No. 688, 5o. PISO,  
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

3 308,475.00 

BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO,  
S. DE R.L. DE C.V. 

AV. REVOLUCION No. 1267, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 37,388.80 

CASA SABA, S.A. DE C.V. AV. TAXQUEÑA No. 1798, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 3 4'115,285.55 
DEGASA, S.A. DE C.V. PROLONG. CANAL DE MIRAMONTES No. 3775,  

MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
1 3,965.50 

DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO,  
S.A. DE C.V. 

NOGAL No. 45-A, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 756,957.20  

EQUIMED, S.A. DE C.V. DR. PASTEUR No. 93, 3er. PISO,  
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

8 16'793,826.20 

 
FABRIVEN, S.A. DE C.V. HORTENSIA No. 89, PRIMER PISO,  

MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
6 6'331,946.00 
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FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V. AV. AYUNTAMIENTO No. 201, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 6 5'741,821.52 
FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. QUERETARO No. 137, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 24 281'615,478.40 

HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES,  
S.A. DE C.V. 

SIMON BOLIVAR No. 367, GUADALAJARA, JALISCO 9 2'129,922.00 

JUAMA, S.A. DE C.V. CORREGIDORA No. 380, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 87,662.48 
JUSTESA IMAGEN MEXICANA, S.A. DE C.V. AV. PICACHO AJUSCO No. 130-104,  

MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
1 12,438.00 

KAMI LAB LABORATORIOS, S.A. DE C.V. CALLE 61 No. 433 X 44 Y 46, MERIDA, YUCATAN 1 53,521.00 
KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V. PONIENTE 44 No. 3401, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 10 3'859,643.88 

LABORATORIOS DEL RIO, S.A. ROSA PERLA No. 36, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 24,906.72 
LABORATORIOS LAFON, S.A. DE C.V. CUERNAVACA No. 28, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 1 185,215.00 

MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V. CALZ. ERMITA IZTAPALAPA No. 1514,  
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

3 629,108.64 

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V. CALLE 5 NUMERO 55 POR 6 Y 6-A, MERIDA, YUCATAN 17 7,442,771.65 
PRO INMUNE, S.A. DE C.V. LINALOE No. 29, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 11 111'004,079.88 

PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V. AV. PASEO DE LA REFORMA No. 2620, 8o. PISO,  
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

1 340,318.00 

RALCA, S.A. DE C.V. CALLE 5 No. 20, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 2 282,117.40 
SANOFI SYNTHELABO DE MEXICO, S.A. DE C.V. KM. 37.5 AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, CUAUTITLAN 

IZCALLI, EDO. DE MEXICO 
3 506,034.00 

SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. MAYAS No. 10, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 2 649,614.00 
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V. SAN LUIS POTOSI No. 127, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 14 30'546,278.80 

WORLD LAB, S.A. DE C.V. AV. FEDERALISMO SUR No. 19, 1er. PISO,  
GUADALAJARA, JALISCO 

1 89,100.00 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641253-017-03 CONVOCADA PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES E INNOVADORES, LACTEOS, NARCOTICOS Y ESTUPEFACIENTES Y MATERIAL DE CURACION, MATERIAL RADIOLOGICO Y MATERIAL 
DE LABORATORIO, GRUPOS DE SUMINISTRO, 010, 030, 040, 060, 070 Y 080. 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR DOMICILIO NO. DE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL DE 
ADJUDICACION 

ABASTECEDOR HOSPITALARIO DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 69 No. 425-A POR 46 Y 44, MERIDA, YUCATAN 2 146,176.00 

ALBEK DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALLE ORIENTE 4 No. 11, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 4 1'397,634.80 
ALCOCER Y ARCEO JOSE LUIS AV. CUPULES No. 116, MERIDA, YUCATAN 4 488,998.72  

APLICACIONES FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V. HERIBERTO FRIAS No. 1035, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 1 222,403.50 
ASTRAZENECA, S.A. DE C.V. AV. LOMAS VERDES No. 67, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 1 118,560.00 

BAXTER, S.A. DE C.V. AV. DE LOS 50 METROS No. 2, JIUTEPEC, MORELOS 4 3'060,914.76 
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BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. MONTE PELVOUX No. 111, 8o., 9o. Y PH, MEXICO,  
DISTRITO FEDERAL 

7 7'879,473.07 

BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO,  
S. DE R.L. DE C.V. 

AV. REVOLUCION No. 1267, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 3 2'138,662.06 

BUFFINGTON'S DE MEXICO, S.A. DE C.V. JOSE MARIA RICO No. 317, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 496,550.56 
CASA SABA, S.A. DE C.V. AV. TAXQUEÑA No. 1798, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 1 486,624.00 

COMERCIALIZADORA D/PRODUCTOS 
INSTITUCIONALES, S.A. DE CV 

OYAMEL No. 334, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 8 25'886,079.60 

DENTILAB, S.A. DE C.V. UXMAL No. 381, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 2 2'667,816.28 
DISTRIBUIDORA DISUR, S.A. DE C.V. CAFETALES No. 44, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 5 6'737,493.00 

DISTRIBUIDORA INTER. DE MED. Y EQUIP. 
MED., S.A. DE C.V. 

VIVEROS DE ASIS No. 123-3,  
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

6 3'320,499.00 

DISTRIBUIDORA PROPHARMA, S.A. DE C.V. 2a. CDA. DE TERREMOTE MZ. 4, LT. 3, CUAUTITLAN,  
EDO. DE MEXICO 

2 294,670.00 

EQUIMED, S.A. DE C.V. DR. PASTEUR No. 93, 3er. PISO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 3 1'213,866.00 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V. AV. AYUNTAMIENTO No. 201, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 7 2'843,030.70 

FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. QUERETARO No. 137, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 11 18'106,278.29 
GPP MEXICANA, S.A. DE C.V. PRIVADA DE SANTA CRUZ No. 21, MEXICO,  

DISTRITO FEDERAL 
8 10'040,264.00 

HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES,  
S.A. DE C.V. 

SIMON BOLIVAR No. 367, GUADALAJARA, JALISCO 2 788,077.50 

IMPORTADORA Y MANUFACTURERA 
BRULUART, S.A. 

GERANIOS No. 9, TULTITLAN, EDO. DE MEXICO 3 1'474,644.00 

INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS,  
S.A. DE C.V. 

AV. CHAPULTEPEC SUR No. 284 INT. 408,  
GUADALAJARA, JALISCO 

4 2'182,537.65 

KAMI LAB LABORATORIOS, S.A. DE C.V. CALLE 61 No. 433 X 44 Y 46, MERIDA, YUCATAN 4 433,290.64 
KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V. PROLONGACION MARIANO OTERO No. 408,  

ZAPOPAN, JALISCO 
1 553,820.02 

LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V. KM. 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

1 339,102.50 

LABORATORIOS FARMADEM, S.A. DE C.V. VALLE DE GUADIANA MZ. 13, LT. 902, ECATEPEC,  
EDO. DE MEXICO 

2 2'264,086.00 

LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V. RODRIGUEZ SARO No. 630, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 4 2'108,533.50  
LABORATORIOS KENER, S.A. DE C.V. CALDERON DE LA BARCA No. 27,  

MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
4 1'874,823.00 

LABORATORIOS LE ROY, S.A. DE C.V. AZUCAR No. 107, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 1 1,305.60 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, GUADALAJARA, JALISCO 3 969,880.00 
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LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V. KM. 22.5 CARR. GUADALAJARA-MORELIA,  
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

1 635,515.20 

LABORATORIOS SALUS, S.A. DE C.V. KM. 22.5 CARRET. GUADALAJARA-MORELIA,  
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

2 338,077.00 

LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V. AV. HIDALGO Nos. 730, 737 Y 738, GUADALAJARA, JALISCO 4 3'147,630.95 
LEMERY, S.A. DE C.V. MARTIRES DE RIO BLANCO No. 54, MEXICO,  

DISTRITO FEDERAL 
5 16'800,786.00 

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V. CALLE 5 NUMERO 55 POR 6 Y 6-A, MERIDA, YUCATAN 41 16'435,832.88 
NOVAG INFANCIA, S.A. DE C.V. CALZ. DE TLALPAN No. 3417, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 4 15'768,067.04 

PHARMACOS EXAKTA, S.A. DE C.V. AV. NIÑO OBRERO No. 651, ZAPOPAN, JALISCO 2 3'076,040.40 
PIHCSA MEDICA, S.A. DE C.V. PROL. DIVISION DEL NORTE No. 4280, MEXICO,  

DISTRITO FEDERAL 
4 7'508,466.00 

PRO INMUNE, S.A. DE C.V. LINALOE No. 29, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 3 3'467,870.00  
PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V. AV. PASEO DE LA REFORMA No. 2620, 8o. PISO, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL 
4 3'292,596.90 

PROTEIN, S.A. DE C.V. CALLE AÑIL No. 865, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 5 11'778,658.50 
RALCA, S.A. DE C.V. CALLE 5 No. 20, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 1 15,427.20 

REACTIVOS Y EQUIPOS DEL SURESTE,  
S.A. DE C.V. 

AV. PROFR. RAMON MENDOZA No. 207,  
VILLAHERMOSA, TABASCO 

3 1'480,458.00 

SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. MAYAS No. 10, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 2 1'297,382.00 
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V. SAN LUIS POTOSI No. 127, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 10 7'558,963.11  

SPITE, S.A. DE C.V. BOSQUE DE DURAZNOS No. 75-503 A, MEXICO,  
DISTRITO FEDERAL 

1 748,232.80 

TECNOFARMA, S.A. DE C.V. AZAFRAN No. 123, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 4 1,424,321.76  
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641253-030-03 CONVOCADA PARA LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS  
Y BEBIDAS. 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR DOMICILIO NO. DE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL DE 
ADJUDICACION 

COMERCIALIZADORA LA COSECHA,  
S.A. DE C.V. 

CALLE 17 No. 203 POR 22 COLONIA GARCIA GINERES, 
C.P. 97070, MERIDA YUCATAN 

1 3'207,913.00 

 
LUIS FERNANDO GUILLERMO GAMBOA 55 No. 550 POR 72 Y 74, COLONIA CENTRO, C.P. 97000, 

MERIDA YUCATAN 
1 3'028,699.00 

PANIFICADORA EL COMETA, S.A. DE C.V. CALLE 18 No. 17, COLONIA MEXICO ORIENTE, C.P. 97137, 
MERIDA YUCATAN 

1 1'775,607.00 

CARRILLO HERRERA ENRIQUE DE JESUS 16 No. S/N 29 Y 30, COLONIA SANTA BARBARA C.P. 97390, 
MERIDA YUCATAN 

1 1'231,941.00 
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INDUSTRIA REFRESQUERA PENINSULAR,  
S.A. DE C.V. 

ANILLO PERIFERICO TAB. CAT. No. 11560, VIAS FFCC A 
TIZIMIN, PACABTUN, C.P. 97160, MERIDA YUC. 

1 455,490.00 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00641253-006-04 CONVOCADA PARA LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS. 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR DOMICILIO No. DE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL DE 
ADJUDICACION 

PYDDA, S.A. DE C.V. CALLE 18 No. 178 INTERIOR 2, MEXICO ORIENTE,  
C.P. 97137, MERIDA, YUCATAN. 

1 1'015,451.00 

CARRILLO Y HERRERA LUIS EDUARDO 26 No. 299 POR 25 Y 27, COLONIA CENTRO, C.P. 97430, 
MOTUL, YUCATAN 

1 330,358.34 

 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: 
CALLE 42 NUMERO 999 POR 127 Y 127-B, COLONIA SERAPIO RENDON, CODIGO POSTAL 97285, MERIDA, YUCATAN. 
LICITACIONES EFECTUADAS BAJO LOS SIGUIENTES TRATADOS: 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, (MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA); TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y REPUBLICA DE VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
BOLIVIA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA; TRATADO  
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL; ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA CONCENTRACION 
POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS Y EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO. 
 

MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192057) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 02 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 20, 21 FRACCION I, 22, 24 
FRACCION II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TIENE A BIEN EMITIR LA 
PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DEL SERVICIO QUE MAS ADELANTE SE DESCRIBE, A FIN DE QUE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR LO REQUERIDO, SE INSCRIBAN EN LA LICITACION QUE SE MENCIONA, Y EN SU 
MOMENTO PRESENTEN LA PROPOSICION CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA, SE INFORMA 
LO SIGUIENTE: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: MEDIANTE OFICIO NUMERO OCCO-1160/2004, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2004. 
TIPO DE CONTRATO: SERA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
DESCRIPCION: SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA CESPM, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C. 
 

HORAS/FECHAS 
LICITACION No. JUNTA DE 

ACLARACIONES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
RECEPCION DE OFERTAS Y 

APERTURAS TECNICAS 
APERTURA 

ECONOMICA 
PLAZO DEL 
CONTRATO  

CS-36/04 10-MARZO-2004 
10:00 HRS. 

10-MARZO-2004 16-MARZO-2004 
10:00 HRS. 

18-MARZO-2004 
10:00 HRS. 

52 SEMANAS  

 
CONCEPTO 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN: 
NUMERO DE JORNADAS 

DE 8 HORAS POR SEMANA 
NUMERO DE JORNADAS 

DE 4 HORAS POR SEMANA 
01.- OFICINAS ADMINISTRATIVAS 35 7 
02.- SUBDIRECCION DE OBRAS 40 8 
03.- ZONA COMERCIAL I, II Y REDES 5 1 
04.- ZONA COMERCIAL III Y REDES 5 1 
05.- ZONA COMERCIAL IV Y REDES 5 1 
06.- ZONA COMERCIAL V 5 1 
07.- ZONA COMERCIAL VI 10 2 
08.- REDES VI, TALLER DE MEDIDORES Y GARANTIAS 5 1 
09.- ZONA COMERCIAL VII 10 2 
10.- REDES VII 5 1 
11.- DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 10 2 
12.- PLANTA POTABILIZADORA NUMERO 1 5 1 

 
UNIDAD DE MEDIDA: JORNADA DE OCHO HORAS Y JORNADA DE CUATRO HORAS. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS Y LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO ELECTRONICO. 
TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INVARIABLEMENTE NACIONAL Y LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL 
Y CON IMPORTES EN MONEDA NACIONAL ($ M.N.). 
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PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL, EFRAIN MUÑOZ MARTIN CON COPIA AL SUBDIRECTOR DE 
OBRAS, INGENIERO ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 
QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 49 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI (CESPM) SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O 
CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACION DE ATRASO EN LAS ENTREGAS DE BIENES O EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA CESPM, 
ASIMISMO, SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS PERSONAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN 
IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICION LEGAL. 
DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION GENERAL: 
1) EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA. 
2) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 
3) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
CONDICIONES DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE PRESENTE POSTERIOR A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, AL DEPARTAMENTO QUE 
CORRESPONDA DEL ORGANISMO, UNA VEZ REVISADAS Y APROBADAS, EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS MISMOS. 
LUGAR Y PLAZO DE LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS SERAN REALIZADOS POR 52 SEMANAS, DEBIENDO INICIAR EL DIA 1 DE ABRIL DE 2004 Y TERMINAR 
EL 30 DE MARZO DE 2005, EN LAS DIFERENTES DIRECCIONES DEL ORGANISMO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS 
EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CUALES PUEDEN SER CONSULTADAS ACUDIENDO AL ORGANISMO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES PODRA SER NEGOCIADA. 
EL LICITANTE A CUYO FAVOR SE OTORGUE EL FALLO, DEBERA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCION AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS POR EL 10% DEL MONTO DE SU CONTRATO. 
EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES EL MISMO DIA EN QUE EL INTERESADO EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO DE $1,000.00 M.N. 
(MIL PESOS) EL RECIBO SE ENTREGARA EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS, EN C. RIO SINALOA SIN 
NUMERO Y AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, COLONIA VALLARTA, EN MEXICALI, B.C., DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 a 15:00 Y DE 17:00 a 19:00 HORAS Y 
SABADOS DE 9:00 a 13:00 HORAS, TELEFONO PARA INFORMACION (686) 564-19-00, 564-19-62, EXTENSION 2116. 
EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, PODRA SER EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO. 
TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
DERECHO PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA SEAN APLICABLES. 
 

MEXICALI, B.C., A 4 DE MARZO DE 2004. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

DIRECTOR GENERAL 
EFRAIN MUÑOZ MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 192060) 
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de fumigación a las 45 unidades de venta 
y oficinas administrativas de la Gerencia Regional Zona Centro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00639003-001-04 $845.00 
Costo en compraNET: 

$770.00 

11/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Fumigación 46 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en General Rocha número 101-1, colonia 

Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos 01 (444) 814 50 64 y 814 64 04, los días de lunes a viernes, del 4 al 11 de marzo, con el 
siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, ubicada 
en General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 4 al 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en las 45 unidades de venta y las oficinas administrativas que integran 
la Gerencia Regional Zona Centro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Regional Zona Centro, General Rocha, número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, 

General Rocha, número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las 45 unidades de venta y oficinas administrativas que integran la Gerencia Regional Zona Centro, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega: de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el pago de los servicios se cubrirá de manera mensual, previa entrega de las facturas correspondientes, los primeros 5 días de cada mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE REGIONAL ZONA CENTRO 
LIC. AGUSTIN ALBERTO PEREZ SCHOELLY 

RUBRICA. 
(R.- 192067) 
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
máquinas registradoras de las 45 unidades de venta, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00639003-002-04 $845.00 
Costo en compraNET: 

$770.00 

11/03/2004 12/03/2004 
11:00 horas 

19/03/2004 
16:00 horas 

25/03/2004 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600006 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas registradoras 45 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en General Rocha número 101-1, colonia 

Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos 01 (444) 814 50 64 y 814 64 04, los días de lunes a viernes, del 4 al 11 de marzo de 
2004, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, ubicada en 
General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 4 al 18 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en las 45 unidades de venta que integran la Gerencia Regional Zona Centro. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Regional Zona Centro, General Rocha, número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, 

General Rocha, número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las 45 unidades de venta que integran la Gerencia Regional Zona Centro, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega  

de 9:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: se cubrirá de manera mensual, previa entrega de las facturas correspondientes, los primeros 5 días de cada mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL ZONA CENTRO 

LIC. AGUSTIN ALBERTO PEREZ SCHOELLY 
RUBRICA. 

(R.- 192068) 
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de aseo y limpieza en las 45 unidades de 
venta y oficinas administrativas que integran la Gerencia Regional Zona Centro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00639003-003-04 $845.00 
Costo en compraNET: 

$770.00 

11/03/2004 12/03/2004 
13:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de aseo y limpieza  46 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en General Rocha número 101-1, colonia 
Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos 01 (444) 814 50 64 y 814 64 04, los días de lunes a viernes, del 4 al 17 de marzo de 
2004, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo del 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, ubicada en 
General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 4 al 17 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en las 45 unidades de venta y oficinas administrativas que integran la 
Gerencia Regional Zona Centro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

de la Gerencia Regional Zona Centro, General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, 

General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las 45 unidades de venta y oficinas administrativas que integran la Gerencia Regional Zona Centro, los días de lunes a domingo, en el horario 

de entrega de 9:00 a 21:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: se cubrirá de manera mensual, previa entrega de las facturas correspondientes, dentro de los primeros 5 días de cada mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE REGIONAL ZONA CENTRO 
LIC. AGUSTIN ALBERTO PEREZ SCHOELLY 

 RUBRICA. (R.- 192069) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     205 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia en las 45 
unidades de venta y oficinas administrativas que integran la Gerencia Regional Zona Centro, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00639003-004-04 $845.00 

Costo en compraNET: 
$770.00 

11/03/2004 12/03/2004 
16:00 horas 

18/03/2004 
16:00 horas 

24/03/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio seguridad y vigilancia 46 Servicio 
 

�  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en General Rocha número 101-1, colonia 
Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos 01 (444) 814 50 64 y 814 64 04, los días de lunes a viernes del 4 al 11 de marzo de 2004, 
con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

�  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, ubicada en 
General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

�  La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 4 al 17 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en a las 45 unidades de venta y oficinas administrativas que integran 
la Gerencia Regional Zona Centro. 

�  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
�  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas 

de la Gerencia Regional Zona Centro, General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
�  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Centro, 

General Rocha número 101-3, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
�  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
�  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
�  No se otorgará anticipo. 
�  Lugar de entrega: en las 45 unidades de venta y oficinas administrativas que integran la Gerencia Regional Zona Centro, los días de lunes a domingo, en el horario 

de entrega de 9:00 a 21:00 horas. 
�  Plazo de entrega: 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
�  El pago se realizará: de manera mensual, previa entrega de las facturas correspondientes, dentro de los 5 primeros días de cada mes. 
�  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
�  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL ZONA CENTRO 

LIC. AGUSTIN ALBERTO PEREZ SCHOELLY 
 RUBRICA. (R.- 192070) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para la 
contratación de conservación y rehabilitación de áreas de temporal y asesorías técnicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101105-001-04 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

12 de marzo  
de 2004 

11 de marzo  
de 2004 

 11:00 horas 

11 de marzo  
de 2004 

9:00 horas 

19 de marzo de 2004 
12:00 horas 

24 de marzo  
de 2004 

12:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Asesoría técnica especializada para apoyar  
la consolidación, operación y administración de la 
Asociación Civil de Usuarios de la Unidad de 

Drenaje 003 Tesechoacán, Estado de Veracruz 

$350,000.00 230 días 
naturales 

15 de abril de 2004 
30 de noviembre de 2004 

Municipios de José Azueta, 
Carlos A. Carrillo  
y Chacaltianguis,  

Estado de Veracruz 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101105-002-04 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

12 de marzo  
de 2004 

11 de marzo  
de 2004 

 12:00 horas 

11 de marzo  
de 2004 

10:00 horas 

19 de marzo de 2004 
16:00 horas 

24 de marzo  
de 2004 

16:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Asesoría técnica especializada para apoyar  
la consolidación, operación y administración de la 
Asociación Civil de Usuarios de la Unidad de 

Drenaje 023 Isla Rodríguez Clara,  
Estado de Veracruz 

$350,000.00 230 días 
naturales 

15 de abril de 2004 
30 de noviembre de 2004 

Municipio de Juan Rodríguez 
Clara, Estado de Veracruz 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases  
Junta de 

aclaraciones 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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16101105-003-04 $1,600.00 

Costo en compraNET: 

$1,500.00 

12 de marzo  

de 2004 

12 de marzo  

de 2004 

13:00 horas 

12 de marzo  

de 2004 

11:00 horas 

18 de marzo de 2004 

13:00 horas 

23 de marzo  

de 2004 

13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Asesoría técnica especializada para organizar la 

transferencia del Distrito de Temporal Tecnificado 

035, Los Naranjos, ubicado en los municipios de 

Cosamaloapan, Tres Valles  

y Tierra Blanca, Estado de Veracruz 

$350,000.00 230 días 

naturales 

15 de abril de 2004 

30 de noviembre de 2004 

Municipios de Cosamaloapan, 

Tres Valles y Tierra Blanca, 

Estado de Veracruz 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101105-004-04 $1,600.00 

Costo en compraNET: 

$1,500.00 

12 de marzo  

de 2004 

11 de marzo  

de 2004 

14:00 horas 

11 de marzo  

de 2004 

12:00 horas 

19 de marzo de 2004 

9:00 horas 

24 de marzo  

de 2004 

9:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Asesoría técnica especializada para apoyar la 

operación y administración de la asociaciones 

civiles en el Distrito de Temporal Tecnificado 007 

Centro de Veracruz, municipios de Medellín de 

Bravo, Jamapa, Manlio Fabio Altamirano, 

Soledad de Doblado, Paso de Ovejas y Veracruz, 

Estado de Veracruz 

$350,000.00 244 días 

naturales 

1 de abril de 2004 

30 de noviembre de 2004 

Municipios de Medellín de Bravo, 

Jamapa, Manlio Fabio Altamirano, 

Soledad de Doblado, Paso de 

Ovejas y Veracruz, Estado de 

Veracruz 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la 

presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Francisco Javier Clavijero número 19, 

2o. piso, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, y con el teléfono 01(228)8 18 09 43  

y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genera el 

sistema. 
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Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 

Para las licitaciones 16101105-001-04, 16101105-002-04 y 16101105-003-04 el sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas del Distrito de 

Temporal Tecnificado 003 Tesechoacán, ubicadas en la calle Zapotecos número 1 edificio CNA en Ciudad Alemán, Municipio de Cosamaloapan, Estado de Veracruz, en 

los horarios y fechas señalados y para la licitación 16101105-04-04 el sitio de la reunión para la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas del Distrito de Temporal 

Tecnificado 007 Centro de Veracruz, ubicadas en Porfirio Díaz sin número, entre la vía del ferrocarril y la calle Miguel Hidalgo, en Medellín  

de Bravo, Estado de Veracruz, en los horarios y fechas señalados. 

Para las licitaciones 16101105-001-04, 16101105-002-04 y 16101105-003-04, la junta de aclaraciones será en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 003 

Tesechoacán, ubicadas en la calle Zapotecos número 1 edificio CNA en Ciudad Alemán, Municipio de Cosamaloapan, Estado de Veracruz, en los horarios y fechas 

señalados y para la licitación 16101105-04-04 el sitio será en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 007 Centro de Veracruz, ubicadas en Porfirio Díaz sin 

número, entre la vía del ferrocarril y la calle Miguel Hidalgo, en Medellín de Bravo, Estado de Veracruz, en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia Regional Golfo Centro, ubicada en Francisco Javier Clavijero 

número 19, 2o. piso, colonia Centro, Xalapa, Ver., en los horarios y fechas señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en documentación comprobatoria de participación en servicios y obras similares  

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
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señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 

Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 

señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 

del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de 

los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán para servicios al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas, económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y que resulte con el más alto puntaje, derivado de la aplicación del procedimiento de los criterios 

de evaluación. 

Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes calendario y por conceptos de trabajos terminados, 

asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 

autorizadas por la residencia de obra. 

Se indica que no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los servicios. 

Se indica que no se otorgará anticipo para el inicio de los servicios. 

XALAPA, VER., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. GUILLERMO A. HERNANDEZ VIVEROS 

RUBRICA. 

(R.- 192071) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO MENOR A LOS MUELLES, PAVIMENTACIONES Y ALMACEN EN LAS INSTALACIONES PORTUARIAS, Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y AMPLIACION DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL REMOTA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09172002-001-04 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,300.00 

13/03/2004 11/03/2004 
10:30 HORAS 

11/03/2004 
9:30 HORAS 

19/03/2004 
10:00 HORAS 

26/03/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1050104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE MUELLE 12/04/2004 233 $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09172002-002-04 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,300.00 

13/03/2004 11/03/2004 
13:00 HORAS 

11/03/2004 
12:00 HORAS 

19/03/2004 
11:30 HORAS 

26/03/2004 
11:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1050504 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE RED DE DISTRIBUCION 12/04/2004 111 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 32 

ENTRADA MUELLE FISCAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN, TELEFONO 01-969- 935-09-88, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PAGO DE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O 
AL BANCO HSBC (BITAL) CUENTA NUMERO 400-851-3467. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 11 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:30 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, UBICADA EN CALLE 32 ENTRADA MUELLE FISCAL LADO ORIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE MARZO DE 2004 A 
LAS 10:00 Y 11:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, CALLE 32 ENTRADA MUELLE FISCAL 
LADO ORIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN. 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 Y 11:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, CALLE 32 ENTRADA MUELLE FISCAL LADO ORIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, 
PROGRESO, YUCATAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:30 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, SE 
REUNIRAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, DE DONDE SE PARTIRA PARA HACER UN RECORRIDO POR LAS INSTALACIONES 
PORTUARIAS EN DONDE SE EJECUTARAN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V., EN PROGRESO, YUCATAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20% PARA CADA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10% PARA CADA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERAN SER ACREDITADAS 

CON LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE DICHA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA COMO EMPRESA EN 
TRABAJOS SIMILARES, NATURALEZA Y MONTO, RESPECTIVAMENTE, A LOS QUE SON MOTIVO ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LOS CONTRATOS Y 
CONSTANCIAS DE BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, LO CUAL PODRA SER VERIFICADO POR LA CONVOCANTE EN CUALQUIER ETAPA DE LA 
LICITACION, Y TENER UNA CAPACIDAD FINANCIERA PARA LA REALIZACION DE LA OBRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: UN INGENIERO RESIDENTE CON EXPERIENCIA MINIMA 
COMPROBABLE DE TRES AÑOS EN OBRAS DE MANTENIMIENTO MARITIMO Y DE SISTEMAS CONTRAINCENDIOS RESPECTIVAMENTE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, TECNICOS Y 
ECONOMICOS, REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS 
Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE TENGAN CONTRATO EN VIGOR CON LA 
CONVOCANTE, Y SE ENCUENTREN ATRASADOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA PACTADO, DE IGUAL MANERA, NO PODRA 
ADJUDICARSE EL CONTRATO A LA EMPRESA O PERSONA QUE DURANTE EL PLAZO DE EVALUACION Y AL MOMENTO DE EMITIR 
EL FALLO DE LA LICITACION, TENGA CONTRATO EN VIGOR CON LA CONVOCANTE Y SE ENCUENTRE ATRASADO EN EL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE OBRA PACTADO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SERAN MEDIANTE ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA Y CONCILIADAS, Y SE EFECTUARA DENTRO 
DE UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
PROGRESO, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE OPERACION E INGENIERIA 
ING. GEZINA BETANCOURT GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 192072) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de laboratorio, alimentos y 
productos perecederos, material de curación de especialidad, papelería y artículos varios, endoprótesis y osteosíntesis, servicios médicos subrogados, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637014-013-04 $807.00 
Costo en compraNET: 

$734.00 

12/03/2004 12/03/2004 
8:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2004 
8:00 horas 

25/03/2004 
8:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Química sanguínea ordinaria 89,490 Prueba $499,352.53 $832,254.21 

2 C480000000 Química sanguínea urgencias 25,339 Prueba $141,391.06 $235,651.77 

3 C480000000 Hormonas 11,510 Prueba $679,113.60 $1'131,856.00 

4 C480000000 Electrolitos 42,449 Prueba $151,119.86 $251,866.44 

5 C480000000 Serologías 5,760 Prueba $478,000.00 $796,800.00 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Lugar de entrega: almacén general del hospital, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública nacional 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637014-014-04 $8,070.00 
Costo en compraNET: 

$734.00 

12/03/2004 12/03/2004 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2004 
12:00 horas 

25/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C570600000 Pimiento morrón 36 Kilo 36 60 $432.00 $720.00 
2 C570600000 Chile poblano 441 Kilo 441 735 $5,292.00 $8,820.00 
3 C570600000 Chile serrano 27 Kilo 27 45 $186.30 $310.50 
4 C570600000 Ejote tierno 114 Kilo 114 190 $1,026.00 $1,710.00 
5 C570600000 Elote tierno 420 Pieza 420 700 $756.00 $1,260.00 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Lugar de entrega: almacén de víveres del hospital, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637014-015-04 $807.00 

Costo en compraNET: 
$734.00 

18/03/2004 18/03/2004 
8:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/03/2004 
8:00 horas 

29/03/2004 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I060400000 Matriz para injerto de dura madre 7.5 x 7.5 cms 16 Pieza 16 27 $101,493.00 $169,155.00  
2 I060400000 Equipo para bomba de infusión estándar para 

cualquier solución 
1,462 Equipo 1,462 2,437 $93,580.80 $155,968.00 
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3 C810200000 Placa radiográfica 8 x 10 de una sola emulsión 
para Tac. y ultrasonido 

135 Caja con 100 135 225 $76,207.50 $127,012.50 

4 I060400000 Ligador múltiple de várices 36 Equipo 36 60 $85,500.00 $142,500.00 
5 I060400000 Esfinterótomo triple lumen 5.5 Fr. 200 cms 27 Equipo 27 45 $54,000.00 $90,000.00 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
La licitación se realizará bajo la cobertura de todos los tratados internacionales. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén general del hospital, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637014-017-04 $807.00 

Costo en compraNET: 
$734.00 

16/03/2004 16/03/2004 
8:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/03/2004 
8:00 horas 

26/03/2004 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C210000000 Papel bond tamaño carta 37 kg 175 Caja con 5000 175 292 $41,452.32 $69,087.20 
2 C210000000 Carpeta con broche No. 8 c/caja t/carta 2,100 Pieza 2,100 3,500 $5,670.00 $9,450.00 
3 C210000000 Toner para impresora 6L HP 24 Pieza 24 40 $13,200.00 $22,000.00 
4 C210000000 Toner para impresora 1200 HP 18 Pieza 18 30 $9,900.00 $16,500.00 
5 C210000000  6 Pieza 6 10 $3,204.00 $5,340.00 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén general del hospital, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato. 
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El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la documentación debidamente requisitada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637014-018-04 $807.00 
Costo en compraNET: 

$734.00 

18/03/2004 18/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/03/2004 
12:00 horas 

29/03/2004 
12:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Sistema de fijación interna de columna  
anterior y posterior 

6 Sistema 6 10 $192,000.00 $320,000.00 

2 C480000108 Prótesis 3 Juego 3 5 $95,250.00 $158,750.00 

3 C480000000 Sistema de placa cervical tipo Casper 3 Juego 3 5 $31,500.00 $52,500.00 

4 C480000000 Prótesis de cadera de revisión 3 Juego 3 5 $68,250.00 $113,750.00 

5 C480000000 Hemiprótesis tipo Austin Moore 14 Juego 14 24 $49,000.00 $84,000.00 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
La licitación se realizará bajo la cobertura de todos los tratados internacionales. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén general del hospital, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la documentación debidamente acreditada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637014-019-04 $807.00 

Costo en compraNET: 
$734.00 

16/03/2004 16/03/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/03/2004 
11:00 horas 

26/03/2004 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Resonancia magnética nuclear 113 Estudio 113 188 $209,700.00 $349,500.00 
2 C810000000 Angioresonancia magnética 72 Estudio 72 120 $341,480.00 $569,100.00 
3 C810000000 Braquiterapia y cobaltoterapia 1,080 Sesión 1,080 1,800 $113,700.00 $189,500.00 
4 C810000000 Gamagrama 38 Estudio 38 63 $38,147.00 $63,579.00 
5 C810000000 Hospitalización psiquiátrica 810 Días estancia 810 1,350 $230,850.00 $384,750.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Soledad Orozco número 203, colonia  
El Capullo, código postal 45100, Zapopan, Jalisco, teléfono (0133) 3633-01-97, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque cerfiticado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en Soledad Orozco número 203, colonia  
El Capullo, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, 
Soledad Orozco número 203, colonia El Capullo, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, Soledad Orozco número 203, colonia  
El Capullo, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en las instalaciones del prestador del servicio, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: las 24 horas. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ARQ. GONZALO LIRA DE GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 192074) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
AVISO DE FALLO 

 
El Servicio Postal Mexicano con domicilio en Netzahualcóyotl número 109, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, con fundamento en el artículo 
48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la identidad de los licitantes ganadores en la siguiente 
licitación pública internacional número 09338033-017-03 bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que contienen un capítulo de compras del sector público para 
la adquisición de: equipo de cómputo, cuyo fallo se dio a conocer los días 30 de septiembre, 13 de noviembre y 23 de diciembre de 2003, a favor de las siguientes 
empresas: Proyecto Día, S.A. de C.V., partida adjudicada número 2, por un monto total de $4’584,966.05 IVA incluido, con domicilio en Norte 878 número 8, colonia 
Clavería, código postal 02080, México, D.F; Comunicación Central, S.A. de C.V., partida adjudicada número 3, por un monto total de $792,660.96 IVA incluido, con 
domicilio en Javier Villaurrutia número 5, colonia Paulino Navarro, código postal 06870, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F; Alternativas en Computación, S.A. de 
C.V., partidas adjudicadas números 5 y 7 por un monto total de $961,121.74 IVA incluido, con domicilio en Shakespeare número 15, 1er. piso, Nueva Anzures, código 
postal 11590, México, D.F., Soluciones Integrales para Redes y Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V., partida adjudicada número 6 por un monto total de $315,100.00 IVA 
incluido, con domicilio en avenida Patriotismo número 497, despacho 5, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, México, D.F; Soluciones y 
Representaciones de Cómputo, S.A. de C.V., partida adjudicada número 1 por un monto total de $16'385,775.00 IVA incluido, con domicilio en San Luis Potosí número 
211, piso 3, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F; Grupo Logisa, S.A. de C.V., partida adjudicada número 4 por un monto total de $3’277,241.25 IVA incluido, 
con domicilio en Matías Romero número 232, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ADOLFO RIEBELING MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 192077) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002/04 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vales canjeables por 
combustible y lubricantes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09338033-
002-04 

En convocante: $880.00 
En compraNET: $800.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:30 horas 

No habrá visitas a las 
instalaciones del Sepomex 

18/03/2004 
10:30 horas 

19/03/2004 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica C660800004 Vales canjeables por combustible y lubricantes con cobertura nacional, en 

denominaciones de $20.00 y $100.00 
Mínimo 422,000 
Máximo 458,000 

Vale 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Netzahualcóyotl número 109, 7o. 
piso, colonia Centro, código postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicio Postal Mexicano. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente 
convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de Concursos de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Netzahualcóyotl número 109, 
7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, en México, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Tiempo de entrega: de conformidad a lo establecido en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega: de conformidad con el punto 1.4 de las bases de licitación. 
Condiciones de pago: los pagos se realizarán contraentrega de los bienes, de conformidad con el punto 2.4.4 de las bases de licitación. 
No se otorgará anticipo alguno. 
Vigencia del contrato: será del 22 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Podrán asistir a los diferentes actos de la presente licitación pública, las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no Gubernamentales, así 
como cualquier persona física que sin haber adquirido bases manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos 
deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ADOLFO RIEBELING MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 192079) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de llantas, material para equipo de cómputo, 
vales para gasolina y contratación de servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a vehículos, de conformidad con lo siguiente:  
 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09437011-001-04 En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $950.00 

12/03/2004 12/03/2004 
18:00 horas 

18/03/2004 
9:00 horas 

22/03/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 50 Pieza 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 50 Pieza 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 16 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09437011-002-04 En convocante: $1,000.00 

En compraNET: $950.00 
12/03/2004 12/03/2004 

18:00 horas 
18/03/2004 
10:30 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Papel Stock  110 Caja 
2 C870000000 Papel Stock 75 Caja 
3 C870000000 Papel Stock 100 Caja  
4 C870000006 Cintas para impresora 200 Pieza 
5 C870000006 Cintas para impresora 150 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

 y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09437011-003-04 En convocante: $1,000.00 

En compraNET: $950.00 
12/03/2004 12/03/2004 

18:00 horas 
18/03/2004 
12:00 horas 

22/03/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 30 Vehículo  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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09437011-004-04 En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $950.00 

12/03/2004 12/03/2004 
18:00 horas 

18/03/2004 
13:30 horas 

22/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200000 Vales canjeables por combustible 4,000 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Chicoasén número 338, colonia 

Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos (01 961) 60-213-11, 60-212-25 y 60-212-26, desde la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes 
a viernes, de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago en convocante será, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de cada licitación será por escrito, las cuales se recibirán hasta el día y horario anteriormente señalados, de acuerdo a bases 
y deberán ser enviadas a la Gerencia Estatal, ubicada en carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en la sala 
de juntas de la Gerencia Estatal, ubicada en carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación número 09437011-003-04 será por contrato abierto, por un monto mínimo de $400,000.00 y un monto máximo de $1'000,000.00, con fundamento en el 

artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 56 de su Reglamento. 
• La licitación número 09437011-004-04 será por contrato abierto, por un monto mínimo de $400,000.00 y un monto máximo de $1'000,000.00, con fundamento en el 

artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 56 de su Reglamento. 
• El lugar de entrega de los bienes y servicios será en la Gerencia Estatal, de acuerdo a los anexos de las bases de cada licitación. 
• El plazo de entrega de los bienes será de 10 días naturales, contados a partir de la fecha en que se formalice el pedido. 
• El periodo para la prestación de los servicios será a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes y servicios serán a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de cada licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 192083) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la construcción 
de alberca para entrenamiento en técnicas de sobrevivencia en el mar, ubicada en el cases, TMDB, de conformidad con lo siguiente. 
 
No. 18575108-011-04 (1340408ONN) 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,975.00 

17/03/2004 12/03/2004 
12:00 horas 

12/03/2004 
9:00 horas 

23/03/2004 
9:00 horas 

5/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1040202 Construcción de alberca 17/05/2004 229 $2’700,000.00 
 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina con avenida 
Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 1-12-00, 
extensiones 51055 y 51074, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 

A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación:  

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases.  

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros- Receptora compraNET con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- El contratista podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en la materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     222 

 Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata 
de persona física. 

 Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a 
ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

 Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido. 
De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la constancia de inscripción en 
el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula 
profesional. 

5.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y 
Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, de la Gerencia de Mantenimiento Integral, ubicada en el interior de la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco, 
Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no 
podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 
Infraestructura Terrestre, de la Gerencia 
de Mantenimiento Integral, ubicada en interior de la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar 
copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

8.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se 
efectuarán en la hora y fecha señaladas y se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel, colonia 
Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

9.- Ubicación de la obra: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

12.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 

13.- No se otorgarán anticipos. 

14.- Plazo de ejecución de los trabajos será: del 17 de mayo al 31 de diciembre de 2004 (229) días naturales.  

15.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mínimo 1 (un) año de experiencia en obras de características 
técnicas y magnitud similares. 

16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     223 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina 
Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso 
de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso 
de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto 1 de 
esta convocatoria. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 192088) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE AUTOMATIZACION Y MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS DE PROCESO Y SERVICIOS AUXILIARES DEL CPTG ATASTA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA Y 
RECEPCION DE 

PREGUNTAS 

JUNTAS DE 
ACLARACIONES 

ENTREGA DE 
RESPUESTAS  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18575024-
002-04 

UNIDAD LICITADORA: 
$3,000 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,550 M.N. 

16/03/2004 9/03/2004 
8:00 HORAS 

 

11/03/2004 
12:00 HORAS 

 

22/03/2004 
9:00 HORAS 

30/03/2004 
9:00 HORAS 

$8’000,000.00 M.N. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL 

DE LA OBRA 
FECHA DE INICIO 
Y TERMINACION 

PLAZO DE 
EJECUCION 

UBICACION DE LA OBRA 

00000  AUTOMATIZACION Y 
MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS 

DE PROCESO Y SERVICIOS 
AUXILIARES DEL CPTG ATASTA 

10/05/2004 
AL 

5/11/2005 

545 DIAS EN EL CENTRO DE PROCESO Y TRANSPORTE DE 
GAS ATASTA, UBICADO EN EL KM 131.1 SOBRE LA 

CARRETERA FEDERAL 180 EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO VILLAHERMOSA-CD. DEL CARMEN 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA NUMERO III DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EN 
DIAS HABILES, EN HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS 
TELEFONOS 01 (938) 38 1-12-00, EXTENSIONES 5-25-96 Y 5-25-97, CON EL LAE. JESUS ERMILO GONZALEZ PEREZ. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), 
INSTITUCION BANCOMER, S.A., REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO); CONCEPTO: ANOTAR EL 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN: MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA 
NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL LICITANTE CONSIDERANDO LO 
INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN 
ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE, COPIA DEL COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO. DE REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 
LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR EL MEDIO REMOTO DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA 
compraNET. 
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LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE REALIZARA EL DIA 9 DE MARZO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, PARA LO CUAL LOS 
INTERESADOS DEBERAN PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DEL CENTRO DE PROCESO Y TRANSPORTE DE GAS ATASTA, UBICADAS EN EL KILOMETRO 131.1 
SOBRE LA CARRETERA FEDERAL 180 EN EL TRAMO COMPRENDIDO VILLAHERMOSA-CIUDAD DEL CARMEN. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE MARZO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 
DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE 
LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA 
PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 22 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA EL DIA 30 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
SE PODRA SUBCONTRATAR LAS SIGUIENTES PARTES DE LA OBRA: EL HOT-TAPPING, LA INSTALACION E INTEGRACION DE SISTEMAS DE CONTROL DE 
TECNOLOGIAS DIVERSAS Y LA CERTIFICACION DE LA OBRA. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES AÑOS EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE, RESPECTIVAMENTE. 
LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LO SOLICITADO EN LA 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION.  
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES (LOS CUALES INCLUYEN LOS 15 DIAS QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA LEY EN 
LA MATERIA), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA HAGA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION 
MARINA NORESTE, UBICADA EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCOMER BBVA, PRIMER PISO, EN CALLE 31 SIN NUMERO POR AVENIDA PERIFERICA, 
COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ADJUNTANDOSE LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE 
DEBERAN CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS FISCALES. 
EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
EXPEDIENTE NUMERO 1358424ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 

ING. JESUS HERNANDEZ SAN JUAN 
RUBRICA. 

(R.- 192089) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de un centro de control de motores 

(CCM-1 y CCM-2), desmantelamiento de CCM-1 y CCM-2 existentes y entrenamiento  

de manejo de equipos y accesorios de centros de control, de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación pública internacional sin TLC número 18575104-005-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,470.00 

Costo en compraNET: 

$1,295.00 

24/03/2004 19/03/2004 

12:00 horas 

19/03/2004 

10:00 horas 

30/03/2004 

10:00 horas 

7/04/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421600000 Motores y turbinas 1 Lote 

2 I421600000 Motores y turbinas 1 Lote 

3 I421600000 Motores y turbinas 1 Lote 

4 I421600000 Motores y turbinas 1 Lote 

5 I421600000 Motores y turbinas 1 Lote 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 

edificio administrativo I, segundo piso, ala Poniente, código postal 24160, Carmen, Campeche, teléfono 01938 38 11200, extensión 2-62-45, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 

Empresarial (CIE), según convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A., para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 

Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, ubicado en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 

Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en Terminal Marítima 

Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 

86600, Paraíso, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Transporte y Distribución de 

Hidrocarburos (GTDH), ubicada en el segundo nivel ala Poniente del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO. 33 número 90, 

colonia Burócratas, código postal 24160, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Estación de Compresión Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 

horas. 

• Plazo de entrega: 120 días naturales a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: el pago se realizará treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) 

factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea 

exigible la obligación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación será financiada con crédito externo (financiamiento Pidiregas). 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE G.T.D.H., R.M.SO. 

ING. PRIMO LUIS VELAZCO PAZ 

RUBRICA. 

(R.- 192090) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     228 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL-CHUC  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de barra trenzada para transformadores y motores 
eléctricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de entrega 

No. compraNET:  
18575029-001-04 

En ventanilla: 
$968.88 

En compraNET: 
$880.80 

12/03/04 
11:00 horas 

19/03/04 
11:00 horas 

26/03/04 
11:00 horas 

Req. No. 
10577350 

45 días Nat. 
Req. No. 

10570938 30 
días Nat. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000 Req. No. 10577350 adquisición de barra 
trenzada para transformadores 

1 Lote 

2 000000 Req. No. 10570938 adquisición 
de motores eléctricos 

1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja). Ría. El Limón 

sin número, Distrito Dos Bocas, código 
postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en los días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla 
a continuación, Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema la cuenta para el pago de bases es la 
número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 
o (933) 3-19-51 para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 4 al 13 de marzo de 2004. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, 

ubicada en el edificio administrativo (planta baja). Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora indicados 
en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo Integral Abkatún-Pol Chuc, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 

a 13:00 horas, en los días hábiles. 
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• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 
correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, 
Tab., y que estén autorizados por el Activo Integral Abkatún-Pol Chuc.  

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 

y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al 
proveedor en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ACTIVO INTEGRAL ABKATUN-POL CHUC 

LIC. VICTOR M. PEREZ GATICA 
RUBRICA. 

(R.- 192091) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. CON00404 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de precios unitarios  
y tiempo determinado para los siguientes trabajos:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-005-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

19/03/2004 17/03/2004 
10:00 horas 

12/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

5/04/2004 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Desmantelamiento de internos actuales, instalación de nuevos internos para la modernización 
de la sección de reacción-regeneración en la planta catalítica FCC área No. 4, en el interior de 

la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

17/05/2004 185 $16’000,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-006-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

24/03/2004 22/03/2004 
11:30 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

30/03/2004 
10:00 horas 

6/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Sustitución de tramos de tuberías, conexiones y accesorios en las plantas hidrodesulfuradora 
de naftas y estabilizadotas de crudo, isomerización de pentanos y movimientos de productos, 

de la Unidad de Pemex Refinación, en el C.P. Cangrejera 

5/06/2004 32 $800,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-007-04 $2,000.00 incluye IVA 

Costo en compraNET: 

 $1,600.00 incluye IVA 

24/03/2004 24/03/2004 

11:30 horas 

24/03/2004 

10:00 horas 

30/03/2004 

12:40 horas 

6/04/2004 

12:40 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 

Revisión, limpieza interna y pruebas de 22 cambiadores de calor de las plantas 
hidrodesulfuradora de naftas y estabilizadota de crudo e isomerizadora de pentanos de la 

Unidad de Pemex Refinación en el C.P. Cangrejera 

5/06/2004 18 $480,000.00 

 

• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentra(n) disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 01-922-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00  
a 14:00 horas. Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas antes indicadas). 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La visita(s) al lugar de los trabajos se llevará(n) a cabo el día y hora indicados en la licitación: en la sala de juntas del módulo de contratos, localizada en las oficinas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicados en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• La junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo el día y hora indicadas en la licitación; en la sala de juntas del módulo de contratos, localizada en las oficinas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, ubicados en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas señalados en la licitación y se 
efectuarán en la sala de juntas del módulo de contratos, ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería Gral. 
Lázaro Cárdenas, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Para la visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones, acto de apertura técnica, económica y en general para todos los actos derivados de esta  
licitación, deberán presentarse con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos industriales, siendo indispensable para ingresar a  
las instalaciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra:  
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• Licitación 18576012-005-04: radiografiado de soldaduras, relevado de esfuerzos, la aplicación de refractario por el proceso de lanzado y las pruebas de 
partículas magnéticas. 

• Licitación 18576012-006-04: radiografiado de soldadura. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal consiste en acta constitutiva para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica consiste en: relación de contratos que hayan celebrado tanto con la 
administración pública, como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer en caso de estar vigente, y copias de carátulas de 
contratos, actas de recepción de trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del personal técnico con documentación soporte que avale su experiencia 
en este tipo de trabajos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su capacidad financiera consiste en: capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como 
personas morales o físicas presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar comprobante 
de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, contados  
a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente del vencimiento anterior. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso 
de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 

MINATITLAN, VER., A 4 DE MARZO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 192093) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios de asistencia técnica 

y administrativa diversa, y elaboración de libros blancos, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública internacional bajo TLC No. 18575021-002-04 

Costo de las bases 
en M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,321.20 

Costo en compraNET: 

$1,189.08 

7/04/2004 30/03/2004 

9:00 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

13/04/2004 

9:00 horas 

19/04/2004 

13:00 horas 

 
Partida 

Clave CABMS Descripción Cant. Unidad de 
medida 

Presupuesto  
mínimo 

Presupuesto  
máximo 

C810800000 Asistencia técnica y 

administrativa diversa, y 

elaboración de libros 

blancos 

1 Servicio $17,600,000.00 

M.N. 

$44,000,000.00 

M.N. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31, esquina avenida Periférica 

Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01 938)38 2-31-81, los días de lunes a viernes en días hábiles, 

con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata Empresarial 

(CIE) número de convenio 059180 a nombre de Pemex Exploración y Producción anotando en la referencia el número de la licitación por la cual se efectúa el pago, 

en el concepto anotará el nombre de la empresa depositante y en la cuenta debe marcar con una X en el cuadro correspondiente a M.N. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., 

ubicada en Avenida 31, esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 

la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., Avenida 31, esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 

Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., Avenida 31, esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México con los siguientes 

países: TLC de América del Norte México, Estados Unidos y Canadá (TLCAN), TLC México-Bolivia, TLC México-Costa Rica y TLC 

México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de recepción de los servicios: en las instalaciones de PEP y del proveedor en Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 7:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega de los servicios: 236 días naturales. 

• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 

plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras fuentes 

de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 

(R.- 192094) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajo de protección contra radiación calorífica, mediante un sistema 
de supresión de calor modular y portátil de cortinas de agua, durante las operaciones de combustión de hidrocarburos en plataformas donde opere la División Marina de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio No. 18575050-003-04. 
Costo de las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$6,656.97 M.N. 
Costo en compraNET: 

$5,658.42 M.N. 

7/04/2004 17/03/2004 
9:00 horas 

16/03/2004 
7:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajo de protección contra radiación calorífica, mediante un sistema de supresión 
de calor modular y portátil de cortinas de agua, durante las operaciones de 

combustión de hidrocarburos en plataformas donde opere la División Marina de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos 

7/05/2004 819 $15'360,705.00 M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01) (938) 38 112-00, extensión 2-32-10, los 
días hábiles, de lunes a viernes, del 4 de marzo al 7 de abril de 2004, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la operación 
bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753; referencia: anotar número de licitación; concepto: nombre de la empresa depositante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos Materiales Perforación, 
ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la 
Superintendencia de Recursos Materiales Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos Materiales 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 7:00 horas, en las instalaciones costa fuera, partiendo de las instalaciones del 
helipuerto de Pemex, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24190, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su 
Registro Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten 
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cambios por razones de seguridad; asimismo, deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado antiderrapante 
resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Ubicación de la obra: instalaciones costa fuera donde opere la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, localizadas en el Golfo de México. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa y un año para el personal técnico en 
trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria, la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su inscripción 
copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar escrito que deberá contener las estipulaciones establecidas en las bases para acreditar su 
existencia legal, copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases, declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las 
personas que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales Perforación, presentarán esta documentación al momento de su inscripción, las que lo hagan 
por compraNET deberán presentarla como límite, previo a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
No se requiere porcentaje de contenido nacional del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) de los utilizados en la ejecución de los 
trabajos. 
Expediente interno número 1714450ONT. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al idioma 
español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, ubicada en Calle 24 esquina con 23-A sin número, código postal 24130, edificio Bandera, colonia Guanal, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para realizar el objeto de la presente licitación, PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otra información referente a la licitación 18575050-003-04, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 
(01) (938) 38 112-00, extensiones 2-32-22 y/o 2-32-76, con el ingeniero José Patricio Méndez Jiménez. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 192095) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Segunda  
convocatoria 

No. de licitación Fecha de publicación 
de la convocatoria 

001 18576112-001-04 10/02/2004 
Nota Zapato de seguridad con casquillo 

metálico y dieléctrico 
No. de registro en 

Diario Oficial 
1  R.- 191069 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
4/03/2004 11/03/2004 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

10/03/2004 17/03/2004 
Acto de apertura económica 

Dice: Debe decir: 
17/03/2004 24/03/2004 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
LIC. SILVIA XOCHITL CAMPOS FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 192097) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de motor eléctrico horizontal de inducción jaula de ardilla, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional sin TLC No. 18575104-006-04 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,470.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,295.00 

19/03/2004 15/03/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/03/2004 
10:00 horas 

5/04/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421600000 Motores y turbinas 1 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
edificio administrativo I, segundo piso ala Poniente, código postal 24160, Carmen, Campeche, teléfono 01938 38 11200 extensión 2-62-45, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
de igual manera podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según convenio número 64753 
celebrado con Bancomer, S.A., para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 
Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, ubicada en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima 

Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio 
de Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Transporte y Distribución de 
Hidrocarburos (G.T.D.H.), ubicada en el segundo nivel ala Poniente, del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO. 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24160, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: estación de compresión Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 

horas. 
• Plazo de entrega: 180 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: el pago se realizará treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste sus facturas y 

soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales y legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la 
obligación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación será financiada con crédito externo (financiamiento Pidiregas). 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE, G.T.D.H. R.M.SO. 

ING. PRIMO LUIS VELAZCO PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 192099) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 001 DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN, DE ACUERDO CON 
LO SIGUIENTE: 
 
CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11318001-001-04 $485.00 

COSTO EN compraNET: 
$440.00 

12/03/2004 11/03/2004 
9:00 HORAS 

10/03/2004 
9:00 HORAS 

18/03/2004 
9:00 HORAS 

23/03/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 24 HORAS 1 SERVICIO  
 
CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EXTERNA E INTERNA DEL INMUEBLE QUE OCUPA ESTA ENTIDAD. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11318001-002-04 $485.00 

COSTO EN compraNET: 
$440.00 

12/03/2004 11/03/2004 
11:00 HORAS 

10/03/2004 
11:00 HORAS 

18/03/2004 
11:00 HORAS 

23/03/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 1 SERVICIO  
 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11318001-003-04 $485.00 

COSTO EN compraNET: 
$440.00 

12/03/2004 11/03/2004 
13:00 HORAS 

10/03/2004 
13:00 HORAS 

18/03/2004 
13:00 HORAS 

23/03/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO  

MAXIMO 
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1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 5 EQUIPO $219,000.00 $365,000.00 
 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES (DESPENSA Y GASOLINA). 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11318001-004-04 $485.00 

COSTO EN compraNET: 
$440.00 

12/03/2004 11/03/2004 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/03/2004 
16:00 HORAS 

23/03/2004 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

UNO C600000000 SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 1 SERVICIO 
DOS  C510200000 SERVICIO DE VALES DE GASOLINA 1 SERVICIO  

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SERAPIO 

RENDON NUMERO 76, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 1500-1348, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, PAGO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS Y JUNTAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, 
UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LUGAR DE ENTREGA: SERAPIO RENDON NUMERO 76, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, EN LOS DIAS Y HORARIOS CONFORME A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ABRIL A DICIEMBRE DE 2004. 
• CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

ING. ALEJANDRO GONZALEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 192107) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131007-002-04 
2a. convocatoria de la L.P.N. 

06131001-001-04 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

13/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Contrato abierto 

1 C510200024 Vales para suministro de combustible  
y lubricantes  

Mínimo 1,683  
Máximo 4,206 

Fajilla de $1,000.00 Mínimo $1'683,000  
Máximo $4’206,000.00 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 4 de marzo de 2004 

y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
el Departamento de Recursos Materiales, sito en Emiliano Zapata número 316, cuarto nivel, esquina Heroica Escuela Naval Militar, colonia Reforma, en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, México, código postal 68050, con número de teléfono 01(951) 512 48 33 y fax 01(951) 512 48 36, mediante cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese 
efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Regional Sur, sita en Emiliano Zapata número 316, cuarto nivel, esquina 

Heroica Escuela Naval Militar, colonia Reforma, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, México. 
* Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. Vigencia del contrato: conforme lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. MARIO GARDUÑO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 192110) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL BALSAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101043-001-04 $800.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

16/03/2004 15/03/2004 
12:00 HORAS 

15/03/2004 
10:00 HORAS 

22/03/2004 
10:00 HORAS 

26/03/2004 
10:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC  

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION  

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1040304 30303 REHABILITACION ELECTROMECANICA Y CIVIL 
DE LA PRESA DERIVADORA PIEDRAS 

BLANCAS, MUNICIPIO DE BUENAVISTA 
TOMATLAN, ESTADO DE MICHOACAN 

INICIO: 19/04/2004 
TERMINACION: 30/09/2004 

PLAZO: 165 DIAS NATURALES 

MUNICIPIO DE 
BUENAVISTA 

TOMATLAN, MICH. 

$1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101043-002-04 $700.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

16/03/2004 16/03/2004 
14:00 HORAS 

16/03/2004 
12:00 HORAS 

22/03/2004 
12:00 HORAS 

26/03/2004 
12:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC  

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION  

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1040304 30303 MODERNIZACION DE LOS ACELEROGRAFOS 
DCA 33 Y REHABILITACION DE SUS 

CASETAS EN LA PRESA CONSTITUCION DE 
APATZINGAN (CHILATAN), MUNICIPIO DE 

TEPALCATEPEC, ESTADO DE MICHOACAN 

INICIO: 19/04/2004 
TERMINACION: 30/06/2004 

PLAZO: 73 DIAS NATURALES 

MUNICIPIO DE 
TEPALCATEPEC, 

MICH. 

$600,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101043-003-04 $800.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

16/03/2004 12/03/2004 
15:00 HORAS 

12/03/2004 
13:00 HORAS 

22/03/2004 
14:00 HORAS 

26/03/2004 
14:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC  

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION  

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1040304 30303 REHABILITACION ELECTROMECANICA 
Y CIVIL DE LA OBRA DE TOMA EN LA 
MARGEN DERECHA DE LA PRESA DE 

ALMACENAMIENTO JOSE MARIA MORELOS 
(LA VILLITA), MUNICIPIO DE LAZARO 

CARDENAS, ESTADO DE MICHOACAN 

INICIO: 19/04/2004 
TERMINACION: 31/08/2004 

PLAZO: 135 DIAS NATURALES 

MUNICIPIO 
DE LAZARO 

CARDENAS, MICH. 

$720,000.00 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU REVISION PREVIAMENTE A SU PAGO, DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA 
GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN, SITA EN AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 3626, COLONIA OCOLUSEN, CODIGO POSTAL 58279, MORELIA, MICH., DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LOS PLANOS ESTARAN DISPONIBLES 
FISICAMENTE EN LA DIRECCION SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE LA FORMA FISCAL SAT-16, PAGADA EN CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA. EN compraNET, EL PAGO SE HARA 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

• EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA DE ACUERDO 
A LO SIGUIENTE: LICITACIONES 16101043-001-04 Y 16101043-002-04, EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO 
CUPATITZIO-TEPALCATEPEC, SITA EN EL KILOMETRO 1.5, CARRETERA TEPALCATEPEC-APATZINGAN, EN TEPALCATEPEC, MICH., CODIGO POSTAL 60540, 
TELEFONOS (01-424) 53-6 03-93 Y 6 02-44 (FAX) EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS; LICITACION 16101043-003-04, EN LAS OFICINAS DE LA 
JEFATURA DEL DISTRITO DE RIEGO 098, SITA EN CAMPAMENTO JOSE MARIA MORELOS, EN LA POBLACION DE GUACAMAYAS, MUNICIPIO DE LAZARO 
CARDENAS, MICH., CODIGO POSTAL 60990, TELEFONO Y FAX (01-753) 53-1 02-54, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

• LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE 
EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN, SITA EN AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 3626, COLONIA OCOLUSEN, 
CODIGO POSTAL 58279, MORELIA, MICH. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 

QUE SEAN SIMILARES AL OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE 
LOS TRABAJOS, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-4). 

• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
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III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDERATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDERATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA DEBERA ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y 
LA DEL CONVENIO DEBERAN HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• ESTA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 

TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, DE ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30 (TREINTA) % DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL BALSAS 

ING. JORGE ALVARO HINOJOSA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192111) 
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SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61105002-002-04 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,125.00 

10/03/2004 
14:30 horas 

15/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/03/2004 
10:00 horas 

26/03/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000000 Paracetamol (acetaminofén) supositorios de 300 mg 1,600 Caja c/3 
2 000000000 Paracetamol (acetaminofén ) solución oral de 100 mg 9,900 Frasco 
3 000000000 Metamizol sódico (dipirona) de 500 mg 4,420 Caja c/10 
4 000000000 Lidocaina solución inyectable al 2% 312 Envase c/5 
5 000000000 Difenhidramina solución inyectable 615 Ampula 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud, ubicada en avenida González Ortega 
esquina Dr. José Castro Villagrana sin número, Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de los 
Servicios de Salud. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud. 
Disposiciones generales 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida González Ortega sin número, colonia Centro, 
código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492)9239494, extensión 246, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• Origen de los recursos: federal con oficio de autorización número CNSP/1000/2003 de fecha 31 de diciembre de 2003 expedido por la Secretaría de Salud. 
• La forma de pago es, cheque certificado a favor de los Servicios de Salud de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 100% 30 de abril del año 2004. 
• Lugar de entrega: almacén del seguro popular, sito avenida Morelos número 739, código postal 98000, colonia Centro, en Zacatecas, Zac., teléfono 01.492.9222509. 
• Forma de adjudicación: en base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El pago se realizará: 20 días a partir de presentar la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

TITULAR DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL ESTADO 
LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 192112) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION OPERATIVA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material y 
suministros médicos, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional No. 53102001-002-04 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

18/03/2004 19/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/03/2004 
10:00 horas 

30/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Electrodo de broche para monitoreo continuo 

desechable, con pasta conductiva 
7,866 Pieza 

2 C480000000 Fresa de carburo forma redonda número 3  
para utilizarse en la pieza de mano de alta velocidad 

uso dental 

2,296 Pieza 

3 C480000000 Venda elástica de tejido de gancho crochet 
blanqueado de algodón Long 5 mts ancho 20 cm 

8,446 Pieza 

4 C480000000 Sonda para alimentación desechable infantil Cal. 8 10,183 Pieza 
5 C480000000 Placa radiográfica sensible al azul de 14 x 17"  

(35.6 x 43.2 cm) 
87 Caja con 

100 piezas 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida de la Paz número 645, colonia 

Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos (01444)-814-68-73 y 814-95-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Operativa de estos servicios, 
ubicada en avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subdirección Operativa de estos Servicios, avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Operativa de estos 
servicios, avenida de la Paz número 645,  
colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: los bienes serán entregados en los domicilios de las jurisdicciones sanitaria y hospitales señalados en el punto 9.1 de la sección III de las bases, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de abril a diciembre del año en curso (pedidos trimestrales). 
• El pago se realizará: en moneda nacional dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de la factura y entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192113) 
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JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica  

61107001-001-04 
JIAPAZ-ZAC-02-84-DD 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,125.00 

12/03/2004 
14:30 horas 

15/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

29/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Capital contable mínimo Plazo de entrega 

1 00000 Suministro de equipo de cómputo 194 800,000 60 días 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas, ubicada en calzada C.N.C. 102, colonia Buenos Aires, Zacatecas, Zac. 
• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Junta 

Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento Jurídico de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas, sitas en calzada C.N.C. 102, colonia Buenos Aires, Zacatecas, código postal 98050, teléfono 01 492 925 60 46, los días de lunes a 
viernes, en el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• El costo de las bases se cubrirá por medio de: cheque certificado o de caja, a nombre de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Junta Intermunicipal de Agua Potable, sito en calzada C.N.C. número 102, colonia Buenos Aires, Zacatecas, en horario de 

lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato será conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  
• La forma de pago será: contra entrega del suministro.  
 

ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE LA J.I.P.A.Z. 
 ING. ROBERTO ORNELAS GARCIA 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 192114) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     250 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION OPERATIVA 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicamentos, de conformidad con lo siguiente:  

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamiento, Servicios y Obra Pública de los 

Servicios de Salud de San Luis Potosí, el día 2 de febrero de 2004. 

 

Licitación pública nacional 53102001-003-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,600.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,400.00 

11/03/2004 12/03/2004 

10:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

16/03/2004 

10:00 horas 

17/03/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Noretisterona enantato 200 mg 

Sol. Iny. oleosa 

104,128 Envase c/Fco.-Amp. de 1 ml 

2 C480000000 Levonorgestrel y etinilestradiol (28). 

grageas 0.15 mg/0.03 mg 

33,714 Caja con 28 grageas 

3 C480000000 Difenhidramina jarabe 12.5 mg cada 5 

mililitros contienen clorhidrato de 

difenhidramina 12.5 mg/ml 

30,872 Frasco con 60 ml 

4 C480000000 Clorhidrato de paroxetina 

equivalente a 20 mg 

943 Caja c/10 tabletas 

5 C480000000 Isoniazida tabletas 100 mg 581 Caja con 200 tabletas 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Paz número 645, colonia 

Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos (01444)-814-68-73 y 814-95-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Operativa, ubicada en Avenida de la 

Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subdirección Operativa, Avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Operativa, Avenida de la 
Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén central de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, ubicado en Avenida de la Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, 78030, San Luis 
Potosí, S.L.P., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la notificación del pedido. 

• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura y entrega total de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 192115) 
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JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. Se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro de camión de desazolve y limpieza a presión y vacío para 
tuberías de drenaje y alcantarillado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica  

61107001-002-04 
JIAPAZ-ZAC-03-91-DD 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,125.00 

12/03/2004 
14:30 horas 

15/03/2004 
13:00 horas 

22/03/2004 
13:00 horas 

29/03/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Capital contable mínimo Plazo de entrega 

1 00000 Suministro de camión de desazolve y limpieza a presión 
y vacío para tuberías de drenaje y alcantarillado  

1 800,000 60 días 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Junta Intermunicipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de Zacatecas, ubicada en calzada C.N.C. 102, colonia Buenos Aires, Zacatecas, Zac. 
• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Junta 

Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento Jurídico de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas, sitas en calzada C.N.C. 102, colonia Buenos Aires, Zacatecas, código postal 98050, teléfono 01 492 925 60 46, los días de lunes a 
viernes, en el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• El costo de las bases se cubrirá por medio de cheque certificado o de caja, a nombre de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Junta Intermunicipal de Agua Potable, sitas en calzada C.N.C. número 102, colonia Buenos Aires, Zacatecas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  
• La forma de pago será contra entrega del suministro. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE LA J.I.A.P.A.Z. 

ING. ROBERTO ORNELAS GARCIA 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 192116) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de seguro de grupo de vida y uniformes de trabajo y artículos de 
seguridad, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18470001- 

001-04 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

18/03/2004 18/03/2004 
10:00 horas 

23/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Contratación del Seguro de Grupo de Vida 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18470001- 

002-04 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200072 Uniformes de trabajo 500 Juego 
2 C750200000 Overol 100% algodón 200 Pieza 
3 C750200010 Botas de seguridad 290 Par 
4 C750200072 Uniformes de trabajo 130 Juego 
5 C750200010 Botas de seguridad 130 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 113, edificio 15, colonia 

Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfono (777) 318 9895, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas,  

o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio 15, primer 

piso, ubicada en Reforma número 113,  
colonia Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos, los días y horarios señalados en las bases y en esta convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No habrá visita a instalaciones. 
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• Lugar de entrega: almacén del edificio 15 primer piso, ubicado en Reforma 113, colonia Palmira, Cuernavaca, Morelos, código postal 62490, los días lunes a viernes, 
en el horario de entrega de  
9:00 a 12:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 35 días calendario. 
• El pago se realizará: 30 días presentación factura para la licitación 18470001-001-04 y 15 días para la 18470001-002-04. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 4 DE MARZO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JAVIER VARGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192117) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ALMACEN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de maquinaria textil para uso educativo,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29025001-001-04 $1,045.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

18/03/2004 17/03/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/03/2004 
9:00 horas 

30/03/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I120600000 Máquina de costura recta de 1 aguja 40 Máquina 
2 I120600000 Máquina de costura recta zig-zag 6 Máquina 
3 I120600000 Máquina de costura overlock 16 Máquina 
4 I120600000 Máquina de bordado automática 2 Máquina 
5 I120600000 Máquina de costura recta de dos agujas 4 Máquina 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 940, sin 

colonia, código postal 20100, Aguascalientes, Ags., teléfonos 910-74-84 y 910-74-86, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en el aula A-3 Unidad de Estudios Avanzados, ubicado en avenida 

Universidad número 940, sin colonia, código postal 20100, Aguascalientes, Ags. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará los días 23 y 30 de marzo de 2004, respectivamente,  

a las 9:00 horas, en el aula A-3 Unidad de Estudios Avanzados en el domicilio antes señalado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Ctro C. del diseño, edificio 108, los días de lunes a viernes, previa cita en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación por la convocante. No se otorgará anticipo. Plazo de entrega: 30 días naturales, 

siguientes al fallo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 

C.P. C. GUSTAVO A. BAEZ MASCORRO 
RUBRICA. 

(R.- 192118) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de limpieza, lavado y planchado, 
fotocopiado y vigilancia, de conformidad con lo siguiente:  

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12215003-001-04 $1,300.00 

Costo en compraNET: 

$900.00 

11/03/2004 15/03/2004 

9:00 horas 

11/03/2004 

9:00 horas 

18/03/2004 

14:00 horas 

22/03/2004 

9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Año 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-4133, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo en la caja general del Instituto, ubicada en el segundo piso del edificio de gobierno. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, ubicado en avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales, avenida San Fernando número 
22, colonia Sección XVIl, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 14:00 horas, en el aula B del 
edificio de jefaturas médicas, del Instituto Nacional de Cancerología, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, avenida San 
Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Cancerología, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de abril de 2004. 
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• El pago se realizará: 15 días posteriores a la entrega de la factura por mes vencido; previa conciliación de la factura con la lista de asistencia del personal que laboró 
en el periodo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12215003-002-04 $1,300.00 

Costo en compraNET: 

$900.00 

11/03/2004 15/03/2004 

15:00 horas 

11/03/2004 

15:00 horas 

19/03/2004 

11:00 horas 

22/03/2004 

15:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800014 Lavado y planchado 610,995 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-4133, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo en la caja general del Instituto ubicada en el segundo piso del edificio de gobierno. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, ubicado en avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales del Instituto Nacional de 
Cancerología, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subdirección de Radioterapia, del Instituto Nacional de Cancerología, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Cancerología, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de abril de 2004. 

• El pago se realizará: 15 días posteriores a la presentación de la factura por mes vencido, previa conciliación de la factura con la relación de ropa que le fue entregada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12215003-003-04 $1,300.00 

Costo en compraNET: 

$900.00 

11/03/2004 15/03/2004 

13:00 horas 

11/03/2004 

13:00 horas 

19/03/2004 

9:00 horas 

22/03/2004 

13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Impresiones 950,000 Año 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-4133, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo en la caja general del Instituto, ubicada en el segundo piso del edificio de gobierno. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, ubicado en avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales del Instituto Nacional de 
Cancerología, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subdirección de Radioterapia, del Instituto Nacional de Cancerología, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Cancerología, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de abril de 2004. 

• El pago se realizará: 15 días posteriores a la presentación de la factura por mes vencido, previa conciliación de las facturas con los reportes de las copiadoras. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12215003-004-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

11/03/2004 15/03/2004 
11:00 horas 

11/03/2004 
11:00 horas 

18/03/2004 
16:00 horas 

22/03/2004 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Año 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, colonia 

Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-4133, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo en la caja general del Instituto, ubicada en el segundo piso del edificio de gobierno. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, ubicado en avenida 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales del Instituto Nacional de 

Cancerología, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la aula B del 

edificio de jefaturas médicas, del Instituto Nacional de Cancerología, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Cancerología, avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Cancerología, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de abril de 2004. 
• El pago se realizará: 15 días posteriores a la presentación de la factura por mes vencido, previa conciliación de la factura con las listas de asistencia. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

FRANCISCO CABAÑAS BALLESTEROS 
RUBRICA. 

(R.- 192119) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de la 
vía, puentes y trabajos diversos en la línea Z, del kilómetro Z-96+000 al Z-303+000 del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, de conformidad con lo siguiente:  
 

 
No. de licitación 

09189002-001-04 

 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,400.00 

13/03/2004 12/03/2004 
11:00 horas 

10/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
11:00 horas 

25/03/2004 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura de la vía, puentes y trabajos 

diversos en la línea Z, del kilómetro Z-96+000 
al Z-303+000 del Ferrocarril del Istmo 

de Tehuantepec 

15/04/2004 245 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 

Norte, estación de Buenavista sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 y 55-41-22-99, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Obra Pública, ubicada en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte, estación de Buenavista sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra Pública, avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte, estación de Buenavista 
sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Obra Pública, avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte, estación de Buenavista sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la estación del ferrocarril de la ciudad de Matías Romero, 
Oaxaca, sita en avenida 5 de Febrero esquina con Carranza, código postal 70300, Matías Romero, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: Veracruz y Oaxaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo en vías en 

operación y en puentes. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán acreditar su existencia legal mediante acta constitutiva y, en su caso, sus 

reformas o modificaciones. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta que resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas y su precio sea el más bajo. 
• Las condiciones de pago son: máximo 20 días posteriores a la presentación de la documentación correspondiente y factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 192120) 
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AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA, MEXICO 
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública nacional, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44133002-001-04 $4,500.00 
Costo en compraNET: 

$4,300.00 

12/03/2004 10/03/2004 
16:30 horas 

10/03/2004 
15:00 horas 

18/03/2004 
15:00 horas 

25/03/2004 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del colector Insurgentes en Capultitlán 12/04/2004 120 $4'000,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Capultitlán. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44133002-002-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

12/03/2004 11/03/2004 
16:30 horas 

11/03/2004 
15:30 horas 

19/03/2004 
15:30 horas 

26/03/2004 
15:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obra complementaria de alcantarillado sanitario en la colonia San Juan Buenavista 12/04/2004 120 $1'500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: colonia San Juan Buenavista. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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44133002-005-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

12/03/2004 11/03/2004 
11:30 horas 

11/03/2004 
9:30 horas 

19/03/2004 
9:30 horas 

26/03/2004 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable de la calle Heriberto Enríquez 12/04/2004 20 $500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: colonia Aztecas. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44133002-007-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

12/03/2004 10/03/2004 
11:30 horas 

10/03/2004 
9:30 horas 

18/03/2004 
9:30 horas 

25/03/2004 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 2a. Etapa del programa de macromedición 12/04/2004 120 $1'500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Municipio de Toluca. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
Y para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Primero de Mayo número 1707, 

colonia Zona Industrial, código postal 50071, Toluca, México, teléfono 2755700, extensión 306, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del organismo y en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados para cada licitación en el Departamento de Normas y Precios Unitarios segundo piso, edificio del 

agua, ubicado en avenida Primero de Mayo número 1707, colonia Zona Industrial, código postal 50071, Toluca, México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora indicados para cada licitación, en la sala de concursos 

de la Dirección de Planeación, edificio del agua, segundo piso, avenida Primero de Mayo número 1707, colonia Zona Industrial, código postal 50071, Toluca, México. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados para cada licitación, en la sala de Concursos de la Dirección de Planeación, edificio del 

agua, segundo piso, avenida Primero de Mayo número 1707, colonia Zona Industrial, código postal 50071, Toluca, México. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados para cada licitación en el Departamento de Normas y Precios Unitarios, segundo piso, 

edificio del agua, código postal 50071, Toluca, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditar capacidad técnica en trabajos similares a los que son 

motivo de la presente convocatoria y de acuerdo a la licitación en que se desee participar. La capacidad financiera mediante la cual los interesados acreditarán el 
capital contable mínimo requerido, podrá ser mediante estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo con registro en la DAF y 
SHCP o bien con la última declaración fiscal anual y presentando las parciales que correspondan. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción correspondiente a la licitación en que desee participar. Declaración 
escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Tratándose de personas morales testimonio notarial de la constitución de la sociedad, modificaciones y poderes, en su caso, debidamente inscritas en el Registro 
Público de Sociedades de la entidad federativa que corresponda; tratándose de personas físicas, inscripción en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En 
ambos supuestos los interesados deberán presentar identificación oficial que los acredite. Relación de contratos de obra en vigor celebrados tanto con la 
administración pública, como con la iniciativa privada, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, debiendo precisar 
avances físicos. Curriculum del interesado y cuando menos de dos técnicos que sean sus responsables, acreditando experiencia necesaria en trabajos similares. 
Los planos del proyecto de las obras objeto de las licitaciones materia de la presente convocatoria estan a dsposición de los interesados en las oficinas de la 
convocante. Por el momento no se aceptarán envíos de propuestas por medios electrónicos. Las personas que adquieran las bases en compraNET deben de enviar 
vía fax el recibo correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo 
precio sea el más bajo y aceptable para el organismo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos maximos mensuales por concepto de trabajos terminados; asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el organismo para 
su pago. La estimación de finiquito no será inferior a un 10% del monto a contratar, por lo que la empresa deberá prever lo necesario para el cumplimiento de esta 
disposición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MAURICIO RAMIREZ ROSALDO 
RUBRICA. 

(R.- 192121) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL, PENINSULA DE YUCATAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA CNA-GRPY-001-2004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Suministro e instalación de 6 equipos de bombeo, 6 
subestaciones eléctricas, construcción de 1.250 kilómetros de ramales de interconexión de línea eléctrica y construcción de 6 zonas de riego para beneficio de 65 
hectáreas en el Proyecto Oriente de Yucatán, Municipio de Tizimín, Estado de Yucatán (ampliación de unidades de riego). Residencia de Supervisón y Seguimiento 
Técnico, Administrativo, Financiero y Control de Calidad de los Contratos del Programa Riego Suplementario 2004, en el Estado de Yucatán. Asesoría Técnica para 
apoyar la operación y conservación de infraestructura hidroagrícola del Distrito de Temporal Tecnificado 008 Oriente de Yucatán, ubicado en los municipios de Tizimín, 
Temozón, Calotmul y Chemax, Estado de Yucatán. Perforación, ademado y aforo de un pozo profundo, en el Municipio de Sacalum y profundización, ademado y aforo 
de un pozo profundo en el Municipio de Oxkutzcab, del Proyecto Zona Citrícola, Estado de Yucatán (ampliación de unidades de riego). Asesoría técnica para apoyar la 
operación y conservación de infraestructura hidroagrícola del Distrito de Temporal Tecnificado 024 Zona Sur de Yucatán, ubicados en los municipios de Tekax y 
Tzucacab, Estado de Yucatán. Asesoría técnica para apoyar la consolidación de las Asociaciones Civiles de Usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 026 Valle de 
Ucum, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. Construcción de 5.5 kilómetros de caminos de acceso, incluyendo estructuras a la zona chilera, en el 
Distrito de Temporal Tecnificado 026 Valle de Ucum, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo; de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101143-001-04  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

17/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

11/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

29/03/2004 
10:00 horas 

16101143-002-04  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

17/03/2004 12/03/2004 
13:00 horas 

12/03/2004 
9:00 horas 

22/03/2004 
16:00 horas 

29/03/2004 
16:00 horas 

16101143-003-04  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $750.00 

17/03/2004 16/03/2004 
12:00 horas 

16/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004 
13:00 horas 

29/03/2004 
13:00 horas 

16101143-004-04  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

18/03/2004 12/03/2004 
16:00 horas 

11/03/2004 
10:00 horas 

23/03/2004 
10:00 horas 

30/03/2004 
10:00 horas 

16101143-005-04  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $750.00 

18/03/2004 15/03/2004 
16:00 horas 

15/03/2004 
9:00 horas 

23/03/2004 
16:00 horas 

30/03/2004 
16:00 horas 

16101143-006-04  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $750.00 

13/03/2004 10/03/2004 
16:00 horas 

10/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
16:00 horas 

25/03/2004 
16:00 horas 

16101143-007-04  $1,750.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

13/03/2004 9/03/2004 
16:00 horas 

9/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Equipamiento de pozos 26/04/2004 122 $850,000.00 
0 Supervisión de obra 26/04/2004 122 $500,000.00 
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0 Asesoría técnica 19/04/2004 226 $250,000.00 
0 Perforación de pozo 30/04/2004 124 $850,000.00 
0 Asesoría técnica 19/04/2004 243 $250,000.00 
0 Asesoría técnica 5/04/2004 259 $250,000.00 
0 Construcción de caminos 15/04/2004 260 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para las licitaciones 16101143-001-04, 

16101143-002-04, 16101143-003-04, 16101143-004-04 y 16101143-005-04 en Calle 59-B número 238, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yucatán, 
teléfonos 01-999-945-09-39 y 945-19-57, para las licitaciones 16101143-006-04 y 16101143-007-04 en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia 
Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01-983-832-79-88; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los planos de 
las licitaciones sólo estarán disponibles en las oficinas ubicadas en las direcciones antes mencionadas. 

• La junta de aclaraciones para las licitaciones 16101143-001-04, 16101143-002-04, 16101143-003-04, 16101143-004-04 y 16101143-005-04, se llevará a cabo en las 
oficinas de la Subgerencia de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Regional Península de Yucatán ubicadas en Calle 59-B número 238, colonia Bojórquez, 
código postal 97230, Mérida, Yucatán, teléfonos 01-999-945-09-39 y 945-19-57. Para las licitaciones 16101143-006-04 y 16101143-007-04 será en las oficinas del 
Distrito de Riego 102 Río Hondo, ubicadas en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono 01-983-832-79-88, en el horario y fecha señalados. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) para las licitaciones 16101143-001-04, 16101143-002-04, 16101143-003-04, 16101143-
004-04 y 16101143-005-04, se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Regional Península de Yucatán, en Calle 59-B número 238 por 116 de la colonia 
Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 945-09-39 y 945-19-57, para las licitaciones 16101143-006-04 y 16101143-007-04 será en la sala 
de juntas de la Gerencia Estatal en Quintana Roo en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono 01-983-832-79-88, en el horario y fecha señalados. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) para las licitaciones 16101143-001-04, 16101143-002-04, 16101143-003-04, 16101143-004-04 y 16101143-005-04, 
se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Regional Península de Yucatán, en calle 59-B número 238 por 116 de la colonia Bojórquez, código postal 97230, 
Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 945-09-39 y 945-19-57, para las licitaciones 16101143-006-04 y 16101143-007-04 será en la sala de juntas de la Gerencia Estatal 
en Quintana Roo en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 
01-983-832-79-88; en el horario y fecha señalados. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos para las licitaciones 16101143-001-04 y 16101143-002-04 será en las oficinas de la Residencia General 
Proyecto Oriente de Yucatán sita en el kilómetro 17 de la carretera Tizimín-colonia Yucatán, en el Municipio de Tizimín, Estado de Yucatán; para la licitación 
16101143-003-04 será en las oficinas de la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Calle 59-B número 238 x 116, colonia Bojórquez, 
código postal 97230, Mérida, Yucatán, teléfonos (999)945-09-39 y 945-19-57; para la licitación 16101143-004-04 será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Zona Citrícola, ubicadas en el edificio Agr. Augusto Pérez Toro, sita en el kilómetro 110 de la carretera Mérida-Chetumal, Municipio de Oxkutzcab, Estado 
de Yucatán, teléfono (01) 997-975-15-46; para la licitación 16101143-005-04 será en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 024 Zona Sur de Yucatán, sitas 
en la localidad de Becanchén, Municipio de Tekax, Estado de Yucatán y para las licitaciones 16101143-006-04 y 16101143-007-04 será en las oficinas del Distrito de 
Riego 102 Río Hondo, ubicadas en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01-983-
832-79-88, en el horario y fecha señalados. 

• Ubicación de la obra: para la licitación 16101143-001-04 el Municipio de Tizimín, Estado de Yucatán; para la licitación 16101143-002-04 los municipios de Tizimín, 
Buctzotz, Sucilá y Kanasín, Estado de Yucatán; para la licitación 16101143-003-04 los municipios de Tizimín, Temozón, Calotmul y Chemax Estado 
de Yucatán; para la licitación 16101143-004-04 los municipios de Sacalum y Oxkutzcab, Estado de Yucatán; para la licitación 16101143-005-04 los municipios de 
Tekax y Tzucacab, Estado de Yucatán; y para las licitaciones 16101143-006-04 y 16101143-007-04 el Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgarán los siguientes anticipos: licitación 16101143-001-04 un anticipo de 30%; licitación 16101143-004-04 un anticipo de 20%; licitación 16101143-007-04 un 
anticipo de 20%; para las licitaciones 16101143-002-04, 16101143-003-04, y 16101143-005-04 y 16101143-006-04, no se otorgará anticipo alguno. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: anexar en su propuesta técnica la relación de trabajos similares a 
los de la presente licitación que haya realizado con la administración pública o con particulares en los últimos tres años en los contratos de obra pública y dos años 
para los contratos de servicios relacionados con la obra pública y se deberá anexar como Documento AT 4. 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos:  
• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en 

su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras 
no señale otro distinto; 

• Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la CNA. 

• Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes y por conceptos de trabajos terminados, así 
mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 

ING. CARLOS PEDRO ROJAS MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 192122) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de concreto hidráulico premezclado y pinturas para tráfico, 
Programa PAFEF, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
31002004-001-04 $750.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

8/03/2004 8/03/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/03/2004 
10:00 horas 

15/03/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720815000 Concreto premezclado F’c=150 kg/cm2 T.M.A. 1.5” 136 M3 
2 C720815000 Concreto premezclado F’c=150 kg/cm2 T.M.A. 3/4” 219 M3 
3 C720815000 Concreto premezclado F’c=250 kg/cm2 T.M.A. 1.5” 2,046 M3 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos Oriente 

número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 449 9102570, extensión 5650, fax 5653, los días 4, 5 y 8 de marzo; 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Aguascalientes, en Avenida de la Convención de 1914 Oriente número 102 esquina Alameda. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de 
Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de marzo de 2004 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del 
Estado de Aguascalientes, avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: avenida Ferrocarril 3a. etapa kilómetro 2 + 480 al 2,900, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de marzo. 
• El pago se realizará: 50% anticipo, resto c/entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002004-002-04 $750.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

8/03/2004 8/03/2004 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/03/2004 
11:00 horas 

15/03/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000000 Pintura amarilla para tráfico 3,000 Litro 
2 C841000000 Pintura blanca para tráfico 45,800 Litro 
3 C720405000 Microesfera de vidrio 26,885 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos Oriente 

número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 449 9102570, extensión 5650, fax 5653, los días 4, 5 y 8 de marzo; 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Aguascalientes, en Avenida de la Convención de 1914 Oriente número 102 esquina Alameda. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de 
Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de marzo de 2004 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del 
Estado de Aguascalientes, avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: avenida Independencia y 3er. Anillo, almacén de fosas de Corea de la Comisión de Caminos del Estado de Aguascalientes, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de marzo. 
• El pago se realizará: 50% anticipo, resto c/entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ING. CARLOS LLAMAS PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 192125) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adecuación e instalación de equipo autoclave rotativo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11103001-008-04 $1,454.00 Costo en  
compraNET: $1,322.00 

12/03/2004 11/03/2004 
11:00 horas 

11/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
11:00 horas 

23/03/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600002 Instalaciones 1 Lote 
2 I420600000 Equipo hidroneumático 1 Equipo 
3 C810600002 Instalaciones 1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Normalistas número 800,  
colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono (0133) 33-45-52-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque a nombre de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones se 
llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio Administrativo del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C., ubicada en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. * La visita a 
instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, 
A.C., ubicado en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. * El acto de presentación de proposiciones y 
apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio Administrativo del Centro de 
Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. * La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio Administrativo 
del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. * Se entregará un anticipo de hasta el 30% del monto total contratado. * Lugar de entrega: Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C., ubicado en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, Guadalajara, Jalisco, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. * Plazo de entrega: 18 días naturales. * El pago se realizará: a los quince días de concluir los trabajos a entera satisfacción del 
CIATEJ y la entrega de la correspondiente factura. * Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

LAE. PATRICIA MARLENE ARIAS MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 192126) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 2 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100  
y de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 18 de octubre de 2002, en lo relativo a los artículos 4 fracción VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la suscrita Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tecate convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precio unitario y 
tiempo determinado el servicio al sector público que a continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en 
la siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general 
SRP-CESPTE-BC-04-03A Contratación de seguro de vida grupal para empleados de la  

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate 
 

No. de concurso Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Fallo de 
adjudicación 

SRP-CESPTE-
BC-04-03A 

11-03-2004 
13:00 horas 

16-03-2004 
13:00 horas 

19-03-2004  
13:00 horas 

23-03-2004 
13:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Contratación de seguro de vida grupal para empleados 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate 

2 Póliza 

 
Adquisición de bases: podrán obtener información adicional, revisar las bases y solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento de Servicios Generales de 
CESPTE, ubicadas en calle Tanama y avenida Ensenada sin número, Colinas del Cuchuma, código postal 21470, Tecate, B.C., teléfonos (665)654-7784 y 654-
2908 y fax (665)654-3409, en los días hábiles de lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día 10 de marzo de 
2004. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un 
cargo no reembolsable de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) por concurso. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, en las cajas recaudadoras del organismo, ubicadas en las oficinas centrales, 
sitas en calle Misión de San Francisco sin número, fraccionamiento El Descanso, de esta ciudad de Tecate, Baja California. 
Junta de aclaraciones: en las fechas y horas indicadas en la sala de juntas de las oficinas centrales del Organismo, sitas en calle Misión de San Francisco sin 
número, fraccionamiento El Descanso, de esta ciudad de Tecate, Baja California. 

Apertura de propuestas: se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en la sala de juntas de las oficinas centrales del organismo, citadas anteriormente. 
Contratación: será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, no se otorgará anticipo alguno. No podrán participar en 
esta licitación las compañías que se encuentren en los supuestos de los artículos 49 y 59 fracciones II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 
Vigencia: la vigencia de la póliza es de 365 días naturales, a partir de las 12:00 horas del 31 de marzo de 2004. 
Origen de los recursos: propios del organismo. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. No se 
aceptarán proposiciones enviadas por medios electrónicos.  
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Condiciones de pago: serán contra la presentación de las pólizas para su revisión y pago en las oficinas del organismo, sitas en calle Misión de San Francisco sin 
número, fraccionamiento El Descanso, de esta ciudad, de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato. 
 

TECATE, B.C., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTORA GENERAL 

PATRICIA RAMIREZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 192127) 
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COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de impresos, materiales y servicios, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

14121001-002-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

12/03/2004 12/03/2004 
16:30 horas 

14/03/2004 
13:30 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600400030 Servicio de comedor 11,000 Servicio 
2 C090000246 Medio motor automóvil o camión 1 Pieza 
3 C510200024 Vales de gasolina 13,400 Litro 
4 C810800016 Impresiones 3,300 Pieza 
5 C810800002 Cursos oficiales 9 Curso 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ricardo Flores Magón número 44, colonia 

Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-83-08-64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en bancos a través del formato 16 del SAT. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: avenida Ricardo Flores Magón número 44, colonia Guerrero, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: cinco días después de la firma del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CONAMPROS 

JOSE ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192129) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vales para gasolina, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

00021001-002-04 
2a. convocatoria 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660400000 Vales para gasolina 358,507 Vale         
2 C660400000 Vales para gasolina 21,000 Vale 21,000 49,000 $700,000.00 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. piso,  

colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 3003-1600, extensión 4787, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, que deberá ser entregado en la 
Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en la calle de Schiller número 138, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 
11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en las 
columnas correspondientes en el aula A, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el o los licitantes ganadores deberán entregar los vales para gasolina en los lugares y direcciones señalados en el anexo técnico, los días 

conforme a lo establecido en el mismo, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en el anexo técnico. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en el anexo técnico. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se invita a las Cámaras, Colegios o Asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales a asistir para atestiguar sin voz ni voto, el desarrollo de 

las reuniones vinculadas con la referida licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO 
RUBRICA. 

(R.- 192131) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de supervisión y dirección de ejecución de obras de 
conservación de carreteras federales en el Estado de México, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-013-04  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

12/03/2004 9/03/2004 
11:00 horas 

8/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la ejecución de 
los trabajos del programa de obras inmersas en el área de conservación de carreteras en el 

Centro SCT Estado de México 

1/04/2004 244 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-014-04  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

12/03/2004 10/03/2004 
11:00 horas 

9/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
12:00 horas 

24/03/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Dirección de Ejecución de Obras (D.E.O.) inmersas en el área de conservación de carreteras 
en el Centro SCT Estado de México 

16/04/2004 229 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-015-04  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

12/03/2004 9/03/2004 
17:00 horas 

8/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
14:00 horas 

24/03/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión ejecutiva que consiste en información y verificación de calidad, revisión de 
estimaciones y topografía de la obra: reconstrucción del pavimento y las obras 

complementarias de drenaje sin modificar el ancho de la sección original de la corona de 
catorce punto cuarenta metros (14.40 m) en promedio, entre los kilómetros 22+000 al 34+000 
del tramo: Cuajimalpa-Lerma, en la carretera: México-Toluca, en el Centro SCT Estado de México 

1/04/2004 275 días $2’000,000.00 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303,  
2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfono 01-722-215-16-94, los días de lunes a viernes,  
(días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de la localidad, si es cheque foráneo deberá de ser Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Magdalena número 21, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
correspondiente en el salón de usos múltiples del Centro SCT Estado de México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, 
código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y horas indicados en la columna correspondiente en el punto de reunión previo al inicio a la visita de los 
trabajos será en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 
planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 

• No se otorgará anticipo. 

• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. En caso de solicitar su inscripción en la 
convocante, deberá presentar solicitud de inscripción por escrito a las licitaciones de su interés. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 192132) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios generales comedor, transporte de 
personal, transportación aérea y hospedaje (congresos y convenciones), limpieza y mantenimiento de oficinas, mensajería, nacional e internacional, fotocopiado y 
duplicación, aseguramiento integral de bienes patrimoniales y transportación de bienes muebles, equipos, materiales impresos, equipos de cómputo, electrónicos  
y de comunicación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125001-001-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2004 
10:00 horas 

23/03/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de comedor 1 Servicio $2'010,339.00 $5'025,847.50 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 4 y hasta el 12 de marzo de 2004 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México y 
Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial, Toluca, Estado de México, los días de conformidad 
con el anexo número 1 de las bases de la licitación en el horario de entrega de 7:50 a 10:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el licitante adjudicado presentará semanalmente ante la Jefatura de Departamento de Servicios Generales, para su revisión y validación, la 

facturación correspondiente a los servicios realizados a entera satisfacción del Colegio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125001-002-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

12/03/2004 12/03/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2004 
13:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de transporte de personal 1 Servicio $1'769,024.00 $4'422,560.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 4 y hasta el 12 de marzo de 2004 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las rutas establecidas en el anexo número 1 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: 

de conformidad con el horario establecido en el anexo número 1 de las bases. 
• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
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• El pago se realizará: el licitante adjudicado presentará semanalmente ante la Jefatura de Departamento de Servicios Generales, para su revisión y validación, la 
facturación correspondiente a los servicios realizados a entera satisfacción del Colegio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125001-003-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

12/03/2004 12/03/2004 
16:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2004 
16:00 horas 

24/03/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de transportación aérea 1 Servicio $2'715,240.00 $6'788,100.00 
2 C810800000 Servicio de hospedaje (congresos y convenciones) 1 Servicio $4'816,848.00 $12'042,120.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 4 y hasta el 12 de marzo de 2004 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de conformidad 

con el anexo número 1 de las bases de la licitación, los días: de conformidad con el anexo número 1 de las bases de la licitación, en el horario  
de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases de la licitación. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el licitante adjudicado presentará semanalmente ante la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, para su revisión y validación, la factura 

correspondiente por cada servicio realizado. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125001-004-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

15/03/2004 15/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza y mantenimiento de oficinas 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días del 4 y hasta el 15 de marzo de 2004; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas nacionales del Conalep, Jefatura de Departamento de Almacén y Distribución del Conalep, Centro de Información Conalep de la glorieta 

del Metro Insurgentes, Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y la Unidad de Capacitación en Informática de la Unidad de Operación 
Desconcentrada para el Distrito Federal, los días de lunes a sábado en el horario de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases  
de la licitación. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: en nueve exhibiciones a mes vencido, una vez realizados los servicios, contra entrega de los productos señalados en las bases de la licitación y 

recibidos a entera satisfacción del Colegio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11125001-005-04 $880.80 

Costo en compraNET: 
$792.72 

15/03/2004 15/03/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/03/2004 
13:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de mensajería, nacional e internacional 1 Servicio $503,941.12 $1'259,852.80 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 4 y hasta el 15 de marzo de 2004 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se prestará a nivel nacional e internacional conforme al anexo número 1 de las bases de la licitación, los siete días de la semana las 24 

horas, incluyendo días festivos, en el horario de entrega: las 24 horas, incluyendo días festivos. 
• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el licitante adjudicado presentará mensualmente ante la Jefatura de Departamento de Servicios Generales, para su revisión y validación, la 

factura correspondiente a los servicios realizados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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11125001-006-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

15/03/2004 15/03/2004 
16:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/03/2004 
16:00 horas 

25/03/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de fotocopiado y duplicación 1 Servicio $250,831.76 $627,079.40 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, primer piso, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del de marzo y hasta el 15 de marzo 
de 2004 de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, Jefatura de 

Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial, Toluca, Estado de México y Unidad Administrativa del Conalep, ubicadas 
en Leibnitz número 13, 6o. y 8o. pisos, colonia Nueva Anzures, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el licitante adjudicado presentará mensualmente anta la Jefatura de Departamento de Servicios Generales, para su revisión y validación, la 

factura correspondiente por cada servicio realizado a entera satisfacción del Colegio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125001-007-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

16/03/2004 16/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicios de aseguramiento integral de bienes patrimoniales 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 

colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 4 y hasta el 16 de marzo de 2004 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los lugares en los que se lleven a cabo los siniestros correspondientes durante el periodo del contrato, los días: de conformidad con el anexo 

número 1 de las bases de la licitación, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: proporcionará el servicio de cobertura durante el periodo comprendido de las 12:00 horas del 31 de marzo hasta las 24:00 horas del 31 de 

diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición contra la entrega de las pólizas y facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11125001-008-04 $880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

16/03/2004 16/03/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/03/2004 
13:00 horas 

26/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de transportación de bienes muebles,  

equipos, materiales impresos, equipos de cómputo, 
electrónicos y de comunicación 

1 Servicio $541,840.00 $1'354,600.00 

 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     284 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta baja, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 4 y hasta el 16 de marzo de 2004 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en 
compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Jefatura de Departamento del Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial, Toluca, Estado de México 

a las unidades administrativas, CAST, y planteles del sistema Conalep a toda la República Mexicana, los días: de conformidad con el anexo número 1 de las bases 
de la licitación, en el horario de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases de la licitación. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: por cada uno de los servicios concluidos a entera satisfacción del Colegio, presentando la facturación correspondiente a la Jefatura de 

Departamento del Almacén y Distribución, quien realizará la validación a que haya lugar. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 192133) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA 
No. GEGTO/SOP/2004-01 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo en adelante denominado (B.I.D.), el préstamo número 
1383/OC-ME para financiar parcialmente en Programa Multifase de Inversiones y de Fortalecimiento Institucional y Financiero a estados y municipios en el que se prevé 
que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos elegibles de los proyectos denominados: construcción del Puente 
El Refugio, ubicado en el kilómetro 51+166.36 de la carretera Silao-San Felipe, en el Municipio de San Felipe, Gto. 
 
El Gobierno del Estado de Guanajuato, a través de la Secretaría de Obra Pública, convoca a los licitantes nacionales y de los países miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo para presentar proposiciones selladas en idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

40005001-001-04 
GEGTO/SOP/CBO/

LP/RF/ 
2004-001 

$2,000.00 
en oficinas 
$1,900.00 

en compraNET 

27 de marzo 
de 2004 

 

12 de marzo 
de 2004 

10:00 horas 
 

12 de marzo de 2004 
14:00 horas 

 

1 de abril de 2004 
10:00 horas 

 

13 de abril 
de 2004 

10:00 horas 
 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 

requerido 
Construcción de un puente con una longitud total de 7.70 mts, un claro, ancho de calzada de 
12.00 mts, subestructura formada por estribos de mampostería y superestructura de losa de 

concreto reforzado sobre vigas TT de 40 cms de espesor (10 piezas) 

3 de mayo de 2004 
 

61 D.N. 
 

$500,000.00 
 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación de proposiciones y apertura técnica en Internet: http:/ www.guanajuato.compranet.gob.mx, o bien en la oficina de la Dirección de Concursos y Contratos de 
la Secretaría de Obra Pública, sita en Conjunto Administrativo Pozuelos, Circuito Superior 5, cuarto piso, en la ciudad de Guanajuato, Gto., código postal 36050, 
teléfonos (01-473) 732-45-00, 732-45-05 y 732-46-59, extensiones 426 y 432 y fax (01-473) 732-51-95; de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas del centro 
de México; los planos y especificaciones técnicas sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por efectuar el pago mediante el Sistema 
compraNET, deberán acudir a dicha dependencia para obtenerlos. 

La forma de pago será, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicada en Paseo de la Presa número 103, en la 
ciudad de Guanajuato, Gto., código postal 36000 en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, este pago no es reembolsable. 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en el lugar indicado en las bases, en el horario y fecha señaladas. 

Ubicación de la obra: en el Municipio de San Felipe en el Estado de Guanajuato. 

Las juntas de aclaraciones, presentación de las proposiciones y apertura de las mismas que contienen los aspectos técnicos y económicos, se efectuará en los lugares y 
fechas señalados en las bases. 
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El plazo de ejecución de los trabajos será el establecido en el cuadro anterior, contados como días naturales, a partir de la fecha de inicio. 

El idioma en que se deberá presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos legales a elección propia, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, (en el caso 
de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de 
asociación. 
1.- Solicitud por escrito. 

2.- Copia notariada de testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, (o documento análogo para extranjeros). 

3.- Copia notariada de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero 
auditado por contador público certificado por en el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y copia 
de su certificado emitido por el I.M.C.P., el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor (o documento análogo para extranjeros). 

4.- Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 51, de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en la Dirección de Concursos y Contratos, a partir de la publicación de la presente convocatoria y, hasta inclusive, el primer 
día hábil previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del licitante dentro o fuera del sobre 
que contenga su propuesta técnica. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo serán; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los licitantes, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja, asimismo el procedimiento de selección y contratación, se sujetara a las disposiciones normativas de B.I.D. 

Las condiciones de pago serán; mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo 
de pago de dichas estimaciones serán dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Anticipos: para inicio de los trabajos se otorgará el 30% con respecto a la primera asignación que es de 1’046,500.00 (un millón cuarenta seis mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) incluye IVA. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SECRETARIO DE OBRA PUBLICA 
ARQ. JOSE RICARDO ORTIZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 192134) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

AREA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

(1a. ETAPA) 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

(2a. ETAPA) 
18572002-

005-04  
 

EN CONVOCANTE: 
$2,228.42 IVA INCLUIDO 
COSTO EN compraNET: 
$2,025.84 IVA INCLUIDO 

19/03/2004 15/03/2004 
10:00 HORAS 

NO APLICA 25/03/2004 
10:00 HORAS 

29/03/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE TRATAMIENTO QUIMICO Y MICROBIOLOGICO DEL AGUA 
DE LOS SISTEMAS HIDRAULICOS, AIRE ACONDICIONADO, CONTRA 

INCENDIO Y PLANTAS DE EMERGENCIA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO 
PEMEX, TORRE EJECUTIVA PEMEX 

Y AREA METROPOLITANA 

1 CONTRATO 

 
• LAS BASES DE LICITACION PARA ESTA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DE LA MISMA, EN LA SIGUIENTE DIRECCION DE INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE ENTREGA DE 
CONTRATOS, SITA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, UBICADO EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 
329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, DE LUNES A MIERCOLES CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS Y LOS JUEVES Y VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO EN 
CONVOCANTE ES, MEDIANTE DEPOSITO EN EFECTIVO Y EN MONEDA NACIONAL POR LA CANTIDAD INDICADA, MISMA QUE YA INCLUYE EL IVA A 
TRAVES DEL SISTEMA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL CIE QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN TODAS LAS SUCURSALES 
BANCOMER, S.A. DEL PAIS; PARA LO CUAL DEBERA REALIZAR DICHO DEPOSITO CON LOS SIGUIENTES DATOS, CONVENIO: 020658, REFERENCIA: 
77722015, CONCEPTO: 33000, SIRVASE PRESENTAR EN LA VENTANILLA DE ENTREGA DE CONTRATOS LA FICHA DE DEPOSITO ORIGINAL PARA 
COTEJO Y PROPORCIONAR COPIA DE LA MISMA, Y PARA EFECTOS DE FACTURACION PROPORCIONAR COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION 
FISCAL; O EN compraNET, PAGANDO EN LA INSTITUCION BANCARIA QUE DE ACUERDO AL SISTEMA compraNET ESTE FACULTADA PARA RECIBIR 
DICHO PAGO, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 
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• LA PRESENTE LICITACION SE REALIZA BAJO LA RESERVA PERMANENTE DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO QUE SE CITAN A CONTINUACION: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE (MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y 
CANADA), TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA, Y BAJO LA RESERVA TRANSITORIA DE LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL; ACUERDO DE LA ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y COOPERACION 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA CELEBRACION DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y DE LAS DOS ETAPAS DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

PARA ESTA LICITACION, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO ADSCRITA A LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, EN MARINA NACIONAL NUMERO 329, 
COLONIA HUASTECA, MEXICO, D.F., EN LAS FECHAS Y HORARIOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS: SERAN EN DIVERSOS EDIFICIOS DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, TORRE EJECUTIVA Y AREA 

METROPOLITANA. 
• VIGENCIA: EL PERIODO DE PRESTACION DEL SERVICIO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2006. 
• FORMA DE PAGO: SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, EN FACTURACIONES MENSUALES POR SERVICIOS RECIBIDOS, UNA VEZ CUMPLIDAS 

LAS CONDICIONES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA FACTURA EN VENTANILLA UNICA, DEBIENDO ENTREGAR EL ORIGINAL DE SU FACTURA ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO 
CORRESPONDIENTE CONTENIENDO: EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, 
FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, UBICADA EN EL 1er. PISO DEL EDIFICIO C, EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, MEXICO, D.F. CON UN HORARIO DE ATENCION DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 13:00 
HORAS, DEBIENDO FACTURAR A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, RFC PME-380607-P35, DOMICILIO FISCAL AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO EN MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, A EFECTO DE QUE A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE ESTA DOCUMENTACION INICIE LA CONDICION DE PAGO CORRESPONDIENTE: 

• LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO PARA PETROLEOS MEXICANOS, OCURRIRA AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE 
EL PLAZO EN LA FORMA DE PAGO SEÑALADA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
(R.- 192135) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
Licenciado Saulo Rosales Ortega, Director General de Administración en la Delegación Xochimilco en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 27 a) y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de propuestas Fallo 

30001031-007-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

8/03/2004 9/03/2004 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2004 
9:30 Hrs. 

16/03/2004 
19:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C571000232 Papel para fax de 30 metros  370 Rollo 
2 C581026596 Pasta para engargolar  7,500  Juego 
3 C581005482 Plumín extra fino  17,000 Pza. 
4 C581000159 Sacapuntas eléctrico  90 Pza. 
5 C581000148 Pegamento blanco 850 de ½ litro 1,080 Bote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio de 

San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 9 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas 

número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de las propuestas se llevará a cabo el 12 de marzo de 2004 a las 9:30 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 

número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El fallo se efectuará el día 16 de marzo de 2004 a las 19:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de 

San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 

anticipo. Lugar de entrega: Almacén General Capulines, calle Capulines sin número, colonia Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. Plazo de entrega: cinco días hábiles. El pago se realizará: 20 días hábiles a la recepción de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Esta convocatoria no se realiza bajo la cobertura de algún tratado. 
• El responsable de cada una de las etapas de la presente es el C.P. Eduardo Mohedano Espitia J.U.D. de Adquisiciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 192137) 
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FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 
EN LIQUIDACION 

GERENCIA DE RECURSOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la restauración de suelos, subsuelos y extracción de producto libre 
contaminados en instalaciones de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 09195011-002-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,938.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,762.00 

30/03/04 22/03/03 
11:00 horas 

10/03/04 
12:00 horas 

5/04/04 
11:00 horas 

20/04/04 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la Obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de suelo, subsuelo y 
extracción de producto libre de las 

instalaciones de Ferrocarriles 
Nacionales de México en Liquidación 

en La Junta, Chih. 

16/05/04 365 $600,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 22 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, 

piso 12, ala A, ubicada en Jesús García Corona número 140, colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 5 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo lugar que la 

junta de aclaraciones. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo lugar que el acto de presentación de proposiciones y 

apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s). 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, en los Talleres de Ferrocarriles Nacionales de México en 

Liquidación, ubicados en domicilio La Junta sin número, Delegación Guerrero, entidad federativa Chihuahua, código postal 31690. 
• Ubicación de la obra: La Junta, Chih. 
 
Licitación pública nacional número 09195011-003-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,938.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,762.00 

30/03/04 23/03/04 
11:00 horas 

11/03/04 
9:00 horas 

6/04/04 
11:00 horas 

21/04/04 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de suelo y subsuelo de 
instalaciones de Ferrocarriles 

Nacionales de México en Liquidación 
en Chihuahua, Chih. 

16/05/04 365 $600,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 23 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de junta de la Subdirección General de Administración y Finanzas, 

piso 12, ala A, ubicada en Jesús García Corona número 140, colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 6 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo lugar que la 

junta de aclaraciones. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo lugar que el acto de presentación de proposiciones y 

apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s). 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará acabo el día 17 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en los Talleres de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, 

ubicados en calle Méndez y 24, colonia Pacífico, código postal 31330, Chihuahua, Chih. 
• Ubicación de la obra: Chihuahua, Chih. 
 
Licitación pública nacional 09195011-004-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,938.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,762.00 

30/03/04 24/03/04 
11:00 horas 

12/03/04 
9:00 horas 

7/04/04 
11:00 horas 

22/04/04 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de suelo y subsuelo de 
las instalaciones de Ferrocarriles 

Nacionales de México en Liquidación 
en Ciudad Juárez, Chih. 

16/05/04 365 $600,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 24 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, 

piso 12, ala A, ubicada en Jesús García Corona número 140, colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 7 de abril de 2004 a las 11:00 horas en el mismo lugar que la 

junta de aclaraciones. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo lugar que el acto de presentación de proposiciones y 

apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s). 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en los Talleres de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, 

ubicados en Eje Juan Gabriel sin número, colonia Centro, código postal 90300, Ciudad Juárez, Chih. 
• Ubicación de la obra Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Información general: 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jesús García Corona número 140, 
colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55.47.41.26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 12:30 
horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de Ferrocarriles Nacionales de México o efectivo contra entrega del recibo correspondiente. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrá subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de tres años en ese tipo de trabajos; así 

mismo, deberá presentar la autorización de las tecnologías propuestas, tramitada ante la Dirección General de Manejo Integral de Contaminantes (DGMIC) de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación se obliga a pagar las estimaciones de los trabajos ejecutados dentro de un plazo no 

mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. LUIS ERNESTO CUENCA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 192138) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de soporte a funciones primarias de 
mantenimiento informático en FIRA, trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado instalado en la oficina central para los 
ejercicios 2004-2006 y trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema integral de seguridad y servicios instalado en la oficina central en Morelia, 
Mich., y en la unidad de servicios en México, D.F., de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional número 06600008-019-04. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,419.00 
En compraNET: 

$1,290.00 

12/03/2004 12/03/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2004 
12:00 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Administración y soporte de los ambientes Windows 1 Servicio 
2 C811200000 Soporte y administración de base de datos 1 Servicio 
3 C811200000 Soporte, acompañamiento técnico y programación 1 Servicio 
4 C811200000 Administración y soporte de ambientes 1 Servicio 
5 C811200000 Administración y soporte de procesos 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 06600008-020-04. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,419.00 
En compraNET: 

$1,290.00 

12/03/2004 12/03/2004 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/03/2004 
17:00 horas 

22/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional número 06600008-021-04. 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$1,419.00 

En compraNET: 
$1,290.00 

16/03/2004 16/03/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/03/2004 
17:00 horas 

23/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
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2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro 

sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 06600008-019-04 se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, para la licitación 06600008-020-04 se 
llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 17:00 horas y para la licitación 06600008-021-04 se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 17:00 horas, 
todas en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, 
Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará para la licitación 06600008-019-04 el día 18 de marzo de 2004 a las 
12:00 horas, para la licitación 06600008-020-04 el día 18 de marzo de 2004 a las 17:00 horas y para la licitación 06600008-021-04 el día 22 de marzo de 2004 a las 
17:00 horas todas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, 
Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará para la licitación 06600008-019-04 el día 22 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, para la licitación 06600008-
020-04 el día 22 de marzo de 2004 a las 12:00 horas y para la licitación 06600008-021-04 el día 23 de marzo de 2004 a las 10:00 horas todas en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación 06600008-019-04 de acuerdo a las especificaciones señaladas en el anexo A de las bases de licitación, en días hábiles de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de acuerdo a lo señalado en el anexo A de las bases de licitación, para la licitación 06600008-020-04 en las instalaciones del 
kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José La Huerta en Morelia, Mich., en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
7:00 a 20:00 horas y para la licitación 06600008-021-04 se realizará en las instalaciones de la convocante en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin 
número, colonia Ex hacienda San José La Huerta en Morelia, Mich. y en Periférico Sur 4300, colonia Ampliación Jardines del Pedregal en México, D.F., en días 
hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y 16:30 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de abril de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: para la licitación 06600008-019-04 el pago será por mes vencido y será exigible a los seis días hábiles siguientes a la recepción de los servicios 

con la conformidad de la Dirección de Sistemas, para la licitación 06600008-020-04 por mes vencido y será exigible a los seis días hábiles siguientes a la recepción 
de los servicios con la conformidad de la Subdirección de Recursos Materiales y para la licitación 06600008-021-04 a los seis días hábiles siguientes a que se haya 
concluido la totalidad de los servicios con la presentación de la factura y el visto bueno de la Subdirección de Recursos Materiales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 192141) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA  
LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 010 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de mantenimiento integral de las 
áreas verdes y jardinería de las oficinas centrales 2004-2006, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional No. 06600008-018-04 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$935.00 

En compraNET: 

$850.00 

12/03/2004 12/03/2004 

11:00 horas 

12/03/2004 

10:30 horas 

19/03/2004 

11:00 horas 

23/03/2004 

11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento 

de edificio 

1/04/2004 1005 $60,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8, antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia 

Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Mantenimiento y Mejora de 

Bienes Inmuebles, ubicada en el kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, 

Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Mantenimiento y Mejora de Bienes Inmuebles, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, 

código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Mantenimiento y Mejora 

de Bienes Inmuebles, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del Departamento de Mantenimiento y Mejora de 

Bienes Inmuebles en el kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José 

La Huerta, código postal 58341, en Morelia, Mich. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: profesionista con conocimientos demostrables de agronomía, en 

arquitectura del paisaje y mantenimiento de jardines, trabajador con conocimiento en mantenimiento de jardines, así como en trabajos de plomería, electricidad, 
reparaciones de instalaciones hidráulicas y equipos.  

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: supervisor profesionista con conocimientos demostrables de agronomía, en arquitectura del 

paisaje y mantenimiento de jardines. deberá ser localizable las 24 horas con tiempo de respuesta mínimo de 1 hora. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará la totalidad de la obra objeto de la licitación. 

• Las condiciones de pago son: el pago será exigible a los diez días hábiles siguientes a la prestación del servicio mensual, conforme al reporte emitido por la 
Subdirección de Recursos Materiales, Departamento de Mantenimiento y Mejora de Bienes Inmuebles, así como a la presentación de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

MORELIA, MICH., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 192143) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN GUANAJUATO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, vigilancia, residuos biológico-infecciosos, 

mantenimiento a vehículos, gasolina y diesel, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637135-001-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/03/2004 15/03/2004 

12:30 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

22/03/2004 

12:30 horas 

25/03/2004 

12:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento a vehículos terrestres 666,100 Peso $580,200.00 $666,100.00 

2 C810600000 Mantenimiento a vehículos terrestres 98,500 Peso $76,500.00 $98,500.00 

3 C810600000 Servicio de mantenimiento a vehículos terresrres 110,000 Peso $88,000.00 $110,000.00 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento a vehículos terrestres 27,000 Peso $21,000.00 $27,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637135-002-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 

$800.00 

15/03/2004 15/03/2004 

8:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

22/03/2004 

8:00 horas 

25/03/2004 

8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005000 Gasolina Magna Sin 481,500 Peso $350,000.00 $481,500.00 
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2 C810800000 Gasolina Magna Sin 47,500 Peso $40,500.00 $47,500.00 

3 C810800000 Gasolina Magna Sin 204,500 Peso $180,500.00 $204,500.00 

4 C810800000 Gasolina Magna Sin 161,500 Peso $140,500.00 $161,500.00 

5 C810800000 Diesel para calderas 570,200 Peso $450,000.00 $570,200.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637135-003-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/03/2004 15/03/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/03/2004 
14:00 horas 

25/03/2004 
14:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio de limpieza 96 Elemento $96.00 $134.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637135-004-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/03/2004 15/03/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/03/2004 
14:00 horas 

25/03/2004 
14:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 35 Elemento $35.00 $45.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637135-005-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/03/2004 15/03/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/03/2004 
17:00 horas 

25/03/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810400000 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 450,000 Peso $300,000.00 $450,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637135-006-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/03/2004 15/03/2004 
19:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/03/2004 
19:00 horas 

25/03/2004 
19:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005000 Servicios de recolección de residuos 
biológico-infecciosos 

31,630 Kilogramo $25,230.00 $31,630.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes esquina Manuel Doblado sin 

número, colonia Centro, código postal 38000, Celaya, Guanajuato, teléfono 01-461-613-33-89, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal Guanajuato, ubicada en Insurgentes esquina Manuel Doblado sin número, colonia 
Centro, código postal 38000, Celaya, Guanajuato, en los días y horarios señalados para cada licitación en la presente convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. Y la moneda será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega:  según bases 

• Plazo de entrega:  del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días a la presentación de su factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CELAYA, GTO., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL EMILIO PEREZ SANDI CUEN 
RUBRICA. 

(R.- 192145) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
No. de licitación 00637165-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00  

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

12/03/2004 12/03/2004 
9:00 horas 

17/03/2004 
10:00 horas 

19/03/2004 
9:00 horas 

25/03/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 
No. de licitación 00637165-002-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00  

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

12/03/2004 12/03/2004 
12:00 horas 

17/03/2004 
12:00 horas 

19/03/2004  
12:00 horas 

25/03/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios de vigilancia 1 Servicio 
 
No. de licitación 00637165-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00  

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

12/03/2004 12/03/2004  
16:00 horas 

17/03/2004 
16:00 horas 

19/03/2004  
16:00 horas 

25/03/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Recolección, residuos peligrosos 
biológico-infeccioso  

1 Servicio 
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No. de licitación 00637165-004-04 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00  

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

16/03/2004 16/03/2004  
9:00 horas 

No habrá 22/03/2004 
9:00 horas 

29/03/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Vales de combustible 1 Servicio 
 
No. de licitación 00637165-005-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00  

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

16/03/2004 16/03/2004  
12:00 horas 

No habrá 22/03/2004  
12:00 horas 

29/03/2004 
12:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo vehículos  

1 Servicio 

 
No. de licitación 00637165-006-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$2,000.00  
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/03/2004 16/03/2004  
16:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004  
16:00 horas 

29/03/2004 
16:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Adquisición de víveres 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos número 122, colonia 

Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181)8158-9808, los días a partir de la fecha de publicación e inclusive hasta seis días 
antes de evento; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, deberá ser pagado mediante cheque de caja o certificado a nombre del 
Hospital Regional Monterrey del ISSSTE en Nuevo León. 

• Deberá ser pagado mediante cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Regional Monterrey del ISSSTE en Nuevo León. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, hasta el 16 de marzo a las 16:00 horas, en la Coordinación de Servicios 
Generales, Hospital Regional ISSSTE Monterrey en Nuevo León, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 122, colonia Burócratas Federales, código postal 
64380, Monterrey, Nuevo León. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, hasta  el 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en avenida Adolfo López 
Mateos número 122, colonia Burócratas Federales, Hospital Regional Monterrey en Nuevo León, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, hasta 22 de marzo de 
2004 a las 16.00 horas, en la Coordinación de Servicios Generales, Hospital Regional ISSSTE Monterrey en Nuevo León, avenida Adolfo López Mateos número 122, 
colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, hasta el 29 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la 
Coordinación de Servicios Generales, Hospital Regional ISSSTE Monterrey en Nuevo León, avenida Adolfo López Mateos número 122, colonia Burócratas 
Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: avenida Adolfo López Mateos número 122, colonia Burócratas Federales, Hospital Regional ISSSTE Monterrey en Nuevo León, los días: todos; en 
el horario de entrega: 24 horas. 

• Plazo de entrega: diario. 

• El pago se realizará: quincenal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 4 DE MARZO DE 2004. 
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALEJANDRO ARROYO BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 192146) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO O PEDIDO DE 
SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA DE INICIO 
DE CONTRATO 

06131004-003-04 $1,938.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,762.00 

13/03/2004 12/03/2004 
11:00 HORAS 

19/03/2004 
11:00 HORAS 

23/03/2004 
11:00 HORAS 

DEL 1 DE ABRIL AL 
31 DE DICIEMBRE 

DE 2004 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE  CONTRATO ABIERTO 
   MEDIDA MINIMO MAXIMO 
1 0000000000  SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA 

CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA 
SERVICIO $453,924.00 $1'134,810.00 

2 0000000000 SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA 
LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA 

SERVICIO $163,693.00 $409,233.00 

3 0000000000 SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA 
LAS CIUDADES DE MEXICALI Y TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA 

SERVICIO $80,695.00 $201,737.00 

4 0000000000  SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA 
CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

SERVICIO $196,088.00 $490,220.00 

 
### LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE SU PUBLICACION HASTA 6 

(SEIS) DIAS NATURALES, ANTES DE LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 16:00 
HORAS, CON UN COSTO DE $1,938.00 (MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE, SITA EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, CUARTO PISO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (662) 2-12-15-98 Y 2-13-97-10 Y EN LAS JEFATURAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES, UBICADAS EN AVENIDA 
INSURGENTES NUMERO 1221, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE CULIACAN SINALOA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 
01 (667) 7-61-46-50, AVENIDA DE PIONEROS NUMERO 1005, PRIMER NIVEL, CUERPO C Y SEGUNDO NIVEL, CUERPO B, CENTRO CIVICO, EN LA CIUDAD 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (686) 5-57-01-91, 5-57-39-14, EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1641, ENTRE OCTAVA 
Y NOVENA, ZONA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (664) 638-79-38, 685-15-70 
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Y 685-67-86, Y EN CALLE ALTAMIRANO NUMERO 2790, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, MEXICO, A LOS 
TELEFONOS 01 (612)12-3-15-54 Y 12-2-41-46 Y EN INTERNET EN LA DIRECCION: http:// www.compranet.gob.mx CON UN COSTO DE $1,762.00 (MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). LA FORMA DE PAGO ES, EN LOS DOMICILIOS ANTES MENCIONADOS, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR 
MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA compraNET. 

### LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

### NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, ASI COMO EN EL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

### LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITO EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, 
EDIFICIO MEXICO, CUARTO PISO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, MEXICO. 

### NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

### LUGAR DE ENTREGA: EN LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE EN LAS CIUDADES Y CUYOS DOMICILIOS SE 
UBICAN EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, CUARTO PISO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, Y EN LAS 
JEFATURAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES NUMERO 1221, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, 
SINALOA, MEXICO EN AVENIDA DE PIONEROS NUMERO 1005, PRIMER NIVEL, CUERPO C Y SEGUNDO NIVEL, CUERPO B, CENTRO CIVICO, EN LA 
CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1641, ENTRE OCTAVA Y NOVENA, ZONA CENTRO, EN LA CIUDAD 
DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, EN CALLE ALTAMIRANO NUMERO 2790, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR, MEXICO, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 

### PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

### EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

### LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS DIEZ DIAS HABILES, SIGUIENTES A LA APROBACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, CONFORME 
AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE LA MATERIA. PARA EL CASO DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS DEL 20 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, EL PAGO SE 
EFECTUARA UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ANTERIORES A LOS (30) (TREINTA) DIAS NATURALES. 

 
HERMOSILLO, SON., A 4 DE MARZO DE 2004. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
C.P. BLANCA ROSA JOHNSTON CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 192147) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE 008 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, 009 ALIMENTO PARA PERSONAS, 010 ROPERIA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO 

12226001-008-04 $645.00 
COSTO EN compraNET: 

$ 587.00 

11/03/2004 11/03/2004 
11:30 HORAS 

17/03/2004 
11:00 HORAS 

31/03/2004 
11:00 HORAS 

5/04/2004 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600046 CEFUROXIMA SODICA 8,100 FCO. AMP. 
2 C841600276 NOREPINEFRINA 13,600 AMP. 
3 C841600252 ALBUMINA HUMANA AL 20% 2,000 FCO. AMP. 
4 C841600130 ACICLOVIR 250 MG.  2,800 FCO. AMP. 
5 C841600096 AMFOTERICINA-B  1,000 FCO. AMP. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE MEDICAMENTOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO 

12226001-009-04 $ 645.00 
COSTO EN compraNET: 

$ 587.00 

11/03/2004 11/03/2004 
13:00 HORAS 

17/03/2004 
12:00 HORAS 

31/03/2004 
12:00 HORAS 

5/04/2004 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C060405012 POLLO TIPO ROSTICERIA 1.2 KG 8,000 KILO 
2 C601400006 DONA DE 80 GR 33,500 PIEZA 
3 C601600034 YOGURT NATURAL INDIVIDUAL DE 150 ML 12,600 PIEZA 
4 C601600034 YOGURT LIGHT 0% GRASA INDIVIDUAL DE 150 ML 7,400 PIEZA 
5 C601400004 PASTA INTEGRAL IND. 50 GR 25,000 PIEZA 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE VIVERES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 6:10 A 10:30 HORAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO 

12226001-010-04 $ 645.00 
COSTO EN compraNET: 

$ 587.00 

11/03/2004 11/03/2004 
14:30 HORAS 

17/03/2004 
13:00 HORAS 

31/03/2004 
13:00 HORAS 

5/04/2004 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200000 SABANAS PARA PACIENTE 4,350 PIEZA 
2 C750200000 UNIFORME QUIRURGICO PARA MEDICO 1,100 PIEZA 
3 C750200000 ZAPATOS SUECOS DE POLIURETANO 170 PAR 
4 C750200000 BATAS QUIRURGICAS CRUZADAS 1,650 PIEZA 
5 C750200000 TRAJE PARA SECRETARIAS 290 JUEGO 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LAVANDERIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
 
ASPECTOS GENERALES PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
1. LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL H. COMITE DE ADQUISICIONES EN SU SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE FEBRERO DE 2004. 
2. LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA DE 9:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS Y PARA VENTA DE 9:00 A 13:00 

HORAS, EN VASCO DE QUIROGA NUMERO 15, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
55-73-12-00, EXTENSIONES 2932, 2918, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, O BIEN EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

3. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
5. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
6. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
7. PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL DOCUMENTO 2 DE LAS BASES. 
8. EL PAGO SE REALIZARA: A LOS VEINTE DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION SATISFACTORIA DE LOS PRODUCTOS. 
9. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
10. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
11. NINGUNA DE LAS LICITACIONES SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO. 
12. TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL SOTANO DEL ESTACIONAMIENTO NUMERO 2 DEL INSTITUTO. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. FRANCISCO JAVIER LOPEZ BARCENAS 
RUBRICA. 

(R.- 192148) 
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COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos y contratación de renta de 
equipos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20001001-001-04 $970.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 210 Equipo 
2 I180000000 Equipo de computación 110 Equipo 
3 I180000000 Equipo de computación 589 Aparato 
4 I180000000 Equipo de computación 400 Aparato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1480, 4o. 

piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-34-30-00, los días lunes viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SHCP-5 Declaración General de Pago de Derechos debidamente requisitado y sellado por institución 
bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1480, 5o. piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, 
avenida Insurgentes Sur número 1480, 5o. piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, avenida Insurgentes Sur número 1480, 5o. 
piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo especificado en el anexo 1 y anexos A y B, los días: según lo especificado en el anexo 1 y anexos A y B, en el horario de entrega: según 

lo especificado en el anexo 1 y anexos A y B. 
• Plazo de entrega: según lo especificado en el anexo 1 y anexos A y B. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20001001-002-04 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

12/03/2004 10/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2004 
16:00 horas 

29/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1480, 4o. 
piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-34-30-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SCHP-5 Declaración General de Pago de Derechos debidamente requisitado y sellado por institución 
bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1480, 5o. piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas, 
avenida Insurgentes Sur número 1480, 5o. piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, avenida Insurgentes Sur número 1480, 5o. 
piso, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los CAR'S según anexos 1 A y B, los días: según anexos 1 A y B, en el horario de entrega: según anexos 1 A y B. 
• Plazo de entrega: según anexos 1 A y B. 
• El pago se realizará: por mes vencido dentro de los 20 días naturales, a partir de la recepción de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Por acuerdo de la Comisión Intersectorial para la Transparencia y Combate a la Corrupción, se invita a las cámaras, colegios y/o asociaciones profesionales, así 

como otras asociaciones no gubernamentales y a cualquier persona física, para que asistan como observadores a los actos públicos de la presente licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

C.P. CAROLINA MENDEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 192149) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS 

Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 001 material, accesorios y suministros médicos, 002 
sustancias químicas y equipos en comodato, 003 material, accesorios y suministros para laboratorio, 004 material fotográfico, radiográfico, papelería e insumos de 
cómputo, 005 material de aseo y vajilla, 006 material, accesorios de ferretería, plomería y electricidad, 007 medicinas y productos farmacéuticos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

Número de licitación 12226001-001-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 10/03/2004 
9:00 horas 

17/03/2004 
9:00 horas 

31/03/2004 
9:00 horas 

5/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Adaptador clave 18,000 Pieza 
2 C480000000 Conector clave 20,000 Pieza 
3 C480000000 Kit de drenaje 625 Paquete 
4 C480000000 Bolsa receptal para recolección de secreciones 1,800 Pieza 
5 C480000000 Sistema de succión cerrado 1,000 Pieza 

• Lugar de entrega: en el almacén general los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Número de licitación 12226001-002-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 10/03/2004 
10:30 horas 

17/03/2004 
10:00 horas 

31/03/2004 
10:00 horas 

5/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C840000000 Kit para cuantificación de carga viral para VIH-1 45 Kit 
2 C840800032 Equipo para determinación de (triteot) CD/4 60 Equipo 
3 C840000000 Placa única con primers de secuencia específica 

para tipificar 
9 Paquete 

4 C840000000 Placa tipificadora para HLA de clase I ABC 43 Paquete 
5 C840000000 Equipo desechable para plaquetoféresis 160 Equipo 

• Lugar de entrega: en el almacén general los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30  
a 14:30 horas. 

 
Número de licitación 12226001-003-04 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 10/03/2004 
12:00 horas 

17/03/2004 
11:00 horas 

31/03/2004 
11:00 horas 

5/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840000000 Tubo con microcentrífuga de polipropileno 92,000 Pieza 
2 C840000000 Cuchillas desechables de tamaño 76 x 14 mm 28 Paquete 
3 C840000000 Rejilla de cobre abrillantado de barrotes delgados 450 Pieza 
4 C840000000 Rejilla de níquel abrillantado de barrotes delgados 450 Pieza 
5 C841200004 Caja para guardar rejillas 13 Pieza 

• Lugar de entrega: en el almacén general los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Número de licitación 12226001-004-04 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 10/03/2004 
13:30 horas 

17/03/2004 
12:00 horas 

31/03/2004 
12:00 horas 

5/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000028 Toner para impresora Minolta 4152  

modelo Page pro 
40 Pieza 

2 C660800004 Sobre de papel plastificado 38 x 48 cm 5,000 Pieza 
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3 C870000000 Papel para impresora láser tamaño carta 3,500 Hoja 
4 C870000028 Toner para impresora Apple 15 Pieza 
5 C210000000 Arillo metalicón p/engargolar wire negro 3/8 400 Pieza 

• Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Número de licitación 12226001-005-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 10/03/2004 
15:00 horas 

17/03/2004 
13:00 horas 

31/03/2004 
13:00 horas 

5/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000006 Hipoclorito de sodio concentración al 13% 28 Kilogramo 
2 C420000038 Limpiador y desinfectante color verde 18 Cubeta 
3 C420000048 Detergente neutro concentrado libre de fosfatos 3 Cubeta 
4 C420000048 Detergente lavavajilla de 60 kg cada cunete 18 Cunete 
5 C420000038 Líquido limpiador especial para lavadora 5 Galón 

• Lugar de entrega: en el almacén general los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Número de licitación 12226001-006-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 11/03/2004 
9:00 horas 

17/03/2004 
9:00 horas 

31/03/2004 
9:00 horas 

5/04/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 Elemento filtrante 4341-01 120 Pieza 
2 C390000000 Compuesto corroquim 3,600 Litro 
3 C390000000 Producto enzimático DB líquido 270 Litro 
4 C390000000 Producto químico en polvo super drain 400 Kilo 
5 C030000000 Cable calibre 1/0 para conectar 500 Metro 

• Lugar de entrega: en el almacén de partes los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
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Número de licitación 12226001-007-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$415.00 
Costo en 

compraNET: 
$377.00 

11/03/2004 11/03/2004 
10:00 horas 

17/03/2004 
10:00 horas 

31/03/2004 
10:00 horas 

5/04/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600194 Midazolam 50 mg 7,200 Ampolleta 
2 C841600044 Clindamicina 600 mg 14,200 Ampolleta 
3 C841600008 Ketorolaco trometamina 30 mg 18,000 Ampolleta 
4 C841600102 Citarabina 500 mg 2,080 Fco. Amp. 
5 C841600000 Variconazol Sol. inyectable 480 Fco. Amp. 

• Lugar de entrega: en el almacén de medicamentos de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00  
a 13:00 horas. 

 
Aspectos generales para todas las licitaciones 

1. La reducción de plazos fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones en su sesión ordinaria del día 10 de febrero de 2004. 

2. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas y para venta de 9:00 a 13:00 horas, en Vasco de Quiroga 
número 15, colonia Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55-73-12-00, extensiones 2932 y 2918, los días de lunes a viernes o bien en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 

3. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

5. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

6. No se otorgará anticipo. 

7. Plazo de entrega:  de acuerdo al documento 2 de las bases. 

8. El pago se realizará: a los veinte días naturales, posteriores a la recepción satisfactoria de los productos. 

9. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11. Ninguna de las licitaciones se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

12. Todos los eventos se realizarán en el sótano del estacionamiento número 2 del Instituto. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. FRANCISCO JAVIER LOPEZ BARCENAS 

RUBRICA. 
(R.- 192150) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del suministro de vales de gasolina, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-001-04 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,200.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

18/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Contratación del suministro de vales de gasolina 215,000 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 

ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2004 a las 10:00 horas en la sala de 

concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Transportes del Centro de Investigación y Seguridad Nacional con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia 

La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 
horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al 

prestador del servicio, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación del servicio por el 
Departamento de Transportes, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
 RUBRICA. (R.- 192151) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 Constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes 
en la materia, se convoca a personas físicas o morales, deseen participar en el segundo proceso de licitación pública nacional para la contratación de asesoría externa 
en materia de seguros, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09225001-004-04 Convocante: $950.00 
compraNET: $881.00 

12/03/2004 
9:00 a 14:00 horas 

18/03/2004 
11:00 horas 

23/03/2004 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 
1 C-810800042 Servicio de asesoría externa en materia de seguros 1 Contrato 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Administración, sita 
en calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. La 
forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante 
Nacional. En compraNET, deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET. Junta de aclaración de dudas a las bases: el 11 de marzo 
de 2004 a las 11:00 horas. Todos los eventos se celebrarán en las instalaciones de la sala de usos múltiples del Fideicomiso, sita en el edifico A de la calle Cuernavaca 
número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago 
se hará en moneda nacional. Lugar de entrega: conforme a bases. Plazo de entrega: conforme a bases. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgarán anticipos. No podrán participar las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las condiciones de pago serán: dentro 
de los 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. El o los adjudicado(s) firmará(n) el contrato correspondiente. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. VICTOR HUGO VELARDE ARELLANES 
RUBRICA. 

(R.- 192152) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
BIENES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION SUR 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de grasas no elaboradas por Pemex para utilizarse en 
talleres y equipos de perforación y mantenimiento de pozos que intervienen en Pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional número 18575098-012-04 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,938.00 

Costo en compraNET: 
$1,762.00 

17/03/2004 15/03/2004 
16:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/03/2004 
16:30 horas 

26/03/2004 
16:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C840800000 Grasa protectora de juntas de 

tubería de perforación (tool joints) 
y lastra barrenas (drill collars) 

Kilogramo $700,000.00 $1’750,000.00 

2 C840800000 Grasa sellante y lubricante para 
proteger y controlar la presión al 

introducir cables 
electromecánicos para unidades 
de registros geofísicos en pozos 

petroleros 

Kilogramo $300,000.00 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la 

Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Sur, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono  
(01-993) 310-62-62 extensiones 20550 y 24557, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la Subgerencia de Finanzas, PEP, R.S. ubicada en el Centro Técnico 
Administrativo, edificio anexo La Herradura planta baja ala 3, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos División Sur, del Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de marzo de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Sur, del Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 
2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos División Sur, del Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Perforación y Mantenimiento de Pozos en las zonas industriales de Reforma, Ciudad Pemex, Comalcalco, Agua Dulce, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 21 días naturales máximo a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
• Los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. Solicitando su inclusión mediante una carta membretada 

de su empresa. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deban conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba mencionada. 
• Los estados en que serán utilizados los bienes son: Chiapas, Tabasco y Veracruz.  
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otra forma de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION  

Y FINANZAS DE LA GPMPDS 
L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 192153) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 

TEL. Y FAX (01-464) 648-9484 
LICITACION (ELECTRONICA) PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007-04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación 
y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576006-022-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 

$2,642.40 

18/03/2004 17/03/2004 
17:00 horas 

17/03/2004 
17:30 horas 

24/03/2004 
17:00 horas 

31/03/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio para dar mantenimiento a 

cambiadores de calor de la Refinería 
 Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 243 días $1’200,000.00 $3’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 

18576006-023-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 

$2,642.40 

17/03/2004 16/03/2004 
17:00 horas 

16/03/2004 
17:30 horas 

23/03/2004 
17:00 horas 

30/03/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Revisión y mantenimiento de motores de 

combustión interna de las bombas 
estacionarias y motobombas de contra 

incendio de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor. 

1 Servicio 30 días 250 días $400,000.00 $1’000,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576006-024-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 

$2,642.40 

17/03/2004 15/03/2004 
13:00 horas 

15/03/2004 
13:30 horas 

23/03/2004 
13:00 horas 

31/03/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio para la reparación mecánica y 

eléctrica a camiones tipo Winche, Hiabb, 
plataforma, volteo y 3.5 Tons. de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 250 días $800,000.00 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 

18576006-025-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 

$2,642.40 

20/03/2004 19/03/2004 
13:00 horas 

19/03/2004 
13:30 horas 

25/03/2004 
9:00 horas 

2/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de reparación de herramienta 

neumática e hidráulica de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 243 días $240,000.00 $600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 

18576006-026-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 

$2,642.40 

20/03/2004 19/03/2004 
18:00 horas 

19/03/2004 
18:30 horas 

25/03/2004 
9:00 horas 

2/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio para dar mantenimiento a 

máquinas heliográficas y de imprenta de 
la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 

1 Servicio 30 días 243 días $112,000.00 $280,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
·  La forma de pago es: 
• La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será entregada por 

la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la convocante. 
• Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
• Pagos en compraNET, a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de 

Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios será en la Refinería Ing. Antonio M. Amor en la Salamanca, Gto., los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Condiciones de pago: 
• El importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se admitirán reconsideraciones, ajustes ni aumentos de precios. 
• La fecha en que se hará exigible el pago de los servicios será a los 30 días naturales, posteriores a la fecha en que se reciba la estimación y la factura debidamente 

autorizada por el supervisor en la unidad de contratos de esta Refinería. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Para la ejecución del servicio de la licitación número 18576006-022-04, la relación de planos se entregará al proveedor ganador. Para la licitación 18576006-023-04, 

los planos de los equipos a intervenir, se entregarán al proveedor ganador. Para la licitación 18576006-024-04, para la licitación 18576006-025-04 para la ejecución 
del servicio Pemex Refinación no proporciona manuales de herramientas, y para la licitación número 18576006-026-04, para este servicio no se requieren planos. 

••  Inconformidades: 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
SALAMANCA, GTO., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 192156) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 004/04 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A 
TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS QUE SE CONTEMPLA UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
PARA LA ADQUISICION DE TUBERIA DE ACERO AL CARBON DE 12” DE DIAMETRO CON APLICACION DE RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO Y DE 18” DE 
DIAMETRO, CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10099925, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONE

S 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

compraNET: 
18576057-005-04 

PEMEX REFINACION: 
R4 RN 011 001 

COSTO EN compraNET: 
$2,026.00 (IVA INCL.) 
PEMEX REFINACION 
$2,228.00 (IVA INCL.) 

16/03/2004 NO APLICA 12/03/2004 
9:30 HORAS 

22/03/2004 
9:30 HORAS 

30/03/2004 
9:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 C390000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON CON COSTURA LONGITUDINAL DE 12” DE DIAMETRO PIEZA 48 

2 C810600000 APLICACION SISTEMA DE PROTECCION ACTIVIDAD 1 

3 C390000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON CON COSTURA LONGITUDINAL DE 12” DE DIAMETRO PIEZA 1,910 

4 C810600000 APLICACION SISTEMA DE PROTECCION ACTIVIDAD 1 

5 C390000000 TUBERIA DE ACERO AL CARBON CON COSTURA LONGITUDINAL DE 18” DE DIAMETRO PIEZA 10 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO (TORRE NEGRA), COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN 
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EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN 
LA ZONA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE LLEVARAN A CABO EN UNA DE LAS SALAS DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EL AREA DE RECIBO DE LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION EN CIUDAD VICTORIA, TAMPS., UBICADA EN EL 
SECTOR VICTORIA 23 Y 24, CARRETERA TORRES NUMERO 724 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 8700, CIUDAD VICTORIA, TAMPS., 
A LA ATENCION DEL RESIDENTE DE LA OBRA. 

• PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: SERA MAXIMO DE 60 DIAS NATURALES, EL CUAL EMPEZARA A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE 
FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: AL TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR SI AQUEL NO LO FUERA, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL ACOMPAÑADA DEL DOCUMENTO, CONSTANCIA O CERTIFICADO DE ACEPTACION Y ENTREGA 
O RECEPCION DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON EL PUNTO 8.1 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION NO CONTRATARA ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES.  

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION.  

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES, SEGUIMIENTO, CONTROL Y FORMALIZACION DE PEDIDOS 
ARQ. HUMBERTO H. CHAPA GALAVIZ 

RUBRICA. 
(R.- 192158) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) nacional(es) para la contratación de los siguientes servicios,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10265001-

001-04 
$363.33 
Costo en 

compraNET: 
$330.30 

16/03/2004 17/03/2004 
13:00 horas 

22/03/2004 
13:00 horas 

25/03/2004 
13:00 horas 

 
Paquete Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Contratación del servicio de 
digitalización y captura de marcas, 
patentes y centro de información 

tecnológica 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10265001-

002-04 
$363.33 
Costo en 

compraNET: 
$330.30 

16/03/2004 18/03/2004 
13:00 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

 
Paquete Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811010000 Contratación para el servicio  
de agencia de viajes 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10265001-

003-04 
$363.33 
Costo en 

compraNET: 
$330.30 

17/03/2004 19/03/2004 
13:00 horas 

23/03/2004 
13:00 horas 

30/03/2004 
10:00 horas 
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Paquete Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo  
y correctivo a tableros eléctricos, 

UPS, plantas y bombas 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10265001-

004-04 
$363.33 
Costo en 

compraNET: 
$330.30 

17/03/2004 19/03/2004 
10:00 horas 

23/03/2004 
10:00 horas 

29/03/2004 
10:00 horas 

Paquete Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Contratación para el servicio de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo al sistema de aire 

acondicionado y compresores 

1 Servicio 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 3106, piso 8, colonia 
Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-24-04-11, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y debe ser entregado por el licitante en 
la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el piso 8, del domicilio. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en el 8o. piso del Instituto, ubicado en Periférico Sur 3106, 
colonia Jardines del Pedregal, código  
postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: no se otorgará anticipo.  
• Plazo de prestación del servicio: conforme a bases. 
• Pago: de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUCIANO NAVA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 192160) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de contrato abierto para el suministro de protección y seguridad 
personal, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575026- 

002-04 
$2,055.00 

Costo en compraNET: 
$1,850.00 

7/04/2004 24/03/2004 
10:00 horas 

13/04/2004 
10:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Contrato abierto para el suministro 
de ropa de seguridad 

1 Lote $52'800,000.00 $66'000,000.00 

2 Contrato abierto para el suministro 
de accesorios de seguridad y 

protección personal 

1 Lote $9'600,000.00 $24'000,000.00 

3 Contrato abierto para el suministro 
de calzado de seguridad y 

protección personal 

1 Lote $23'200,000.00 $29'000,000.00 

 
 
I.-  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Universidad número 12, colonia Petrolera 

1, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono 938 28065, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en el módulo caja región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de igual manera se podrá realizar el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según 
convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

II.- El día 24 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, únicamente se recepcionarán las preguntas, a las que se dará respuesta en la 2a. junta de aclaraciones programada para el 
día 29 de marzo de 2004 a las 10:00 horas. 
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III.- Las juntas de aclaración, el acto de presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en Calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad 
Carmen, Campeche. 

IV.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
V.- El número de control interno de la licitación en PEP es: PEP-04-RMSO-IT-R-001. 
VI.- La licitación se realizará bajo la cobertura de: los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
VII.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
IX.- No se otorgará anticipo. 
X.- Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas Tabasco, almacén general Ciudad del Carmen, Camp. 

o directamente con el área usuaria solicitante (indicada en la orden de surtimiento), el cual puede estar ubicada en Dos Bocas, Tabasco y/o Ciudad del Carmen, 
Campeche y en la estación de recomprensión de Atasta, Campeche, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

XI.- Plazo de entrega: 60 días naturales. 
XII.- El pago se realizará: a treinta días naturales a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que 

cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en la cual, conforme al contrato es exigible la obligación 
de pago. 

XIII.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
XIV.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 XV.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
XVI.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas. 
XVII.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otro 

documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el punto I. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 192165) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DW-002/2004 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número de licitación: 18164028-003-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,278.00 

En compraNET: 
$979.00 

16/Mar./2004 12/Mar./2004 
9:00 horas 

11/Mar./2004 
9:00 horas 

22/Mar./2004 
10:00 horas 

31/Mar./2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Reapertura de brecha en el ámbito de la 
zona Ticul 700 Has. 

19/Abr./04 90 días 
naturales 

$700,000.00 

Ubicación de la obra: líneas eléctricas en las áreas Ticul, Maxcanú, Peto y Tekax 
 
Número de licitación: 18164028-004-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,278.00 

En compraNET: 
$979.00 

16/Mar./2004 12/Mar./2004 
9:00 horas 

11/Mar./2004 
9:00 horas 

22/Mar./2004 
13:00 horas 

31/Mar./2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Conservación de brecha en el ámbito de 
la zona Mérida 436.71 Has. 

19/Abr./04 90 días 
naturales 

$700,000.00 

Ubicación de la obra: derecho de vía de las líneas de distribución en el ámbito de la zona Mérida 
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Número de licitación: 18164028-005-04 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,278.00 

En compraNET: 
$979.00 

17/Mar./2004 16/Mar./2004 
13:00 horas 

15/Mar./2004 
9:00 horas 

23/Mar./2004 
10:00 horas 

1/Abr./2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Reapertura de brecha en el ámbito de la 
zona Chetumal (700 Has.) 

19/Abr./04 120 días 
naturales 

$1’400,000.00 

Ubicación de la obra: en los municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y Othón P. Blanco (ámbito de la zona Chetumal) 
 
Las bases de licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, teléfonos (01-999) 942-16-83, fax: 942-16-94, Mérida, Yucatán, a partir de la presente 
convocatoria en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a 
favor de Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho 
sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del banco HSBC México, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Para la licitación a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las personas interesadas, podrán inconformarse ante el órgano interno de control en la Comisión Federal de Electricidad, por cualquier acto del procedimiento de 
contratación que contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, a 
través de manifestación escrita o medios remotos de comunicación electrónica. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a 
la licitada. 
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Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores 
y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de presentación 
de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará, para la licitación 18164028-003-04, partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la zona Ticul, kilómetro 2, 
carretera Ticul-Dzan, Ticul, Yucatán; para la licitación 18164028-004-04, partiendo de las oficinas del Departamento de Operación-Mantenimiento de la zona Mérida, 
calle 31-A número 360 x 22 colonia López Mateos, Mérida, Yucatán; y para la licitación 18164028-005-04, partiendo de la sala de juntas del Centro de Distribución de la 
zona Chetumal, avenida Insurgentes número 919 x Aarón Merino Fernández, Chetumal, Quintana Roo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en para la licitación 18164028-003-04, en la sala de la Superintendencia de la zona Ticul, kilómetro 2, carretera Ticul-Dzan, 
Ticul, Yucatán; para la licitación 18164028-004-04, en la sala de juntas de la zona Mérida, Calle 31-A, 360 x 22, colonia López Mateos, Mérida, Yucatán y para la 
licitación 18164028-005-04, en la sala de juntas del Centro de Distribución de la zona Chetumal, avenida Insurgentes número 919 x Aarón Merino Fernández, Chetumal, 
Quintana Roo 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán, para ambas licitaciones, en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán, código postal 97127. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y estas se cotizarán en pesos mexicanos. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo, de 20% para cada una de las licitaciones, de la asignación 
presupuestal aprobada a los contratos en el primer ejercicio para que los contratistas inicien los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
Los licitantes se obligan a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de las obras, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, no podrán subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para las adjudicaciones de los contratos serán: las adjudicaciones de los contratos se harán de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En las evaluaciones de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitarán a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán 
a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
 

MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 192166) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 007/04 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO 
B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL, FUERA DE LA COBERTURA 
DEL CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PARA LA CONTRATACION MEDIANTE FLETAMENTO POR TIEMPO DE UN BUQUE TANQUE DEL PORTE DE ENTRE 35,000 A 47,000 TONELADAS 
METRICAS DE PESO MUERTO TOTAL, PARA EFECTUAR EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLIFEROS LIMPIOS, EN EL LITORAL DEL PACIFICO, A LA 
MEJOR CONVENIENCIA DE PEMEX REFINACION, POR UN PERIODO PRINCIPAL DE SIETE MESES, MAS UN PERIODO ADICIONAL DE HASTA 41 DIAS, A 
OPCION DE PEMEX REFINACION, CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10099685, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

compraNET: 
18576057-008-04 

PEMEX REFINACION 
R4 LI 332 004 

COSTO EN compraNET: 
$2,026.00 (IVA INC.)  

PEMEX REFINACION 
$2,228.00 (IVA INC.) 

18/03/2004 16/03/2004 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/03/2004 
9:30 HORAS 

26/03/2004 
9:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005006 FLETAMENTO BUQUE TANQUE DEL PORTE DE ENTRE 35,000 A 47,000 
TONELADAS METRICAS DE PESO MUERTO TOTAL 

1 ACTIVIDAD 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO CONMUTADOR 1944-2500, EXTENSION 371-49, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, 
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EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA EN LA ZONA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN UNA DE LAS SALAS DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EL BUQUE SERA ENTREGADO EN LA TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, OAXACA. 

• PLAZO DE ENTREGA (VENTANA DE ENTREGA): DEL 10 AL 20 DE ABRIL DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA AL SEGUNDO DIA HABIL DESPUES DE QUE SE PRESTO EL SERVICIO, POR PERIODOS MENSUALES EN TERMINOS DEL 
PUNTO 8.1 DE LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION NO CONTRATARA ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES, SEGUIMIENTO, CONTROL Y FORMALIZACION DE PEDIDOS 
ARQ. HUMBERTO H. CHAPA GALAVIZ  

RUBRICA. 
(R.- 192167) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     333 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
NOTA ACLARATORIA 

 
Nota aclaratoria de la convocatoria pública número DV-003/04, que fue publicada el día 26 de febrero de 2004, para la contratación de obras públicas sobre la base de 
precios unitarios, Comisión Federal  
de Electricidad, hace del conocimiento a los interesados, que deberán considerar la siguiente modificación a una de las licitaciones de la convocatoria anteriormente 
citada: 
Dice: número de licitación 18164025-008-03 
Debe decir: número de licitación 18164025-008-04 
 

PUEBLA, PUE., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 192168) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CON0012004 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164081-001-04 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,500.00 

13/03/2004 12/03/2004 
10:00 HORAS 

9/03/2004 
8:00 HORAS 

19/03/2004 
10:00 HORAS 

26/03/2004 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE  
REQUERIDO 

 CONSTRUCCION DEL CAMINO DE TERRACERIAS DEL PUENTE SOBRE EL 
RIO SANTIAGO DEL P.H. EL CAJON HASTA LA LOCALIDAD DE AYOTITA, 

MUNICIPIO DE LA YESCA, CON UNA LONGITUD DE 13.9 KM, Y 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO ACTUAL ENTRE AYOTITA Y EL CRUCERO 

DE LLANITOS, LOCALIZADA EN EL ESTADO DE NAYARIT 

15/04/2004 154 DIAS 
NATURALES 

6’000,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE YESCA. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA REVISION, CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO PARA CONTRATACIONES DE OBRA DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADO EN RIO MISSISSIPPI NUMERO 
71, PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, TELEFONO 5 
229-44-00, EXTENSIONES 6333 Y 6397, FAX 6332. 
SI LAS BASES DE LICITACION SON ADQUIRIDAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD LICITADORA, PODRAN PAGARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, CON IVA INCLUIDO Y A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O SI ESTAS SON ADQUIRIDAS A TRAVES DEL 
SISTEMA compraNET POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE DICHO SISTEMA. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA Y SU PARTICIPACION SE 
SUJETARA A LO SEÑALADO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARAN SU EXISTENCIA MEDIANTE COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE 
CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL 
DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO, ASI 
COMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PUBLICO DE COMERCIO. 
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DEL REPRESENTANTE LEGAL.- NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, ASI COMO CON EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, MISMOS QUE DEBERAN TENER 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUDES SIMILARES A LA LICITADA.  
CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO 
AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL 
LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES DE 
LA LICITACION. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA PARTIENDO DE: RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DEL P.H. EL CAJON, UBICADA EN 
CALLE RIO INGENIO NUMERO 10, COLONIA LOMAS DE LA CRUZ, CODIGO POSTAL 63038, TEPIC, NAYARIT. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN RIO 
MISSISSIPPI NUMERO 71, PLANTA BAJA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN RIO MISSISSIPPI NUMERO 71, PLANTA BAJA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN PESOS MEXICANOS. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE 
DEBERA OTORGAR. 
EL LICITANTE SE OBLIGA A ACREDITAR UN MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL DE 100% DEL VALOR DE LA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SI PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION.  
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 4 MARZO DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR  

RUBRICA. 
(R.- 192169) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION  

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de: I.- Suministro, mediante contrato abierto, de árboles de válvulas, 
incluyendo los servicios de instalación, pruebas y puesta en marcha, para la Unidad Operativa Burgos de la Región Norte, y II.- Adquisición de dos plantas 
potabilizadoras de agua de mar, dos plantas de tratamiento de aguas negras y grises, y un paquete de hipoclorito de sodio, incluyendo servicios para cada uno de los 
bienes, de conformidad con lo siguiente:  
Especificaciones comunes para las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante, sito en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, a partir del 
día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a los actos de presentación y apertura de proposiciones; de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido 
preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). 
Los interesados nacionales deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de facturación por la compra de las bases. El costo de las bases incluye el 
IVA correspondiente. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el banco HSBC (antes Banco Internacional, S.A., Bital) sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora-compraNET; será requisito indispensable para participar en las licitaciones el haber adquirido las bases correspondientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones, por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las licitaciones se realizarán bajo los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por México, conforme a lo señalado en la 

regla primera del artículo 5 del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, se establece que en estos procedimientos de contratación sólo 
podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros (de acuerdo con las definiciones que al respecto el propio Acuerdo contempla en sus disposiciones 
generales) y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. Mayor 
información en las bases de las licitaciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español únicamente. 
• La moneda en que se cotizará y se efectuará el pago respectivo es: dólar americano. Los licitantes nacionales podrán presentar sus proposiciones en esta misma 

moneda, no obstante el pago que se realice en territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho 
pago (artículo 31 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará: a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en las 

ventanillas únicas correspondientes, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para cumplir con el objeto de las presentes licitaciones Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

formas de financiamiento.  
• Estas licitaciones son abiertas, y las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, y en general cualquier interesado, podrán asistir a los eventos. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• Mayor información en las bases de las licitaciones. 
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(*)  La fecha, hora y lugar de los actos de apertura de proposiciones económicas son estimadas y podrán ser modificados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas. 

 
Licitación pública internacional TLC número 18575088-008-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,671.40 

M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,519.40 

M.N. 

10/04/2004 29/03/2004 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I420800000 Arbol de válvulas terrestre semicompacto, 
terminación sencilla, para tuberías de 16" x 
11 3/4" x 9 5/8" x 7" x 4 1/2" x 3 1/2" 15,000 
PSI, incluyendo los servicios de instalación, 

pruebas y puesta en marcha 

Pieza 5 11 

2 I420800000 Arbol de válvulas terrestre semicompacto, 
terminación sencilla, para tuberías de 

13 3/8" x 9 5/8" x 7" x 5" x 3 1/2" 15,000 PSI, 
incluyendo los servicios de instalación, 

pruebas y puesta en marcha 

Pieza 5 11 

3 I420800000 Arbol de válvulas terrestre semicompacto, 
terminación sencilla, para tuberías de 13 3/8" 

x 9 5/8" x 7" x 5" x 3 1/2" 10,000 PSI, 
incluyendo los servicios de instalación, 

pruebas y puesta en marcha 

Pieza 4 9 

4 I420800000 Arbol de válvulas terrestre semicompacto, 
terminación sencilla, para tuberías de 

13 3/8" x 9 5/8" x 7" x 3 1/2", 10,000 PSI, 
incluyendo los servicios de instalación, 

pruebas y puesta en marcha 

Pieza 8 20 

5 I420800000 Arbol de válvulas terrestre, semicompacto, 
para tuberías de 13 3/8" x 9 5/8" x 7" x 3 1/2" 

10,000 PSI, incluyendo los servicios de 
instalación, pruebas y puesta en marcha 

Pieza 3 6 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas económicas, se 

llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines número 1202, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, en las fechas y horarios arriba indicados. 
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• Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados en destino final, en el almacén de PEP (2410), Unidad Operativa Burgos de la Región Norte, o en los Talleres 
de Servicios Auxiliares y/o en los pozos cuando PEP lo requiera, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas; los servicios serán prestados 
directamente en los pozos. 

• Plazo de entrega: el plazo máximo para la entrega de los bienes es de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor firme y reciba la 
orden de surtimiento, el plazo de (los) contrato(s) será desde la fecha en que el (los) proveedor(es) ganador(es) firmen el (los) contrato(s), y hasta el 31 de mayo de 
2005, o hasta que se agote la cantidad máxima del contrato, lo que ocurra primero. 

• Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio número 340-A-I-378 de fecha 4 de octubre de 
1999. 

 
Licitación pública internacional TLC número 18575088-009-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,671.40 

M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,519.40 

M.N. 

9/04/2004 23/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I421400000 Adquisición de 2 plantas potabilizadoras de agua de mar, 

incluyendo servicios, para la Región Marina Noreste 
2 Pieza 

2 I421400000 Adquisición de 2 plantas de tratamiento de aguas negras 
y grises, incluyendo servicios, para la Región 

Marina Noreste 

2 Pieza 

3 I421400000 Adquisición de un paquete generador de hipoclorito de 
sodio, incluyendo servicios, para la Región 

Marina Noreste 

1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas económicas, se 

llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines número 1202, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, en las fechas y horarios arriba indicados. 

• Lugar de entrega: en destino final, dentro de territorio nacional, en la Residencia de Servicio a Pozos en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, México, ubicada en 
Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor firme el contrato. 
• Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio número 307-A-041 de fecha 1 de febrero de 2002 

(Proyecto Integral KU-MALOOB-ZAAP-Pidiregas). 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
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ING. JAIME A. RUISANCHEZ HENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 192170) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE CONFORMIDAD CON 
TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 006/04 
 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON 
TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS CUALES SE CONSIDERO UN TITULO 
O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO; EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU 
CASO, LOS BIENES (SERVICIOS) A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO, LO ANTERIOR, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INSPECCION DE CLASE EN DIQUE DEL BUQUE TANQUE GUADALUPE 
VICTORIA II, AL AMPARO DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 30016897, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
compraNET: 

18576057-007-04 
PEMEX REFINACION: 

R4 TI 004 001 

compraNET: 
$2,026.00 (IVA INC.) 

PEMEX REFINACION: 
$2,228.00 (IVA INC.) 

7/04/2004 29/03/2004 
10:00 HORAS 

30/03/2004 
9:30 HORAS 

13/04/2004 
9:30 HORAS 

23/04/2004 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C81060000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INSPECCION DE CLASE EN DIQUE 

DEL BUQUE TANQUE GUADALUPE VICTORIA II 
SERVICIO 33'000,000 82'500,000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS O BIEN EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., 
UBICADAS EN 2500 CITY WEST BULEVAR, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042-3020, E.U.A., TELEFONO (001) 713-430-3100, FAX (001) 713-430-3333, HOUSTON: 
DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN LA ZONA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. 201.00 DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH, 
DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER, NEW YORK, N.Y. 10048-1191, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, 
INGRESOS, EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LOS PLANOS DESCRITOS EN EL ANEXO A-I SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS LICITANTES EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA 
EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL Y EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. (HOUSTON, TEX.) 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA VISITA DE CAMPO Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO A BORDO DEL BUQUE TANQUE GUADALUPE VICTORIA II, UBICADO EN LA 
TERMINAL MARITIMA DE COATZACOALCOS, VER., EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. PARA 
INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION, LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTARSE CON ROPA 100% DE ALGODON 
PREFERENTEMENTE COLOR NARANJA, CAMISA DE MANGA LARGA, ZAPATOS DE SEGURIDAD, CASCO, GUANTES, PROTECCION AUDITIVA, GOGGLES 
O LENTES DE ALTO IMPACTO, SIN LOS CUALES, NO SERA POSIBLE EL ACCESO A LAS INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA Y FALLO SE LLEVARAN A CABO EN UNA DE LAS 
SALAS DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL (TORRE NEGRA) NUMERO 216, 5o. PISO, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O SEGUN PUNTO 4 INCISOS D Y F 
DE LAS BASES. 

• LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACION SE EFECTUARAN EN EL BUQUE TANQUE GUADALUPE 
VICTORIA II, EN LAS INSTALACIONES QUE SEAN PROPIEDAD DEL LICITANTE GANADOR. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA MAXIMO 80 DIAS CALENDARIO EN TOTAL, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE FIRME EL ACTA DE INICIO DE LOS TRABAJOS, CONFORME AL DOCUMENTO 11 DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS PAGOS SE REALIZARAN A LOS TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL RESPECTIVA 
(VER PUNTO 8.1 DE BASES). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION NO CONTRATARA ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES, SEGUIMIENTO, CONTROL Y FORMALIZACION DE PEDIDOS 
ARQ. HUMBERTO H. CHAPA GALAVIZ 

RUBRICA. 
(R.- 192172) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
2a. CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR, ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL Y 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL ISSSTE EN YUCATAN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACION DEL 
ISSSTE EN YUCATAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637091-007-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/03/2004 
10:00 HORAS 

24/03/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA A UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR, ESTANCIAS DE 
BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL Y CENTROS ADMINISTRATIVOS 

31 TURNO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637091-008-04 $700.00 

COSTO EN compraNET: 
$630.00 

16/03/2004 16/03/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

22/03/2004 
10:00 HORAS 

25/03/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

VEHICULOS AUTOMOTORES 

9 VEHICULO 9 22 $80,000.00 $200,000.00 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADO EN 14 NUMERO 100-M, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, 
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YUCATAN, 2o. PISO, TELEFONO (999) 926 27 99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL ISSSTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 00637091-007-04 SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS Y DE LA 
LICITACION 00637091-008-04 EL DIA 16 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION DE LA DELEGACION ESTATAL, 
UBICADA EN EL 1er. PISO DE LA CALLE 14 NUMERO 100-M, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA PARA LA LICITACION 00637091-007-04 
EL DIA 19 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 00637091-008-04 EL DIA 22 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL 
AULA DE CAPACITACION DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN EL 1er. PISO DE LA CALLE 14 NUMERO 100-M, COLONIA ITZIMNA, CODIGO 
POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA PARA LA LICITACION 00637091-007-04 EL DIA 24 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS 
Y PARA LA LICITACION 00637091-008-04 EL DIA 25 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION DE LA DELEGACION 
ESTATAL, UBICADA EN EL 1er. PISO DE LA CALLE 14 NUMERO 100-M, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LICITACION 00637091-007-04, EN LAS UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR, ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 
Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL ISSSTE EN YUCATAN, LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE 24 HORAS Y LA LICITACION 00637091-008-
04 EN EL TALLER DEL LICITANTE GANADOR DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PARA LA LICITACION 00637091-007-04 DENTRO DE LOS 45 DIAS Y PARA LA LICITACION 00637091-008-04 DENTRO DE LOS 30 DIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO JOSE VILLEGAS BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 192174) 
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PEMEX REFINACION 

REFINERIA MIGUEL HIDALGO 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 

CARRETERA JOROBAS TULA, KILOMETRO 26.5, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TELEFONO Y FAX (773) 8-00-79. 

 

LICITACION NUMERO: 18576009-063-03, SUMINISTRO DE VENTILAS DE EMERGENCIA PARA TANQUES DE CUPULA FIJA, CAMARA DE IMAGEN TERMICA E 

INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL, PROVEEDOR: INGENIERIA Y PROYECTOS DE CONTROL DE MONTERREY, S.A. DE C.V., CALLE JOAQUIN 

GARCIA NUMERO 261, COLONIA BUROCRATAS DEL ESTADO, MONTERREY, N.L., POSICIONES ADJUDICADAS: 10 SOLICITUD DE PEDIDO 10095378 

Y POSICION 40 DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 10095674, IMPORTE TOTAL $1'336,800.00 M.N.; SISTEMAS INFRARROJOS Y DE POTENCIA KLM, S.A., CALLE 

HACIENDA DE SAN NICOLAS TOLENTINO NUMERO 4, COLONIA BOSQUES DE ECHEGARAY, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, POSICION 

ADJUDICADA: 10 DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 10095714, IMPORTE TOTAL $33,200 USD.; INEQ INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., AVENIDA SOLEDAD 79, B, 

PUEBLO SAN NICOLAS TOTOLAPAN, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL, POSICIONES ADJUDICADAS: 10 Y 20 DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 

10095674, IMPORTE TOTAL $31,275.00 USD.; SUMINISTRO DE INSTRUMENTACION Y MEDICION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., CALLE MANUEL F. SOTO 

NUMERO 307-1, COLONIA CENTRO, TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, POSICIONES ADJUDICADAS: 30 Y 70 DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 10095674, 

IMPORTE TOTAL $34,825.00 USD.; AZO ENGINEERED SYSTEMS, S.A. DE C.V., CALLE LAGO CHAPALA NUMERO 61, COLONIA ANAHUAC, DISTRITO FEDERAL, 

POSICION ADJUDICADA: 50 DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 10095674, IMPORTE TOTAL $73,168.74 USD.; TECTROL, S.A. DE C.V., CALLE ALFONSO REYES 

NUMERO 3107, FRACCIONAMIENTO B. REYES, MONTERREY, N.L., POSICION ADJUDICADA: 80 DE LA SOLICITUD DE PEDIDO 10095674, IMPORTE TOTAL 

$60,000.00 USD., 28 DE ENERO DE 2004. 

 

LICITACION NUMERO: 18576009-064-03, SUMINISTRO DE REFACCIONES PARA EQUIPO DE BOMBEO DE LA PLANTA HDR DE ESTE CENTRO DE TRABAJO, 

PROVEEDOR: FLENCO DE MEXICO, S.A. DE C.V., PROLONGACION MIGUEL ALLENDE NUMERO 39, COLONIA BARRIO DE SANTIAGUITO, TULTITLAN, EDO. 

DE MEXICO, POSICIONES ADJUDICADAS: 80 A 110; 130, 140, 350, 410, 420, 440 A 480; 520 A 540; 560, 570, 620, 670, 720 A 740; 760 A 840 Y 860, SOLICITUD DE 

PEDIDO 10094861, IMPORTE TOTAL $109,084.72 USD, 29 DE ENERO DE 2004. 

 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 4 DE MARZO DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD DE EVALUACION Y PROGRAMACION 

ING. AARON TITO ALBORES VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 192175) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
60002001-001-2004 2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
2,200.00  

12/03/2004 10/03/2004 
12:00 HRS. 

10/03/2004 
9:00 HRS. 

18/03/2004 
10:00 HRS. 

22/03/2004 
10:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA DE 
LOS TRABAJOS 

DURACION DE 
LA OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CATASTRO ESTATAL Y ARCHIVO 
NOTARIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (1A. ETAPA) EN LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN 

INICIO 
29/03/2004 

TERMINACION 
7/11/2004 

224 DIAS 
NATURALES 

$3’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA OFICINA 

DE CONCURSOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, AVENIDA ITZAES X 59-A (EX HOSPITAL O’HORAN), 
CODIGO POSTAL 97000, MERIDA, YUCATAN, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, 
PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES CORRESPONDIENTES. 

• LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATAN, DEPOSITADA EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA MISMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. LOS PLANOS ESTARAN A DISPOSICION DE LOS PARTICIPANTES EN EL DOMICILIO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA Y LA ENTREGA SE HARA PREVIA COMPROBACION DEL PAGO DE LAS BASES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN ESTA CONVOCATORIA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, UBICADA EN AVENIDA ITZAES X 59-A EX HOSPITAL O’HORAN, MERIDA, YUCATAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN ESTA CONVOCATORIA, PARTIENDO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• REQUISITOS: 

1) SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), FIRMADA POR 
EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3) PODER NOTARIAL DEL APODERADO O DEL ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE 
IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO NOTARIADO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA, PARA PRESENTAR CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNAR A UNA PERSONA 
COMO REPRESENTANTE COMUN; DICHO DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. 

4) DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5) LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: MEDIANTE CARATULA DE 
CONTRATO Y CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVO A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LA 
DESCRITA EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

6) LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE EL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS 
POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL DE LA EMPRESA, O CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA SECRETARIA, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON POR UNIDAD DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO EJECUTIVO Y MEDIANTE LA 
FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE TENDRAN UN PERIODO MENSUAL COMO MAXIMO. 

 
MERIDA, YUC., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 
ING. ENRIQUE MANERO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 192176) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION I ZONA NOROESTE EN TIJUANA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
DE MANERA ESCRITA O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE VALES 
PARA COMBUSTIBLE Y MATERIAL DE LIMPIEZA, ASI COMO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO 
A TORRES DE AUXILIO VIAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
VALES PARA COMBUSTIBLE 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09120002-004-04 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

13/03/2004 12/03/2004 
10:00 HORAS 

19/03/2004 
10:00 HORAS 

22/03/2004 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C510200000 VALE PARA COMBUSTIBLE 8,400 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO 

PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, B.C. 
• PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS MENSUALES DE ACUERDO AL CALENDARIO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS FACTURAS PREVIA VALIDACION DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, SE PAGARAN A LOS OCHO 

DIAS DESPUES DE ENTREGARSE EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
 
MATERIAL DE LIMPIEZA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09120002-005-04 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

13/03/2004 12/03/2004 
12:00 HORAS 

19/03/2004 
12:00 HORAS 

22/03/2004 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660200000 PAPEL HIGIENICO  500 CAJA 
2 C660200000 PAPEL TOALLA 500 CAJA 
3 C420000080 JABON LIQUIDO  150 CAJA 
4 C660200000 PAÑUELOS DESECHABLES  150 CAJA  

 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN LOCAL 015, UBICADO EN EL KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE 

TIJUANA, TIJUANA, B.C. 
• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION. 
• CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE REALIZARAN CONFORME A LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS FACTURAS UNA VEZ VALIDADAS POR EL 

ALMACEN LOCAL 015, SE PAGARAN EN QUINCE DIAS DESPUES DE ENTREGARSE EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS.  
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A TORRES DE AUXILIO VIAL 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09120002-006-04 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

13/03/2004 12/03/2004 
14:00 HORAS 

19/03/2004 
14:00 HORAS 

22/03/2004 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 SERVICIO DE MANT. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 56 TORRES DE AUXILIO VIAL 3 MES 
2 C810600000 SERVICIO DE MANT. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 32 TORRES DE AUXILIO VIAL  3 MES 
3 C810600000 SERVICIO DE MANT. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 37 RADIOS MOVILES 3 MES 
4 C810600000 SERVICIO DE MANT. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 8 BASES DE RADIO  3 MES 
5 C810600000 SERVICIO DE MANT. PREVENTIVO/CORRECTIVO REPETIDOR ISLA CORONADO 3 MES 
 

• LUGAR DEL SERVICIO: EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN EL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
• VIGENCIA DEL SERVICIO: DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2004. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR MENSUALIDADES DEVENGADAS, LAS FACTURAS SERAN VALIDADAS POR LA SUBDELEGACION DE 

OPERACION, SE PAGARAN A LOS QUINCE DIAS DESPUES DE ENTREGARSE EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
 
INFORMACION GENERAL 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS (01-664) 631-62-27 Y 28, LOS DIAS DEL 4 AL 13 DE MARZO DE 2004, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO, DE 8:00 A 16:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O GIRO BANCARIO SOBRE PLAZA TIJUANA A NOMBRE DE CAMINOS Y 
PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUYO PAGO 
PODRA SER REALIZADO EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO HSBC (BITAL). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 

DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS 
DE TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TIJUANA, B.C., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JAVIER CHAVEZ SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 192178) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y CON APEGO AL ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA 
RICA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA; Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA Y RESERVADO DE LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL; ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y 
COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS; Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO Y, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE PERFORACION DE TUBERIAS CON CARGAS EXPLOSIVAS, OPERADAS CON CABLE ELECTROMECANICO Y TIPO TCP, 
OPERACIONES DE PUNTO LIBRE, CORTADORES TERMICOS Y QUIMICOS EN POZOS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC DE OBRA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(IVA INCLUIDO) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575069-002-2004 $3,450.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,000.00 M.N. 

7/04/2004 12/03/2004 
9:30 HORAS 

10/03/2004 
9:30 HORAS 

13/04/2004 
9:30 HORAS 

21/04/2004 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE PERFORACION DE TUBERIAS CON CARGAS 

EXPLOSIVAS, OPERADAS CON CABLE ELECTROMECANICO 
Y TIPO TCP, OPERACIONES DE PUNTO LIBRE, CORTADORES 

TERMICOS Y QUIMICOS EN POZOS DE LA REGION SUR 

17/06/2004 730 DIAS 
NATURALES 

$19’230,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, 
EXTENSION 2-45-65, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE LOS 
RECIBOS GENERADOS POR LA CONVOCANTE Y EL PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DEL MODULO BANCOMER, QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA DE SERVICIO A POZOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO 
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TRES, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO DE 
LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADA 
EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A 
LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
NUMERO UNO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION 
SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS POZOS DE LA REGION SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 

• LAS PARTES DE LA OBRA QUE SE PODRAN SUBCONTRATAR SON: MASTIL Y SISTEMA DE ILUMINACION. 

• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EN APEGO AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR LICITANTES 
MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE LOS PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA 
CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO (ARTICULO 5o., REGLA PRIMERA DEL ACUERDO). 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 

3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
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4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 

5.- DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE LICITACION. 

6.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE PEP BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS 
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

• ESTA LICITACION ES ABIERTA Y NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 
FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA  
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 

L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 192179) 
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FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA 

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas para la contratación de los servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la licitación pública nacional número 14120001-001-04 fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la primera sesión extraordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2004. 
 

Licitación pública nacional 14120001-001-04 
Costo de las 

bases IVA 
incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

8/03/2004 9/03/2004 
11:00 horas 

15/03/2004 
11:00 horas 

18/03/2004 
11:00 horas 

22/03/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Mensajería y paquetería a nivel nacional 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 14120001-002-04 
Costo de las 

bases IVA 
incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

11/03/2004 12/03/2004 
11:00 horas 

19/03/2004 
11:00 horas 

25/03/2004 
11:00 horas 

31/03/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Vales de despensa 1 Servicio 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: compranet.gob.mx o bien en avenida de los Insurgentes Sur número 452, 

1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-65-74-00, extensión 7415, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y Garantía para el 
Consumo de los Trabajadores o pago en efectivo en caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la 
presente convocatoria y en las bases de cada licitación, en la sala de juntas, ubicada en avenida de los Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y los plazos de entrega será: en los domicilios detallados en el anexo número 4 de las bases de cada licitación, Fonacot se reserva el derecho de cambiar la 

ubicación de las delegaciones y oficinas, en cuyo caso Fonacot notificará con 24 horas, de anticipación, de conformidad con lo señalado en el punto 1.2.1. de las 
bases de cada licitación. 
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• El pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario, de conformidad con lo señalado en las bases de cada licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 

RUBRICA. 
(R.-  192180) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL SAMARIA-LUNA 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 
PIDIREGAS 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construccion de amarres de pozos en campos Sen, Pijije y Tizón 
del Activo Integral Samaria-Luna, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional de obra pública número: 18575066-005-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,785.00 

19/03/2004 16/03/2004 
10:00 horas 

15/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

6/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de amarres de pozos en campos Sen, Pijije y Tizón 
del Activo Integral Samaria-Luna 

31/05/2004 200 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación de Juárez sin número, colonia 

Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 3344377, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 
18:00 horas para consulta y de 8:00 a 13:00 horas para venta. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. El costo de las bases incluye el IVA. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del Departamento de Recursos Materiales, ubicada 
en el edificio de Administración y Finanzas, Zona Industrial de PEP, ubicado en Prolongación de Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

••  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
A del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el edificio de Administración y Finanzas, Zona Industrial de PEP, Prolongación de Juárez sin número, 
colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en el edificio de Administración y Finanzas, Zona Industrial de PEP, Prolongación de Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Ingeniería de Proyectos de la 
Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, ubicadas en el edificio de la Administración del Activo Integral Samaria-Luna, en la Zona Industrial de PEP con 
domicilio en Prolongación de Juárez sin número, Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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• Ubicación de la obra: en campos Pijije Tizón y Sen del Activo Integral Samaria-Luna. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra: inspección radiográfica y prueba hidrostática. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las 
características de la obra y acreditar con documentos la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los 
dos años anteriores y el comparativo de razones financieras basicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. artículo 26-XII RLOPSRM, el licitante deberá acreditar el capital contable mínimo requerido por la 
convocante, con la declaracion fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, artículo 24-III RLOPSRM. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- La existencia legal se deberá acreditar, mediante identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas (artículo 24-IV RLOPSRM), escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado (artículo 24-V 
RLOPSRM), de acuerdo a lo indicado en el formato L proporcionado en las bases de licitación. 

2.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para presentar 
la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones financieras. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será menor al 
50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas). 

• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

COMALCALCO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 

(R.- 192181) 
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PEMEX EXPLORACION PRODUCCION 
SUBDIRECCION, REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, R.S. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

SUPERINTENDENCIA DE ANALISIS DE COSTOS, R.S. 
AVISO DE FALLO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1015 párrafo 7, anexo 1010.1 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de abril de 1994, se hace del conocimiento de los interesados lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Nombre y domicilio 
del ganador 

No. de contrato, 
requisición 
y partidas 
asignadas 

Monto a 
contratar 

Fecha 
de fallo 

18575055-
023-03 

Adquisición de 
bombas 

centrífugas 
multipasos para 
manejo de aceite 

crudo 

Sulzer Pumps México, 
S.A. de C.V. 

calzada a la Venta 
No. 19 

Fracc: Industrial 
Cuamatla  

Ciudad: Cuautitlán Izcalli, 
Méx. 

C.P. 54730 
Tel. (55) 1500-4600 
Fax (55) 1500-4753 

RFC SPM-931105-G59 

01 $8’599,096.00 19/12/03 

18575055-
024-03 

Adquisición 
instalación 
y puesta en 

operación de 4 
recuperadoras 

de vapor 

Constructora Aréchiga, 
S.A. de C.V. 

Calle: 6 casa 229 
Fracc. Bonanza 
colonia: Centro 

Ciudad: Villahermosa, 
Tabasco 

C.P. 86030 
Tel. 993-315-9578 y 

315-8390 
Fax 993-315-7853 

RFC CAR-851022-AB6 

10539066 
01 

$32’263,530.69 30/01/04 
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18575055-
025-03 

Adquisición de 
bienes 

informáticos no 
tipificados 

Impacto 
Tecnológico, S.A. 

de C.V.  
Calle: Veintiséis 70-2A 

Col: Centro 
Ciudad: Cd. del Carmen, 

Camp., C.P. 24100 
Tel. (938) 20861-25072 
Fax (938) 20861-25072 

RFC  

10546941 
01 
03 
10 
13 

$14,400.00 
USD 

$967,470.00 
M.N. 

$760,220.00 
M.N. 

$337,220.00 
M.N. 

 

16/01/04 

18575055-
025-03 

Adquisición de 
bienes 

informáticos 
no tipificados 

Venta y Asesoría 
en Computación, 

S.A. de C.V.  
avenida Chapultepec 

No. 336 
colonia: Roma 

Ciudad: Cuauhtémoc, 
D.F., C.P. 6700 
Tel. 5525-2548 
Fax 5525-2539 

RFC ITE-000228-PP2 

10546941 
02 
 11 
 12 

$104,996.64 
USD 

$169,139.70 
USD 

$89,870.84 
USD 

16/01/04 

18575095-
006-03 

Servicio de 
mantenimiento 

preventivo 
y correctivo a 
equipo pesado 
de transporte  

Desierta 12524 Desierta 13/01/04 

 tractocamiones 
y especiales de 
contraincendio 
de los sectores, 
de la Región Sur 

    

18575095-
025-03 

Mantenimiento 
a motores 
eléctricos 

sistema de 
alumbrado y 

climatizadores 
de aire para las 
instalaciones del 
área Bellota Jujo  

Macroservicios 
Villafuerte, S.A. de 

C.V.  
calle: avenida Juan 
Escutia No. 1001 
Col. Palma Sola 

Ciudad: Coatzacoalcos, 
Ver., C.P. 96558 

Tel. (921) 214 5171 
Fax: (921) 215-1903 

RFC MSV-940404-QA1 

12302 $6’332,375.20 30/01/04 
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18575094-
007-03 

Inspección de 
tuberías con 

equipo 
instrumentado en 
los ductos de la 

Región Sur 

H. Rosen de México, 
S. de R.L. de C.V. 
Calle: 2 No. 100 
Col. Lecheros 

ciudad: Boca del Río, 
Veracruz, C.P. 94295 

Tel. 923 2430 
Fax 923 2431 

RFC HRM-950131-US8 

12299 $33’442,668.48 30/01/04 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 192183) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LA REHABILITACION DE SEPARADORES DE BAJA PRESION SHEBP-1 Y SHBP-2, EN BATERIA BELLOTA, ACTIVO INTEGRAL BELLOTA-
JUJO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575095-004-04 $1,938.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,762.00 

7/04/2004 23/03/2004 
9:00 HORAS 

22/03/2004 
10:00 HORAS 

13/04/2004 
9:00 HORAS 

20/04/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 REPARACION GENERAL DE LOS SEPARADORES HORIZONTALES DE BAJA 
PRESION SHEBP-1 Y SHBP-2, DE 144” DE DIAMETRO X 33’ Y 84” DE DIAMETRO X 

30’ DE LONGITUD, RESPECTIVAMENTE EN LA BATERIA BELLOTA 

1 CONTRATO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), 
PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACC. CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01(993) 3-10-62-62, EXTENSION 206-65, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PREFERENTEMENTE EN EL MODULO BANCARIO UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO SECTOR BELLOTA, UBICADAS EN LA ZONA INDUSTRIAL RA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A 

LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
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HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-
VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL), ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: BATERIA BELLOTA UBICADA EN LA RANCHERIA MANTILLA SEGUNDA SECCION DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, A 25 

KILOMETROS DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, CARRETERA COATZACOALCOS-CARDENAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA FACTURACION PLENAMENTE 

REQUISITADA. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA EL ULTIMO DIA DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LOS INTERESADOS QUE ADQUIEREN LAS BASES DE LA LICITACION EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU RFC. 
• DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS 

INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 
DE FEBRERO DE 2003, EN LA PRESENTE LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS 
BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 192184) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de carga 
especializada de las oficinas regionales de Pemex Gas y Petroquímica Básica Zona Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional No. 18577010-001-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
PGPB 

$1,671.00 
compraNET: 

$1,519.00 

19/03/2004 19/03/2004 
17:00 horas 

15/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
11:00 horas 

2/04/2004 
11:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
C810600004 Mantenimiento preventivo y 

correctivo al parque vehicular 
de carga especializada de las 
oficinas regionales de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica 

Zona Sur 

1 Servicio $1'320,000.00 $3'300,000.00 

 
Condiciones generales: 
 
1.- Domicilio de la convocante: edificio sede Pemex Gas y Petroquímica Básica en Villahermosa, Tabasco, Prolongación Paseo Usumacinta sin número, 

Tabasco 2000, código postal 86135, Municipio del Centro, Tabasco. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, teléfono 01 

99 33 10 35 00, extensión 30 392, los días de lunes a viernes, en los días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
3.- La forma de pago es, bases disponibles en forma impresa, el pago se efectuará en depósito en firme a la cuenta CIE (Concentración Inmediata Empresarial), en 

cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A., anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: nombre del cliente: Pemex Gas y Petroquímica Básica, convenio 
CIE: 83162; referencia CIE: 9910; 18577010-001-04. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6.- No se otorgará anticipo. 
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7.- El pago se realizará: los pagos se efectuarán mensualmente por los servicios prestados y totalmente recibidos, a 30 días calendario en moneda nacional, periodo que se 
iniciará a partir de la entrega de la documentación para trámite de pago con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios han sido recibidos a 
satisfacción de PGPB y debidamente inspeccionados, esto último cuando así se convenga, acompañada del correspondiente certificado de aceptación de los servicios. 

8.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
9.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10.- A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio número 18/577/CI/1775/2001 de fecha 6 de noviembre de 2001 suscrito por el titular del órgano interno de 

control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, podrán asistir a los actos públicos de las licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras 
organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, 
bajo la condición de que deberán registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

11.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
12.- El domicilio del centro de trabajo donde se encuentran las unidades del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, es domicilio conocido, carretera Villahermosa-

Reforma, Luis Gil Pérez, Centro Tabasco, código postal 86000. 
Condiciones particulares: 
1.- La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el interior de las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Nuevo 

Pemex, con domicilio en carretera Villahermosa-Reforma, Luis Gil Pérez, Centro Tabasco, código postal 86000. 
2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala 1 anexo del piso 1, del domicilio de la convocante. 
3.- La junta de respuestas a las aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala 1 anexo del piso 1, del domicilio de la 

convocante. 
4.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala 1 anexo del 

piso 1, del domicilio de la convocante. 
5.- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala 1 anexo del piso 1, del domicilio de la convocante. 
6.- Lugar de entrega: en el interior de las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex y en las instalaciones del licitante que resulte adjudicado, los 

días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
7.- Plazo de entrega: 959 días naturales. 
 

CENTRO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 192186) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     363 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento 
y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de limpieza, fotocopiado y traslado de valores, de conformidad a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Cantidad 
solicitada 

00639001-001-04 Contratación del servicio de limpieza Convocante: $484.44 
compraNET: $440.40 

Partida única 

 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

12/03/2004 
14:00 horas 

19/03/2004 
10:00 horas 

25/03/2004 
10:00 horas 

29/03/2004 
10:00 horas 

 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Cantidad 
solicitada 

00639001-002-04 Contratación del servicio de fotocopiado convocante: $484.44 
compraNET: $440.40 

Partida única 

 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

12/03/2004 

16:00 horas 

19/03/2004 

12:00 horas 

25/03/2004 

12:00 horas 

29/03/2004 

11:00 horas 

 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Cantidad 
solicitada 

00639001-003-04 Contratación del servicio de traslado  
de valores 

Convocante: $484.44 
compraNET: $440.40 

9 partidas 
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Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

11/03/2004 
14:00 horas 

19/03/2004 
14:00 horas 

25/03/2004 
14:00 horas 

29/03/2004 
12:00 horas 

 
¡Error!Marcador no definido.• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

convocante, en el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración, ubicado en el inmueble de callejón Vía San Fernando número 12, 1er. piso, 
colonia Isidro Fabela, código postal 14030, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, teléfono 5447-6215, fax 5447-6221, en los días hábiles, del 4 al 12 de marzo de 
2004 para las licitaciones 00639001-001-04 

y 00639001-002-04 y del 4 al 11 de marzo de 2004 para la licitación 00639001-003-04 todas con el horario de 9:30 a 14:00 horas. 
¡Error!Marcador no definido.• La forma de pago para adquirir las bases de las licitaciones es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una 

institución de crédito establecida en la Ciudad de México y/o área metropolitana a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

¡Error!Marcador no definido.• Todos los eventos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, 1er. piso, colonia Isidro Fabela, código postal 14030, Delegación Tlalpan, México, Distrito 
Federal, en las fechas 
y dentro de los horarios señalados en la presente convocatoria. 

¡Error!Marcador no definido.• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. 

¡Error!Marcador no definido.• Lugar de la prestación del servicio: serán de conformidad con los domicilios señalados en el anexo 2 indicados en las bases de cada 
licitación. 

¡Error!Marcador no definido.• Vigencia del contrato: para todas las licitaciones del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
¡Error!Marcador no definido.• Condiciones de pago: para todas las licitaciones y para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, sin 

excepción alguna, presentar la documentación requerida para realizar el trámite de pago el día 10 de cada mes o el día hábil siguiente, relativos a los servicios 
prestados durante el mes anterior, asimismo, el pago se efectuará dentro de los cuarenta y cinco días naturales, siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en 
tiempo y forma a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

¡Error!Marcador no definido.• A los interesados se les informa que deberán ajustarse estrictamente a los requisitos establecidos en las bases de las licitaciones, por 
lo que ninguna de las condiciones contenidas en las mismas, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

¡Error!Marcador no definido.• Asimismo, se les informa que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C. PERLA DIAZ DE ITA 
RUBRICA. 

(R.- 192187) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL MACUSPANA  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL-SERVICIOS 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
28 FRACCION SEGUNDA, INCISO A DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIA DE INFORMACION DEL ACTIVO INTEGRAL MACUSPANA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575068-005-04 $1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

16/04/2004 13/04/2004 
10:00 HORAS 

22/04/2004 
10:00 HORAS 

29/04/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811200022 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE COMPUTO, 

PERIFERICOS, SISTEMAS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE 
(UPSS) Y REGULADORES 

1 SERVICIO $1’998,000.00 $4’995,000.00 

 
PARTIDAS 

RELEVANTES 

1.1.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A COMPUTADORAS PERSONALES Y PERIFERICOS 
1.2.- SERVICIO DE SOPORTE TECNICO 
1.3.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COMPUTADORAS PERSONALES Y SERVIDORES INTEL 
1.6.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A IMPRESORAS LASER BLANCO Y NEGRO Y COLOR 
1.9.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A ESCANERES 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., CODIGO POSTAL 86721, TELEFONO: 
CONMUTADOR 01 (936) 36-4-00-55, EXTENSION 39-864, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE BBVA-BANCOMER DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), AL 
NUMERO DE CONVENIO INDICADO POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA SOLICITUD PARA VENTA DE BASES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE B, AREA DE ALMACENES, EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ABRIL DE 2004 A 
LAS 10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE B, AREA DE ALMACENES, 
MISMA DIRECCION. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O 
DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS DEBERAN SER PRESTADOS EN LAS OFICINAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ACTIVO INTEGRAL 
MACUSPANA; LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PEP REQUIERE QUE EL SERVICIO SEA EJECUTADO EN UN PLAZO DE 424 DIAS NATURALES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBE EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y 
SOPORTE DE LA MISMA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR 
 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 192188) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 28 fracción segunda, 
inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación del suministro mediante contrato abierto de artículos consumibles, accesorios y 
refacciones para equipo de cómputo de la sede Villahermosa de Pemex Exploración y Producción, año 2004, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. 18575003-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,453.32  

(IVA incluido) 
Costo en compraNET: 

$1,321.20  
(IVA incluido) 

19/03/2004 15/03/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/03/2004 
11:00 horas 

1/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Cartuchos magnéticos 3590E 40 GB 1,540 Pieza 1,540 3,850 
2 Cartucho de toner 94 Pieza 94 234 
3 Dispositivos de almacenamiento 18 Pieza 18 44 
4 Cartuchos magnéticos LTO2 200 GB 88 Pieza 88 220 
5 Cartucho de toner 44 Pieza 44 109 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 

planta baja, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (993) 310-18-16, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria 
autorizada, preferentemente ubicada en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Concursos y Contratos, sede 
Villahermosa, situada en el cuarto piso del edificio Pirámide, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Concursos y Contratos, sede Villahermosa, ubicada en el cuarto piso del edificio Pirámide, avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia 
Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Concursos y Contratos, 
sede Villahermosa, ubicada en el cuarto piso del edificio Pirámide, avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Pemex Exploración y Producción, sede Villahermosa, edificio Pirámide, avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, 

código postal 86030 en Villahermosa, Tab., 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 y 25 días naturales, atendiendo lo señalado en bases. 
• El pago se realizará: a los 30 (treinta) días naturales, siguientes a la fecha de recepción de las facturas debidamente requisitadas en la ventanilla única, ubicada en 

la planta baja del edificio Pirámide, en avenida Adolfo Ruiz Cortines 1202, fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, Tabasco, México, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. Los pagos podrán liquidarse anticipadamente de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento que tiene contratadas con distintas instituciones 

financieras a través de Petróleos Mexicanos, una vez que haya liquidado al proveedor en forma directa sus obligaciones de pago; por lo que el proveedor si así 
aplicara, se obliga a entregar a Pemex Exploración y Producción con oportunidad, la totalidad de la información que éste le solicite para poder ejercer dichas fuentes 
de financiamiento. 

• Se aclara que la presente licitación es abierta, por lo que a través de la presente convocatoria se invita a las personas que en representación de las cámaras, 
colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan el interés en asistir para atestiguar sin voz, ni 
voto, a los diversos actos de esta licitación pública, debiendo dirigirse a la convocante en la dirección antes señalada a fin de confirmar su asistencia, previo a la 
celebración de cada acto en la fecha y hora señalados en esta convocatoria. 

• Se aclara, que en la presente licitación las marcas señaladas son utilizadas como referencia de calidad. Para el caso de los consumibles y refacciones las marcas 
indicadas son las especificadas por los fabricantes de los equipos. 

 
CENTRO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 192189) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de materiales y útiles de oficina para en el Instituto 

Mexicano del Petróleo, Dirección Regional Zona Marina en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación pública nacional 

18474004-001-04 

Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

$1,237.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,125.00 

19/03/2004 17/03/2004 

10:30 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

24/03/2004 

10:30 horas 

30/03/2004 

10:30 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 1,319 1,319 3,320 

2 C210000000 Papel coated paper 96 96 241 

3 C210000088 Material didáctico y pedagógico 7,434 7,434 18,584 

4 C210000032 Carpeta escritorio 407 407 1,016 

5 C210000032 Carpeta escritorio 685 685 1,712 

 

• La unidad de medida para la partida uno es millar. 

• Para la partida dos la unidad de medida es rollo. 

• La unidad de medida para las partidas tres, cuatro y cinco es pieza. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Periférica Norte esquina con Calle 

35-B número 75, colonia San Agustín del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381-20-18, los días de lunes a viernes (hábiles), con el 

siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo, en la Tesorería de la Gerencia de Administración y 
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Finanzas en Ciudad del Carmen, Campeche. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la 

licitación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el primer piso del edificio cuerpo C del 

Instituto Mexicano del Petróleo, siendo la entrada por la Calle 35-B, ubicada en avenida Periférica Norte esquina con Calle 35-B número 75, colonia San Agustín del 

Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones, 

ubicada en el primer piso del edificio 

cuerpo C del Instituto Mexicano del Petróleo, siendo la entrada por la Calle 35-B, avenida Periférica Norte, esquina con Calle 35-B número 75, colonia San Agustín 

del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de marzo de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el primer piso del edificio 

cuerpo C del Instituto Mexicano del Petróleo, siendo la entrada por la Calle 35-B, avenida Periférica Norte esquina con Calle 35-B número 75, colonia San Agustín 

del Palmar, código postal 24118, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el almacén, ubicado en las instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, sitas 

en la avenida Periférica Norte número 75 esquina con calle 35-B, colonia San Agustín del Palmar, código postal 24118, en Ciudad del Carmen, Campeche, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2004. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de los bienes y factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 192190) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS Y/O SERVICIOS DESCRITOS A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-013-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

12/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
9:00 HORAS 

11/03/2004 
9:00 HORAS 

18/03/2004 
10:00 HORAS 

24/03/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 MANTENIMIENTO GENERAL E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA MADIN, ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

5/04/2004 
2/08/2004 

120 DIAS 
NATURALES 

$800,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-014-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

12/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
9:00 HORAS 

11/03/2004 
9:00 HORAS 

18/03/2004 
12:00 HORAS 

24/03/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 REHABILITACION DE LOS POZOS NUMEROS 7 DEL 
RAMAL TLAHUAC, 12 DEL RAMAL MIXQUIC-SANTA 

CATARINA, 18 DEL RAMAL TEXCOCO-PEÑON 
Y 18C DEL RAMAL LOS REYES-ECATEPEC 

Y CIERRE DE POZOS 

5/04/2004 
1/09/2004 

150 DIAS 
NATURALES 

$800,000 DISTRITO 
FEDERAL Y 
ESTADO DE 

MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-015-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

12/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
10:00 HORAS 

11/03/2004 
10:00 HORAS 

18/03/2004 
14:00 HORAS 

24/03/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
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0 MANTENIMIENTO MAYOR A LAS PLANTAS 
DE BOMBEO: ECATEPEC Y EL RISCO 

5/04/2004 
2/08/2004 

120 DIAS 
NATURALES 

$800,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-016-04 $2,350.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,250.00 

12/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
9:00 HORAS 

11/03/2004 
9:00 HORAS 

18/03/2004 
16:00 HORAS 

24/03/2004 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL DREN 
PARALELO AL CORRAL DE MANEJO; ASI COMO 

TERRACEO Y SUBSOLEO CON MAQUINARIA 
PESADA EN LA CUENCA TRIBUTARIA ORIENTAL, 
DEL EX LAGO DE TEXCOCO, SUBCUENCA DEL 

RIO PAPALOTLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO 

5/04/2004 
18/06/2004 

75 DIAS 
NATURALES 

$600,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-017-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

13/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
10:00 HORAS 

11/03/2004 
10:00 HORAS 

19/03/2004 
10:00 HORAS 

25/03/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 REHABILITACION DE LAS RESIDENCIAS, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTOS PARA 

IDENTIFICACION DE POZOS EN INSTALACIONES 
DE LOS RAMALES DE LA ZONA NORTE Y CIERRE 

DE POZOS DE ACUERDO CON LA NORMA 004-CNA 

5/04/2004 
2/08/2004 

120 DIAS 
NATURALES 

$1’000,000 ESTADO DE 
MEXICO E 
HIDALGO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-018-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

13/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
10:00 HORAS 

11/03/2004 
10:00 HORAS 

19/03/2004 
12:00 HORAS 

25/03/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
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0 MANTENIMIENTO DE PORTALES DEL TUNEL 
RAMAL NORTE, TOMAS 0, 1, 2, 3 Y 4 Y ACUEDUCTO 

MACROCIRCUITO CUTZAMALA, 
MUNICIPIOS DE HUIXQUILUCAN, NAUCALPAN, 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, CUAUTITLAN IZCALLI, 
TLALNEPANTLA Y TULTITLAN 

12/04/2004 
8/10/2004 

180 DIAS 
NATURALES 

$3’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-019-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

13/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
11:00 HORAS 

11/03/2004 
10:00 HORAS 

19/03/2004 
14:00 HORAS 

25/03/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 SUPERVISION, CONTROL Y COORDINACION DE LA 
OBRA RELATIVA AL MANTENIMIENTO DE PORTALES 

DEL TUNEL RAMAL NORTE, TOMAS 0, 1, 2, 3 Y 4, 
Y ACUEDUCTO MACROCIRCUITO CUTZAMALA, 
MUNICIPIOS DE HUIXQUILUCAN, NAUCALPAN, 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, CUAUTITLAN IZCALLI, 
TLALNEPANTLA Y TULTITLAN 

5/04/2004 
1/10/2004 

180 DIAS 
NATURALES 

$2’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-020-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

13/03/2004 
14:00 HORAS 

12/03/2004 
11:00 HORAS 

11/03/2004 
11:00 HORAS 

19/03/2004 
16:00 HORAS 

25/03/2004 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 MANTENIMIENTO MAYOR A LA PLANTA DE BOMBEO 
DE LA CALDERA, PLANTA DE CLORACION 

TEXCOCO, CASETAS DE POZOS DE LOS RAMALES 
MIXQUIC-SANTA CATARINA Y TEXCOCO-PEÑON 

5/04/2004 
1/09/2004 

150 DIAS 
NATURALES 

$1’000,000 ESTADO DE 
MEXICO Y 
DISTRITO 
FEDERAL 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-021-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

16/03/2004 
14:00 HORAS 

16/03/2004 
9:00 HORAS 

15/03/2004 
9:00 HORAS 

22/03/2004 
10:00 HORAS 

26/03/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
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0 CONSTRUCCION DE MUROS Y ESTRUCTURAS 
EN TRAMOS CRITICOS DEL RIO SAN JOAQUIN 

MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 

12/04/2004 
9/08/2004 

120 DIAS 
NATURALES 

$6’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-022-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

16/03/2004 
14:00 HORAS 

16/03/2004 
10:00 HORAS 

15/03/2004 
9:00 HORAS 

22/03/2004 
12:00 HORAS 

26/03/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 COORDINACION, SUPERVISION Y CONTROL DE 
LAS OBRAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCION Y 

REHABILITACION DE MUROS Y ESTRUCTURAS DE 
LOS RIOS: HONDO DE NAUCALPAN, SAN MATEO, 
CHICO DE LOS REMEDIOS Y RIO SAN JOAQUIN, 
MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y HUIXQUILUCAN 

5/04/2004 
1/09/2004 

150 DIAS 
NATURALES 

$2’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-023-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

16/03/2004 
14:00 HORAS 

16/03/2004 
11:00 HORAS 

15/03/2004 
9:00 HORAS 

22/03/2004 
14:00 HORAS 

26/03/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 DESAZOLVE PARCIAL Y EXTRACCION DE MALEZA 
ACUATICA EN TRAMOS CRITICOS DEL GRAN CANAL 
DE DESAGÜE, ASI COMO EL DESAZOLVE PARCIAL 
EN TRAMOS CRITICOS DEL CANAL CARTAGENA Y 
DEL RIO AVENIDAS DE PACHUCA, MUNICIPIOS DE 

NEXTLALPAN, JALTENCO, ZUMPANGO, 
ECATEPEC, COACALCO Y TULTITLAN 

12/04/2004 
9/08/2004 

120 DIAS 
NATURALES 

$6’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-024-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

16/03/2004 
14:00 HORAS 

16/03/2004 
12:00 HORAS 

15/03/2004 
9:00 HORAS 

22/03/2004 
16:00 HORAS 

26/03/2004 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
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0 COORDINACION, SUPERVISION Y CONTROL DE 
LAS OBRAS RELATIVAS AL DESAZOLVE PARCIAL 

Y EXTRACCION DE MALEZA ACUATICA EN TRAMOS 
CRITICOS DEL GRAN CANAL DE DESAGÜE, 

ASI COMO EL DESAZOLVE PARCIAL EN TRAMOS 
CRITICOS DEL CANAL CARTAGENA Y DEL 

RIO AVENIDAS DE PACHUCA, MUNICIPIOS DE 
NEXTLALPAN, JALTENCO, ZUMPANGO, 
ECATEPEC, COACALCO Y TULTITLAN 

5/04/2004 
22/08/2004 

140 DIAS 
NATURALES 

$2’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-025-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

17/03/2004 
14:00 HORAS 

17/03/2004 
10:00 HORAS 

16/03/2004 
10:00 HORAS 

23/03/2004 
10:00 HORAS 

29/03/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 REHABILITACION DE CASETAS DE MILITARES EN 
LAS PLANTAS: MADIN, COYOTEPEC, BARRIENTOS, 

ASI COMO MANTENIMIENTO MAYOR 
A LA PLANTA COYOTEPEC 

5/04/2004 
3/07/2004 

90 DIAS 
NATURALES 

$800,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-026-04 $2,250.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,150.00 

17/03/2004 
14:00 HORAS 

17/03/2004 
10:00 HORAS 

16/03/2004 
10:00 HORAS 

23/03/2004 
12:00 HORAS 

29/03/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 DESAZOLVE PARCIAL Y TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS EN LOS RIOS: COATEPEC, 

SANTA MONICA, CHAPINGO, TEXCOCO, XALATLACO 
Y PAPALOTLA, MUNICIPIOS DE CHICOLOAPAN, 

TEXCOCO, TEZOYUCA, CHIAUTLA Y PAPALOTLA 

12/04/2004 
9/08/2004 

120 DIAS 
NATURALES 

$5’000,000 ESTADO DE 
MEXICO  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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16101036-027-04 $2,250.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,150.00 

17/03/2004 
14:00 HORAS 

17/03/2004 
11:00 HORAS 

16/03/2004 
10:00 HORAS 

23/03/2004 
14:00 HORAS 

29/03/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS DE 

INICIO Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 COORDINACION, SUPERVISION Y CONTROL 
DE LA OBRA RELATIVA AL DESAZOLVE PARCIAL 
Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN LOS RIOS: 

COATEPEC, SANTA MONICA, CHAPINGO, 
TEXCOCO, XALATLACO Y PAPALOTLA, 

MUNICIPIOS DE CHICOLOAPAN, TEXCOCO, 
TEZOYUCA, CHIAUTLA Y PAPALOTLA 

5/04/2004 
1/09/2004 

150 DIAS 
NATURALES 

$2’000,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
REQUISITOS E INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
EL SITIO DE REUNION PARA LAS VISITAS AL LUGAR Y LAS JUNTAS DE ACLARACIONES PARA LAS LICITACIONES 013, 017 Y 025, SERAN EN LA RESIDENCIA 
GENERAL PAI, ZONA NORTE, UBICADA EN VALLE DE LAS ALAMEDAS SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO IZCALLI DEL VALLE (BARRIENTOS), 54945, MUNICIPIO 
DEL TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, EN EL HORARIO Y FECHAS INDICADOS. 
EL SITIO DE REUNION PARA LAS VISITAS AL LUGAR Y LAS JUNTAS DE ACLARACIONES PARA LAS LICITACIONES 016, 018 Y 019, SERAN EN LA RESIDENCIA 
GENERAL MACROCIRCUITO Y PARA LAS LICITACIONES 021, 022, 023, 024, 026 Y 027, SERAN EN LA RESIDENCIA GENERAL DE AVENIDAS DEL VALLE DE 
MEXICO, UBICADAS EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, 07940, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL; 
EN EL HORARIO Y FECHAS INDICADOS. 
EL SITIO DE REUNION PARA LAS VISITAS AL LUGAR Y LAS JUNTAS DE ACLARACIONES PARA LAS LICITACIONES: 014, 015 Y 020, SERAN EN LA 
RESIDENCIA GENERAL PAI, ZONA SUR, UBICADA EN PASEO DE SICILIA 225, FRACCIONAMIENTO LOMAS ESTRELLA, SEGUNDA SECCION, CODIGO POSTAL 
09890, DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL; EN EL HORARIO Y FECHAS INDICADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA, SITA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 
650, PRIMER PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
ANTICIPOS: NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO 
NUMERO 650, PRIMER PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL (TELEFONO 50-61-43-02), DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA (PLAZA 
LOCAL) A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, DEBIENDO PASAR POR LOS ANEXOS (CUANDO ASI PROCEDA) EN LA UNIDAD DE OBRA PUBLICA 
CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES 
SERA: PESO MEXICANO. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR 
LOS INTERESADOS CONSISTE EN TRABAJOS Y/O SERVICIOS SIMILARES A LOS SOLICITADOS, CON COPIAS DE CONTRATOS REALIZADOS POR LA 
EMPRESA QUE PARTICIPA Y/O CURRICULA DEL PERSONAL DE LA EMPRESA QUE SE ENCARGARA DE LOS TRABAJOS Y DEBERAN ANEXARSE DENTRO 
DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO NUMERO AT-3). 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     377 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL 
QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. 

IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A.- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B.- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO 
QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO DE 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 192192) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación de equipo diverso en talleres especializados, para 
la rehabilitación de generadores de gas marca Pratt & Whitney y turbinas de potencia marca Turbo Power & Marine, de las centrales Turbogás, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública internacional No. 18500002-004-04 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

18/03/2004 18/03/2004 
13:00 horas 

18/03/2004 
11:00 horas 

24/03/2004 
13:00 horas 

29/03/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
2 C810000000 Servicios 1 Servicio 
3 C810000000 Servicios 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, 

colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 51400259, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en Central de Turbogás Lechería, ubicada en carretera México-Cuautitlán 
kilómetro 22.5, colonia Lechería, código postal 54590, Tultitlán, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2004 a las 11:00 horas, en Central de Turbogás Lechería, ubicada en el kilómetro 22.5 de la 
carretera México-Cuautitlán, colonia Lechería, código postal 54590, Tultitlán, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Servicios, Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de marzo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, Melchor 
Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Central de Turbogás Lechería, ubicada en el kilómetro 22.5 de la carretera 

México-Cuautitlán, Municipio de Tultitlán, Estado de México, colonia Lechería, código postal 54590, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
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• El pago se realizará: 30 días contrarrecibo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 
GERENTE DE SERVICIOS 

C.P. EMILIO OROPEZA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 192193) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION PARA LOS SERVICIOS SUBROGADO DE ESTANCIAS INFANTILES, SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS, CONTROL DE FAUNA NOCIVA Y DESINFECCION PATOGENA Y LA ADQUISICION DE 
SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL DE LABORATORIO Y ALIMENTACION DE PERSONAS Y PRODUCTOS BASICOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637089-004-04 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

10/03/2004 10/03/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/03/2004 
10:00 HORAS 

24/03/2004 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIOS SUBROGADO DE ESTANCIAS INFANTILES 1 SERVICIO 
 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE LUNES A VIERNES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS CUARENTA DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637089-005-04 $1,092.50 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

16/03/2004 16/03/2004 
10:00 HORAS 

9/03/2004 
10:00 HORAS 

23/03/2004 
10:00 HORAS 

25/03/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800012 FUMIGACION 1 METRO CUADRADO 
 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y OBRAS, SITO EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 1102, 3er. PISO, LOS DIAS 9, 10 Y 11 DE MARZO, CODIGO POSTAL 62190, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS CUARENTA DIAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637089-006-04 $1,092.50 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

16/03/2004 16/03/2004 
13:00 HORAS 

9/03/2004 
10:00 HORAS 

23/03/2004 
13:00 HORAS 

25/03/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 RECOLECCION DE RESIDUOS 1 KILOGRAMO 
 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MARZO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y OBRAS, SITO EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 1102, COLONIA LA ESPERANZA, LOS DIAS 9, 10 Y 11 DE MARZO, CODIGO 
POSTAL 62190, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE LUNES A DOMINGO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS TREINTA DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637089-007-04 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

10/03/2004 10/03/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/03/2004 
13:00 HORAS 

23/03/2004 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840000000 RUBRO 1 QUIMICA CLINICA 12,000 PRUEBA 12,000 30,000 
2 C840000000 RUBRO 2 MICROBIOLOGIA 40 PIEZA 40 100 
3 C840000000 RUBRO 3 HEMATOLOGIA 13,600 PRUEBA 13,600 34,000 
4 C840000000 RUBRO 4 ANTIGENOS 2,000 PRUEBA 2,000 5,000 
5 C840000000 RUBRO 5 BANCO DE SANGRE 160 PRUEBA 160 400 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DE LA UNIDADES MEDICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 

HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS DESPUES DE HABER RECIBIDO EL PEDIDO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS TREINTA DIAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637089-008-04 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

10/03/2004 10/03/2004 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/03/2004 
17:00 HORAS 

25/03/2004 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C600000000 RUBRO 1 VERDURAS Y LEGUMBRES 900 KILOGRAMO 900 2,250 
2 C600000000 RUBRO 2 FRUTAS 2,986 KILOGRAMO 2,986 7,465 
3 C600000000 RUBRO 3 SALCHICHONERIA 480 KILOMETRO 480 1,201 
4 C600000000 RUBRO 4 LACTEOS 761 KILOGRAMO 761 1,791 
5 C600000000 RUBRO 5 CARNES ROJAS 1,740 KILOGRAMO 1,740 4,351 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

ALVARO OBREGON NUMERO 1102, 1er. PISO, COLONIA LA ESPERANZA, CODIGO POSTAL 62190, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 777-311-5595, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL ISSSTE DELEGACION ESTATAL MORELOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EN LA SALA DE JUNTAS DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, AVENIDA 

ALVARO OBREGON NUMERO 1102, 3er. PISO, COLONIA LA ESPERANZA, CODIGO POSTAL 62190, CUERNAVACA, MORELOS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 9:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS DESPUES DE HABER RECIBIDO EL PEDIDO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS TREINTA DIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE MANUEL GIL ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 192195) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     383 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de servicio de pasajes aéreos nacionales e 
internacionales, eventos y convenciones, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11150003-002-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2004 
10:00 horas 

24/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de pasajes aéreos nacionales e internacionales, eventos 
y convenciones 

1 Servicio 

 
�  Las bases de la licitación se encuentran disponibles electrónicamente para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Elba número 20, 

piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5 241-7460, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa cuyo costo será cubierto con cheque certificado o 
de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/Conafe. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

�  Las juntas de aclaraciones se realizarán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas del Conafe, ubicada en Río Elba 
número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

�  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
�  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se realizará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en 

la sala de juntas del Conafe, Río Elba número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
�  Las aperturas de las propuestas económicas se realizarán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas del Conafe, Río Elba 

número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
�  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
�  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
�  Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
�  Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
�  El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
�  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
�  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 192196) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios subrogados de limpieza y jardinería y el servicio 
de seguridad y vigilancia 2a. vuelta, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación 
00637089-009-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,012.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

12/03/2004 12/03/2004 
10:00 horas 

9/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004 
10:00 horas 

26/03/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de limpieza y jardinería 1 Servicio 
 

No. de licitación 
00637089-010-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,012.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

12/03/2004 12/03/2004 
13:00 horas 

9/03/2004 
10:00 horas 

22/03/2004 
13:00 horas 

26/03/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 1102, 1er. 
piso, colonia La Esperanza, código postal 62190, Cuernavaca, Morelos, teléfono 777-311-55-95, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 
horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE Delegación Estatal Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo los días 9, 10 y 11 de marzo de 2004 a las 10:00 horas en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, sito en 
avenida Alvaro Obregón número 1102, colonia La Esperanza, código postal 62190, en Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de usos múltiples de la Delegación Estatal, avenida Alvaro Obregón número 1102, 3er. piso, colonia La 

Esperanza, código postal 62190, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     385 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Instituto, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega las 24 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: dentro de los 40 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 4 DE MARZO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE MANUEL GIL ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 192197) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la 
convocatoria 

001  13/01/2004 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.- 190132 

No. de licitación 
21355001-001-04 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

4/03/2004 10/03/2004 
 

Ubicación del documento 
Hora de la propuesta económica 

Dice: Debe decir: 
11:00 12:00 

 
De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se difiere la fecha correspondiente a la 
segunda etapa (apertura de propuestas económicas), por lo que el fallo será dado a conocer el día 17 de marzo de 2004, a las 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JAVIER NAVARRO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 192198) 



Jueves 4 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     387 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE IMPRESION DE LIBROS DE TEXTO (MAQUILA) DE 46 ORDENES (TELESECUNDARIA) Y ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11137001-012-04 $968.88 

COSTO EN compraNET: 
$880.80 

12/03/2004 12/03/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A LAS 

INSTALACIONES 

19/03/2004 
11:00 HORAS 

23/03/2004 
1:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660800008 SERVICIO DE IMPRESION DE LIBROS DE TEXTO TELESECUNDARIA 505,020 EJEMPLAR 
2 C660800008 SERVICIO DE IMPRESION DE LIBROS DE TEXTO TELESECUNDARIA 498,960 EJEMPLAR 
3 C660800008 SERVICIO DE IMPRESION DE LIBROS DE TEXTO TELESECUNDARIA 498,720 EJEMPLAR 
4 C660800008 SERVICIO DE IMPRESION DE LIBROS DE TEXTO TELESECUNDARIA 496,380 EJEMPLAR 
5 C660800008 SERVICIO DE IMPRESION DE LIBROS DE TEXTO TELESECUNDARIA 494,130 EJEMPLAR 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11137001-013-04 $968.88 

COSTO EN compraNET: 
$880.80 

9/03/2004 8/03/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A LAS 

INSTALACIONES 

15/03/2004 
11:00 HORAS 

17/03/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600012 ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES. POLIZA MULTIPLE 
INTEGRAL 

1 SERVICIO 

2 C810600012 ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES. POLIZA DE RAMOS 
TECNICOS 

1 SERVICIO 

3 C810600012 ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES. POLIZA DE 
TRANSPORTES DE CARGA DE MERCANCIAS Y POLIZA 

DE TRANSPORTES DE OBRAS DE ARTE 

1 SERVICIO 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RAFAEL 
CHECA NUMERO 2, COLONIA HUERTA DEL CARMEN, CODIGO POSTAL 01000, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 53 21 03 35, LOS 
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DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, Y LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, INCLUIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS ANTES 
SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES, UBICADO EN MARTIN LUIS GUZMAN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA FERROCARRILERA, CODIGO POSTAL 
54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LICITACION 11137001-012-04 EN MARTIN LUIS GUZMAN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA FERROCARRILERA, TEQUEXQUINAHUAC, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030 Y EN AVENIDA DE LAS MISIONES NUMERO 6, PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO 
QUINTANA, EL MARQUES, QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76148. LPN 11137001-013-04 EN RAFAEL CHECA NUMERO 2, COLONIA HUERTA DEL CARMEN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01000, MARTIN LUIS GUZMAN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA FERROCARRILERA, TEQUEXQUINAHUAC, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030, AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 2 Y AVENIDA DE LAS MISIONES NUMERO 6, PARQUE 
INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA, EL MARQUES, QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76148. 

• PLAZO DE ENTREGA: LICITACION 11137001-012-04 A MAS TARDAR 60 DIAS NATURALES, LICITACION 11137001-013-04 DE LAS 12:00 HORAS DEL 
30 DE MARZO A LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SE INDICA EN BASES PARA CADA CASO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GERARDO SANCHEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 192200) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y reservada de las disposiciones de los títulos o capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de material de curación nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572008-003-04 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

16/03/2004 15/03/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/03/2004 
10:00 horas 

29/03/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C480000000 Jeringa desechable 1 ml insulina 48,000 Pieza 48,000 120,000 
2 C480000401 Jeringa de plástico sin aguja 50,400 Pieza 50,400 126,000 
3 C480000150 Venda 19,200 Pieza 19,200 48,000 
4 C480000008 Aguja hipodérmica 5,280 Pieza 5,280 13,200 
5 C480000418 Pañales predoblados adulto 1,440 Bolsa 1,440 3,600 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Campo Matillas número 52, colonia Fraccionamiento 

San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 5561-1433, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio del Hospital Central Norte, ubicado en Campo Matillas 
número 52, colonia Fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio del 
Hospital Central Norte, Campo Matillas número 52, colonia Fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio del Hospital Central Norte, Campo Matillas número 
52, colonia Fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Hospital Central Norte, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días posteriores a la recepción de orden de suministro. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de factura en ventanilla única del corporativo de Pemex. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO 2004. 

DIRECTOR 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 192202) 
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